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CAPÍTULO V I . 

De otras antiguas se rv idumbres de la propiedad á favor de la 
g a n a d e r í a y de la ag r i cu l tu ra . 

ROMPIMIENTO DE DEHESAS. 

Pesaba también sobre la propiedad rural , á favor de la ganadería otra 
servidumbre más perniciosa y no ménos injustificada que la apertura for
zosa de las heredades: tal era la que obligaba perpétuamente á no romper 
ni cultivar las tierras una vez destinadas al pasto de los ganados. Esta ser
vidumbre era consecuencia de las otras con que estaba favorecida la i n 
dustria pecuaria. Para que los ganaderos disfrutaran los pastos ajenos, 
no bastaba mantener abiertas las tierras que los producían, si sus dueños 
habían de poder labrarlas á su arbitrio, sembrándolas ó plantándolas de lo 
que no estaba á merced de los ganados, á fin de eludir por este medio la 
prestación de aquel servicio. Y en efecto, á medida que con la población 
fueron aumentándose el consumo y la seguridad en los campos, hubo ne
cesidad de extender el cultivo á los montes y tierras eriales, y se fueron 
reduciendo las de pasto, con perjuicio de los mesteros que las disfru
taban. Este fenómeno económico, tan natural y tan justificado, no pare
ció solamente una desgracia públ ica , sino una violación manifiesta del 
derecho que suponian tener los ganaderos para continuar aprovechando 
por título oneroso ó graluito, las tierras que disfrutaban; y fué tal influjo de 
esta clase poderosa, que alcanzó del emperador D, Cárlos y de su madre 
doña Juana en 1552, la resolución injustísima de que se redujeran otra 
vez á pasto todas las dehesas rotas y puestas en cultivo en los ocho ó doce 
últimos anos, según qué fueran propias para el ganado lanar ó para el 
vacuno (1). Si hasta entonces, segun es de creer, no estuvieron prohibidos 

(1) L . 5. t . 25, Ub. 7, Nov. Eecop. 
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tiileíi rompimiento?, no se concibe cómo pudo justificarse una violación 
tan escandalosa del derecho de propiedad. 

Ni fué quizá lo peor de esta providencia su injusticia con los que ha
blan cultivado las tierras eriales en uso de su derecho, sino que sirvió 
luego de funesto precedente á otras semejantes, que so color de remediar 
la carestía de las carnes, las lanas y los paños, atribuida falsamente á la 
escasez de las yerbas, causaron grave perjuicio al aumento de la riqueza. 
Así Felipe I I , por cuanto muchos dueños de dehesas cultivadas rehusaban 
volverlas á pasto, fundándose en que su rompimiento se habia verificado 
en tiempo hábil, mandó en 1580 que no se rompieran ni labraran las 
tierras que no hubieran sido cultivadas en los veinte años anteriores, ni 
después de la ley citada de 1552 (1). Luego Felipe IV, llevando á mayor 
extremo su celo por la ganadería, mandó en 1655 reducir otra vez á pasto 
las tierras que desde 1590 se hablan puesto en cultivo sin la licencia com
petente; que estas licencias se concedieran sólo por utilidad pública y por 
el Consejo, con las dos terceras partes de sus votos conformes; y por 
cuanto á su juicio hablan crecido demasiado los plantíos de viñas en pee-
juicio de la labor y de la cria de ganados, que no se hicieran eu adelante 
sin rea! licencia, la cual no habia de ser dada por el Consejo sin particular 
exámen (2). 

Mas á pesar de estas esquisitas precauciones, la ganaderia menguaba ó 
los pastos se disminuían, acrecentándose los precios de las carnes y de las 
lanas; y como insistiesen los poderosos ganaderos en atribuir este fenóme
no á las muchas dehesas que legal ó ilegalmente se reducían á cultivo, 
D. Fernando V I . siguiendo el triste ejemplo de sus predecesores, ordenó 
en 1748, que no se hicieran rompimientos ea dehesas acoladas ó pastos 
comunes: que el Consejo no permitiera verificarlos en las otras tierras «sin 
urgentísima causa á que no pudiera subvenirse de otro modo:» que las 
dehesas propias de ciudades ó villas que se hubieran labrado sin licencia 
en los úl t imos veinte años, fueran reducidas otra vez á pasto: que las de 
dominio eclesiástico ó privado, rompidas con facultad temporal, tuvieran el 
mismo destino, concluido el término señalado, y sí la facultad habia sido 
perpetua, el Consejo viera sí convenia volver á pasto las que primordial-
mente habían sido adquiridas en este concepto (5). Estos temperamentos 

(1) L , 8, t . 23, l ib . 7, Nov. Recop. 
(2) P r iv i l . de la Mesta, etc., f. 180 y siguientes. 
(3) L . 11, t . 25, l ib . 7, Nov. Recop. 
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y distinciones dan á entender que en la lucha terrible entre la agricultura 
y la ganadería, la propiedad inmueble y la semoviente, el legislador cedia 
al fin al influjo poderoso de los ganaderos, pero no sin dejar comprender 
que lo hacia apremiado por las circunstaiacias, ni sin reconocer hasta cierto 
punto el derecho individual violado. 

Privilegio tan odioso tuvo en verdad escasos defensores. Para los po l í 
ticos y los moralistas no tenia más fundamento que la necesidad pública: 
para los jurisconsultos una íiccion de derecho. Nuestro Leruela, que consi
deraba la subida de precios como la mayor de las calamidades, y veía que 
una oveja que treinta años antes al en que él escribía, valia un real ó 
menos, había llegado á costar cinco y más reales, atribuía' casi todo el 
daño á las muchas licencias que se daban para romper dehesas, ya por el 
Consejo de la Cámara, ya por el de Hacienda, ya por el de Ordenes. I n 
tentó demostrar con este motivo (tal era su pasión por la ganadería) que 
los rompimientos no favorecían siquiera á la producción, porque las tierras 
quedaban estragadas á los tres ó cuatro años de cultivo. Censuró dura
mente los que se .verificaban en dehesas boyales y pastos comunes, para 
comprar exenciones de gabelas ú oficios públicos, ó para pagar el servicio 
de millones. Así pedia que se redujeran inmediatamente á pasto todas las 
dehesas del reino, fundándose en que, instituidas éstas para la ganadería, 
eran ilegales las labores hechas en ellas, ya por falta de real licencia ó ya 
por no constar el título ó haber espirado el término de las concedidas en 
otro tiempo, é invocando también en su apoyo la salud pública, ley supre
ma que en todos los siglos ha servido de escusa á la arbitrariedad y.la tira
nía (1). El libro de Leruela, aunque impreso más tarde, era ya conocido en 
las sregiones oficiales ántes de 1655, fecha en que Felipe IV concedió tantos 
privilegios á la ganadería, y entre ellos el de la reducción á pasto de las 
dehesas abiertas al cultivo en los cuarenta y tres años anteriores: razón 
hay por 10 tanto para presumir que ejerceria algún influjo en la promulga
ción de esta interesante pragmática . 

•Los jurisconsultos encargados de comentar ó defender estas leyes en 
el terreno de la justicia y del derecho, lo hacían de la manera más inge
niosa. D. Pedro González Salcedo, glosador complaciente de las leyes agre
gadas á la Recopilación por Felipe IV , aplaudió con entusiasmo la de 1655 
y para justificarla suponía la existencia de una servidumbre legal de pastos 
á favor de ios ganaderos, sobre todas las tierras destinadas desde antiguo 

(1) Part. 2, c. L y 4} pár. 2. 
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á este servicio; y como reduciendo á cultivo estas tierras se dcfiaudaba 
aquel beneficio á los dueños de ganados, la prohibición de hacerlo, era en 
su concepto, de rigorosa justicia. Esta teoría encerraba, sin embargo, una 
grave dificultad jurídica; pues subsistiendo las servidumbres mientras que 
existen los predios sirvientes, no debia bastar, para extinguir la de pastos á 
favor de los ganaderos, el permiso de la corona para reducir á cultivo los 
predios á ella afectos. Pero el ingenioso Salcedo, á fin de dejar á salvo esta 
regia prerogaliva, invocó la ficción jurídica que suponía pertenecientes á la 
real cabaña todos los ganados del reino, deduciendo de ella que si el rey 
era la persona á cuyo favor estaba instituida aquella servidumbre, debía 
bastar su consentimiento para considerarla licitamente suspensa ó extin
guida en las tierras que con él se abrian al cultivo (1). Esta razón no dejaba 
de ser valedera considerados el monarca como la personificación del inte
rés público, y como parte tan esencial de éste el de los ganaderos en la 
conservación de las dehesas, que debieran sacrificársele los derechos más 
importantes del dominio, sin la debida indemnización; pero el argumento 
fluqueaba por su base, porque ni el verdadero interés público exigía aque
lla universal servidumbre d é l a s tierras, n i aunque la requiriese, podían 
sacrificársele los derechos del dominio privado sin indemnización sufi
ciente. 

No se hubieron de ocultar estas razones, ni á graves jurisconsultos que 
ya en el siglo xv i , y más en el xvn, tocaron esta materia, ni á los moder
nos políticos» Alfonso de Acevedo, el comentarista diligente de nuestra 
Recopilación, dió bien claramente á entender cuánto desaprobaba las leyes 
que ya en su tiempo mandaban reducir á pasto las tierras puestas recien
temente en cultivo. Falta el pan, decía, porque se labran pocas tierras: 
convendría permitir que uno ú otro año se sembraran los montes, ó se 
destinara á cultivo alguna parte de ellos, «hoy particularmente'que todo 
parece poco para el pasto de los ganados» (2). 

Otros jurisconsultos de la misma época trataron de limitar los efectos 
de aquellas leyes, sosteniendo que no eran aplicables allí donde los vecinos 
tuvieran por fuero especial el de romper y labrar los terrenos baldíos de 
sus respectivos té rminos , de cuyo privilegio disfrutaban infinitos pueblos, 
según se ha visto en otros lugares de esta obra. D. Ignacio del Villar, abo-

(1) Analecta jur is , sive ad hispanas leges in Compilatiom novisime auctas... co-
llectanea et comenta. Madr id 1633. A d leg. 1, t. 14, l i b . 3, c. 3. 

(2) I n leges Recopilat. Comment. l ib . 3, t. 1. 
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gado de Alcaráz, una de las villas que gozaban aquel fuero, por merced de 
D. Alfonso V I I I . escribió en su defensa, intentando probar que no habia 
sido derogado por la ley que prohibía á los concejos labrar los baldios; ni 
por la que mandaba restituir á pasto común los términos, montes y bal-
dios enajenados, rompidos ó acensuados en los diez años anteriores. Sus 
argumentos no fueron en verdad de grande empeño, pero también sostu
vo, aunque de paso, en apoyo de su tésis, que los rompimientos pe rmi t i 
dos por los fueros locales no eran contrarios al bien público (1). 

Fué en el siglo xvm cuando esta cuestión, como tantas otras de legis
lación y economía pública, se dilucidó más profundamente. Hubo enton
ces algún escritor que no se mostró favorable á los rompimientos, como 
D. Andrés Rodríguez en su tratado encomiástico De privilegiata possessio-
ne Mixtee, citado ántes, y D. Francisco Somoza, que al tratar de los e^íor-
bos y remedios de la riqueza de Galicia, defendió la posesión inmemorial 
de los caballeros en los montes de aquella provincia, por voces ó suertes 
determinadas que se dividian entre las familias y se reivindicaban en los 
tribunales como las tierras laborables, y solian también cultivarse, é im
pugnó el proyecto de repartir estos montes entre los labradores. Fundábase 
en que eran hacienda ajena, que se perjudicarla con ello la cria de ganados 
«que eran la principal riqueza del reino, sobre todo en Galicia,» y que al 
fin ganarla poco la agricultura por carecer los adquirentes de tales tierras 
de los fondos necesarios para emprender desmontes y otras labores costo
sas (2). No es de extrañar que Somoza juzgara de este modo escribiendo en 
Galicia y para Galicia, donde no se sentían los estragos de la Mesta, ni por 
lo visto se guardaba la prohibición de los rompimientos, dado que los 
caballeros dueños de los montes «no privaban á los labradores de c u l t i 
varlos,» según el mismo autor dice. No defendió éste, sin embargo, los 
privilegios odiosos de la ganadería. En su concepto, la Mesta era perjudi
cial al Estado en cuanto no repartía por igual sus beneficios, haciéndolos 

. recaer tan sóio en unos pocos. 

Más severamente juzgaron en esta materia los escritores castellanos. 
D. Bernardo Ward, ministro de la real junta de comercio y moneda, es
cribía en ITB'i que era necesario moderar la ley que prohibía abrir las 
tierras destinadas á pasto, y que en las ordenanzas de la Mesta había otros 

(1) Sj^lva, Jiesponsorum ju r i s . Madrid 1614, l ib . I . Respons. 7. 
C2) Estorbos y remedios de la riqueza de Galicia. Santiago, 1775. 
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puntos como este que, por favorecer á los ganaderos, eran muy gravosos 
á la agricultura (1). D. Manuel Sistemes, el autor de la Idea de una ley 
agraria, citado ántes, se adelantó á decir que la generalidad con que se 
habían reducido á cultivo las tierras eriales á fines del siglo xvn, habia 
¡lado lugar á que se menoscabara el derecho de propiedad de muchos á 
quienes se babian tomado sus propias tierras, por lo que el Consejo habia te
nido que contener estos excesos; pero censuró las leyes que preferían el pasto 
del ganado al alimento del hombre, y propuso que toda tierra erial pública 
se redujera á cultivo por repartimiento, y que los dueños quedaran en l i 
bertad de cultivar las propias ó de darlas á otros (2). Esto mismo propuso 
Campomsnes en su informe en el expediente de Extremadura arriba citado. 
Quería aquel eminente repúblico que aquellas tierras se repartieran entre 
h)s vecinos de los pueblos, á fin 'de que ninguno careciera de 50 fanegas por 
yunta: que se redujeran á pasto y labor las dehesas de la misma calidad, y 
que ningún vecino careciera de la tierra necesaria para una yunta (3). En el 
expediente de ley agraria, el ilustrado intendente de Sevilla no se atrevió á 
proponer según decía, que fueran obligados por ley los dueños de dehesas 
á romperlas y destinarlas á pasto y labor, pero si que so les declarase en l i 
bertad de hacerlo, exceptuando las dehesas de potros y yeguas (4). Jovella-
nos, por últ imo, informando en el mismo expediente á nombre de la sociedad 
económica, condenó aún con más energía las leyes vigentes sobre rompi
miento de tierras, por cuanto violaban el derecho de propiedad y perjudi
caban al adelantamiento déla agricultura (5). 

Tantas quejas y reclamaciones no movieron, sin embargo, el ánimo del 
legislador. Tal vez la opinión vulgar auxiliaba en este punto á la interesada 
de los ganaderos, y juntas oponían á la reforma obstáculos poderosos. Así 
es lo cierto que ninguna se hizo en el reinado de Garlos I I I , en que tantas 
otras no ménos atrevidas se intentaron. Carlos IV fué quien, por conse
cuencia del expediente de Extremadura, según es de presumir, declaró de 
pasto y labor todas las dehesas de aquella provincia, excepto las que hu
bieran sido de pasto exclusivamente desde el reinado de Felipe I I , acredi
tándose este hecho con documentos y no debiendo aplicarse tal disposición 

(1) Proyecto económico de vemás providencias dirigidas á promover los intereses 
de España . Madrid, 1779, part. 1, c. 10. 

(2) Pá r . 2, 3 y 31. 
(3) Exped. de Extrem., núm. 80 y sig. 
(4) Exped. de ley agr., n ú m . 917 y 918. 
(5) Informe, etc., núm. 130, 
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sino á las dehesas que se arrendaran y no á las que disfrutaran sus due
ños (I)- Posteriormente, al suprimir los alcaldes entregadores de la Mesta, 
trasíiriendo su jurisdicción á las justicias ordinarias y moderando algún 
unto el exceso de los privilegios pecuarios, encargó el mismo monarca á 
los subdelegados le informaran del perjuicio que los rompimientos ilegales, 
que llevaran más de diez años, podian ocasionar á la real cabana, y que si 
se hubieran verificado en terrenos baldíos ó distantes de las cañadas, cor
deles, descansaderos ó abrevaderos, se abstuvieran de todo procedi
miento (2). 

Al empezar el presente siglo, duraba, pues, todavía1 aquella servidum
bre perniciosa, aquel tributo injustificado y odioso que pagaba la propie
dad á la ganadería. Garlos IV se habla limitado á moderar un tanto el rigor 
de los procedimientos contra los propietarios, que sin recibir ordinaria
mente la visita de los trashumantes, se hallaban en posesión hacia tiempo, 
de cultivar sus tierras. Las Cortes de Cádiz fueron las que en éste, como 
en tantos otros puntos, volvieron por los derechos menoscabados de la 
propiedad, declarando en la tan célebre ley de 8 de Junio de 1815, que los 
propietarios podrían en adelante destinar sus tierras á labor ó pasto ó 
plantío ó al uso que más les conviniese, derogando por consiguiente las 
leyes que prefijaban la clase de disfrute á que las habían de dedicar. Con 
esta ley, hoy vigente,des pues de las vicisitudes que sufrieran todas las del 
mismo origen, recobró la propiedad uno de sus más importantes derechos 
usurpados ó sacrificados al interés exclusivo de una industria. 

íí. 

POSESION P R I V I L E G I A D A DE LOS GANADEROS DE L A MESTA E N LAS 

TIERRAS DE PASTO. 

Competía además con tantos menoscabos del dominio, el que resultaba 
del derecho de posesión preferente atribuido á los ganaderos en los pastos 
que ocupaban ó intentaban ocupar. En el Quademo de leyes de la Mesta, 
se halla una que dice así: «Si algunos ganados pacieren en cualquier dehe-
»sa 6 pastos de invernadero, en paz y no se les fuere contradicho, hasta 

(3). L . 19, t . 25, l i b . 7, Nov . Rec. 
(6) L . 11, t . 27, pár. 22, l ib . 7, Nov. Rec. 
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«el primer concejo, ó en el mismo primer concejo que se hiciere en las 
«sierras, ganen la posesión de ella los dichos ganados en lo que cada ca-
»beza hubiere menester y un tercio más» (1). Supónese, y no sin funda
mento, que esta ley monstruosa no fué en su origen más que una ordenan
za particular de la Mesta, hecha por los hermanos para su exclusivo pro
vecho; pero que andando el tiempo, y hallándose ya en observancia, fué 
confirmada entre otras por varios monarcas, y particularmente por don 
Cárlos I y doña Juana en 1525. Bastaba, por lo tanto, ocupar algunos me
ses un terreno de pasto sin conocimiento de su dueño, para que éste que
dara privado perpétuamente del derecho de disponer de él, según su con
veniencia. 

Los términos generales de esta ley comprendían, según los intérpretes 
y la jurisprudencia, confirmada al fin por otras leyes, todas las dehesas, 
así las formadas con real licencia temporal, como las que carecían de ella, 
las boyales, las de propios, las de pasto y labor en su totalidadj si la ma
yor parte de ellas estaba destinada á lo primero, los prados de guadaña, 
los sotos y los montes (2). El que entraba con su ganado en cualquiera de 
estas tierras, no necesitaba contrato precedente para ganar la posesión de 
ella, y el dueño tenia que sufrirla perpétuamente, como dejara trascurrir 
un invierno sin denunciar el deshancio. No se necesitaba siquiera para 
adquirirla la ocupación material de la heredad, pues según otra ley de la 
Mesta, el hermano que ponia precio á cualquiera tierra de pasto, ganaba 
su posesión desde el momento en que era aceptado (3). Esta posesión du
raba tanto como el ganado en cuyo provecho habla sido adquirida, aunque, 
mudara de dueño, mientras no fuera abandonada, y si el poseedor era 
despojado, debia ser inmediatamente restituido, constando sólo el hecho 
de la posesión (4), Sucediéndose los ganados unos á otros, no tenia esta 
servidumbre tie'mpo limitado, y así habla algunos que llevaban ya de exis
tencia más de 300 años cuando Leruela escribía. Era su carácter real en el 
sentido que da á esta palabra el derecho, puesto que los hermanos de la 
Mesta podían enajenarla con los ganados que la disfrutaban, aunque no 
sin ellos (5). Hacia más odiosa esla posesión privilegiada la circunstancia 

(1) . L . i; t . 6. 
(2) Rodríguez, De privilegiata possessiom Mixtee, c. 1, ü. 67. 
(3) Quaderno d é l a Mesta, etc., 1. 2, t . 6. 
(4) L . 5, t . 6, del Quaderno, etc. 
(5) Felipe I I I en 1609? 1. 4, t. 27, l ib . 27, Nov. Rec. 
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de no participar de sus beneficios los ganaderos extraños á la herman
dad, los cuales eran, como ántes he dicho, el mayor número . Ya recono
cido por otros monarcas, Felipe H vino en su apoyo, prohibiendo en 1566 
á los ganaderos ribereños arrendarlos pastos que poseyeran los de la 
Mesta (1). Con el mismo fin dispuso Felipe IV en 1653, que en los arren
damientos de dehesas no perdieran los ganaderos su posesión privilegiada, 
que nadie pujara las dehesas en que disfrutaran este privilegio los herma
nos de la Mesta, y que no fueran tenidos por tales los ganaderos riberiegos, 
para el efecto de ganar posesión en dehesas y pastos, ni aún contra otros 
ganaderos de su clase ('2). 

Así como la posesión privilegiada no se extendía sino á los pastos que 
cada ganadero necesitara para su cabaña y un tercio más, así no era tam
poco licito obtener por otros títulos la posesión ni el dominio de los mis
mos pastos. Estaba prohibido además todo tráfico y reventa de yerbas, á 
fin de que tuviese cada uno las que necesitara ó poco más, pero no mucho 
más ni nada ménos. Los Reyes Católicos en 1503 prohibieron á los que no 
tuvieran ganados comprar yerbas para arrendarlas ó revenderlas, y permi
tieron á los que los tuvieran comprar sólo las que necesitaran y un tercio 
más. Con objeto también de que no faltasen pastos, los mismos monarcas 
en 1507, prohibieron á los labradores tomar en arrendamiento más tier
ras de las que pudieran cultivar por sí. Esta prohibición se extendió 
en 1515 á los que tomaban tierras á censo para revenderlas ó subarren
darlas (3). 

Como el disfrute de las dehesas de pasto de dominio ajeno no habia de 
ser enteramente gratuito, el privilegio de posesión contra la voluntad del 
dueño, habría sido ineficaz y frustratorio, si éste hubiera conservado la l i 
bertad de fijar el precio de las yerbas, pues señalándolo excesivo habría 
tenido el ganadero que renunciar á su derecho. Era, pues, necesario otro 
privilegio que asegurara el uso del anterior, mediante otra nueva limitación 
de las facultades del dominio, que obligara al propietario áceder sus tier
ras por precio de tasación. Así ordenó Felipe I I en 1585, que si el gana
dero y el dueño de la dehesa no se convinieran en el precio del arrenda
miento, nombraran dos peritos que la tasaran y que los interesados pasaran 
por su aprecio. Felipe I V , con ménos miramiento á los derechos del domi-

(1) P r iv i l . de la Mesta, fól. 145. 
(2) Lu 4, t . 27, l i b . 7, Nov. Eec. 
(3) P r i v i l d é l a Mesta, fóls» 151, v.e, 152 v.» y 154, 
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nio, mandó en 1655 que se reconocieran, apearan y lasaran lodaslas dehe
sas del reino por las justicias respectivas y dos comisarios, nombrado uno 
por el concejo de la Mesta, á fm de fijar el número de cabezas de cada 
una, haciéndose inventario de todas para que no pudieran aumentar el pre
cio de los arrendamientos, exagerando la cabida de sus tierras, ni ocultar 
los rompimientos ilícitos verificados en ellas. 

Empresa de ejecución tan difícil no llegó á tener efecto, como era de 
esperar. Con la tasa y las prohibiciones crecieron los precios de las yerbas, 
y esto dió motivo á otra nueva violación del derecho de propiedad. Car
los I I en 1680, ordenó á petición de los ganaderos, que los dueños de de
hesas redujeran sus renías á las que devengaban en 1635, al dictarse las 
disposiciones ántes reseñadas (1). Providencia injusta y absurda que sirvió 
después de precedente funesto á otras semejantes, no menos perniciosas. 
Felipe V en 1702, siguiendo este triste ejemplo, ordenó que los futuros 
arrendamientos de las dehesas se hicieran por los precios que tuviesen 
en 1692, y que los pendientes se regularan al mismo precio, salvo que p i 
dieras su tasación el arrendatario ó el dueñcr (2). ü n auto del Consejo 
de 1706, prohibió obligar á los ganaderos al pago anticipado de las rentas 
de las tierras, y mandó restituirles las antiguas posesiones de pastos de que 
les hubieran despojado los dueños, recibiendo de estos los precios que 
probaran haber percibido en 1692, y mientras que tal prueba se hiciese, 
los últ imos precios que se les hubieran satisfecho, rebajada la tercera 
parte (5). 

El privilegio de posesión y la tasa de los pastos no rigieron más que en 
Castilla. Pudiera dudarse, sin embargo, al leer en el Quaderno de la Mesta 
la ley 19 del título 6.°, que manda guardar las posesiones dé los hermanos 
en los reinos de Aragón, Portugal y Navarra; pero él mismo Rodríguez, el 
comeniarisla diligente y defensor caluroso de los privilegios pecuarios, se 
admira de hallar tai ley, y confiesa que no sabe con qué derecho haya po
dido promulgarse. Según el mismo Quaderno, la diputación de Aragón so
licitó se extendiera á este reino aquel privilegio; mas no consta que llegara 
á otorgarse. En él no rigieron las ordenanzas de la Mesta, puesto que A l -
barracin en 1693 obtuvo para sus ganaderos los privilegios de Castilla. Ro
dríguez presume, y es suposición notable, que aquella ley se incluiría en 

(1) P r i v i l . de laMes ta , i6 l . 184. 
(2) L . 11, t . 25, l i b . 7, Nov. Recop. 
(3) L . 13, i b id . 
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el Quaderno conla esperanzado obtener la extensión del privilegio, pedida 
la cual, sin embargo, no llegó á alcanzarse (1). 

Este doble privilegio de la posesión y la tasa, no hubo de hallar entre 
los jurisconsultos grande apoyo, dado que si bien lo expusieron friamente, 
tampoco le dedicaron los escritores de nota ninguna frase benévola, como 
hicieron con otros monopolios. Sólo aquellos que exprofeso escribieron en 
defensa dé l a ganadería por deber ó agradecimiento y el glosador cortesano 
de las leyes de su tiempo, González Salcedo, lo hallaron digno de elogio. 
Leruela, para quien el principal destino de la tierra era pagar tributo á la 
ganadería, calificaba de útilísimas las posesiones que ganaban los ganados 
serranos en las dehesas de invernadero para la crianza de ellos, introduci
das por causa pública y de ningún inconveniente á los señores particulares 
de las dehesas, como quiera que los posesioneros del herbaje paguen la 
pensión justa convenida ó tasada. Hallaba asimismo justa y conveniente 
para la causa pública la prohibición de pujar el precio que una vez ofrecie
ran por los pastos los hermanos de la Mesta y la de solicitar el arrendamien
to de yerbas, que algún ganadero tratase de tomar para si (2). 

D. Pedro González Salcedo, que elogió., más bien que comentó, las leyes 
añadidas á la Recopilación en su tiempo, aprobó también e! monopolio de 
los pastos que la pragmática citada de 1635 otorgaba á la ganadería. Con
fesó que por regla general no podía privarse al dueño de la facultad de 
arrendar como quisiera sus tierras, pero agregando que esto debía enten
derse sin menoscabo de la utilidad pública, y que la había en no dejar en 
libertad á los dueños de dehesas de arrendarlas ó no á los ganaderos (3). 
D. Andrés Rodríguez, que como recordará el lector, era fiscal de la Mesta, 
escribía que sin la posesión privilegiada no estaba segura la subsistencia de 
los ganados, y que con ella podrían estos prescindir de los demás pr iv i 
legios, los cuales á su vez serian sin ella insuficientes (4). 

Pero en los expedientes de Extremadura y de ley agraria se pusieron 
ya de manifiesto, no sólo la injusticia de tal servidumbre, sino el daño 
que ocasionaba á la causa pública, que se invocaba en su apoyo, como 
único fundamento. Decia el diputado de Extremadura en la representación 
origen del expediente, que al comenzar el siglo anterior no gozaba la Mes
ta la cuarta parte de las tierras que disfrutaba en 1764; que concluida la 

(1) De p r iv i l . possess. Mixtee, c. 19. 
(2) Restauración, etc., part. 2, c. 2, pár . 1. 
(3) Analecta, etc., l i b . l , t . 14," l ib . 3, c. 6. 
(4) De p r i v i l . possess. Hvoim, 

TOMO I I . 
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guerra de sucesión lo habian invadido lodo los mesteños, no dejando en 
Badajoz más tierra laborable que un breve espacio sobre la raya de Portu
gal; que muchos pueblos pedian y obtenían por privilegio el disfrute de 
alguna parte de sus yerbas, y que los hermanos de la Mesta ganaban po
sesión en las dehesas de pura labor, á pesar de las leyes que lo prohibían, 
y luego se hacían amparar, sin audiencia del dueño, en los tales cuales 
pastos que habla en ellas, señalando al colono la parte que habla de culti
var; pero que como la labor exigía ganados, y los ganados pastos, quedaba 
inútil aquel señalamiento, y los más preferían abandonarlo todo á los ga
naderos (1). 

Según informes consignados en el mismo expediente, los trashumantes 
se prevalían de sus privilegios para monopolizar los pastos á precio tasado 
y revender después más caro el fruto (2). Así uno d é l o s remedios pro
puestos por el diputado de Extremadura y apoyado por la generalidad de 
los informantes, era que los ganaderos de todas clases no tuviesen fuera de 
su vecindad otras posesiones que las de sus propias dehesas, y que si és
tas ocuparan la mayor parte del término, se les obligara á ceder la tercera 
parte á los vecinos por su justo precio. Otros, adelantando más en este ca
mino peligroso, proponían se otorgara á los naturales una tercera ó una 
cuarta parte de los pastos de sus respectivos términos , así en dehesas 
públicas como de Propios ó de particulares, sin distinción entre las que 
estuvieran ó no disfrutadas por sus dueños (3). 

El fiscal D. José Moñino, informando en el mismo expediente, pintó 
con vivos colores los estragos del privilegio de posesión, atribuyendo á él 
gran parte de los daños y menoscabos que sufría la provincia de Extrema
dura, Hizo ver la extensión que había adquirido el monopolio de los pastos 
en los trashumantes, ya porque les bastaba hacer postura que fuera admiti
da en la subasta, para ganar la posesión y ser tantas las dehesas que 
debían arrendarse en licitación pública, por pertenecer á Propíos, iglesias ó 
corporaciones, ya porque los mismos ganaderos, cuando los dueños parti
culares les negaban sus deliesas, pedian su posesión al Concejo de la Mesta, 
lo cual bastaba para tenerla por adquirida. A estos y otros excesos de la 
hermandad, contra los que no pertenecían á ella, atribuía Moñino el grave 
inconveniente de haberse hecho ganaderos los grandes propietarios, las 

(1) Exped, deExtrem. n,0 18. 1 9 y 2 í . 
(2) I d . n." 104. 
(3) I d , n.° 404 y 573. 
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iglesias y los monasterios. También trató de desvirtuar la autoridad de los 
privilegios pecuarios, sosteniendo que las leyes de la Mesta no obligaban 
sino á los hermanos, y que por lo tanto, las que concedian la posesión p r i 
vilegiada no obligaban á los dueños de dehesas que no pertenecían á la 
hermandad. Esta tésis no podia demostrarse con razones muy decisivas, 
porque la verdad era que no la comprobaban las confirmaciones reales de 
las leyes de la l íes ta ni el texto de las que establecian aquel odioso privile
gio. Por eso, sin duda, el sábio fiscal del Consejo no deducía de sus consi
deraciones que debieran abolirse inmediata y totalmente las posesiones p r i 
vilegiadas, sino la necesidad de caminar hácia este fin, sin extender el 
privilegio á las ganaderías de todas clases, como pretendían otros infor
mantes, ni limitarlo, dando preferencia á los vecinos en los pastos adehesa
dos, aunque tomando de cada uno de estos tres remedios lo que pareciese 
más útil para el objeto y ménos gravoso á los intereses y derechos existen
tes. En su virtud, proponía que se obligase á los dueños de pastos acotados á 
arrendarlos á los vecinos que los solicitaran, concediendo la posesión p r i 
vilegiada á los ganaderos estantes ó riberiegos, en proporción al número de 
yuntas que poseyeran; que se permitiera á los vecinos cultivarlas dehesas 
de labor, y las de pasto y labor en la parte destinada á esta úl t ima, cuan
do el dueño ó el colono no las aprovechara; que se prohibiera subarrendar 
las tierras por más precio que el de su arrendamiento; que se prorogaran 
indefinidamente los contratos de esta especie, mientras que los dueños no 
abonaran á los colonos las mejoras que hubiesen hecho en sus fincas, ó 
cuando no se hubiere denunciado el deshaucio con la anticipación conve
niente: y que se concediera derecho de tanteo á los arrendatarios antiguos, 
y á los labradores vecinos, sobre los extraños y sobre los vecinos que no 
fueran labradores ó que tuvieran ya otra posesión, aunque libre de tasa en 
todo caso (1). Son dignas de notarse la timidez y la vacilación del ilustre 
Moñino en la aplicación de sus principios, al fijar las conclusiones de su 
diclámen. Hay hasta contradicción entre algunas de éstas y las doctrinas 
sustentadas en el cuerpo del escrito, que se explica sin duda por su res
peto á los intereses creados, y la magnitud de esj,os intereses. 

Campomanes, informando en el mismo expediente, condenó, como es 
de suponer, la posesión privilegiada, pero tampoco pretendió su abolición 
inmediata, sino modificarla con temperamentos protectores de los vecinos 
contra los extraños. Propuso, pues, que los trashumantes no pudieran t o -

(1) Exp. n.033 y siguientes. 
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mar en arrendamiento tierras de labor, y que si las hubieran tenido y sub
arrendado á ios naturales, devolvieran á estos el exceso de precio que 
sobre el pagado por ellos, les bubieran cobrado en los últimos diez años, y 
que sin estorbar á los poderosos la labranza de sus tierras, se les probibiera 
acumular con inmoderada extensión las públicas ó las labrantías arrenda
bles, á fin de que no fallaran á ios senareros. 

En el expediente de ley agraria fué también señalada la servidumbre 
en cuestión como una de las causas del atraso de la agricultura. P ropúso 
se en él por algunos informantes (1) que para la adquisición y uso de las 
tierras, fueran preferidos los labradores del partido respectivo, y entre és
tos los nuevamente establecidos, y que no se tantearan á los labradores las 
sobras de los pastos en las tierras que tuvieran arrendadas, quedando á su 
arbitrio el acogimiento de ganado en ellas. Otros informantes (2) pidieron 
se restituyesen á labor las tierras que ántes tuvieran este destino y se de
volvieran asi á los labradores, con privilegio de posesión, semejante al que 
disfrutaban los ganaderos en las tierras de pasto; que asi como se habla 
retrotraído el precio de las yerbas al que teman en 1692, se redujera el del 
arrendamieato de las tierras de labor al que tenian cuarenta años antes, y 
que solicitando cualquier labrador alguna dehesa de labor y pasto en 
arrendamiento, se diera desde luego por precio tasado. Estas providencias 
reaccionarias, y que adolecían del mismo vicio que se trataba de corregir 
en los trashumantes (pues tanta era la pasión que habia engendrado la 
lucha entre los intereses agrícolas y los pecuarios), no fueron apoyadas por 
el procurador general del reino. El ilustrado intendente de Sevilla las com
batió enérgicamente impugnando la tasa del precio de las tierras por i n 
eficaz para producir la deseada baratura, aunque después de haber sostenido 
esta lésis con las fazones económicas más concluyentes, vino en cierto 
modoá contradecirla, solicitando que se mandara pagar en frutos los arren
damientos de las fincas rúslicíis, con sujeción á una cuota fija, establecida 
por el Consejo, y que los propietarios no pudieran desbauciar á los colonos 
ni subirles las rentas, en tanto que pagaran las convenidas y no dejaran de 
cultivar las tierras (5). 

(1) Los diputados y personeros del Común de Ciudad-Rodrigo, y esta ciudad cotí 
apoyo del procurador general del reino. N u m . 204 y sig. 

(2) Los sexmeros, los procuradores generales de las tierras de Salamanca, Ciudad-
Rodrigo y Ledesma y otros, N ú m . 260 y sig. 

13) Núms, 768 á 773. 
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Oponer privilegio á privilegio era el remedio que en general se ocurría 
contra los excesos de laMesta, á la mayor parte délos que informaron en 
el expediente de ley agraria. No así Jovellanos, á quien en su informe por 
la Sociedad económica no faltó un momento la guia de la lógica ni la luz 
de los principios. Condenó el privilegio de posesión, porque además de vio
lar el derecho de propiedad robaba al propietario el de elegir colono, lo 
cual tiene un valor positivo, áun dada la igualdad de precios, y porque se 
oponia á la extensión del cultivo de granos, esclavizando la tierra á una 
producción ménos abundante. Anatematizó todo privilegio de tasa por 
injusto, anti-económico y anti-político, y porque, aplicado á las tierras de 
pasto, no tenia más objeto que alejar el equilibrio de los precios, en el único 
caso en que, faltando el privilegio de posesión, pudieran aquellos buscar su 
nivel. De las leyes que fijaban el valor de las yerbas por el que tenian muchos 
años ántes, dijo que hablan, envilecido la propiedad, cuyo valor progresivo 
no podia regularse con justicia, sino con respecto á sus productos, y que 
no pedia ser fijo, y mucho ménos por tasa retrospectiva, el precio de los 
pastos, cuando el de las lanas era alterable y habla crecido tan enorme
mente. Impugnó, en fin, los tanteos tan fácilmente dispensados por nues
tras leyes, como perniciosos á la propiedad, alegando que destruían la con
currencia y detenían la natural y justa alteración délos precios, admirando 
la obstinación y el ^escaro con que aún se sostenían éste y otros arbitrios 
dirigidos á envilecer el precio dé las yerbas y hacer de ellas un horrendo 
monopolio en favor de los trashumantes (1). 

Sin embargo pasaron los reinados de Carlos I I I y de Carlos I V , sin que se 
adoptara ninguna disposición sobre esta materia. El decreto ya citado de 
las Córtes de Cádiz de 8 de Junio de 1815 fué el que concluyó con ésta y 
las demás injustas servidumbres que pesaban sobre la propiedad rural . 
Entonces se declaró por primera vez que ninguna persona ni corporación 
podría alegar preferencia sobre otra en los nuevos arrendamientos; que es
tos se celebrarían libremente por el precio en que convinieran los contra
yentes, sin que en ningún tiempo fuera lícito pedir su tasación para ajus
tados á ella, aunque sin perjuicio del remedio de la lesión, en el caso en 
que lo otorgan las leyes, y que los colonos no podrían alegar posesión para 
continuar en sus arrendamientos contra la voluntad de los dueños, cual
quiera que hubiese sido la duración de su contrato. Así perdió, al fin, la 

* I «hfil 9 ¿ tí? ' v: l«üíl ' í f 
(1) Informe, etc. N ú m . 131 á 135. 
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ganadería uno de sus más importantes cuanto injustos privilegios, y recobró 
la propiedad uno de los derechos que más sin razón le estaban usurpados 
de antiguo, 

IIÍ. 

LIMITACIONES DEL DOMINIO A FAVOR DE L A AGRICULTURA. 

A todas estas limitaciones del dominio déla tierra á favor de la ganade
ría se juntaban otras no tan gravosas, inventadas para favorecer la agri
cultura. Tales eran las que, prescindiendo de todo interés pecuario, res
tringían la facultad de arrendar las fincas rústicas. 

D. Alfonso X, en el Fuero Real, no permitió á los dueños de tierras 
lanzar á los colonos con contrato pendiente, á ménos que dejaran de pa
gar la renta de dos años (1), siguiendo en este como en otros puntos la l e 
gislación romana (2). En cuanto al arrendamiento estipulado por años, i m 
puso al dueño la grave carga de prorogarlo indefinidamente, á no ser que 
el colono maltratara la finca (3). Ajustándose además el rey Sábio á pr in
cipios históricos de la jurisprudencia romana, que carecían ya de sentido, 
introdujo tanto en el Fuero Real como en las Partidas la distinción entre 
el sucesor universal y el singular del dueño, para el efecto de obligarle en 
el primer caso y no en el segundo, á pasar por el arrendamiento que otor
gara su causante |4). También prohibió dar predios en arrendamiento álos 
oficíales de la córte del rey y á los clérigos (5). 

Así menoscabada la facultad de arrendar, alcanzó y extendió la Mesta 
su privilegio de posesión en las tierras que arrendaban sus hermanos con 
la tasa correspondiente del precio. En 1585, en 1633, en 1680 y on 1702 
se mandó, como queda dicho, tasar y reducir las rentas de las tierras de 
pasto para favorecer la crianza de ganados: ¿por qué no habían de adop
tarse providencias semejantes respecto á las tierras de labor, para fo
mento de la agricultura? Consecuencia rigorosa de aquel principio y fruto 
de aquel ejemplo fué, por lo tanto, un auto del Consejo de 1708, sujetando 

(1) L . 4,1.17, l ib . 3, F. Eeal. 
(2) Dig . 1. 54. Loe. et conduct. 
(3) L . 7, t . 17, l ib . 3 ,F. Real. 
(4) Inst. , pár. ú l t . Loe. et eonduct. Dig., 1. 19, pár . 8. Cód., 1. 10. Loe. et conduct. 

— L . 7, t . 17, 1. 3, F . Real.—L. 2, t . 8, Part 5.a 
(5) L . 2 y 7, t . 17, l ib . 3. F. Real, y 1. 45, t. 6, Part. 1.a 
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también á tasa las rentas de tales tierras é igualando en este punto, como 
era justo, á los labradores con los ganaderos. Mas esta novedad hubo de 
ofrecer sus dificultades en la práctica, según se infiere de las vicisitudes que 
sufrió en su no larga vida. Asi la hallamos derogada en 1754, alegándose 
por motivo, la desigual condición en que se colocaba al propietario y al 
colono, sujetando á tasa las rentas y dejando libre la contratación de los 
frutos. Este fundamento era concluyente y, sin embargo, no bastó á impe
dir el restablecimiento del auto de 1708 por real provisión del Consejo, 
si bien entonces no llegó apenas á tener efecto, pues que el mismo Con
sejo mandó recoger á los pocos meses su propia obra, omitiendo p u 
blicar las consideraciones que le movieran á dictar tan contrarias pro
videncias (1). 

Algunas otras se promulgaron después con el mismo ó semejante ob
jeto, ya generales ó ya locales ó como decisiones en justicia de casos de
terminados, pero que revelan también la escasa libertad de los propieta
rios en el arrendamiento de sus tierras. Citaré entre otras la real provisión 
que alcanzaron del Consejo en 1763 los sexmeros de la tierra de Salamanca 
para que los dueños de heredades no deshauciaran á sus colonos, ni subie
ran la renta á ningún labrador, y que los deshauciados fueran restituidos 
como pagaran las rentas que tasaran los peritos. Otra declaración no me
nos favorable obtuvieron del Consejo en 1766, los vecinos de la misma 
tierra, atribuyéndoles preferencia sobre los forasteros en el arrendamiento 
y venta de las heredades del té rmino. En 1768 hizo extensivo el Consejo 
el privilegio ántes referido de los sexmeros de Salamanca á Ciudad-
Rodrigo, Toro y Zamora. Mas esta providencia originó tantas reclama
ciones, según afirma Sistemes, que fué menester derogarla á los dos 
años, disponiéndose que, terminados los arrendamientos pendientes, que
daran libres los dueños y los colonos para no continuar en ellos, excep
to cuando hubiera alguna costumbre en contrario, como en tierra de Se-
govia, donde los hijos sucedían á los padres en el arrendamiento de sus 
heredades. 

Mas no fué de larga duración el buen efecto de esta providencia. Una 
real cédula de 1785 prohibió á los dueños de tierras hacer novedad en los 
arrendamientos pendientes, alterar sus precios y hasta ejecutar los nuevos 
pactos que hubieran celebrado ántes con este objeto; les mandó acudir á 
las justicias en cuanto á los arrendamientos terminados, para que se regu-

(1) Esped. de ley agr., pár. 105. 
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lasen por peritos las rentas que en adelante habían de satisfacer los colo
nos, y declara que los propietarios no estaban facultados para privar de 
sus tierras á los colonos, so color de haberlas de cultivar ellos por sí, á 
menos que fueran también labradores con el ganado correspondiente y 
vecinos del pueblo (1). ¿Cómo es que providencias tan contrarias á la liber
tad de las transacciones privadas, se dictaron precisamente en el mismo 
reinado en que eran á l a vez más combatidos los errores económicos que 
las engendraban, y en que tantas reformas se promovían basadas en las 
doctrinas más opuestas á ellos? A la real cédula de 1785 hubo de dar oca
sión una circunstancia extraña á su aparente objeto. Establecióse en aquel 
año la nueva contribución de frutos civiles, que consistía en el 6 por 100 de 
las rentas de las tierras, fincas y derechos reales arrendados, y el 4 por 100 
de las de casas también arrendadas, que deberían pagar los propietarios. ¥ 
como se temiese que éstos intentaran hacer recaer el nuevo impuesto sobre 
los colonos, aumentando las rentas con daño de la agricultura, apelóse para 
evitarlo al remedio violento de la próroga forzosa y la tasa del precio de 
los nuevos arriendos. Queríase que el nuevo impuesto gravase tan sólo á la 
propiedad; temíase que hallara resistencia insuperable, si viniese á recaer 
sobre los colonos, clase mucho más numerosa y ya gravada con el diezmo 
y otras gabelas, y lo único que discurrió el Consejo para conjurar los peli
gros que recelaba, fué suspender indefinidamente el libre uso de la propie 
dad rural. 

También pudo ser causa de la inconsecuencia en que alguna vez incur" 
rieron los ilustres legisladores de aquel célebre reinado, la lucha interior 
que entre ellos mismos y Con vario éxito, sostenían las viejas con las nuevas 
ideas, los intereses antiguos con los modernos, sobre todo en materias eco
nómicas. Ni es de extrañar que en tal contienda venciese á veces el error, no 
contando todavía el gobierno con el apoyo dé la opinión pública para com
batirlo eficazmente. De ello dan testimonio, entre otros irrecusables docu
mentos, el expediente de ley agraria mandado instruir en 1766, para ave
riguar las providencias que deberían adoptarse á fin de remediar los daños 
de la agricultura y fomentar la riqueza. En él fueron oídos muchos funcio
narios públicos, corporaciones y particulares: todos convinieron en la gravedad 
del mal y en la necesidad del remedio; pero los máslo buscaron, no en la lí-

(1) Exped. de ley agr. Núms . 37, 38, 42,87, 88, 89, 1.065 y sig.—L. 3, t . 10, l ibr» 
10, nota 2, Nov. R e c — T e a í r o de la legislación universal de E s p a ñ a é Indias. V . Arr«n-
damieuto, 
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bertad de las transacciones, sino en nuevas restricciones y cortapisas del dere
cho de propiedad. La ciudad de Sevilla pidió la tasa de los arrendamientos de 
tierras, y de la extensión de ellas que habia de poder cultivar cada labradüi1. 
Varios vecinos de Medinasidonia solicitaron se justipreciaran por peritos, en 
dinero y no en granos, las rentas de todas las tierras (1). Los diputados y 
síndicos de Jerez de la Frontera pidieron se prohibiesen los subarriendos de 
tierras, bien no permitiendo á ninguno tomar en arrendamiento más de 
las que pudiera labrar y necesitara para si, ó bien fijando á todas su justo 
precio, á lo cual ya habia accedido el Consejo respecto á los labradores de 
aquella comarca (2). Los síndicos de tierra del pan y vino y Sayago de 
Zamora reclamaron contra la costumbre que habia en esta tierra de poder 
el dueño de heredad ó casa admitir en todo tiempo la puja del cuarto de la 
renta, y deshauciar al colono ó inquilino, aunque no hubiera cumplido el 
término del contrato, y solicitaron además la tasa por justiprecio. El Con
sejo proveyó acertadamente derogando en 1752 aquella injusta costumbre 
y no accediendo á esta últ ima pretensión (5). Colonos de la provincia de 
Salamanca, que llevaban en arrendamiento tierras del cabildo y de otros 
dueños , hacia 150 años, acudieron en queja de haber sido deshauciados, 
por no haber querido pasar por un aumento de renta, y pidieron se les 
amparase en el concepto de que seguirían pagando la renta que tasaran 
peritos nombrados por ámbas partes (4). El corregidor y el alcalde mayor 
de Salamanca propusieron que en los arrendamientos que vacaran por 
muerte de los colonos sucedieran sus herederos; que fueran preferidos por 
regla general los vecinos á los forasteros, y que ninguno pudiera arrendar 
más tierra que la que necesitara (5). El síndico y el alcalde de Santa F é y 
el corregidor de Granada solicitaron y obtuvieron del Consejo ea 1766, el 
derecho de tanteo para los vecinos de aquella villa en los arrendamientos 
y ventas de las tierras de su término (6). El intendente de Búrgos propuso 

(1) Exped. etc., n. 5. 
(2) E l Consejo proveyó en 1768, que en el distrito de Jerez no arrendase nádie más 

tierras que lasque necesitara para su propia labranza, n i subarrendase lo arrendado: 
que los subarrendatarios fueran tenidos por arrendatarios y pagaran directamente al 
dueño la renta que éste hubiera estipulado con el primer colono; y que los vecinos 
fueran preferidos por el tanto á los forasteros, en todos los arrendamientos de tierras. 
(Exped. cit. n. 6). 

(3) Exped. n. 25. 
(4) I d . n . 25, 36. 
(5) I d . n . 55. 
(6) I d . n . 77 á 81. 
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la tasa de la tierra y de los jornales. El procurador general del reino apoyó 
también la tasa de las tierras labrantías, asi como se hallaba establecida 
para las dehesas de los ganaderos. El intendente de Avila propuso se obli
gase á los dueños á reducir las rentas de sus tierras á las que eran á prin
cipios del siglo, y que no se permitiera á los dueños de montes deshauciar 
á los arrendatarios, ni subirles la renta (1). Con apoyo también del p ro 
curador general del reino, solicitaron los sexmeros de Salamanca, Ciudad-
Rodrigo y Ledesma que se extendiese á los labradores el privilegio de po 
sesión otorgado á los ganaderos. La ciudad de Sevilla abogó por la reduc
ción forzosa de las rentas á los que eran en 1750, y el justiprecio de las 
que entonces no estaban arrendadas, el señalamiento de un máximum de 
fanegas de tierras, del cual no habia de exceder ninguna labranza, la pro
hibición de deshauciar al colono, á raénos que dejara de pagar la renta, ó 
el dueño tratare de labrar su finca, y el derecho de la viuda y herederos 
del colono para seguir en el arrendamiento de su causante, sin aumento 
de precio. El procurador síndico de la misma ciudad pidió también la 
lasa de la renta en frutos, que ésta fuera necesariamente la novena parte 
de los producidos, y que los vecinos tuvieran en todo caso derecho de 
tanteo en el arrendamiento de las tierras del término (2). Luego unos i n 
formantes querían que se prohibieran los subarriendos, otros que ningún 
labrador tomase en arrendamiento más tierra que la que pudiera cultivar 
por sí y un tercio más: otros que se fijase el máximum de lo que cada uno 
habia de cultivar; y los más pretendían el privilegio de posesión, con la 
lasa, en caso de no haber avenencia entre el dueño y el colono respecto ai 
precio. 

El expediente tenia también por objeto nada ménos que «establecer la 
justa proporción de la renta.» Así, pues, unos informaron que ésta no pa
sara del 5 por 100 del capital invertido; otros que fuese dos fanegas por 
cada nueve de las producidas; otros que se fijara en la octava, novena ó 
décima parte de los frutos, ó más ó ménos, según fuera la duración del 
arriendo; y otros que consistiera necesariamente en una cuarta parte de 
los frutos que señalaría el Consejo. 

Era tal el influjo de las ideas que inspiraban estos proyectos, que aún 
los individuos y corporaciones de principios económicos más avanzados, y 
que por otra parte daban muestras de quererlos aplicar á las cuestiones 

(1) Exped. n. 170, 183, 188, 194. 
(2) I d . n. 272, 281 y Big. 342. 
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presentes, solian después olvidarlos para ceder á preocupaciones contrarias, 
que conduelan á la violación del derecho de propiedad. La Audiencia de 
Sevilla, que impugnó con excelentes razones la tasa de las tierras y el se
ñalamiento del máximum que habia de permitirse poseer ó cultivar á cada 
labrador, propuso al fin que se prohibiese á los dueños despedir á los co
lonos, excepto para labrar ellos por sí ó cuando dejaran de pagar las ren
tas. La Junta general de comercio, que combatió también toda tasa y tan
teo y defendió la libertad del tráfico, concluyó pidiendo para los colonos 
el privilegio de posesión otorgado á los ganaderos, con tasación de precio 
en el mismo caso. El intendente de Sevilla, cuya ilustrada opinión he ci ta
do tantas veces, y el Sr. Bruna, decano de la Audiencia de la misma ciu
dad, que como él condenó la tasa, los monopolios y la indicada prohibi
ción de los subarriendos, concluyeron, sin embargo, por pedir también el 
privilegio de posesión, y el primero además, el pago en frutos de los arren
damientos de tierras por una cuota que fijara el Consejo (1). 

Jovellanos fué quizá el único dé los informantes, que partiendo siempre 
de sanos y justos principios, no cedió nunca al influjo de las preocupacio
nes ó de los intereses contrarios á ellos. Fundándose en que ningún precio 
es injusto, siempre que se fije por libre avenencia de las partes, y se esta
blezca sobre los elementos naturales que lo regulan en el comercio, y ex
plicando la verdadera causa de la carestía y de la baratura de los efectos 
comerciables, no sólo demostró la injusticia de la tasa, sino que no la ad
mitió en ningún caso, ni bajo ninguna forma. Condenó igualmente la real 
cédula de 1785, que como'ántes he dicho, habia prohibido deshauciar á 
los colonos actuales para que en los primeros arriendos no viniera á recaer 
sobre ellos la nueva contribución de frutos civiles impuesta á los propietarios 
en el mismo año, y demostró que esta providencia seria inútil donde por 
haber tierras sobrantes, no pudieran los propietarios subir el precio de las 
arrendadas, ni echar sobre los colonos la carga del impuesto; y seria injus
ta donde por ser escasas las tierras y muchos los colonos que las necesita
ran, viniera el tributo á aumentar su carestía. Ni aprobó siquiera la pro
longación forzosa de los arrendamientos que proponían algunos informan
tes, porque si eran favorables al cultivo, inferían agravio á la propiedad, y 
la justicia se debe á todos. Reconociendo que el medio más oportuno de 
asegurar la proporción recíproca entre el interés del propietario y el del 
colono, seria constituir las rentas en granos y aún en partes alícuotas de 

(1) Exped. n. 344 y sig. 370, 390 y sig. 800, 804,637 y efe 709, 768 y 773. 
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frutos, consideraba que cualquiera ley que así lo ordenase seria injusta y 
dañosa á la propiedad, y por resultado, también al cultivo. Impugnó, en 
fin, con no menor energía, todo cuanto habían propuesto otros informan
tes sobre tanteos y preferencias, prohibición de subarriendos, extensión 
ó reducción de suertes y otros arbitrios, que con razón estimaba tan de
rogatorios de los derechos de la propiedad como de la libertad del cult i
vo. No hallaba justicia donde no viera esta libertad, que era á sus ojos el. 
primero y único objeto de la protección de las leyes, y con la cual son 
incompatibles los privilegios que la derogan y toda protección parcial y ex
clusiva. 

¡Qué diferencia entre este informe y los demás reseñados en el expe
diente de ley agraria! Jovellanos fué el único entre los informantes que no 
consintió sacrificar ningún derecho de la propiedad á los intereses de la 
agricultura. En el expediente de Extremadura ántes referido, se propusie
ron muchas providencias derogatorias del dominio. El diputado de la pro
vincia pidió para los colonos el derecho de tanteo al terminar sus arrenda
mientos. El corregidor de Cáceres quería que los dueños de tierras, que no 
las utilizaran por si mismos, las arrendaran necesariamente en subasta pú
blica judicial, admitiendo pujas hasta la mitad ó más del justo precio y 
prefiriendo primero al vecino, labrador ó ganadero, después al pobre ga
nadero ó labrador de la sierra, y por últ imo, al mejor postor, sin limitación 
alguna, excepto la de no contratar en tal caso el arriendo por más de cinco 
años (1). Campomanes en el mismo expediente quería se limitase á los po
derosos la extensión de tierras públicas que habían de tomar en arriendo, 
porque en su concepto, «dañaba más la desigualdad de las labranzas, que 
la de los dominios» (2). D. Manuel Sistemes, que en su obra ántes citada 
pretendía arreglar los contratos prediales de modo que se conservaran i l e 
sos los derechos del dueño, y condenaba toda restricción de la libertad en 
los arrendamientos, quería, sin embargo, dar al colono el derecho de tan
teo después de concluido el contrato, y lo que es peor aún, la tasa de la 
renta (3). . 

Estas vacilaciones é inconsecuencias explican suficientemente por qué 
si bien no llegaron á adoptarse todos los arbitrios injustos que se proponían 
por unos ó por otros en mengua de la propiedad para favorecer el cultivo, 

(1) Exped. de Eactrem, n. 585. 
(2) I d . n. 86. 
(3) Jdm de. una Uy agraria, pár. 1, X L I I I , nota. 
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tampoco fueron derogadas las leyes antiguas, dictadas con el mismo objeto 
é iguales inconvenientes, hasta que las Cortes de Cádiz dictaron el tan céle
bre decreto de 1813. Ya se ha visto cómo desaparecieron con él las tasacio
nes forzosas, las preferencias y tanteos y la posesión continuada de los ar
rendatarios, terminado el tiempo del arriendo. Las únicas limitaciones que 
desde entonces pesan sobre el dominio en el uso de este contrato, están 
justificadas, no sólo por la necesidad, sino por la más estricta justicia. 
Si el dueño permite al colono continuar en la finca, después de concluido el 
arrendamiento, justo es considerarlo prorogado al raénos por un año, ó sea 
el tiempo de una cosecha, si no han de perjudicarse los intereses del colono 
que labró ó sembró entre tanto. Por igual motivo es conforme á justicia 
que el propietario que arriende sin tiempo determinado, no pueda deshau-
ciar al colono, sin darle el término necesario para recoger la cosecha pen
diente. Su derecho de libre disposición no se menoscaba en uno ni en otro 
caso, puesto que ha podido preservarlo, no consintiendo la permanencia del 
colono en la finca, ó no arrendándola sino por tiempo señalado. Las Córtes 
de Cádiz tocaron en esta materia el límite de la libertad que era posible re
conocer en los propietarios, sin mengua del derecho de los colonos y del 
interés público más notorio. 

CAPÍTULO V i l 

Servidumbres en . i n t e r é s de las subsistencias y abastos p ú b l i c o s . 

I. 

DE L A TASA D E L PRECIO DE LOS GRANOS 

Constituían una restricción importante del derecho de propiedad, y por 
lo tanto una especie de servidumbre de las más gravosas, las leyes que 
sujetando á condiciones arbitrarias ó imposibles la libre contratación de los 
frutos de la tierra, no permitían disfrutarla según su naturaleza y el curso 
vario de los fenómenos económicos. No es dueño absoluto de su propiedad 
aquel á quien no se permite sacar de ella todo el fruto de que es suscepti
ble; y si esta limitación tiene por objeto favorecer á otro propietario ó á 
una determinada clase de individuos, constituye una servidumbre ó un 
tributo impuesto en su provecho. 

La carestía de las subsistencias, resultado de las muías cosechas, ó del 
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aumento repentino y extraordinario del consumo, ó del incremento de la 
riqueza y del numerario en circulación ó de otras causas económicas, ha sido 
considerada en todos tiempos como un mal social y politico de la mayor 
trascendencia, al cual se ha intentado poner eficaz remedio con leyes que lo 
atacaban directamente, tasando y moderando los precios encarecidos. La 
república, decia F r . Tomás Mercado, autor del curioso libro Suma de tra
tos y contratos (1), debe procurar que se venda lo más barato posible, por
que le pertenece promover la utilidad de los vecinos, y de aqui la autoridad 
para «apreciar todas las cosas que sirven á la vida humana, las quales da 
»suyo no lo tienen (precio), ó si lo tienen no es justo ni conviene que se 
«siga lo que ellas de suyo valen, sino lo que pueden servir y aprovechar 
al hombre.» Quien pudo escoger los metales que habían de regular el pre
cio de todas las cosas, añade el mismo autor, bien puede fijar las condi
ciones de los contratos; y pues que una de ellas debe ser que los bastimen
tos y las demás cosas se vendan por lo que valen y la naturaleza no lo 
señala, menester es que lo haga la república, á quien corresponde suplirle 
con sus ordenanzas. Siendo, pues, la earestía un mal reconocido; c reyén
dose que la tasa puede remediarla, y atribuyéndose al Estado aptitud y 
facultad para señalar los precios, era lógica consecuencia establecer por 
leyes los de todas las cosas comerciables. Y como el mal de la carestía es 
lanío más sensible para el individuo y peligroso para la sociedad, cuanto 
más necesarias son las mercancías que la experimentan, los granos y los 
alimentos debían ser las primeras cuyo comercio intentaran regular y tar i -
íar los legisladores. 

Cuéntase del emperador Juliano, que, escaseando las subsistencias en 
Antioquía, puso tasa al precio de los cereales y de otras sustancias alimen
ticias. También añade la historia que siguió á esta medida un hambre tan 
rigurosa, que fué necesario revocarla al poco tiempo. D. Alfonso el Sábio, 
siempre solicito para remediar con leyes los males públicos, fué en España 
el primer monarca de quien hay segura noticia que tasó los granos en al
gunos lugares de Castilla; pero también refieren las crónicas que esta pro
videncia fué pronto revocada, por haber originado tan grande escasez de 
víveres en el ejército que á la sazón sitiaba á Niebla y conquistó el Algar-
be, que esta patriótica empresa estuvo á punto de fracasar por causa 
de ella. 

(1) Sevilla, 1587, l ib , 2, c. 6» 
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Juzgando tal vez que por haber sido local aquella tasa logró tan des
graciado éxito, Alfonso X I la estableció en todos sus dominios, poniendo la 
fanega de trigo á 9 maravedís y á 5 la de cebada; mas en seguida vino el 
hambre y después la jjeste á demostrar el error de sus cálculos. Estas ta
rifas hubieron-de durar, al ménos escritas en las leyes, y merced á la faci
lidad con que solia eludirse su ejecución, hasta que Enrique I I , á petición 
de las Cortes de Toro de 1371, subió el precio del trigo á 15 maravedís y 
á 10 el de la cebada. Pero como al mismo tiempo alzó aquel monarca la 
ley de la moneda tanto cuanto la habia ántes bajado, para cumplir sus 
compromisos de pretendiente á la corona, esto produjo una subida ex
traordinaria en el precio de todas las cosas, que neutralizó el efecto de las 
nuevas tarifas (1). 

Con el aumento de la riqueza y del numerario, debido en parte al en
grandecimiento interior de la monarquía y en parte á la adquisición del 
Nuevo Mundo, crecieron mucho más rápidamente los precios en el reinado 
de los Reyes Católicos, lo cual obligó á estos monarcas en 1502, á tasar 
nuevamente el pan por término de diez años. Mas apenas promulgada esta 
ley, fué menester reformarla: tal era la rapidez con que menguaba enton
ces el valor del numerario. En 1503, los mismos Reyes Católicos expidieron 
dos pragmáticas, en que refiriéndose á otra por la cual habían mandado 
vender el trigo á precios razonables, dentro de cierto máximum, tasaron 
otra vez el pan y la harina (2). No debían ser, sin embargo, los verdaderos 
precios los que señalaban estas leyes, cuando según se lee en ellas, solia 
eludirse la tasa por medios ingeniosos, tales como el de no vender trigo 
por su precio oficial, sino al que comprara á la vez aceite, vino ú otros 
artículos libres por más de su justo valor, ó al que no hiciera ciertas dá
divas al vendedor, á su mujer ó á sus hijos, que equivalieran á la diferen
cia entre el precio verdadero y el tasado. 

Cuantos más fraudes se inventaban para eludir las tarifas, tanto más 
se multiplicaban las pragmáticas condenándolos, fijando con esquisita m i 
nuciosidad el precio de los mantenimientos y adoptando todas las precau
ciones imaginables para remediar las desastrosas consecuencias de estas 
mismas leyes. Una de estas precauciones fué la de prohibir que se vendie
se el trigo á plazo, si bien el emperador y doña Juana modificaron esta 

(1) Cámpomaneg, Respuesta fiscal sobre abolir la tasa y establecer el comercio i h 
granos, 1764. 

(2) Pragmát icas y leyes de los Reyes Católicos, edic. 1549, f.0131, v 
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prohibición en 1525, permitiendo tales ventas, siempre que se estipulara 
pagar el grano al precio que tuviera en la cabeza del partido quince dias 
ántes ó después del 8 de Setiembre (1). Felipe I I , mandando en 1558 que 
no se vendiera el pan «sino á justos y moderados precios,» tuvo y señaló 
por tales, asi en las ventas al contado como á plazo, 510 maravedises para 
el trigo y 200 para la cebada, ó sea el triple de los establecidos como má
ximum en 1502 (2). Y es de notar que, según se ve en esta nueva pragmá-
ücdi, continuaba eludiéndose la tasa con los mismos fraudes y subterfugios 
que hablan condenado los Reyes Católicos. Por eso y porque en realidad 
creció extraordinariamente en aquel tiempo el valor en cambio de todas 
las cosa^, Felipe I I y sus sucesores inmediatos retocaron tantas veces las 
tarifas legales, alzándolas por una parte y redoblando por otra las precau
ciones para evitar su quebrantamiento. Esto hizo aquel monarca en 
1566 (5), 1568 (4), 1571 (5), 1582 (6) y 1591 (7); pero aunque todo ello 
era innecesario en años de abundante cosecha, en que los cereales solian 
venderse por ménos de la tasa, en los estériles nada bastaba para mante
nerlos dentro de ella, ó para atraerlos á los mercados, donde no se per
mitía venderlos por su justo precio. En vano permitió la citada pragmática 
de 1568 vender el trigo de fuera con un recargo proporcionado á la distan
cia recorrida, pues esta providencia, sin ser bastante para atraerlo, allí don
de la tasa inflexible no dejaba al vendedor una ganancia razonable, abria 
mi l puertas al fraude y destruía la competencia entre la producción local 
y la de otras comarcas. En vano Felipe I I subió en 1600 la tasa del trigo 
desde 14 á 18 rs. y la de la cebada desde 6 á 9 (8): en vano Felipe IV 
en 1652 prohibió vender estas semillas al fiado, á pagar el más alto precio 
que tuvieran después, ordenando que éste fuese el mediano entre aquel y 

(1) Hugo Gélao, Bepertorio de leyes. Alcalá 1540, v. Pcm. — L e y l , t . 19, l ib . 7, 
Nov. Eecop. 

(2) L . 1, t . 25, l i b . 5, N o v . Eecop. 
(3) Sube el precio de la cebada á 187 maravedises. L , 3, t . 25, l i b . 5, Nbv. Kec. 
(4) Prohibe vender pan á quien no sea panadero de oficio. L . 4, ibid . 
(5) Sube la tasa del trigo á 11 rs. 
(6) Sube la tasa del trigo á 14 rs. y la de la cebada á 6, agrava la penalidad de 

los contraventores, simplifica el procedimiento contra ellos y condena los fraudes 
que por eludir la tasa seguían cometiéndose, mezclando el grano malo con el bueno, 
mojándolo, vendiéndolo de noche para ocultar la mala medición y cometiendo otros 

(7) Después de haber revocado la pragmát ica de 1568, la restablece. 
(8) L . 12, t . 25, l ib . 5, Nev . Eecop. 
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el ínfimo en cuatro mercados consecutivos ( I j ; en vano Cárlos I I en 1699 
aumentó á 28 rs. el trigo y á 15 la cebada, reproduciéndolas disposiciones 
preventivas de la escasez, dictadas por sus antecesores (2); en vano, en fin, 
se dictaron sobre esta materia mult i tud de providencias análogas en la pr i
mera mitad del siglo xvin: pues ninguna alcanzó á producir la abundancia 
en medio de la escasez, ni la baratura á pesar de la carestía. 

Esta larga série de disposiciones legislativas respondía á la opinión, 
bastante generalizada en el país, sobre la justicia y la conveniencia de mo
derar el precio de todas las cosas necesarias para la vida, á fin de que no 
se enriqueciera el productor en perjuicio de los consumidores. El juriscon
sulto Luis Mexia, antes citado con otro motivo, escribió un extenso tratado 
en defensa de la tasa del pan que alcanzó gran nombradia (3). Fray Tomás 
Mercado, defendiendo la misma causa, decia de la pragmática de 1558, 
que poco ántes de publicar su libro, habia lasado el trigo á 310 maravedi
ses, que era «una de las leyes santísimas y provechosas.» Quena, sin em
bargo, este autor que las tasas no fueran permanentes y s« reformaran con 
más frecuencia, según ' l as circunstancias, pero sostenía que la de 1558, 
arreglada para tiempos estériles, no perjudicaba en ningún caso al labra
dor. En su concepto, esta ley obligaba en conciencia, aunque el costo 
del pan excediera á la tasa (4). 

D. Melchor de Soria, obispo de Troya, publicó en 1627 un Tratado de 
la tasa del pan, con el propósito de defenderla, contra los que á la sazón 
la impugnaban, negando que fuese ella causa, como suponían sus adversa
rios, de la esterilidad presente y de la pobreza de los labradores; trató de 
justificarla como medio expedito de que estos pudiesen comprar baratas en 
años escasos, las semillas necesarias para sembrar en los siguientes, y de 
impedir que los ricos, monopolizando el trigo, lo vendieran caro, y esta ca
restía originara la de todas las cosas comerciables, haciéndose universal el 
daño (5). Anticipándose á algunos economistas modernos que han visto en 
el trigo el regulador de todos los precios, opinaba Soria que bastaba tasar el 
pan para que no fuera necesaria ninguna otra tasa. Mas la del trigo la que
ría fija y no variable, según la abundancia de las cosechas, ni regulada 

(1) L . 14, ib id . 
(2) A u t . acord. 5 y 6, ib id . 
(3) Laconismus seu cUlonium pro p ragmá t i ca qua pañ i s p r e t k m t a m t w \ Se

vil la , 1569. 
(4) Suma de tratos, etc., l ib . 2, c. 7« 
(5) L . 3, c. 2 y 6. 

TOMO 11. 
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según- el precio común entre los vendedores, ó por la autoridad local como 
otros pensaban, sino por la del rey, de una vez para siempre, y sin tran
sigir con aquellos que querían dispensar del cumplimiento de la tasa en 
anos muy estériles (1). 

Opiniones tan exageradas, sostenidas con razones tan fútiles, conven
cieron, sin embargo, á un bombre tan docto y de espíritu tan indepen
díenle como el jurisconsulto toledano Jerónimo de Ceballos, si hemos de 
estar á su confesión propia. Este escritor notable al dar su Aprobación al 
Tratado de la tasa del pan, ántes citado, por comisión del Consejo, declaró 
que siendo contrario á ella se había apartado de este parecer, movido por 
la defensa de Soria, la cual había persuadido también á hombres muy 
doctos. La consideración quemas contribuyó á decidirle fué, como él mis
mo dice, «que las leyes positivas, para que tengan justificación, han de 
«mirar al bien público de los pobres, que son más en número que los ricos, 
)>y á la utilidad de los compradores, que son más que los vendedores.» 
Buena razón, sin duda, para no sacrificar el derecho del consumidor al 
interés del productor, mas no para inmolar el derecho de los productores, 
porque son menos, á la conveniencia de los consumidores, porque son 
más. 

Había también jurisconsultos y moralistas que no osaban defender la 
lasa como sistema permanente, pero que transigían con ella en circuns
tancias extraordinarias y lugares determinados. Así Luis de Molina, des
pués de tratar esta cuestión extensamente, concluía opinando por la liber
tad de precios; mas haciéndose cargo en otro lugar de una consulta del 
Consejo, de la cual resultaba que en Portugal, en un año estéril, acapa
raban los poderosos nueve décimas partes de la cosecha, no repugnó la 
lasa parcial donde pudiera temerse mayor carestía (2). 

No es, pues, extraño que tales escritos y el ejemplo de los pasados re
yes hicieran prevalecer en nuestra legislación la doctrina favorable á la 
tasa; pero no sin excepciones graves é interrupciones importantes que 
respondían á otra opinión también antigua y no mal defendida, la cual con
sideraba injusta y funesta toda intervención del Estado en el señalamiento 
délos precios. Ya Felipe 11, al señalar ios de la pragmática de 1558, decla
ró libres de tasa los cereales de Aslúrias, Galicia, Vizcaya y Guipúzcoa, y 
los puertos de mar de Andalucía y Murcia porque eran de acarreo, y lodos 

(1) Cap. 5, 6 y 7. 
(2) De jus t . e t jur . Disput. 364 y 365. 
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los que por el mar viniesen. También permitió á los labradores en 1590 
vender el pan que fabricaran de sus propias cosechas, utilizando doble 
ganancia por su doble induslria, aunque esta pragmática fué derogada al 
año siguiente. Felipe I I I , en 1619, concedió á los labradores, entre otros 
privilegios, el de vender el trigo de sus cosechas sin sujeción á tasa, y el 
pan cocido, siempre que lo hicieran registrar p r é m m e n t e por la justicia, 
á fin de que no pudieran vender más de lo que cogiesen (1). Esta novedad 
tuvo muchos adversarios, ya porque con ella lemian que hubiese dos pre
cios para los cereales, ya porque en todo caso se arrendarían las tierras á 
pagaren dinero, á fin de que todo el trigo se vendiera sin lasa por los la
bradores. Los que tal pensaban lograron, pues, la revocación de este p r i 
vilegio en 1628; mas las Córtes de 1632 pidieron su restablecimiento, y Fe
lipe IV facultó de nuevo á los labradores para vender su trigo y semillas 
«al precio que quisieren y pudieren» (2). D. Melchor de Soria, á fuer de 
buen obispo, reconoció que estas leyes obligaban en conciencia, pero di
ciendo que no estaban bastante experimentadas y debia aguardarse la reso
lución. 

Estas disposiciones legales eran fruto de la doctrina de doctos varones 
que en todos tiempos habian hecho oposición á la lasa en las Córtes, en los 
libros y en los consejos de la eorona. Las Córtes de 1608 representaron á 
Felipe I I I los graves daños que de la tasa venian al reino. A la iniciativa de 
las Córtes también se debió la pragmática de 1619, ú l t imamente citada, 
así como su restablecimiento en 1632. Ya en el siglo xvi impugnó la tasa 
por injusta el eminente jurisconsulto y escritor afamado D. Martin de Az-
pilcuela, aunque no le siguiera en este camino su discípulo Luis Mexia, 
arriba citado. Mas tuvo otros partidarios que defendieron sus opiniones, 
así entre los juristas como entre los políticos. López Deza, en su Gobierno 
de la agricultura, publicado en 1618, demostró también la injusticia de la 
tasa, fundándose principalmente en que, si la señalada no cubría el coste 
del producto, perdía el vendedor, y si lo sobrepujaba se perjudicaría ej 
comprador. Para persuadir además de su inconveniencia, manifestó los 
fraudes á que daba origen, ya de adulteración y ya de merma de los g ra . 
nos. El consejo, en su famosa consulta de 1610, verdadera recopilación de 
todos los capítulos de agravios que sufría el reino, presentó la tasa como 
uno de ellos y no de los ménos importantes. Pedro Fernandez Navarrete, 

(1) L . 28, t . 21, l ib . 4, Nov. Recop. 
(2) L . 13, t. 25, l ib . 5, NOY. Recop. 
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que glosando esta consulta, retraló aún más al vivo la decadencia del Es
tado, de su población y de su riqueza, demostró que la tasa era una de las 
causas de tanta desdicha. Pero es lo más notable la opinión que el mismo 
Consejo formaba de sus propios actos en esta materia. Después de tasar el 
trigo en 1699, y ántes de publicar la tasa general que se le había enco
mendado, representó á Carlos I I contra la primera, alegando que tales me
dios, sin aliviar siempre la falta repentina de pan en la corte, hablan sido 
los más perniciosos, porque hablan hecho irreparable el daño : que el mal 
era preferible á tales remedios, y que aquella tasa habia sido ocasionada por 
el clamor respectivo de los que temieron la falta de pan ó advirtieron sus 
malas calidades, temor que «turbó de tal suerte á todos los ministros... que 
«al querer darlas más efectivas providencias, eligió su inconsiderada turba-
»cion, no su celo, los arbitrios más eficaces que se pueden discurrir, si so-
«licitaran una universal ruina.» Y luego añadia el mismo Consejo: «No han 
«encaredo el pan los labradores, sino los ministros... A ménos de la mitad 
»de los precios hubiera vendido el trigo la más solícita industria» (1). Así 
confesaba alquel alto cuerpo su propia debilidad cediendo á vulgares pre
ocupaciones de que no participaba; pero sin que su arrepentimiento le líbrase 
luego de recaer una y otra vez en la misma falta. Esto explica harto clara
mente las leyes contrarias á la tasa que, con las favorables á ella, se pro
mulgaron en el siglo xvu y en el xvin. Así vivió esta institución todavía 
largos años por la fuerza del hábito y los errores del vulgo, pero contra el 
parecer unánime de todos los hombres ilustrados. 

I I 

OTRAS RESTRICCIONES ©EL COMERCIO DE &RANOS. 

Mas para asegurar la observancia de la tasa y los fines de su estableci
miento, eran indispensables otras muchas medidas preventivas, que l i m i 
tando en distinta forma la contratación de los frutos, cedían en menoscabo 
de la propiedad. Tales fueron las leyes restrictivas del comercio de cereales 
que con las tarifas Ilegales completaban esta parte del sistema económico 
del antiguo régimen. Con los precios tasados, sí eran insuficientes, rehu
saban vender los labradores sus cosechas; apremiados á hacerlo las escon-

(1) Cita esta consulta Campomanea en su Betpmeta fiscal sobre abolir la tasa, de 
que Antes be hecho mención. 
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dian, y así se aumentaba la penuria y subía el precio clandestino de las 
subsistencias. Ya los romanos, sintiendo estos inconvenientes, nombraron 
unos ministros llamados compulsares, que registraran los graneros y troxes 
y obligaran á sus dueños á vender todo el grano que les sobrara después 
de cubrir sus necesidades. Esto mismo hizo Felipe i l en la pragmática de 
tasa de 1558; pues fundándose en que «por experiencia se ha visto que las 
personas que tienen el pan, poniéndose tasa, lo esconden y no lo quieren 
vender, de que resulta falta y estrecheza,» ordenó á los corregidores y jus
ticias, que sabiendo por los registros, que debían formarse, quiénes te
nían grano, repáctieran entre ellos el que debieran vender, para el con
sumo, apremiándoles á hacerlo luego que hubiese quien quisiera comprar! o 
con tal objeto, aunque no fuera vecino (1). El mismo monarca tuvo que 
adoptar después nuevas providencias sobre esta materia, mandando á las 
justicias en 1571 que tomaran á los dueños de granos ó harinas todo lo 
necesario para el consumo público, dejándoles lo preciso para el suyo (2). 
Felipe ÍV y Cárlos I I repitieron por motivos idénticos estas disposiciones, 
y el último mandó hacer visitas domiciliarias para descubrir el grano que 
ocultaban los labradores, á fin de evitar la venta forzosa y la tasa (5). 

Parece que con el registro prévio de las cosechas, la venta forzosa de 
los granos y la tasa, debía quedar resuelto el problema de la alimentación 
segura y barata, que con tanto ahinco estudiaban nuestros legisladores; mas 
no era así, sin embargo,, porque aún quedaban muchos caminos abiertos á 
la malicia para eludir aquellas prescripciones legales, ó para que no se 
cumpliera el objeto de su eslablecimientd. Entendíase que era uno de ellos 
el comercio y reventa de los cereales, la cual, contribuía además en todo 
caso, á recargar su precio con la ganancia del comerciante. Así D. Juan I 
en las cortes de Bríbiesca de 1587, prohibió ejercer su oficio en la corte, 
y en el radio de cinco leguas á los regatones de pan, cereales, legumbres, 
carnes, pescados y otras viandas (4). Verdad es que Enrique I I I tuvo que 
modificar esta disposición, porque con motivo de ella, según dijo, se 
hacían «muchos cohechos y desaguisados» permitiendo comprar para reven
der el trigo, las legumbres y la carnes (5); pero Enrique IV en 1462 renovó 

(1) L . 1, t . 25, l i b . 5, Nov. Eecop. 
(2) L . 4, ib id . 
(3) Á u t . acor. 5 y 6, t . 25 l i b . 5, y 1. 10, t . 19, l ib . 7, Nov. Eucoi). 
(4) L . 1, t . 14, l ib . 5, Nov. Eecop. 
(5) L . 2, i b i d . 
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la prohibición de comprar para revenderlas, las provisiones que vinieran á la 
corte (1): los Reyes Católicos no permitieron vender el pan y las semillas 
más que en albóndigas ú otros lugares públicos, señalando á los panaderos 
las puertas y calles por donde hablan de entrar en la corte (2); Cárlos I 
en 1530 reprodujo la prohibición de Enrique IV en cuanlo á los cereales, 
exceptuando tan sólo á los recueros, que llevaban los granos de unos á otros 
lugares, con tal de que no los almacenaran (3); y Felipe IV prohibió á los 
tratantes comprar en los caminos ó en las calles los comestibles que v i 
nieran á la córte (4), sin contar otras prohibiciones semejantes de otros 
monarcas. 

Atribulase á veces la escasez de los abastos á que los vecinos de unos 
pueblos acudían á otros á proveerse de ellos, y de aquí las ordenanzas m u 
nicipales que prohibían sacar pan y viandas de muchos lugares, y que tan 
justamente derogó Enrique I I (5). Y como la tasa no permitia la abundante 
provisión de los mercados públicos, fué menester que Cárlos 1 en 1528 
otorgara preferencia y tanteo á las albóndigas y comunes, que concurrieran 
con particulares á la compra anticipada de los granos (6). Todavía este privi-
legio no hubo de estimarse suficiente para su objeto, y asi el mismo empe
rador, 6^1548, autorizó á los pueblos, á tomar para su abasto, á los ar
rendadores de cereales la mitad del trigo, cebada, centeno y avena que 
recogieran, por el precio que les hubiera costado (7). Todas estas cortapisas 
del libre ejercicio del dominio, aunque dictadas con fin justo y laudable, 
no solamente no remediaban el mal, sino que daban origen á graves abusos; 
y convencido de ello el Consejo, dictó un auto acordado en 1699, mandando 
que no se impidiera a los forasteros comprar trigo, con pretexto de no 
estar abastecido el pueblo, y que sin licencia del mismo Consejo, que habia 
de darla siempre con conocimiento de causa, no se permitiera tantear el 
comprado (8). 

Los adversarios de la tasa lo eran generalmente también de estas leyes 
restrictivas del comercio de granos, puesto que tenían inconvenientes aná-

(1) L . 6, t . 14, l ib . 5, Nov. Recop. 
(2) L . 2, t . 17, l i b . 7, i b i d . 
(3) L . 19, t . 11, l i b . 5, i b i d . 
(4) A u t . acor. 2, t . 14, l ib . 5. 
(6) L . 1, t . 17, l ib . 7, Nov. Recop. 
(6) L . 18, t . 11, l i b . 5, ib id . 
(7) L . 21, ib id . 
(8) Au t . 7, t . 25, l ib . 5. 
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legos y contra una y otras militaban las mismas razones. D. Miguel Zavala 
en su Representación á Felipe Vpara aumento del real Erario, que corre 
impresa, hizo ver cómo el registro de los granos ordenado por las leyes an
teriormente citadas, daba lugar á su ocultación, y por lo tanto á que se pu
blicara un falso resultado de la cosecha, muy inferior al verdadero; y cómo 
juzgándose éstainsuíiciente, el temor infundado de una carestía futura au 
mentaba la demanda de granos y el precio de ellos, dándose asi ocasión á 
una tasa desproporcionada. La Junta general de comercio y moneda, infor
mando en el expediente de ley agraria, impugnó la tasa de los granos y las 
leyes que prohibían comprarlos para revenderlos con menoscabo de la liber
tad del tráfico y defendió la de exportarlos del reino cuando excedieran de 
cierto precio [ i) . 

Instruyóse al fin en 1762 expediente en el Consejo sobre autorizar 
el comercio de granos y el establecimiento de depósitos de algunos de 
ellos y sobre la abolición de la tasa, con motivo de solicitarla el alcal
de mayor de Don Benito. Oidos entonces los fiscales, presentó Campo-
manes un informe lleno, como todos los suyos, de erudición y doctrina, 
según la profesaban los hombres más ilustrados de su época, en el cual 
calificando de tumultuarias y propias tan sólo para salir del dia, las provi
dencias dictadas sobre este asunto desde principios del siglo xvin, deraofi-
tró que la tasa no Iraia abundancia en tiempo de carestía, ni era compati
ble con la subsistencia del labrador y el fomento de la agricultura; que el 
libre comercio era el medio más seguro de contener el precio de los gra
nos en tiempo de carestía, y que en él debía permitirse la introducción, 
asi como en el de abundancia, autorizarse la exportación de granos, porque 
de este modo se evitarían los ínfimos precios, que arruinan al labrador, y 
los subidos, que dañan al consumo. 

Conforme con estas conclusiones fué la resolución de Cárlos IÍI, que es 
á quien cupo la gloria de dar el primer paso para abolir la lasa de los gra
nos, permitiendo en 1765 su libre comercio en lo interior y prohibiendo 
todo monopolio. Siguiendo también el dictámen de Campomanes, autorizó 
aquel monarca á los comerciantes de granos, con tal que sus almacenes fue
ran públicos y socorrieran á los pueblos de la comarca cuando fuese nece
sario, dándoles su grano á los precios corrientes, y permitió la extracción 
cuando el precio bajase á cierto límite, y la introducción cuando lo exce-

(1) Exped. n. 290. 
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diese ( l ) . Así el derecho de propiedad tantas veces violado con las leyes an
teriores, recibió en ésta satisfacción cumplida. 

No quedó, sin embargo, tan sólidamente establecida esta libertad del 
tráfico, que dejara de sufrir después graves contrariedades. El mismo Cár-
los I I I ordenó en 1768 que se sujetaran á precio fijo en las ventas al por
menor, el pan cocido, las carnes y otros artículos que adeudaban contribu
ción de millones, sin perjuicio de que conservaran la libertad en las ventas 
por mayor (2), y suspendió en 1769 la facultad de extraer cereales (3). 
A instancia del ayuntamiento de Madrid, que alegaba haber notable exceso 
en los precios de los géneros, que habían quedado libres de postura, el 
mismo monarca la restableció respecto á ellos, en 1772. Por úl t imo, Cár-
los IV, dando un paso más en la senda del retroceso, abierta ya por su padre 
y alegando por fundamento no haberse establecido los almacenes públicos 
de granos con sus libros y demás formalidades, ó porque no había tales 
comerciantes, ó porque se hacía clandestinamente este comercio, derogó 
en 1799 la pragmática de 1765, en cuanto autorizaba aquella especulación 
y renovó las antiguas prohibiciones de atravesar granos ántes de su llega
da al mercado y de revenderlos. Algunos años después, en 1802, cediendo 
el Consejo al mismo espíritu que revelaba aquella pragmática, declaró que 
por entonces y hasta que otra cosa no se decidiese, podrían ser obligados 
los cosecheros y dueños de trigo á vender para el abasto público, por los 
precios corrientes, el grano que les sobrase á ellos (4). 

Las Córtes de Cádiz fueron las que en este punto como en tantos otros 
acabaron la reforma empezada por Carlos I I I , declarando en el decreto 
de 8 de Junio de 1815, que ningún fruto de la tierra, ni los ganados, ni sus 
esquilmos, ni los productos de la caza y pesca, ni las obras del trabajo, es
tarían sujetas á tasa ni postura; que todo se podría vender y revender á 
precio libre, y que nadie tendría preferencia ni dereeho de tanteo en las 
compras. En la misma ley se declaró libre el tráfico interior de granos y 
de los demás productos de la tierra ó de la industria, y que todos podían 
dedicarse á él y almacenar sus acopios, sin necesidad de matricularse n ' 
llevar libros, ni recoger testimonio dé l a s compras. Con esto desaparecie
ron verdaderamente todas las restricciones del libre ejercicio del d o m í -

(1) L . 19, t . 19, l ib . 7. N o v . ecop. 
(2) L . 18, ib id . 
(3) Not. 13, t . 19, l i b . 7. 
(4) L . 19, t . 17 y not. 15 de este t í t , l ib . 7. 
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nio en los frutos inmediaios de la tierra, y se eximió la propiedad de 
las servidumbres y menoscabos con que estaba gravada por razón de 
ellas. 

CAPÍTULO V I H . 

De ios censos en í l t éu t i cos y de ío» f» ros . 

I . 

DE LOS CENSOS ENF1TEUTICOS. 

Como uno de los modos más naturales de utilizar la tierra, sea dividir 
sus dominio, la enfiteusis ha debido ser una de las modificaciones más 
antiguas y más importantes de la propiedad inmueble. Pero atendida la 
naturaleza y objeto de esta insti tución, desde luego se comprende que no 
pudo tener principio hasta que la tierra tuvo por si misma un valor, como 
mero instrumento de producción é independientemente de sus frutos es
pontáneos y de todo trabajo empleado ó que se empleara en ella. Mientras 
que hubo tierras yermas á disposición del primer ocupante, que quisiera 
abrirlas y cultivarlas, nadie tomarla en enfiteusis las ajenas, pagando por 
ellas un canon y sujetándose á las demás condiciones de este contrato. 
Pero cuando empezaron á escasear las tierras vacantes, por lo ménos á 
distancia proporcionada de las poblaciones, ya los dueños de vastos terre
nos eriales, no lejanos de ellas, pudieron utilizarlos, dándolos á colonos, 
que rompiéndolos y explotándolos por su cuenta, obtuvieran un beneficio 
superior á la remuneración de su trabajo y al interés del capital invertido, 
porque este exceso podia aplicarse al que habia contribuido á crearlo con 
aquel esencial instrumento de producción. No pagar nada ó pagar algo 
por el uso de la tierra, equivale á haber tierras gratuitas ó no haberlas, 
sino en condiciones que hagan su cultivo más costoso que el de las que 
puedan obtenerse por precio. 

Asi nace la renta territorial, pero atravesando en su desenvolvimiento 
histórico grados ó periodos diferentes, según el estado de la sociedad, el 
desarrollo de la riqueza y otras especiales circunstancias. Guando habia 
tierras vacantes en abundancia y muchas también eriales en poder de 
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pocos y grandes propifttarios que no podian utilizarlas por sí mismos, 
solían estos darlas á colonos que las rompieran y cultivaran por su cuenta 
y gratuitamente ó sin otras obligaciones que las ordinarias de obediencia 
y vasallaje personal, que ya tenian contraidas por su nacimiento. Ningún 
valor en cambio tenían esas tierras-, el dueño no podia dárselo: si ofre
ciéndolas generosamente á sus vasallos lograba asegurar su sumisión, y 
aumentar la riqueza de la comarca, tanto él como los -colonos reportaban 
utilidad de este contrato. De aquí dos clases de eníiteusis que l lamaré i m 
propias, las casi gratuitas por las cuales no se pagaba pensión alguna, y en 
que el propietario sólo se reservaba la fádiga y el laudemio; y las gratuitas 
en que el enfiteuta sólo estaba obligado á la fádiga y al reconocimiento 
de! dominio directo. Cuando por bailarse más asegurada la población del 
lugar, ó ser ménos las tierras cultivables, ó haber mayor concurrencia de 
colonos que las solicitasen, fué posible exigir alguna renta, si no como 
remuneración de un valor adquirido, como agasajo y reconocimiento de 
un derecho ajeno reservado, se constituyó la eníiteusis propia, perpetua 
ó temporal, con un canon ligero y las demás cargas de este contrato. Pero 
al escasear las tierras vacantes, estando solicitadas las eriales de propie
dad particular y en disposición de producir fruto desde luego, ó se sustitu
yó á la enfiteusis el censo reservativo de pensión correspondiente al valor 
de la tierra, ó se prefirió el contrato de arrendamiento, que es la última y 
más perfecta expresión de la renta territorial. La enfiteusis impropia es la 
que corresponde al orden económico de las poblaciones nacientes que 
luchan por su existencia: la propia pertenece á las ya establecidas que 
procuran asegurarse, desenvolverse y fomentar su riqueza; pero cuando 
adelantada ya la civilización, adquieren todas las tierras un valor conocido 
y proporcionado á su fruto, no responde ya la enfiteusis á ninguna nece
sidad social y desaparece de la práctica, áunque subsista en las leyes. Hé 
aquí ahora cómo la historia viene á comprobar esta teoría. 

Los romanos acostumbraban desde muy antiguo, repartir las tierras 
conquistadas entre soldados y plebeyos, las cuales se llamaban por este 
motivo vectigales y enfiíéuticas (1). Se generalizó más el uso de estos re 
partimientos cuando aumentados los consumos, fué necesario extender el 
cultivo, y creciendo la población emancipada ó libre, fué menester darle 
ocupación, entregándole tierras eriales para su beneficio. Durante mucho 
tiempo fué éste un contrato innominado, cuya calificación disputaron los 

(1) Dig. Siager vecti-gaUs.—Cicer. Phi l ip . 5, y Epist. farail. l ib . 2, ep. 19. 
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jurisconsultos, llamándole unos venta y otros arrendamiento, hasta que el 
emperador Zenon en 474, le dio por ley el nombre griego de emphüeusis, 
que significa literalmente inserción ó plantación (1). El mismo emperador 
sujetó este contrato á las convenciones particulares, estableciendo, sin em
bargo, algunas reglas á las que en su defecto, hablan de someterse los con
trayentes. Hallábase, pues, entonces la entiteusis en su segundo período, ó 
sea en el de verdadero censo eníitéutico, destinado á promover el rompi
miento y cultivo de las tierras eriales, qne aún subsislian en grande ex 
tensión en el imperio de Oriente. 

Las leyes de Partida reprodujeron en este punto jas romanas, resol
viendo de paso algunas.dificultades que su ejecución ofrecía, mas no fue-
roa ellas lasque introdujeron en España la enfiteusis, pues que ésta exis
tia sustancial mente desde mucho ántes que rigiera en Castilla el código al-
fonsino. La verdadera enfiteusis de España fué el establecimiento de sola
riego, que con diversos nombres según los reinos, y distintas fonms sBgun 
los tiempos, corresponde á ios diferentes períodos del desenvolvimiento 
histórico de la renta territorial. Recuerde el lector que uno de los modos 
más usados en España de utilizar las tierras, era darlas á collazos que las 
poblaran y cultivaran, á veces sin pagar por ellas renta ni infurcion alguna, 
y prestando tan sólo la fidelidad y los servicios de vasallaje; á veces pagan
do un censo módico en reconocimiento del dominio directo. Ninguna dife
rencia sustancial existia entre el censo solariego y el enfitéutico, por más 
que el sutil Velazquez A venda ño procurara encontrarla. El primero arranca 
por lo menos desde la Reconquista, sino es que ya era algo parecida á él 
la propiedad que los romanos tributarios conservaron en sus tierras des
pués de la invasión de los visigodos: siguió luego rigiéndose por las cos
tumbres y fueros locales, y puestas en ejecución las Partidas, solamente á 
falta de convención, de fuero y de ley comprendida en el mismo códico, 
acerca de los solariegos, eran aplicables las relativas á la enfiteusis, toma
das del derecho romano. Pero de todos modos, solían ser en Castilla las 
condiciones generales de estos censos, además del cánon módico, la fádiga 
de dos meses, el laudemio de la cincuentena en caso de ventd, el comiso, 
por falta de pago en tres ó dos años, la perpeluidád del contrato y su d i 
solución al perecer ó hacerse infruciifera la finca censida. 

El mismo origen y objeto tuvieron en Aragón los treudos. Desde el s i 
glo xii por lo ménos, acostumbró allí la Iglesia dar en treudo ó censo tem-

(1) Ádeoautem. S. Inst. De loe. etcond. y 1. 1, D e j u r . emphit. Ood. 
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poral ó perpetuo, los vastos terrenos de conquista que adquiria de los fie
les y no podía explotar por sí misma. Sus condiciones generales diferian, 
sin embargo, de las de los censos solariegos de Castilla. Así el poseedor de 
la finca enlreudada podía venderla sin fádiga ni laudemio, á no ser que se 
hubieran estipulado expresamente, por no estimarse inherentes al contrato 
estas circunstancias, como en la eníiteusis (1). Pero cuando se estipulaba 
laudemio, solía consistir en la décima parte del precio. También se conve
nia muchas veces en que el dador del treudo pudiera tantear la finca 
por una décima parte ménos de su valor en cualquier tiempo. La pensión 
no era tampoco ni aún en los orígenes de la institución, tan módica 
como en Castilla, pues solía equivaler al 7 ú 8 por 100 del precio de la 
cosa (2). También se hacia frecuentemente este contrato con carta de gra
cia ó luición, que en Castilla se llama retroventa. La carta de gracia po
día ser absoluta ó condicional: en el primer caso, nunca se perdía el dere-
cho'de redimir la finca censida: en el segundo, se perdía cuando dejab a 
de cumplirse cualquiera de las condiciones convenidas (3). 

En Navarra se daban las heredades en pecha, que es á lo que su fuero 
llama «fundar collazo en heredad libre;» y este era allí el censo solariego ó 
enfiléutico. No debe, sin embargo, confundirse esta pecha estipulada entre 
el dueño de la tierra y el villano á quien la entregaba para poblarla, con 
las otras pechas más personales que reales ó de carácter mixto , que 
traían origen del estado de servidumbre. La pecha en general no se debía 
por los villanos realengos ó abadengos cuando se perdía la cosecha. El so
lariego estaba obligado á edificar casa cuando recibía para ello solar de su 
señor. Sí abandonaba la heredad por excusar la pecha y era aprehendido 
por su señor, podía redimir su libertad, pagando otra pecha por su per
sona. Todos ¡os años podía exigirse de estos pecheros que apearan sus he
redades, y aún de los hidalgos, sí contra lo prescrito en las leyes, llegaran á 
adquirirlas. Para la cobranza de las pechas reales y los censos, no sólo po
dían sacarse prendas vivas de la casa ó heredad, sino cerrar, clavar ó der
ribar sus puertas. La falta de pago producía á los dos años el comiso y la 
disolución definitiva del contrato (4). 

(1) Molino, Repertor. v. Trihutum. 
(2) Asso, Histor. de la economía política en Aragón. Zarag. 1798, c. 4. 
(3) Molino, v. Trihutum. 
(4) Yanguas, Diccionario de los fueros y leyés de Navarra ; p. Solariego; censo y 

pecha. 
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Los censos enfitéuticos de Cataluña tuvieron origen, como los feudos, 
en aquellos primeros repartimientos de tierras que se hicieron bajo la do
minación y por orden de Garlo Magno y de Ludovico Pió. Aquellos primeros 
adquirentes de las tierras las repartieron á su vez á beneíiciarios libres y á 
colonos siervos ó libertos, resultando de aquí con el tiempo, por una parte 
enfiteusis regulares y por otra tierras de remensá, cuyos poseedores, sujetos 
á la merced de sus amos, gimieron en dura servidumbre, hasta la abolición 
de los malos usos. Entonces vinieron á igualarse hasta cierto punto las tierras 
de estos vasallos con las beneficiarías ó feudales propias, resultando de esta 
confusión que iquchas de unas y de otras que antes no pagaban cánon, que
daron con él gravadas, y muchas también que continuaron siendo censata-
rías, no lo pagaban aunque estuvieran sujetas á otras gabelas. También dis
frutaban los censatarios el beneficio de que por falta de pago no cayera en 
comiso la finca, sino que quedaran obligados á pagar el duplo de lo debido. 
El comiso sólo procedía cuando se negaba el dominio directo del señor ó 
cuando se vendía como alodial el predio acensuado. La fádiga era sólo de 
treinta días, pero en cambio, y tal vez para suplir el cánon, era el laudemio 
de cuatro sueldos y cuatro dineros por libra, donde no habia otra costumbre 
local diferente, y tenia el señor derecho de tanteo sobre los frutos del pre
dio enñtéutico. El enfiteuta tenia también á su favor el mismo derecho de 
tanteo en la enajenación del dominio directo, y no pagaba laudemio en la 
trasmisión del útil por testamento ó donación entre vivos (1). 

De un modo semejante nació en Valencia el censo enfitéutíco después 
de la conquista de D. Jaime. Ya se ha viste en el capítulo 1.° del libro V i l 
cómo para que no cesara el cultivo de las tierras ocupadas por los vence
dores, fué menester darlas otra vez á los moros vencidos, á título de en
fiteusis, con pensión cierta en especie ó dinero, de lo cual resultó ser cen-
sataria la mayor parte de la propiedad territorial. También se ha visto 
en capítulo 2.° del mismo libro, cómo al principio era condición expresa 
de estos enfitéutas, la de residir forzosamente en sus heredades, so pena 
de confiscación de todos sus bienes y aún de esclavitud, y de qué manera 
fué después modificándose esta durísima condición, hasta quedar re
ducida, como en Castilla, á la de no partirse del lugar sin vender la here
dad censida á otro del mismo estado de vasallaje. Todos estos censos se 
entendían constituidos, como en Cataluña, con fádiga de 30 dias, á no ha

l l ) Cáncer, Var. JiuoltU. part. 1. ' , o. 1L 
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berse estipulado otra cosa, pero el luismo ó laudemio era de la décima 
parte del precio de la venta, y de la vigésima del capital en la hipoteca; 
y la finca caia por la ley en comiso, si dejaban de pagarse cuatro años los 
réditos. Eslos también crecían ó se aminoraban cuando por aluvión se 
acrecentaba ó se disminuía la heredad (1). 

En estos ejemplos se ven claramente los diversos estados de la renta 
territorial. En su origen no la produce propiamente la trasmisión del do 
minio úlil con reserva del directo, porque si bien proporciona utilidades 
eventuales, por razón de laudemios, multas, corveas y otros arbitrios, el 
principal objeto de este contrato era constituir el vínculo de vasallaje, fuente 
inmediata de aquellos y de otros derechos. Estos emolumentos, por lo mis
mo que eran ó arbitrarios ó casuales, no constituían la participación regu
lar y proporcionada en los frutos ordinarios de la tierra, después de c u 
biertos los gastos de su explotación, que es la verdadera renta territorial. 
Los establecimientos de solariego en Castilla, Navarra, Aragón y Cataluña 
ofrecen ejemplos de enfiteusis con renta ó sin ella: las cartas-pueblas y los 
fueros que reducían á canon cierto y periódico las prestaciones antes arbi
trarias de los poseedores de tierras, convertían en heredades enfitéuticas las 
que no tenían propiamente tal carácter y constituían una verdadera renta 
territorial. De lo cual se infiere que el suelo no la podía producir cuando 
se separó su dominio útil del directo, bien porque en realidad no quedara 
ningún producto sobrante, cubiertos los gastos de explotación, ó bien 
porque el que quedase fuera necesario emplearlo en retribuir los servi
cios personales, que se exigían del inílteuta, pero que aumentadas con el 
trabajo las fuerzas productoras de la tierra, y mejor organizada la socie
dad, se multiplicó el fruto, se redujeron y regularizaron los servicios per
sonales, y quedó aún .después de satisfacerlos, algún producto excedente. 
Esto sucedió desde luego én Valencia, donde se repartieron más tierras 
cultivadas que yermas, y de abundantes y seguros frutos. Las heredades 
arrancadas á los sarracenos períectamenle labradas, producían desde luego 
una crecida renta, y así al devolvérselas en dominio útil para que siguieran 
cultivándolas, fué con !a condición de pagar por ellas pensión cierta, y no 
niínima, no tan sólo en testimonio del dominio directo reservado, como en 
la enfiteusis, sino proporcionada al valor y productos de la linca, como en 
el censo t eset^ativo. Estas difepeacias entre los censos enfitéulicos de Va-

(1) TarsMona.. InsHiuciona del* Fursde Valencia. Valencia 1580, t í t . 25, l ib . 3. 
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lencia y los de otros reinos de España, provenían principalmente d é l o que 
la sociedad había adelantado en los cuatro siglos transcurridos desde los 
conquistas de los monarcas de Asturias, Aragón y Cataluña, á las primeras 
del rev D. Jaime. 

I I . 

DE LOS FOROS DE G A L I C I A Y ASTURIAS. 

En casi todas las provincias prevalecieron desde muy antiguo las enfi -
teusís perpetuas sobre las temporales, de lo cual, y de no practicarse gene
ralmente el comiso por falta de pago de las pensiones, y de ser irredimibles 
los más de estos censos, y de haberse considerado como imprescriptible el 
derecho á exigir las pensiones devengadas y no satisfechas durante treinta 
años, resultó que los señores directos perdieron la esperanza de recobrar la 
plenitud de su dominio, considerándose, más bien que dueños, meros 
pensionistas, cuyo derecho estaba asegurado con hipoteca. A su vez, los 
enñieutas fueron haciéndose dueños casi absolutos de las heredades que 
poseían, porque aunque no lograran, como muchos, hacer olvidarla carga 
que pesaba sobre ellos, ésta se iba aligerando, bien por consistir en dinero, 
cuyo valor bajaba constantemente, ó bien por consistir en frutos y haberse 
aumeniado los de la tierra por efecto del mayor capit.il y del más prolijo 
trabajo invertidos en ellas. Asi el enfiteuta iba haciéndose cada vez más 
dueño á medida que crecía la participación en los frutos de la tierra, y el 
llamado señor directo lo era cada vez ménos, según iba menguando su 
participación absoluta ó relativa en los mismos frutos. Mas en Galicia y en 
parte de Asturias, prevaleciendo la enfileusis temporal sobre la perpétua, 
nacieron los foros, y así aquellos fenómenos económicos y jurídicos no se 
produjeron con la misma regularidad, ni tuvieron desde luego las mismas 
consecuencias. Hé aquí una interesante y poco trillada historia local, que 
derrama mucha luz sobre la general de la propiedad en toda España. La 
historia de lós foros de Galicia es susiancialmenle la de las tierras censata-
rias en todas las provincias de España. 

En Galicia se llamó foro el mismo contrato que, en otras parles, y con 
el uooib. e de censo solariego, treudo ó eníileusis, sirvió para poner en cu l . 
tivo los táñenos incultos, trasfuiendo su dominio útil al que hubiera de 
hacerlo, pero no perpéluamente, sino á la antigua moda feudal, por tres ó 
mónos vidas de reyes ó de íoristas. Para mayor semejanza con los feudo-* 
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habia foros c/epac/o y providencia, los cuales eran indivisibles-é inalienables y 
se trasmitían de padres á hijos del modo prescrito en la carta foral; y los habia 
también alienables, aunque no sin consentimiento ó aviso prévio, por lo 
menos, al señor directo, al cual se reservaba derecho de tanteo, ni sin 
pago de laudemio. En unos y en otros procedía el comiso por falta de pago 
d é l a pensión, del mismo modo que en la enfiteusis castellana, y solia ele
varse el laudemio, si no por costumbre, por contrato, hasta el 10 por 100 
del precio, como en Valencia. Mas concluido el tiempo del foro debia vol 
ver la heredad al señor directo con las mejoras hechas en ella, durante las 
dos ó tres generaciones que se habia hallado fuera de su poder, no siendo 
obligatoria la renovación del contrato por más que fuese frecuente en 
cuanto á las tierras de las iglesias y grandes propietarios. 

Estos contratos fueron en su tiempo muy favorables á los foristas, á la 
agricultura y al fomento general de la riqueza, porque dieron vida á la pro
piedad amortizada, mejoraron el estado precario de los colonos, elevándo
los al de casi dueños, contribuyeron á la formación y al incremento de 
la clase media y convirtieron en granjas frondosas los terrenos más in -
eultos. 

Hasta la inalienabilidad de los foros de pacto y providencia íüé conveniente 
mientras hubo tierras vacantes, porque obligó á extender á ellas la labranza 
antes que á subir con la competencia el precio de las cultivadas. Creció asi 
tanto la afición áes te contrato, y se facilitó de tal modo su uso con la m i 
noración sucesiva dé las pensiones, relativamente al producto de la tierra 
aforada, que se dio lugar á los subforos y á los foros de tercero y cuarto 
grado, por cuyo medio, el forista lograba una pensión para sí, además de la 
principal, y nuevos laudemios que percibía sin trabajo alguno. Esto mismo 
hacia á su vez el subforista cuando, aumentado el producto de la finca, p o 
día obtener de ella una nueva pensión, quedando, sin embargo, aí que la 
cultivara, una utilidad razonable. Acostumbraban también muchos foristas, 
cuando se atrasaban en el pago de las pensiones, imponerlos caidos como 
censo frumentario, sobre el mismo dominio útil que poseían. De este modo 
llegaban á pesar sobre una finca varios dominios directos y pensiones y 
sub-pensiones diversas, siendo el único correctivo á tales complicaciones, 
p o r u ñ a parte, la amortización, que ponía límite á las cargas de la propie
dad, y por otra, la reversión periódica que, como el jubileo cincuentenario 
dé los hebreos, de tiempo en tiempo liquidaba todas las deudas y liberaba 
todas las propiedades. 

Pero la reversión á los señores directos de las heredades aforadas in t ro-
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ducia una desastrosa perturbación en los derechos creados sobre los foros, 
tanto más sensible cuanto más se habia mejorado la finca, dando lugar al 
establecimiento de mayor número de aquellos derechos. Porque con la re
versión perdia, como he dicho, el colono-todos los capitales invertidos en 
mejoras, se extinguían los subforos y desaparecían los censos y gravámenes 
del dominio útil , á fin de que el dueño fuera reintegrado en la plenitud de 
sus derechos, sin carga ni obligación alguna, que no hubiese libremente 
aceptado. Así reintegrado el propietario, no solía resistirse á aforar de nuevo 
su heredad, mas no ya por la misma renta en que tres generaciones ántes 
se aforara, sino por otra superior, más en armonía con el subido precio 
de las tierras; y el ejercicio de este derecho, siendo un medio perfecto y le
gítimo de acrecentar los señores sus rentas, en proporción al aumento de 
jas necesidades sociales y al mayor valor de todas las cosas, tentaba su co
dicia demasiado vivamente para que les arrastrara el ejemplo de la iglesia y 
de algunos grandes propietarios, bastante ricos para renunciar por munifi
cencia, al derecho de desposeer á sus colonos y de renovar sus foros con ma
yor beneficio. Pero al lado de estos estímulos poderosos á la reversión, por 
parte del señor directo, los opuestos del colono y de los demás partícipes en 
las utilidades de la heredad aforada, no podían ser más apremiantes, sobre 
todo desde que no abundaron de tierras, lo cual sucedió más pronto en 
Galicia que en otras provincias, porque allí, como en otro lugar he dicho, 
no habia montes comunes, siendo todos por lo general de señorío privado. 
Era triste, en verdad, la suerte del forero, obligado á abandonar la tierra 
en que había nacido y de la que se habían alimentado sus mayores y á per
der los capitales que él ó aquellos habían invertido en mejorarla, sin tener 
quizá otra con qué sustituirla, ó á sufrir la ley inexorable del dueño que 
le forzaba á pagar una renti que no permitían tal vez l®s productos de la 
finca ó que, por lo ménos, habia de privarle de una buena parte de las uti
lidades con que contara hasta entonces. De aquí graves conflictos entre 
los señores que reclamaban sus heredades libres y los colonos que pugna
ban por retenerlas, apoyados por la mult i tud de partícipes dependientes 
de su derecho. Asi se levantaron frecuentemente contra los señores los 
foristas, los subforistas, los censualistas y acreedores, y como eran los más 
numerosos y más osados y temibles, al fin vencieron. 

Esta multitud de interesados en la perpetuidad de los foros no hallaba 
otro remedio á tanto daño que el radícalísímo de declarar forzosa la renova
ción de tales contratos, y así desde principios del siglo xvn se empezó á soli
citar, en nombre de Galicia, una ley que impusiera tan grave restricción á las 

TOMO I I . 22 
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facultades del dominio directo, ó por mejor decir, que lo anulara en cuanto 
á la libre disposición de las cosas foreras. 1). Francisco Salgado de Somoza, 
jurisconsulto gallego, autor famoso de obras notables de jurisprudencia 
civil y canónica, presentó á Felipe I I I una memoria con tal objeto, bajo el 
titulo de Palrocinium pro patria, que no ha llegado á ver la luz pública. 
Los diputados de Galicia, reunidos en 1629 para acordar sobre cierto ser
vicio pedido por el rey, encargaron á su delegado en la corte D. José Gon
zález, que pidiera la ley de renovación foral obligatoria y la impetración de 
un breve para hacerla extensiva á la iglesia. La Junta del reino reiteró este 
encargo en 1659 al licenciado Gonzalo Sánchez Boado, pero añadiendo una 
circunstancia importante, que por lo visto no se habia tenido presente en 
las gestiones anteriores: tal era la de que se pudiese en las renovaciones 
aumentar la pensión foral, siempre que no excediera dé la octava parte del 
fruto. Greia la Junta que esto era conveniente para justificar su súplica «y 
«para que quedara proveído el señor directo y no destituido el dueño del 
«foro.» No habiéndose logrado, ni aún con esta grave limitación, la ley so
licitada, el marqués de Mos, diputado del reino, la volvió á impetrar de 
Cárlos 11, presentando al efecto una nueva memoria, suscrita por seis le
trados, pero sin que esta gestión produjera mejor resultado que las prece
dentes, salvo el de contener un tanto las reversiones, que iban siendo cada 
vez más frecuentes (1). 

Con esto hubieron de suspender sus gestiones los patronos de los fo-
ristas, hasta que á mediados del último siglo tuvieron la pretensión de 
desposeerlos algunos propietarios, cuyos foros se extinguían entonces por el 
trascurso del tiempo (ó de las voces, según se dice en el pais) estipulado 
en su establecimiento. Congregado á la sazón el reino para deliberar sobre 
el servicio de millones, reprodujo en 1759 sus anteriores instancias acerca 
de este asunto. Cárlos I I I las pasó al Consejo, el cual pidió informe á las 
Audiencias de Galicia y Asturias, oyó á su propio fiscal y dió traslado á las 
órdenes de San Benito y San Bernardo, que se hablan mostrado parte en el 
expediente. Mas como entretanto continuaran las demandas de despojo 
contra los foristas, el diputado general del reino, marqués de Bosque-Flo
rido solicitó del Consejo en 1765, que mientras no se resolviera el expediente 

(1) Estas noticias y antecedentes de la real provisión que mantuvo el estado pose
sorio de los foros, se hallan en unos excelentes artículos que publicó en el Boletín 
jud ic ia l de Galicia en 1860, D . José Castro Bolaño, con el t í tu lo de Cargasperpéticas que 
afectan ú la propiedad territorial de Galicia. 



Y MENOSC/VBOS DE LA PROPIEDAB. 559 

gubernativo, suspendiesen los tribunales todo procedimiento de despojo y 
repusieran los foros al estado que tenian en 1759. El consejo temeroso 
quizá de mayores conflictos, y resuelto sin duda á proponer en su dia la 
renovación forzosa solicitada, dictó la real provisión de 1765 mandando á 
la Audiencia, juzgados y tribunales de Galicia suspender los pleitos pen
dientes sobre foros, y no permitir el despojo de ningún forista que pagara 
la pensión acostumbrada, mientras que no se resolviera el indicado expe
diente. Mas éste tardaba en resolverse y saltaba á la vista la injusticia de no 
permitir alteración alguna en las pensiones, concluidas las voces, cuando 
vallan mucho más las tierras y habla subido el precio de todas las cosas. 
Estas consideraciones hubieron de originar una real provisión de 1766 y 
una real orden de 1767, mandando regular y tasar, en caso de discordia 
entre los interesados, las pensiones de los foros que continuaran, conforme 
á lo resuelto en 1765. Pero tampoco hubieron de aceptar este temperamento 
los patronos de los foristas, y aprovechando quizá el momento en que pre
dominaban en los Consejos de la corona los adversarios más decididos de 
la tasa oficial de precios, lograron en 1768 la derogación de las disposi
ciones recientes que prescribían la de las pensiones forales. En su conse
cuencia quedó restablecida plenamente la real provisión de 1765, pero no 
sin que su ejecución diese lugar á dudas, que durante algún tiempo hicieron 
vacilar la jurisprudencia en punto á admitir demandas relativas aforos. 
Fomentaron también estas dudas una real provisión de 1776 que mandaba 
entender la prohibición de despojar á los foristas, sin perjuicio de oir al 
señor directo sobre la nulidad del contrato, y una resolución del Consejo 
de 1784, desestimando la pretensión de que se decidiera cierta demanda 
pendiente en la Audiencia de Galicia sobre nulidad de un foro. Pero al fin, 
vino á resolver estas dificultades otra orden del Consejo dirigida á la misma 
Audiencia en 1785, prohibiendo admitir demandas sobre foros verdaderos 
ó presuntos, ó sobre despojo de los foristas; á cuya regla absoluta puso luego 
una excepción la real cédula de 1789, que mandó admitir y sustanciar las 
demandas de nulidad de foros ó subforos, que se fundaran en falta de de
recho para constituirlos, ó en lesión enormísima, pero advirtiendo que no 
se ejecutase la sentencia que recayese, sin dar cuenta al Consejo y esperar 
su resolución. Desde entonces la Audiencia referida y la Chancilleria de Va-
Hadolid no volvieron á admitir, sino en los raros casos exceptuados, ninguna 
demanda cuyo objeto ó cuyo resultado fuese alterar el estado actual de 
posesión de los foros. 

De este modo quedó consumada una grande y trascendental expropia-
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cion sin indemnización previa ni suficienlc, aunque por causa pública, fun
dada en la perturbación que producirla el despojo de los forislas. Sin 
embargo, aquella providencia, por más que fuese injusta y atentatoria á los 
derecbos de la propiedad, no fué en realidad tan violenta ni lan injustifica
ble como á primera vista parece. Si los dueños directos se bubiesen ba
ilado en la quieta y pacifica posesión de recobrar el dominio útil de sus 
fincas al terminar los foros, dándolas de nuevo á quien mejor se las pagase, 
de seguro no babrian sufrido semejante despojo. Pero el hecbo era que la 
mayor parle de los forislas soban perpetuarse en el disfrute de sus bere-
dades por medio de renovaciones periódicas, que no negaban los dueños, 
y esta posesión tan continuada y consentida, quebrantaba, no el derecbo, 
pero si el vigor del derecho de estos, al paso que daba cierlo color de dere
cho al hecbo de aquellos. Algunos propietarios pugnaban por ser reinte
grados en los bienes que con el trascurso del tiempo estipulado dejaran 
de ser forales, y esto bastaba para dar á conocer la inmensa perturbación 
que producirían tales reversiones, si las solicitaran todos los que tienian de
recbo á ellas; pero la mayor parle del dominio territorial directo de Galicia 
pertenecía á la iglesia, á mayorazgos, ó manos muertas de todas especies, 
que tenían generalmente la costumbre de renovar sus foros, y por lo tanto 
la providencia de 1763, sin dejar de ser una violación manifiesta del de
recbo de propiedad, no produjo una violenta y repentina perturbación ma
terial en el eslado posesorio, ántcs bien confirmó el que existia de hecho, 
dejando en suspenso indefinidamente las acciones que pudieran alterarlo. 
La resolución fué sin embargo interina hasta que se diclara la definitiva en 
el expediente sobre renovación de foros mandado instruir, y esto hubo de 
aquietar al pronto á algunos interesados, á quienes perjudicaba; pero ha 
pasado más de un siglo y el expediente está sin resolverse todavía. Ni se 
resolverá ya, porque el tiempo con su autoridad misteriosa ha hecho á los 
forislas casi propietarios, del mismo modo que en la antigüedad daba al fin 
el dominio de las tierras á los que con mejores ó peores títulos se mante
nían en su posesión largos años. 

Mas la perpetuidad otorgada á los forislas en 1763 produjo también 
otras consecuencias muy graves en la organización de la propiedad territo
rial de Galicia. Seguros ya los forislas de no ser despojados, creció extra
ordinariamente el número de foros, porque hubo más labradores que los 
solicitaran, se constituyeron desde entonces multi tud de sub íoros, y 
los vihculistas, lan numerosos en Galicia, se dieron á aforar sus bienes per 
pensiones exiguas, pero con gratificaciones de presente en dinero muy 
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considerables, que ellos solos aprovechaban en perjuicio de sus sucesores 
inmediatos, á quienes dejaban harto menguadas sus rentas vinculares. 
La misma seguridad sirvió de estimulo á los íbristas para dividir y subdi-
vidir por herencias ó enajenaciones, las tierras forales, dejando de este 
modo al señor más bien que el dominio directo, un derecho real, vago é 
indeterminado, parecido al de hipoteca. 

De la facultad de dividir, subdividir, subforar y enajenar los bienes fo
rales, resultó la necesidad del juicio llamado de prorateo, establecido para 
que los poseedores de tales bienes repartieran entre si la pensión que debían 
pagar al dueño directo, en proporcioné la parte que poseyera cada uno, re
conocieran y renovaran esta obligación y nombraran entre si un recaudador 
llamado cabezalero, que cobrara la cuota de cada uno y pagara integra la 
pensión al dueño. Mas á pesar de que este juicio debia repetirse cada diez 
años y á costa de los foristas, la complicación y confusión de los derechos 
territoriales llegó á tal extremo, que'mu ches dueños directos dejaron de 
conocer sus fincas forales, y fué necesario obligar álos foristas á señalarlas, 
por medio de las mismas actuaciones, so pena da tener por aforadas todas 
las que poseyeran en el lugar y cuyo dominio absoluto no justificasen com
petentemente. Creciendo aún más la subdivisión de los dominios y la con
fusión de bienes de diverso origen, llegó á suceder que ni el forista, ni el 
señor, ni aún el cabezalero pudieran en algunos casos señalar y deslindar 
las heredades aforadas, y entonces fué necesario que los jueces hicieran á 
su prudente arbitrio, la división y proraleo de las pensiones, por indicios y 
conjeturas, sin que ios juristas hayan llegado á convenir hasta ahora en si 
el arbitrio judicial debe inclinarse en tal caso á favor del aforante, en pena 
del abandono del forista, ó á favor del forista para castigar el descuido del 
aforante en solicitar oportunamente los apeos y reconocimientos necesa
rios (1). Pero de cualquier modo que estas cuestiones se resuelvan, lo que 
principalmente se desprende de ellas es que en casos tales deberla consi
derarse perdido, en rigor de derecho, el dominio directo del dueño. Asi la 
perpetuidad de los foros, contribuyendo á subdividirlos y multiplicarlos, no 
sólo redujo gravemente los derechos de la propiedad, sino que ha acabado 
en algunos casos con ella. 

Si la suspensión de las reversiones hubiera sido en realidad una provi
dencia interina, según la intención de los que la dictaron, no habría dado 
lugar á ta les conflictos, pues á medida que ha ido prolongándose el estado 

(1) Herbella, Derecho práct ico y estilos de la real Audiencia de Galicia, c. 12. 



542 L I B . I X . CAP. I X . DE LAS CARGAS 

posesorio se han multiplicado los foros y subforos y los censos y gravá
menes sobre ellos, creciendo la confusión de bienes y derechos que suele 
ocasionar su pérdida. Así, cuanto más tiempo ha ido trascurriendo, tanto 
más se ha ido dificultando la solución del problema planteado en 176o. 
Pero después de esta fecha escribía D. Francisco Somoza su obra de los 
Estorbos y remedios de lariqueza de Galicia, en la cual aprobaba la suspen
sión de los despojos de los foristas, y convenia en que la perpetuidad de los 
foros era favorable á la riqueza, pero sosteniendo á la vez quenopodia i m 
ponerse generalmente su renovación, como no fuera á la Iglesia, que solia 
concederla voluntariamente y en circunstancias extraordinarias^ á losdueños 
seglares poderosos. Quena además que en todo caso equivalieran las pensio
nes á una parte alícuota del fruto, aunque no íija,'y al fin propendía á resol
ver la cuestión, autorizando á los foristas para redimir el dominio directo, 
obligando á los señores á aceptar la redención cuando les fuera propuesta por 
aquellos y reduciendo las pensiones exorbitantes ó usurarias. Esta solución' 
es hoy mucho más difícil, porque es infinitamente mayor e l .número de los 
señores á quienes habría que imponer el sacrificio, tanto por haberse au
mentado los foros, cuanto por haberse distribuido y subdívidído entre 
multitud de nuevos dueños los dominios ántes acumulados en las manos 
muertas acostumbradas á la renovación foral. Después se han promulgado 
diferentes leyes libertando á la propiedad de gravámenes que estorbaban al 
fomento de la riqueza, y aunque algunas de ellas han violado derechos ad
quiridos y muchos intereses creados, ninguna ha pretendido alterar el 
estado posesorio de los foros (1), que trae origen de,unaley injusta y arbi
traria, da ocasión á graves abusos y condena á las provincias que lo su
fren á la pobreza y á la miseria. 

CAPÍTULO I X 
De lo» censos consigriaUvos. 

I . 

O R Í G E N E S Y PRIMERAS VICISITUDES DEL CENSO CONSIGNATIVO. 

Hacia muchos siglos que los dueños de tierras las utilizaban dándolas 

(1) Cuando se escribió este capítulo no se habia promulgado la ley de 1873 que 
autorizaba á los foristas para redimir forzosamente sus foros. Pero come la ejecución 
de esta ley fué al poco tiempo suspendida, no creo necesario tratar de ella. 
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á cultivar ó beneficiar á colonos que las usufructuasen, con ciertas cargas, 
cuando se inventó otro género de contrato llamado censo, aunque no tenia 
con los antigües de este nombre la menor comunidad ni semejanza. El ob
jeto de estos era la labranza de lo inculto ó la reparación de lo ruinoso, me
diante la trasmisión á un tercero del dominio útil de lo mismo, sirviendo de 
garantia la reserva del directo y los demás derecbos dominicales. El objeto de 
los nuevos censos, llamados después consignativos, fué obtener capitales 
mediante la obligación de pagar por ellos pensiones ciertas y periódicas, 
aunque redimibles, consignadas sobre fincas fructíferas, las cuales sin salir 
del poder de sus dueños, servían de g a r a n t í a ^ la misma obligación. Así 
como por la enflteusis se adquiría el derecbo á todos los frutos de un 
predio, mediante el pago de cierto cánon, así por el censo consignativo se 
adquiría el derecho á una parte fija de los réditos de una finca, medíante 
la entrega al dueño de un capital determinado. 

Además entre unos y otros censos, había otra diferencia concerniente 
á su origen, que explica la distinta época de su nacimiento. Los enfitéu-
ticos fueron á mí juicio, la expresión histórica de la formaeion y desen
volvimiento de la renta territorial, y respondían por lo tanto, á una nece
sidad importante de la sociedad y de la naturaleza. El censo consignativo, 
de ménos noble origen, lo trae de leyes puramente convencionales, tan 
ineficaces en sus fines, como erróneas en sus medios y fundamentos, y por 
lo tanto no tuvo necesidad de existir hasta que fué indispensable buscar un 
temperamento, que sin violar directamente estas leyes, eludiese en la 
práctica sus tristes efectos. El dinero no produce dinero, decían los teólo
gos y jurisconsultos de la Edad Media, y por lo tanto, todo interés ó rédito 
que de él se exigiese, carecía á sus ojos de justificación económica y de fun
damento legítimo. De aquí las leyes rigorosas contra la usura y la doctrina 
de que obligaban en conciencia; y como ni la industria, n i el comercio 
podían alimentarse y crecer sin el auxilio de capitales, que era en vano 
pedir al crédito gratuito, fué menester, ó quebrantar directamente aquellas 
leyes, ocultando la usura en los préstamos, ó inventar contratos, que como 
el de censo consignativo, surtiesen los efectos del préstamo á interés, sin 
estar literalmente comprendido en las leyes económicas y civiles que lo 
condenaban como usurario. Poreso pertenece esta institución á los tiempos 
modernos, empezando por las naciones más adelantadas en su industria y 
comercio, y coincidiendo en todas partes con el crecimiento de la riqueza 
mueble, si las leyes contra la usura le oponían en la práctica, algún em
barazo. 
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Alemania (si no se anticipó Italia, como es probable, aunque no consta) 
fué al parecer, la cuna del censo consignativo. La memoria más antigua 
que de él se halla, es la que ofrece una decretal de Martin V de 144i0, 
dirigida á los obispos de Tréveris y Lubek, en la cual se dice que en estas 
y otras diócesis, se usaba, hacia ya mucho tiempo, aquel contrato, inven
tado por los contrayentes y no autorizado por ninguna ley civi l . Como 
cualquiera que fuese el nombre que se diera á este contrato, se simulaba 
con él muchas veces, un préstamo á interés condenado por derecho, el 
primero de aquellos prelados acudió al Papa manifestándole que se impo-
nian censos desde el '10 al 14 de capital por uno de rédito; que pasaban 
ya de 2.000 los establecidos en su diócesis, con la calidad de redimibles á 
la voluntad de los censatarios; que muchos de ellos servían de dotación á 
beneficios eclesiásticos, y que no pocos de los mismos censatarios se ne
gaban á pagar sus pensiones, alegando que por la usura que envolvían, 
eran ilegales estos contratos. La malicia interesada fué, pues, más d i l i 
gente que el celo apasionado de los teólogos que acusaba de ilícito el cen
so; pero como áun produciendo este contrato los efectos del préstamo, 
tenia la singularidad importante de diferenciarse de él, si perpétuo por su 
misma duración, y si redimible, por no poder exigir la redención el cen
sualista, el sensato Martin V declaró que tales contratos eran lícitos y que 
los censatarios podían ser obligados á su cumplimiento (1). Todavía vol
vieron á suscitarse dudas sobre si seria ilegal por usurario, el censo en 
que se estipulara la facultad de redimir por partes, aminorándose la pen
sión, á medida que se fuera reduciendo el capital, y la cesación en el pago 
del rédi to , cuando desapareciera del todo la finca acensuada; y consultado 
el Papa Calixto I I I , las resolvió en 1455, declarando también válidos los 
contratos censuales aunque contuvieran estas estipulaciones (2). La Iglesia 
fué, pues, la primera que dió su sanción al censo consignativo que el i n 
terés de la industria y del comercio sugiriera, desvaneciendo para ello 
escrúpulos livianos, y considerando, sin duda, que no habia razón para 
condenarlos por extremado rigor de lógica, en las aplicaciones de la doc
trina que anatematizaba la usura. 

Estaban ya autorizados los censos por la primera al ménos de las de
cretales referidas, y se usaban en Sicilia, cuando se introdujeron de este 
reino en el de Aragón, al unirse ámbas coronas. Alfonso I , después de 

(1) Cap. 1, t . 5. l ib . 3. Extrav. comm. 
(2) Cap. 2, t . i d . , i d . 
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haberlas juntado en su cabeza, pidió al Papa Nicolás V que remediara el 
daño de sus vasallos, «permitiéndoles una forma de censo con que aliviar 
«sus necesidades, sin perder sus almas.» Una Constitución de aquel Pon
tífice, dictada entre 1447 y 1455, declaró que licitamente y sin usura, 
podían venderse y comprarse censos á carta de gracia, reservándose el 
vendedor la facultad de redimir el capital, tanto por tanto, y obligando 
los contrayentes sus personas y bienes de todas clases, con los pactos y 
penas que juzgaran convenientes para su seguridad, siempre que la pen
sión ánnua estipulada no excediera de una décima parte del precio ó capi
tal entregado. Esta Constitución hubo de ser dictada únicamente para los 
dos reinos referidos, y por eso no se insertó como las otras dos citadas en
tre las Extravagantes comunes, por más que se observara también en 
algunos otros Estados (1). 

Algunos años más tarde se introdujo de Aragón en Castilla el uso de 
los censos, siendo de notar que los más antiguos de que hay memoria, 
coinciden con la expulsión de los judíos, á quienes, como es sabido, no es
taba vedada la usura (2). Así es de presumir que mientras estos negocian
tes proveyeron con sus capitales á las necesidades del crédito, no hubo de 
ser frecuente, si es que llegó á existir, el uso del censo consignativo; y 
cuando ellos desaparecieron de Castilla, es cuando más hubo de sentirse la 
necesidad de esta forma indirecta del préstamo onerosd. Albornoz en su 
tratado De contratos (3), asegura, en efecto, que en su tiempo no había rae-
moria de censos de esta especie anteriores á 1492, en que tuvo lugar aque
lla expulsión desastrosa. Y no fué el legislador quien los introdujo en este 
reino, sino la costumbre, pues la primera ley castellana que hizo mención 
de ellos, íué la que D. Cárlos y doña Juana promulgaron en 1528, con
minando con la multa equivalente al duplo del capital, á quien vendiera 
censos sin manifestarlos anteriormente impuestos sobre la finca censida (4). 

(1) Vela, Dksertat. j u r i s controvers. Colonise 1761. Dissert. 88, n. 54 ad 57. 
(2) Algunas veces se prohibió la usura también á los judíos, mas las leyes que 

tales prohibiciones contenían, no llegaron á tener efecto y las que prevalecieron y 
reglan á fines del siglo xv, eran las que les tasaban el interés que podían exigir en 
sus contratos de logro. En aquella época no se podían éstos estipular á más de 3 
por 4 ó sea 25 por 100. 

(3) T i t . 2. De los censos al quitar. 
(4) La ley 68 de Toro, que mandó cumplir la condición de caer la finca en comiso 

por falta de pago, si fuera estipulada, aunque anterior á la de Cárlos I , se referia úni 
camente al censo enfitéutico y al reservativo, y así fué siempre entendida por los 
jurisconsultos. 
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No consta si los censos fueron desde luego usados en Castilla con la 
misma tasa del 10 por 100 que Nicolás V autorizó en Aragón: es lo más 
probable que no se sujetaran á ninguna fija, puesto que no hubo ley que la 
estableciera determinadamente para este reino, hasta que D. Garlos y doña 
Juana dictaron la primera en 1534. Estos monarcas, rindiendo tributo á 
¡as opiniones dominantes sobre la usura, la tasa y la reglamentación co
mercial, que tanto incremento hablan adquirido desde los Reyes Católi
cos, fijaron á un mismo tiempo el interés de los cambios, giros y demás 
contrataciones honestas y el precio de los censos, introducidos «de pocos 
tiempos acá,» según dice el texto de la citada pragmática. Publicáronse, 
pues, en el referido año una que limitó á 10 por 100 el interés de aquellas 
negociaciones (1), y otra que prohibió fundar censos redimibles frumenta
rios, ó á pagar en otra especie que dinero, á fin de que por el precio vario 
de los frutos y la diversidad de las cosechas, no excediera nunca el rédito 
de una tasa cierta y moderada (2). Con esta y otras leyes parecidas, se trató 
de desvirtuar el carácter un tanto usurario de los censos, en el concep
to de muchos moralistas y teólogos, evitando el daño y grave lesión de 
los que por necesidad, según dice la misma ley, gravaban sus bienes con 
ellos. 

Pero la disposición más trascendental de esta pragmática, fué la que 
mandó que los censos hasta entonces impuestos «se reduzcan á dinero á res-
»pecto de 14.000 maravedís al millar del precio queovieren dado por ellos 
))los que los compraron» (3). Esta prescripción se limitó por entonces á los 

(1) Compilthcion de leyes y nuevas 'premáticas hechas desde 1528 por Andrés Mar
tínez dé Burgos, Medina, 1551, l ib . 5, t . 4, 1. 1.a 

(2) L . 3, t . 15, l ib . 10, Nov. Eec. 
(3) Así dice el texto de esta pragmática, según se insertó en la citada Nueva 

compilación de leyes y nuevas premát icas hechas desde 1588. En los mismos tér
minos apareció en la primera edición de la Recopilación publicada en 1571. Mas 
en la segunda y posteriores ediciones de este código, así como en la Novísima 
de 1805, resultó alterado este texto de un modo que puede hacer dudar de su senti
do, pues dice: "Los contratos que basta aquí se ovieren hecho i hicieren de aquí ade-
"lante, se reduzca el dinero, que se oviere dado por el censo de las tales cosas, á 
"respecto de 14.000 maravedís el mil lar , para que se pague en dinero i no en las 
"dichas cosasn (1. 4, t . 15, l ib . 5, ilec). Esta cláusula parece referirse, así á los cen
sos de especie como á los de dinero impuestos hasta entonces, y no á los primeros 
únicamente, según el sentido claro y explícito del texto pr imi t ivo de la pragmática. 
Hasta envuelve un contrasentido el texto moderno, porque para ajustar á 1 por 14 el 
censo impuesto á 1 por ménos de 14, que era la intención del legislador, no se aece-
sitaba "reducir el dinero dado por él,ri sino aumentarlo ó reducir el rédi to , que es 
justamente la operación contraria. 
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censos frumentarios, puesto, que no se refiere la pragmática, según su texto 
primitivo, á los que debian pagarse en dinero; pero habiendo sido hasta 
aquel momento tan lícitos los unos como los otros, según el derecho civil y 
el canónico, y no habiendo ley tampoco que tasara su precio, pues que las 
Extravagantes de Martin Y y Calixto IIÍ no lo señalaron y el Breve de Ni 
colás V no se dió para Castilla, aquella disposición retroactiva envolvía una 
violación manifiesta del derecho de propiedad y de los límites d é l a potes
tad soberana, á la vez que una expropiación violenta, sin causa y sin indem
nización, siendo además un triste ejemplo que sirvió después de fatal pre
cedente á otros abusos de la misma índole. Fué violada la propiedad del 
censualista, porque equivaliendo á ella ó á cierta participación en el domi
nio, su derecho real sobre la finca acensuada, para percibir una porción 
cierta de sus productos, reducir la cuantía de esta porción, aunque fuera 
eventualmente, cambiando la especie en que se había de verificar el pago, 
era despojar al dueño del censo de una parte del capital que representaba 
y valia su derecho adquirido sobre la misma finca. Compra del derecho 
real á percibir una pensión cierta, llamaban los jurisconsultos á la consti
tución de censo, para que no recayeran sobre este contrato los anatemas 
fulminados contra el préstamo á usura; y siendo esto así, reducir á dinero 
y á tasa los réditos pagaderos en especie, era tan injusto como sujetar á 
revisión los contratos de venta de fincas cuyo precio se hubiera pagado en 
frutos, á fin de que, si reducidos estos á dinero, no llegara aquel á cierta 
cuantía, se obligara al comprador á abonar la diferencia. Traspasó el legis
lador los límites de su potestad, puesto que no la tiene para despojar á 
nadie de lo suyo, fuera del caso de necesidad pública y con sujeción á las 
leyes. Fué aquella, en fin, una expropiación injustificada, según el derecho 
escrito vigente, aún admitida, por causa legítima, la conveniencia de ami
norar el rédito de los censos, que ninguna ley tasaba hasta entonces, pues 
que no se dió el «buen cambio» que exigía la de Partida, por más que los 
jurisconsultos apasionados á las doctrinas imperialistas lo estimaran inne
cesario, cuando no era individual la expropiación. 

I I -

T A S A Y REDUCCION G E N E R A L DE LOS CENSOS. 

Con todas estas medidas arbitrarias subsistió, sin embargo, el estado 
legal de los censos no constituidos en frutos. Acerca de ellos no existia ley 
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alguna, fuera de la general de 1528 citada, que penaba al imponente de 
censo que no advirtiera al nuevo censualista los gravámenes impuestos au-
teriormenle sobre la misma finca, y otra de 1539 que con igual objeto, 
maridó establecer registros públicos de la propiedad acensuada; mas en 
cuanto al precio, que era á la sazón el punto más interesante y controver
tido, habia gran diversidad de pareceres y de costumbres. De ello da testi
monio D. Diego Covarrubias, cuando por el mismo tiempo escribía que el 
justo precio en los censos perpétuos era, según unos, el 20 y según otros, 
desde el .15 hasta el 50 de capital por 1 de rédito: que no habiendo, 
por tanto, regla fija, debia estarse en este punto á la costumbre de la pro
vincia: que también se debia sujetar á ella el precio de los censos vitalicios, 
porque si bien solian constituirse al 8 por 100, no habia sobre este punto 
regla cierta, y variaban mucho las opiniones; y que también en los censo8 
redimibles debia esiimarse justo precio el acostumbrado en la respectiva 
provincia, el cual oscilaba entonces en los diferentes Estados de Euro
pa, de 10 á 20 por 1, y era en Andalucía también de 10 por í , mientras 
que en Castilla llegaba á 12 ó 14. Refiere asimismo Covarrubias cómo se 
disputaba en su tiempo, si la pragmática de 1534 habia ó no mandado 
reducir también á la. tasa de 14 por 1 los censos constituidos á dinero ( i ) ; 
y aunque él sostenía la opinión negativa, la existencia de otra contraria, 
cuandu era explícito y no se habia alterado, como sucedió después, el 
texto de aquella ley, es indicio suficiente de la desconfianza con que eran 
mirados los censos por los celosos adversarios de la usura. Lejos de satis
facerse éstos con la reducción de los censos constituidos en frutos, se es
forzaban por reducirlos todos á tasa, sin reparar en la injusticia de seme
jante propósito, y abriendo así el camino á nuevas leyes en menoscabo del 
derecho de propiedad. 

Los censos consigaalivos llevaron consigo desde su origen cierta odio
sidad y descrédito, que facilitaron en gran manera las providencias injus
tas de que sus poseedores fueron objeto, así como la necesidad de ellos 
estimulaba á los propietarios á eludir e! cumplimiento de las leyes dictadas 
en su provecho. Unos por odio á la usura, de que tales contratos andu
vieran siempre tan sospechados, y otros por suponer que daban estimulo 
á la holganza, fueron muchos y muy poderosos los adversarios que desde 
su introducción en España tuvieron los censos. A ellos se debieron todas 
las leyes que restringieron su uso á costa de la justicia. Son conocidas 

(1) Var. Resolut., l i b . 3, c. 10. 
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eslas leyes, puesto que andan insertas en nuestros códigos, pero no lo han 
sido hasta ahora las causas y circunstancias que contrihuyeron á su for
mación, pues que hasta hace poco no han visto la luz púhlica las actas de 
las Cortes que las solicitaron y discutieron. No fueron los reyes ni los con
sejos los que provocaron aquellos violentos despojos y las medidas de r i 
gor contra los censualistas, fueron las Cortes las que una y otra vez exci
taron al monarca á restringir en este punto la libre disposición del domi
nio y á violar el ya adquirido bajo la protección de las leyes. 

La pragmática de 15o4 no se aplicaba á los censos constituidos oque se 
constituían en dinero, los cuales, por lo tanto, seguían ajustándose, en 
cuanto á su precio, á la costumbre del lugar ó á la voluntad de los contra
yentes, mientras que los constituidos en frutos se reducían á metálico á 
razón de 14 por 1. Esta situación era á la verdad indefendible para unos 
por su oposición á los censos; para otros porque semejante diferencia en
tre ellos carecía de todo fundamento. Las Cortes de Madrid de 1552 so l i 
citaron ya que se extendiera á todos los censos redimibles la tasa señalada 
para la reducción á dinero de los censos frumentarios. «Por quanto por 
»las Extravagantes de los sumos pontífices, decían en la petición 109, están 
«permitidos los contratos de censo al quitar, al precio y tasación que les 
»dieran en aquellos reinos (Aragón); y porque en estos reinos hay muchos 
»censos de 10, é 11 , é 12 é 13.000 al millar, suplicamos á V. M. mande 
»no se pueda dar á censo al quitar raénos de á 14.000 el millar, é los que 
«estén dados á ménos se reduzgan á este precio.» Las Cortes consideraban, 
pues, como fundamento de su petición, no sólo la conveniencia de que 
desapareciera toda desigualdad entre censos de la misma especie, sino los 
subidos y al parecer usurados precios de 10, 11 , 12 y 13 por 1 que se 
acostumbraban en España. Y no se contentaban los procuradores con su
jetar á tasa más reducida las nuevas imposiciones, sino que querían redu
cir á ella también todos los censos antiguos, privando de su derecho al que 
lo tuviera adquirido, siguiendo el ejemplo de las Cortes que también pidie
ron la pragmática de 1554. Pero Felipe I I , obrando con más cordura, no 
adoptó entonces semejante parecer, y respondió á la petición que estaba 
proveído lo que convenia. 

No por eso cejaron, sin embargo, las Córtes en su propósito. En las de 
Madrid de 1563. Juan de Santo Domingo, procurador por Burgos, presen
tó una proposición para que se volviera á pedir al rey, no ya todo lo que 
solicitaron las de 1552, respecto á censos, sino la prohibición de imponer 
los nuevos á ménos de 14 por 1. La apoyó su compañero Diego Martínez 
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Soria, con la adición de que se redujeran al mismo tipo todos los censos 
consignativos existentes. Luego, el procurador por León propuso que la 
misma regla se hiciera extensiva á los juros, por ser contratos de idéntica 
naturaleza. El acta de la sesión de Cortes á que me refiero, da bien á en
tender, á pesar de su laconismo, que esta proposición fué muy controver
tida y tuvo obstinados impugnadores. El jurado de Sevilla, Juan de Lugo, 
el procurador por Murcia y otros, teniendo más en cuenta los fueros de la 
justicia que las preocupaciones de su época, opinaron que no debia tratar
se de este asunto «porque era perjuicio del reino.» El procurador por Se-
govia, respetando los derechos adquiridos, sostuvo que la reducción debia 
limitarse á los censos que en adelante se constituyeran; mas sometida á 
votos la proposición, fué aprobada por mayoría de votantes, con las ad i 
ciones de Martínez Soria y del procurador por León. 

Los fundamentos de la petición se expresaron claramente en su texto. 
«Como las necesidades del reino—decia—han ido y van cada dia en creci-
«miento, y como no hay otra manera de socorrer la gente, si no es toman-
»do censos sobre sus haciendas, y estos se hallan tan baratos como son 
»á 10 por 100, que muchos se han dado tanto á ellos que, pareciéndoles 
«que es buena manera de vivir, se han dejado de la labranza y crianza y 
»de otros tratos y grangerías, en que entendían, con que el reino era bene-
«ficiado, y emplean sus haciendas en los dichos censos. . .» En su virtud su
plicaban que no se permitiera imponerlos á raénosde 14.000al millar, que 
se redujeran también á este tipo los ya impuestos, y que esta disposición 
fuera extensiva á los juros. Aún no se dieron por vencidos los procurado
res que se hablan opuesto á este acuerdo, puesto que ni dia siguiente de 
aprobado, Ruy Barba Coronado, Juan de Lugo y D. Miguel de León presen
taron un requerimiento, al cual se adhirieron después otros cinco procura
dores para que no se pidiera lo acordado. Pero, esto no obstante, la pet i 
ción siguió su curso, y Felipe 11, juzgando que no debia ya resistir más 
tiempo al deseo de las Cortes, respondió que mandarla no se impusieran 
censos ni juros á ménos de 14 por 1, bajo pena de nulidad en cuanto ex
cediera el rédito de este tanto, que los ya impuestos se redujeran al mismo 
tipo, aunque fuesen antiguos ó hubiesen sido contratados en lugares donde 
era costumbre venderlos á ménos precio, y que se sujetaran los juros á la 
misma disposición (1). Y en efecto, en la Recopilación se insertó una ley 

(1) Actas de las Córtes de Castilla publicadas por el Congreso de Dipxttados, 1.1, 
Cortes de Madrid de 1563, pág. 212, 313, 218, 219 y 383, pet. 127. 
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conforme con esta respuesta, que después ha sido reproducida en todas las 
ediciones del mismo Código (1). 

Mas todavía quedaron sin decidir muchas dudas que suscitaban sobre 
esta materia, por una parte, los que sospechaban de la moralidad del con
trato de censo, y por otra, los que patrocinaban su uso como una necesidad 
social. Movióse empeñada controversia entre los letrados, por lo que afec
taba á la legalidad del acto, y entre les teólogos por lo que tocaba á la 
conciencia, sobre si la tasa señalada en la ley de 1563 era solamente ap l i 
cable á la primera constitución del censo ó juro, ó si debia también guar
darse en la venta ó trasmisión de los ya impuestos para fijar el precio. Una 
y otra opinión contaban mantenedores celosos, y como todos se apoyaran 
en la misma ley, las Cortes de Madrid de 1573 (2) pidieron que se declara
ra su sentido, de modo que se supiera si los tributos y juros impuestos po
drían venderse en adelante á menos de 14 por 1. Respondiendo el rey á 
esta petición mandó que el Consejo la examinara y le consultara lo que se 
ofreciera; mas no hay noticia de que recayera sobre ella resolución 
alguna. 

Entre tanto, como la ley quehabia proscrito los censos frumentarios y 
la que tasábalos constituidos á dinero, se referían únicamente á los tempo
rales y redimibles, en Galicia, León y Asturias siguieron imponiéndose en 
especie y á menos de 14 por 1, con color de perpétuos, los cuales, defrau
dando la intención del legislador, eran de legalidad muy disputada y dieron 
motivo á otra grave determinación en menoscabo de derechos legít imamen
te adquiridos. Tal fué la pragmática de 1573, por la cual dispuso Felipe I I 
que todos los censos impuestos con el carácter de perpétuos desde 1534, en 
especies, cuyo valor computado en dinero al tiempo de la imposición, die
ra por resultado un rédito superior á 1 por 14, se redujeran á este tipo y 
se pudieran redimir mediente la devolución del capital como si fueran redi
mibles, y que si estos censos resultaran impuestos á ménos de 1 por 14 sin 
llegar á 1 por 20, el deudor podría ajustarlos voluntariamente á aquella 
proporción (3). De suerte que para impedirla constitución de censos fru
mentarios, no sujetos á tasa corno perpétuos, todos los impuestos de esta 
calidad fueron declarados redimibles, contra la voluntad de los imponentes. 
Esta nueva injusticia tuvo, sin embargo, su correctivo en la inobservancia 

(1) L . 6, t . 15, l i b . 5, Rec. 
(2) Pet. 93. 
(0) L . 7, t . X V , l ib . 5, Rec. 
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de la pragmática, al ménos en parte, y en las provincias que la hablan pro
vocado, pues los censos frumentarios han subsistido hasta nuestros dias en 
Galicia y Asturias, y áun los perpétuos de hecho, dado que la facultad de 
redimir otorgada por la ley respecto de ellos, no se usaba generalmente por 
los censatarios. 

Todavía la redimibilidad de todos los censos al •arbitrio exclusivo de 
los censatarios, principio adoptado por Felipe I I , para reducir su número y 
mejorar sus condiciones onerosas, solia hasta cierto punto eludirse con el 
uso de los censos vitalicios por dos ó más vidas, pues asi trascurrían varias 
generaciones, sin que durante ellas, pudiera cesar el gravámen impuesto. 
Los letrados y los moralistas disputaban sobre la legalidad de este contrato 
y sobre si el precio que mediaba en ellos debía ajustarse á tasa; mas la 
pragmática de 1583 solventó estas dificultades, restringiendo el uso de tales 
censos. En ella se prohibió fundarlos por más de una vida, n i á ménos de 7.000 
al millar; mandándose que su precio se pagara en dinero, al contado y con 
fé de entrega dada por escribano; y que los censos ya fundados, si lo habían 
sido por una sola vida, se redujeran á la tasa legal de 7 por 1: sí por dos 
vidas, á 8 por 1, y sí por más , quedaran reducidos á dos vidas sola
mente, y al mismo rédito de 1 por 8. Otra violación flagrante del derecho 
de propiedad, pero que no debía extrañarse, viniendo después de tantas. 
Todavía esta vez se tuvieron en cuenta los derechos adquiridos en los cen
sos de dos vidas, aunque reduciendo á tasa sus réditos. 

Algo hubo de influir en esta última pragmática, el Motu propio que 
Pío V expidió sobre la misma materia on 1568, por más que no fuera 
recibido en España. Habíase ya promulgado la ley de 1563 sobre reducción 
y tasa de los censos, cuando aquel Santo Pontífice, deseando proscribir 
ciertas opiniones del jurisconsulto Lesio acerca de esta materia, condena
das ya por el tribunal de la ciudad de Roma y por el Vaticano, según afir
ma Pignatelli, y para impedir que continuaran celebrándose contratos de 
censo con infracción de las leyes canónicas, dictó una nueva constitución 
con reglas encaminadas á refrenar la codicia de los imponentes y amparar 
á los censatarios. Por ella se dispuso que no se impusieran censos sino 
sobre bienes inmuebles, ó que tuvieran la consideración de tales, fructífe
ros y señalados por sus linderos: que el precio había de ser justo y de pa
garse íntegro en dinero, á presencia del notario que autorizara la escritura, 
y de los testigos de ella, sin que bastase la confesión del recibo; que no 
podría estipularse el pago anticipado de los réditos, ni el pacto de quedar 
el censatario responsable exclusivamente al caso fortuito, ó el de no ena-
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jenar la finca censida, ó el de poder ser apremiado el mismo censatario á 
la redención, ó el de pagar laudemio por la enajenación, ó el de satisfacer 
intereses por los réditos que no fueran pagados desde su vencimiento: que 
se extinguiera ó se rebajara el rédito cuando pereciera ó se deteriorara la 
finca gravada: que el censatario que hubiera de redimir, anunciara su pro
pósito al censualista con. un mes de anticipación; y que dejando de hacerlo 
pudiera ser demandado por ello durante un año. Todas estas reglas eran 
solamente aplicables á los censos nuevos; los antiguos, á diferencia de lo 
que,̂  sucedía en España, eran respetados en la forma en que fueran esta
blecidos (1). 

Tal era el célebre Motu propio, que Felipe I I declaró no haber admitido 
en España, á petición de las Cortes de Madrid de 1583; ¿cuál fué el motivo 
de haberle el rey negado su exequátur? ¿Fué simplemente una cuestión de 
prerogativa? ¿Lo fué el mismo contenido de la nueva constitución pontif i
cia? Causas de una y otra especie hubieron de contribuir á ello. Felipe I I . 
que aunque ferviente católico, era celosísimo de su potestad, no toleraba 
que nadie, ni aún el Papa, invadiese la esfera propia de ella, y mucho mé-
nos con actos legislativos, que como el Motu propio, derogaban el derecho 
patrio. Mas lo que principalmente hubo de decidirle á decretar aquella 
retención, fué al parecer la cláusula del Breve, que mandaba constituir los 
censos con dinero de presente, puesto que conteniendo, como se ha visto, 
otras varias el documento, fué esta la que empleó el monarca para desig
narlo. «El propio motu sobre que los censos se impongan con dineros... 
no está recibido,» dice Felipe I I , en la ley formada con su respuesta á la 
petición segunda de las Córtes citadas de 1583. Esta prescripción no era con
forme entonces con nuestro derecho, aunque el mismo monarca, después 
de negarle el pase, la adoptara como propia, en cuanto á les censos vitali
cios. También estaban en abierta oposición con las leyes de España las 
clausulas que prohibían el pacto de no enajenar la cosa censida, y el de 
pagar laudemio; todo lo cual tendía al parecer á reformar nuestra legisla
ción civil, prescindiendo del soberano temporal, y explica suficientemente 
la denegación del exequátur . 

Pero la misma ley que lo derogó fué á su vez origen de graves dudas y 
diversos pareceres. Disputaron los letrados si la retención se extendía á 
todas las claúsuias del Molu propio, ó si se limitaba á las indicadas en la 

(1) Gómez, Explkat io Motus propr'ms, P i i V qui decensihus tractat, etc.-Ka,. 
dr id , 1593. 

TOMO 11. 23 
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citada ley, sobre que los censos se impusieran en dinero. Mientras que los 
jurisconsultos más autorizados sostenían la primera opinión, defendian 
otros que la retención no alcanzaba á los capítulos declaratorios del derecho 
común canónico, como lo era el que declaraba extinguido el censo, cuando 
perecía la cosa acensuada, según lo hablan ordenado las Extravagantes de 
Martin V y de Calixto I I I . ©pinaban algunos que aunque el Molu propio no 
valiese como ley del reino, debia estimarse como autoridad magistral; 
y de hecho tenia grande influjo en la decisión de todas las cuestiones que 
se suscitaban sobre esta materia (1). Antonio Gómez, no el famoso juris-
consuUo de Salamanca, sino otro de su mismo nombre, que escribia poco 
después, publicó en 1595 un sucinto comentario del Motu propio, como si 
se hallara en uso y hubiera modificado nuestra legislación, en lo que no 
era conforme con ella. El espíritu restrictivo del uso de los censos que 
en aquel documento se descubre, era tan conforme con la opinión que 
acerca de ellos profesaban nuestros letrados, que confesando todos cuando 
escribían, la retención del Breve, luego adoptaban y defendian los más de 
sus preceptos, como decisiones doctrinales, en las frecuentes controversias 
que sobre tan complicada materia se suscitaban. 

Los censos del reino de Aragón que sirvieron de ejemplo á los de Cas
tilla y sufrieron las mismas vicisitudes, conservaron, sin embargo, sus 
caractéres especiales. Fueron allí más usados que en otras.partes los cen
sos colectivos, llamados censales. Por ellos quedaban obligados todos 
ios vecinos de un lugar, con sus bienes y personas, á pagar los rédi tos de 
los capitales que ellos en comunidad, ó sus señores , tomaban en aquel 
concepto, para subvenir á las necesidades públicas. Asi quedaba perpétua-
raente gravado el vecindario, pero con la singularidad injustísima de exi
mirse de este gravámen los sucesores del señor , que había sido parte en 
el contrato, aunque éste se hubiera celebrado en su exclusivo provecho. 
Los señores podían imponer estos censales sobre sus vasallos de signo ser
vicio, á su voluntad, como no hubiera mediado pacto en contrario. Cargá
banse ordinariamente sobre los arbitrios y rentas dé las generalidades (dere
chos de entrada), cuando había que contribuir al rey con los servicios que 
votaban las Cortes. Entonces se abría sobre ello pública negociación y cele
braba los contratos el consistorio de la Diputación, pero no quedaban gra
vados más que los vecinos cristianos, pues los sarracenos estaban exentos, 

(1) Ceballos, Opiniones comm. contra communn. qucest. 5^7.—Salgado, Laheryniu* 
creditor., part. 2.a, cap. 29,—-Vela, ITmert . 33, núm. 19, y Disert. 36, mim. 35. 
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por no tener intervención alguna en los concejos. Los vecinos de pueblos 
gravados con censos no se eximían de pagarlos cuando trasladaban á otro 
lugar su domicilio: los bienes que dejaban en el en que habian vivido de-
bian responder de toda la pensión con que antes contribuían ellos, y si no 
bastasen, se había de repetir contra los que adquiriesen en el pueblo de 
su nueva residencia (1). En toda clase de censos era lícita la estipulación 
de que por falta de pago de las pensiones, cayesen los bienes en comiso. 

No habiéndose tampoco admitido en Aragón el Moíu propio de Fio V, 
solían fundarse nuevos censos con réditos devengados y no pagados de los 
antiguos; y se estimaban perpétuos los que no estaban constituidos á carta 
de gracia, ó sea con la facultad de redimir en época fija ó indeterminada, 
mientras que en Castilla se declaraban todos redimibles. Allí fué donde 
se dió el primer ejemplo de reducir arbitrariamente las pensiones de los 
censos constituidos sin contravención de las leyes. D. Juan I I en 1461, 
rebajó á 40 por 1.000 los censales antiguos impuestos sobre las aljamas 
de moros y jud íos . Sentado este precedente, el mismo monarca ordenó 
una reducción general de los réditos de lodos los censos, ajustándolos á 
la proporción de 30 por 1. Pero ó esta disposición no llegó á tener efec
to, ó el que tuviera no fué permanente, puesto que según consta de regis
tros y documentos antiguos, en los siglos xvi y xvn los diputados conti
nuaban imponiendo censales á razón de 20 por 1 (2), que es el límite 
que fijaba la ley al interés en los contratos de censo. El fuero condenaba 
la usura, pero advirtiendo que esta condenación no alcanzaba á los censa
les constituidos en instrumento público, siempre que no lo estuvieran á 
más de 1 por 10. La amplitud de este tipo contrastaba singularmente con 
la estrechez del establecido para el censo reservativo y para el vitalicio 
llamado violario, que debiendo ser más alto, no pasaba de 1 por 20 (3). 

No ménos que en Aragón se usaron los censales en Valencia, pero con 
sujeción á diferente tasa. Los constituidos á carta de gracia, que eran los 
redimibles, podían estipularse l íci tamente á razón de I I , 12, 15 ó 14 
por 1, más ó ménos, según los tiempos. Sobre la ciudad de Valencia y su 
generalidad ó rentas, no se podían imponer á ménos de 15 por 1. El cen
so vitalicio ó violario podia, sin embargo, cargarse á razón de 2 sueldos 

(1) Molino, Repert. v. Censualia. 
(2; Asso, Historia de la economía política en Aragón, c. 4. 
(3) Molino, Repert. v. Censualia.—Fuer. 6, 7, l ibr . 4, De •MStm—Franco., Foro-

rum Aragón. Codex, l ib . 4, dict. for. 
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de renta por 10 dineros de capital, ó sea á 15 3|4 por 100, de suerte que 
aquel se repusiera con 7 años de pensión, mas no debia exceder de dos 
vidas (1). 

En Cataluña, donde tampoco se admitió el Motu ¡wopio, solian consti
tuirse censales sin entrega de presente del capital y mediante la confesión 
del censatario de haberlo ántes recibido, ó con réditos vencidos y no sa
tisfechos, ó á pagar á voluntad del censatario, en especie lasada, el precio 
convenido en metálico. En los pueblos gravados con censales, quedaban 
obligados los bienes y nunca las personas de los vecinos presentes y futu
ros. No habia tasa legal para n ingún género de censos, aunque por cos
tumbre se computaban á 5 por 100, ó sea á reponer el capital en 20 años, 
y los violarlos á 14 2[7 por 100, ó sea 7 por 1, sin limitación en cuanto al 
número de vidas (2). 

La retención del Motu propio no hubo de alcanzar á Navarra, puesto 
que casi todas las cláusulas de aquel documento, y en particular las que 
expresamente hablan sido rechazadas en Castilla, se insertaron en las leyes 
especiales de aquel reino. Allí se prohibió constituir censos de otro modo 
que con dinero al contado y entrega de presente, bajo féde escribano, qüe 
era precisamente la condición del Breve que sirvió para designarlo en la 
ley que lo mandó retener. Su imposición habia de verificarse sobre bienes 
señalados y no sobre alguna comunidad de ellos. El rédito no habia de 
exceder de 5 por 100: la redención en su caso habia de verificarse de una 
vez, salvo que hubiese mediado pacto de hacerlo por partes, y con exclu
sión de los censales de más de 400 ducados, los cuales podrían redimirse 
en dos plazos, aunque hubiera estipulación en contrario, si no pertenecían 
á iglesia ó mayorazgo. La finca censida no había de caer en comiso por 
falta del pago del réd i to , mas el censualista tenia derecho á cobrarlo con 
preferencia á otros acreedores (3). 

(1) Tarazona, Sumario delsfurs, etc., pág. 347 á 352. 
(2) Cáncer, Var. resolut. Par. 2, c. 1, n. 277. Par. 3, c. 1. n. 207, y c. 7, número 

74 á 76. 
(8) L . 5, 2, 4y 9, t . 4, l ib . 3, NOY. Recop. de Navarra. 
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CONTROVERSIAS ACERCA DE LOS CENSOS Y NUEVAS RE0UCC1ONES DE SUS 

RÉDITOS E N E L SIGLO X V I I . 

Introducida la nueva insti tución de los censos en todos los antiguos 
reinos de España, fué objeto de graves impugnaciones y de empeñada con
troversia, que explican el progreso de las leyes que en Castilla, Aragón y 
Navarra restringieron su uso. En la cuestión de si envolvía ó no usura 
este contrato, dieron su parecer favorable al mismo, teólogos tan eminen
tes como fray Domingo de Soto, fray Juan Medina, fray Tomás Mercado y 
el P. Luis Molina, y jurisconsultos tan sabios como D. Diego Govarrubias, 
D. Martin Azpilcueta, Antonio Gómez, Luis Velazquez de Avendaño, Feli
ciano Solís y otros muchos. No ocultaron su opinión ó su sospecha sobre 
la inmoralidad de tales contratos Alfonso de Acevedo, Bartolomé de A l 
bornoz, Gaspar Rodríguez Parladorio, D. Fernando González Socueva y 
otros jurisconsultos y moralistas. Mas no era solamente en este concepto 
en el que los atacaban sus adversarios, sino también en otro en que tenían 
menos defensa, el de la conveniencia pública. De enemigos de la agricul
tura y de las artes y fomentadores de la ociosidad y la pobreza, los acusa
ron López Deza, Mateo López Brabo, Pedro Fernandez Navarrete, Sancho 
de Moneada, D, Juan Solorzano, Alfonso de Olea, D. Tomás Anzano y otra 
mult i tud de escritores, juristas y políticos. 

Alfonso de Acevedo, sosteniendo que para «asegurar las conciencias 
gravadas con los censos adquiridos por corto precio^» fué necesario reducir 
sus réditos, sin indemnizar á los censualistas despojados (1), daba á en
tender muy claramente su opinión acerca de tales contratos. No disentía 
de ella Albornoz, cuando aseguraba que las Extravagantes de Martín V y 
Caliste l í l , prueba incontestable entonces de la justicia de los censos, no 
constituían derecho general (2). Gaspar Rodríguez, escribiendo especial
mente de esta materia (5), mostraba más claramente su intención, cuando 
decía que en Galicia, su patria, no se usaban los censos temporales, y coa 
razón, porque los mismos graves doctores que los aprueban, coníiesan «que 

(1) Comment. in Hisp. reg. constitutiones, l ib . 5, t . 15, ad leg. 6. 
(2) Obr. cit , t . 2, De los censos al quitar. 
(3) De anuuis et menstruis redditibus. Medina, 1604, l ib . 1, quasst. 5. 
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son sospechosos, y por lo lanío debe aconsejarse á los crislianos que se abs 
tengan de ellos.» Parladorio, más explícito todavía, los declaró resueltamen
te usurarios. D. Juan Valenzuela atribuía á la avaricia, á la necesidad y al 
desenfreno de las pasiones, la introducción de los censos en los reinos do, 
Aragón y Sicilia (1). Viniendo á tiempos más modernos, tampoco se mos
traron ménos adversarios de ellos por iguales motivos, los escritores jur is
tas que en el- último siglo trataron especialmente de esta materia. D. Fer
nando González de Socueva, veinticuatro de Sevilla y relator desu Audien
cia, escribiendo á mediados del último siglo sobre el estado de los censos, 
decía después de mucho discutir sobre su legalidad: «Lo cierto es que 
«sedan dineros para cobrar de ellos réditos. Pero como las necesidades 
«humanas hagan tolerables muchas cosas peligrosas, éstas han forzado 
»que las leyes permitan los censos que no invernaron, y que los procuren 
»justiticar con moderaciones y tasas» (2). Poco después escribía D.Vicente 
Vizcaíno sobre la misma materia, que no hablaba de la moralidad de los 
censos, porque le imponían silencio las leyes eclesiásticas y las civiles, por 
más que teólogos y jurisconsultos confiesen que son contratos tan equí
vocos con la usura, que no pueden distinguirlos, y añadía, «no porque 
se permitan los censos son buenos, pues también se permiten los lupa
nares» (5). 

A estas críticas oponían los defensores de la institución, como Solo y 
otros muchos, que siendo lícito el censo reservativo, por consistir en la 
venta de una finca, por precio de un rédito annuo, no podía ser ilícito el 
consignativo, que se reduce á la operación inversa, ó sea la venta de un 
rédito por precio de un derecho real sobre determinada finca [A). A los 
que negaban á este contrato el carácter de compra-venta, porque decían que 
ántes de constituirse el censo no habia cosa vendible, contestaba Juan Me
dina (5), que lo era el derecho á percibir, con cargo á la finca acensuable, 
cualquiera porción de sus productos perpetua ó temporalmente. Y aunque 
severo moralista, añadía que la adquisición de censos no era por sí acto 

(1) Gomilia sive responso, juris . Lugduni 1671- cons. 201, n. 3, 4, 8 y 27-
(2) Estado actual de los censos más frecuentes en estos reinos y aquel á.que deben 

•reglarse sus réditos y condiciones. Sevilla 1759, c. 1, par. í . 
(3) Discursos políticos sobre los estragos que causan los censos. Madrid 1766, nú

mero 31 al 34. 
(4) Dejust. etjur. l ib . 6, quaest. 5. 
(5) Codex de restitutlone et contractibus, publicado en 1546 después de la muerte 

del autor, bajo los auspicios del cardenal Silíceo, 
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ilícito, sobre lodo para los que 110 pueden dedicarse á la industria ó al co
mercio: que tampoco eran contratos usurarios, aunque por su medio solia 
ejercitarse la usura: que los censos vitalicios semejantes al precario y al ar
rendamiento, no eran como algunos creían usurarios, y que ni aún lo eran 
los constituidos por tiempo fijo y á fondo perdido, como hoy se dice, aun
que el imponente llegara á recibir por réditos, mayor suma que la del ca
pital, sí ofrece algún riesgo el negocio ó hay causa que pueda hacerlo des
merecer. Porque era venta del derecho de exigir una pensión, y no podía 
el censualista como el mutuante, reclamar la devolución del capital, de
fendió el P. Mercado que no había en el censo simulación de préstamo, y 
podía adquirirse con conciencia segura (1). Esta misma doctrina sostuvieron 
el P. Molina (f), Solís (3), Yelazquez Avendaño (4) y otros muchos ju r i s 
consultos y teólogos. 

Mas no puede negarse que los mismos defensores del contrato solían á 
veces mostrar desconfían za de sus propias opiniones, y cierto recelo de 
que acertaran sus adversarios. Los más convenian en que esta materia de 
censos, como odiosa y sospechosa de suyo, era de interpretación estrecha. 
El P. Mercado, decía que «este contrato, siendo lícito y seguro, ha sido 
«corno dicen desdichado, teniendo siempre tan mala reputación, que casi 
«hubiera yacaido y cesado, si la Sede apostólica, con su autoridad y apro-
«bacion, no lo detuviera y sustentara .» «Los censos redimibles, añadía, 
»fueron los que infamaron el contrato de usurario, y no dejaba de tener el 
«escrúpulo algún color:» parecían «un género de préstamo interesal: y 
«llegó el escándalo á tanto, que no se apaciguó ni quitó hasta que se 
»consultó sobre ello á Urbano VI y á Calixto l í í y Jo aprobaron.» Aludien
do después al Mota propio de Pío V, decía: «De poco acá Su Santidad 
«publicó un proprio motu do pone muchas condiciones que se deben guar-
»dar en estos censos. La mayor parte de las quales son una barbacana para 
«defender las usuras... Si se guarda y recibe dará gran lustre á este negó-
«cío; mas no lo veo rebullir ni platicar entre nosotros... Estoy á la mira á 
«ver en qué pára, y no sé yo cómo no predican los prelados y promulgan 
«una ley tan justa y necesaria. En él prohibe algunas cosas que aquí se 
«aprueban yes muy justo prohibíllas» (5). Estas palabras dan á entender 

(1) Suma de tratos, etc., l i b . 4, c. úl t . 
(2) Bejust. et j u r . vo l . 2. De contractibas. Tract. 2, disput. 185. 
(3) Comentara de censibus. Alcalá 1594. 
(4) Tract. de censibus Hispantcte. Alcalá 1614, c. 16. 
(5) Suma de tratos, etc , l i b . 4, c. ú l t . 
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la vacilación del autor y cómo se murmuraba entre los teólogos de su 
tiempo de que no se publicara desde luego el Breve de 1568. D. José Vela, 
refiriendo la bisloria de los censos, y sin contestar su legalidad, escribía 
que la decretal de Nicolás V declarándolos lícitos, de que ántes he hecho 
mención, habla sido dada para evitar mayores males, corroborando su 
opinión con la de Juan B. Lobo, que consideraba aquella constitución 
«peligrosa, sospechosa y ocasión de censos inicuos y usurarios» ( l ) . 

Aún más que en el órden moral, en el politico eran objeto los censos 
de general censura. El mismo Juan Medina, que los defendía ántes que 
Felipe I I ordenara su reducción, confesaba que con ocasión de ellos se 
empobrecían muchos ó se entregaban al ócio, si bien creía que no habién
dolos, aquellos propietarios que los imponían por necesidad, tendrían que 
remediarse vendiendo sus fincas y se arruinarían más pronto (2). López 
Deza atribuía la falta de labradores y la carestía de los frutos á la muche
dumbre de censos, que habiendo sido autorizados para evitar las usuras, 
resultaban ser peores que ellas, porque const i tuían un gravámen sucesivo, 
y éstas al menos pasaban de una vez (3). Mateo López Brabo decía de los 
censos que disminuían el comercio y aumentaban el ócio (4). Pedro Fer
nandez Navarrete les atribuía el abatimiento y desestimación de la agricul
tura, «porque, decía, todos los ricos han puesto en ellos (corno en hacien-
»da holgazana) su caudal, dejando la labranza y crianza, que antiguamente 
>>se juzgaban por solas y sólidas r iquezas.» Añadía que cuanto ganaban 
los labradores lo consumía la voraz polilla de los censos, y concluía p i 
diendo su extinción (5). Luís Valle de la Cerda proponía la creación de 
Erarios públicos que lomaran caudales á censo de 5 por 100 y los dieran 
también á censo de 6 por 100, para que con esta competencia tuvieran los 
capitalistas que moderar el subido precio de los capitales que daban en 
igual concepto á los propietarios, con lo cual la tierra y el cultivo se ha
llaban tan desamparados (6). «Los ricos y los pobres, decía Sancho de 
«Moneada en tiempo de Felipe 111 (7), fundan ya su vivir en renta, y sicn-

(1) Disser ía t . , 28. 
(2) De restitut, edic. 1546, fol . 154. 
(3) Gobierno de la agriculhcra, part. 2, fol. 27. 
(4) De rege etregendlratione. 
(5) Consérvete, de monarquías . Barcelona, 1621, discurs. 39. 
(6) Desempeño del patrimonio de S. M . por medio de los Erarios públicos. Ma

drid, 1618, o. 10. 
(7) Restauraciónpolit ica de España, 
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»(io los censos no más que un poco de papel, no tienen otro ser que el ser 
rfdte los bienes en que estriban^ y como faltan los bienes, faltando la labor, 
«la crianza, comercio y oficios, dan con el censo en el suelo, y asi se ve la 
«falla que tienen por ellos las rentas reales, los labradores y generalmente 
«lodo el reino, basta que obligaron á V. M. á subirlos á 20. A algunos ha 
«parecido que importaria subirlos más , para que viendo los réditos tan 
«cortos, empleasen las haciendas en comercio, labranza y crianza.» Don 
Juan Solorzano, sábio consejero, reprodujo y confirmó las opiniones citadas 
do López Deza y López Brabo (1). Alfonso de Olea queria que no se pudie
ran imponer nuevos censos sin prévia licencia, dada con conocimiento de 
causa, porque tales contratos «aminoran el patrimonio de los ciudadanos, 
«hacen á los hombres ociosos é ignorantes y disminuyen el comercio y la 
»agricullura» (2). 

Prevaleciendo estas opiniones entre los hombres más ilustrados de los 
siglos xvi y xvn, no es de ext rañar que la propiedad de los censos fuera 
tan mal tratada por los últimos reyes d é l a casa de Austria, como lo habia 
sido por los dos primeros. Además, corria entre los letrados la doctrina de 
que los contratos de tracto sucesivo, jastos en su origen, si llegaban á ser 
lesivos, debian ser moderados en cualquier tiempo por los jueces. Si, pues, 
los censos se hallaban en este caso; si eran perjudiciales á la república, y 
si, como en otro lugar he dicho, era opinión común entre los jurisconsul
tos, que por causa de utilidad pública, podia privarse á cualquiera del de
recho legitimamente adquirido, sin indemnizarle, siempre que esto se hiciese 
por ley general (5), debia hallar pocos inconvenientes la reducción sucesiva 
de los censos. A l amparo de estas doctrinas se verificaron las dos primeras 
en 1554 y 1563; ¿por qué no habían de seguir otras y otras, cuando fue-
ran convenientes á la causa pública, según se entendía entonces? Así al 
comenzar el siglo xvn, parecieron ya inmoderados los precios de 14 por 
uno y siete por uno respectivamente, tasados en el xvi para los censos re
dimibles y los vitalicios, y alegando entonces Felipe I l í , por razón que el 
decaimiento de la labranza y crianza provenia de los muchos censos que 
compraban los capitalistas, como grangeria más cuantiosa y segura, pro 

(1) De ju re lnd i a rwn , tom. 2, l ib . 1, c. 14, n. 118. 
(2) Tract. de cessione j u r i u m . L ion , 1699, t i t . 7, queest. 2, n. 8. 
(3) En esta doctrina se fundan para defender la reducción de los censos, decla

rando que sin ella, no podria verificarse, Juan Matienzo, Gommentaria hi líbrum quin-
tumRecollectionhi legum Hispanice, l ib . 5, t . 15, gloss. 3; Luis Mexia, Laco/immspro 
pragm. q u a p a ñ i s p re í ium taxatur. Concl. 6, y otros varios. 
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rnulgó en 1608, una nueva tarifa, no para los censos existentes, sino para 
los que se impusieran en adelante. Según ella, los censos redimibles no 
hablan de pagarse á menos de 20 de capital por 1 de rédito, los vi tal i 
cios de una vida á 10 por 1 y los de dos vidas á 12 por 1 (1). 

Es digno de notarse cómo Felipe I I I no osó entonces lastimar los de
rechos adquiridos por los censualistas, que no habla respetado su severo 
padre, l imitándose á someter á la nueva tasa solamente los censos futuros. 
Mas si durante aquel reinado se tuvieron tales miramientos, no sucedió lo 
mismo en el inmediato. Felipe IV , creyendo insuficiente para combatir la 
usura y remediar el daño público, la pragmática de 1608, expidió otra 
en 1621, extendiendo las prescripciones de aquella á todos los censos fun
dados hasta entonces por menores precios, y mandando reducir por con -
siguiente, al respecto de 5 por 100, iodos los que devengaban mayor ré
dito (2). Esta nueva violación de la propiedad censal tenia por cierto ménos 
disculpa que la verificada 58 años antes, pues al fin los censos, que fueron 
objeto de la primera, no hablan sido impuestos ni reducidos conforme á 
una tarifa legal precedente, como sucedía á los comprendidos en la nueva 
pragmát ica . 

Una reducción semejante sufrieron también en aquella época los censales 
de Aragón. Muchos lugares de este reino, y particularmente los de seño
río que quedaron despoblados con la expulsión de los moriscos, se hallaban 
gravados con aquellos tributos; y como no pudieran pagarlos los pocos 
vecinos que permanecieron en ellos, ni sus señores, suscitáronse pleitos y 
disturbios que terminaron las más veces por concordias con los censualistas. 
Fundándose luego en ellas, las Córtes de 1626 mandaron reducir á 5 
por 100 los réditos de los censos impuestos á mayor interés. Así los dueños 
de los constituidos al 10 por 100 de rédito que permitía el fuero, perdieron 
la mitad de sus rentas sin indemnización alguna. Todavía no se satisficieron 
con este regalo los censatarios. Los pueblos más gravados pidieron nuevas 
rebajas: algunos censualistas las otorgaron, sustituyendo, mediante conve
nios privados, los censos antiguos por otros nuevos más reducidos; y como 
la causa de los censatarios pasaba generalmente por causa pía, las Córtes 
de 1646 no dudaron en reducir otra vez los réditos de los censales de las 

(1) P ragmát i ca para que no se puedan imponer censos d ménos precio, etc. Ma
drid, 1608. Esta edición es la única en que se halla íntegro el texto que se insertó 
en la Nueva recopilación, suprimiendo los razonamientos. 

(2) L . 13, t . 15, l ib . 5. Recop. que extracta la not. 2, t . 15, l ib . 10. Nov. Kecop. 
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Generalidades que devengaban 6 por 100, á 4 solamente (1). Así los een-
biialislas sufrieron en poco tiempo dos reducciones de la renta á que tenian 
derecho por títulos tan legílimos. 

Fué condición de esta gracia que lo que los pueblos censatarios ahor 
rasen por efecto de ella, lo emplearan en tomar capitales á censo reducido, 
con que redimir los antiguos, cuyos réditos no hablan podido reducirse, 
por pertenecer á extranjeros. Con despojos tan repetidos de la propiedad 
censal, venia ésta á gran descrédito, y así abierto ahora el camino á la re-
redencion por los antiguos tipos, muchos censualistas, para opta rá este be
neficio, simularon enajenar sus censos á los extranjeros. También se hu
bieron de redimir muchos de los que pesaban sobre las Generalidades, 
cuando las Cortes de 1676 acordaron otra nueva reducción de ellos, dando 
el derecho de exigir la redención á los censualistas que no consintieran 
la rebaja (2). 

ÍV . 

ÚLTIMA REDUCCION Y ESTADO DE LOS CENSOS EN EL SIGLO X V I I I 

Todavía en el siglo xvni sufrió la propiedad censal nuevos menoscabos 
y violaciones. Felipe V, fundándose en las repetidas instancias de los pue
blos, en la necesidad de pedirles nuevos subsidios, para atender á los gas
tos de la guerra, que á la sazón estaba sosteniendo dentro de la península, 
con los enemigos de su dinastía, y en la disminución del producto de las 
haciendas, que babia obligado á muchos sensualistas á reducir voluntaria
mente sus réditos, por evitar que los censatarios dimitieran sus fincas, or
denó en 1705, que en adelante no se impusieran censos consignatívos.á 
ménos precio de o3 1|3 por 1, y que se redujeran á este tipo los réditos de 
todos los existentes (5). Así quedaron rebajados del 5 si 3 por 100 todos 
los censos reducidos ó impuestos de nuevo conforme á la pragmática de 1608, 
perdiendo los censualistas las dos quintas partes de su renta. Fernando V I 
siguió en este punto el camino de sus predecesores, mandando en 1750 
aplicar también á los censos reservativos la ley y tasa de 1705, y á todos 
los de Aragón que á pesar de la abolición d e s ú s fueros, ordenada en 1707, 
habia continuado rigiéndose en este punto por sus leyes especiales (4). 

(1) Franco, Foror. Arag. Godex. t . 1, p. 608. 
(2) Asso, obr. cit. c. 4. 
(3) L . 8, t. 15, l ib . 10. l íov . Rec. 
(4) L . 9, t . 15, l ib, i d . , id. 
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El mismo espíritu restrictivo de la insti tución, y no mucho más res
peto á los derechos creados pop ella, revelan las leyes dictadas sobre esta 
materia en el reinado de Cárlos I I I . En la venta de las casas de Madrid, 
sujetas á censo perpétuo, era costumbre sacar dos laudemios, uno de 2 
por 100 para el señor directo, y otro igual, que quedaba en poder del com
prador, para cuando vendiera la finca; y aquel monarca mandó no pagar 
rnás que un laudemio: redujo asimismo el que se pagaba en las vincula
ciones de edificios, cuyo suelo estaba acensuado: autorizó la redención de 
los censos perpetuos á razón de 66 2|5 por 1, pudiéndose obligar á los 
censatarios á redimirlos ó cargar su capital sobre la finca,.como censo redi
mible; mandó capitalizar á este mismo tipo, en lugar del 30 por 1 que en
tonces se acostumbraba, las pensiones de los censes enfitéuticos, para re
bajar su importe del precio en la venta de la finca censida; prohibió impo
ner los censos perpetuos á ménos precio que el doble de los consignativos, 
y otorgó al dueño del dominio útil el derecho de tanteo, siempre que fuera 
enajenado el directo ( i ) . Secundando el Consejo este propósito, mandó 
en 1767, emplear una parte de las rentas de propios en la redención de 
censos que abrumaban á los pueblos, y en 1773, con motivo de haberse 
excusado algunos censualistas de redimir sus censos por ménos cantidad 
que la pactada en las imposiciones, adoptó la injusla providencia de man
dar redimir las censos concejiles por la mitad de su capital, si éste no lle
gaba á 100.000 rs., y por las dos terceras partes en todo otro caso, pudien-
do los pueblos obligar á los censualistas á aceptar estas redenciones, de
positando su importe y suspendiendo el pago de los réditos (2). 

Verdad es que este espíritu de hostilidad á los censos seguia cada vez 
más sostenido por la pública opinión. González Socueva, que ántes cité 
entre los modernos adversarios de la institución, escribía á mediados del 
siglo xvm, denunciando y condenando por usurarias muchas condiciones 
que solían ponerse en su tiempo, en estos contratos, favorables á los cen 
sualistas, tales como la de pagar á estos ciertas adealas al tiempo de la 
redención, ó la de haber de verificarse ésta en cierto término. Sostenía al 
mismo tiempo que era aplicable al censo consignativo la ley de Partida que 
declara la extinción del enfiteulico, cuando se arruina totalmente la finca 
censida, y que el censo debía asimismo reducirse á medida que se fuera 
aminorando el producto de dicha finca. Calificaba de usurario todo pacto 

(1) L . 13, t . 15, l ib . 10. Nov. Recop. 
(2) Leyes 14 y 16, t . 15, l i b . 10. Nov. Recop. 



Y MENOSCABOS DE LA PROPIEDAD. 365 

que tendiera á hacer personal el censo, defendiendo calorosaraenle las re
ducciones de réditos. Decia que muchos solares no se reedificaban por te
mor á los censos con que estaban gravados, y que á veces los censualistas 
aguardaban ocultos á que algún incauto edificara en el solar acensuado, para 
sorprenderle después con su demanda, á pesar de no haber ley expresa 
que haga renacer en tales casos los censos extinguidos. Se lamentaba de
que aún subsistieran censos í'rumentarios y juros de 5 por 100, á pesar de 
las leyes que los prohibían, y concluía pidiendo que se hiciera otra nueva 
reducción de los réditos, bajándolos al ' i por 100, y se fundaba, entreotras 
razones, en que no produciendo las fincas más de 2 á 2 1[2 por 100, 
las abandonarían sus dueños, ántes que pagar un rédito superior al 
producto (1). 

D. Vicente Vizcaíno, cuyo juicio sobre la moralidad de los censos indi
qué arriba, los trató aún más duramente, ,examinándolos con relación á la 
conveniencia pública. «Los censos, decia, son hijos de la ociosidad, y por 
»lo tanto padres de todos los vicios.» Atribuia á su muchedumbre la subida 
de los alquileres de las casas, porque los dueños descargaban el peso délos 
réditos sobre los inquilinos. Los labradores abandonaban por ellos su labor, 
y los edificios gravados con censos no se reparaban por falta de estímulo. 
Apoyándose en el testimonio del catastro hecho en tiempo de Fernando VI 
para la contribución única, aseguró que en las 22 provincias de León y 
Castilla importaban entonces los réditos de los censos 43.195,338 rs., que 
representaban un capital ole 1.439.777.933 rs,; y para que todas estas su
mas vinieran á invertirse en la agricultura, la ganadería y el comercio, pro
puso la abolición de los censos existentes y la prohicion de fundarlos en lo 
futuro. Con este objeto indicó diferentes medios, que consistían ó en des
pojar al censatario de alguna de las fincas censidas, ó de parte de su do
minio, si fuera .una sola, para entregarlo al censualista como redención del 
capital, ó en disminuir los réditos á la mitad, obligando á los censatarios á 
pagar además un 5 por 100 por amortización del capital, que quedaría asi 
reembolsado en el término de veinte años (2), 

Poco después de Vizcaíno, en 1768, escribía D . Tomás Anzano sus Re' 
flexiones políticas sobre las causas de la alteración de precios que ha pade
cido Aragón en lo general de los abastos, entre las cuales no dejó de seña-

(1) Estado de los censos, pár . 2, 3, 4, 5 y 6. 
(2) Discursos políticos sobre los estragos de los censas.—Madrid 1766.—Nilmeroa 

36, 46, 59, 61, 62,71, 79, 80, 219, 240. 
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lar los censos. Decia de ellos que eran moliv© visible de la decadencia de 
aquel reino, y que admitidos únicamente para evitar mayores males, se 
hallaban «notados de odiosos y debian ser de interpretación estrecha.» 
Condenaba los censos concejiles porque importando sus réditos 324.885 
libras jaquezas, correspondientes á 11.240.745 de capital, gravaban exce
sivamente los abastos y traian desordenada la administración de los Pro
pios. Atribuia semejante efecto á los censos particulares, porque la reduc
ción de sus réditos habia obligado á los infinitos censualistas á buscar la 
indemnización de aquella pérdida en el aumento de precio de otros artícu
los, y estimulado á los propietarios con el cebo del corto interés, á gravar 
sus haciendas por motivos livianos. Concluía proponiendo la redención 
sucesiva de los censos concejiles, destinando á este desempeño los sobran
tes de propios y otros arbitrios (I) . De estos censos, escribía poco después 
D. Ignacio Asso, que en 1782 importaba su capital 102.670.781 rs., con
sumían la sustancia de los pueblos y corporaciones, propagaban la ociosi
dad y el lujo, y causaban la perdición del reino (2). 

Asi prevenida contra los censos la opinión de los hombres ilustrados 
de la época, Cárlos IV no temió dar nuevas acometidas á este género de 
propiedad. No se atrevió á reducir á 2 por 100, como pretendía González 
Socueva, el rédito de 3, que á la sazón se pagaba; pero combinando los 
medios de extinguir los censos con los de proporcionar recursos al ex
hausto erario, dió un golpe mortal á la propiedad y al derecho. Para res
taurar el crédito de los vales reales., que devengaban 4 por 100, libertando 
al mismo tiempo la tierra de antiguos gravámenes, imaginó que seria 
el medio más adecuado permitir á los censatarios de todas especies la re
dención de sus censos, á pagar en aquellos valores. Así se ordenó, en efec
to, en 1799, aunque hasta 1801 no se determinó la forma de proceder en 
aquella operación. Entonces se dispuso que los vales fueran admitidos por 
su valor nominal: que los censualistas no se excusaran de aceptar estas 
redenciones, cualesquiera que fuesen las condiciones del censo ó carga 
piadosa y aunque hubiera mediado la de no redimir: que pudieran redi
mirse de este modo también las cargas piadosas: que por los censos enfi-
téulicos impuestos sobre casas, se pagara un capital doble al que corres
pondiera, regulado el cánon á razón de 33 1[3 al millar, y otra suma pro 
laudemio: que por los censos redimibles se diera una suma igual á su ca-

(1) Parte 1.a, reflexión 8, y parte 2.a, discurso 4, p á r . 1 y 3. 
(2) Historia de. la economía política en Aragón, Zaragoza, 1798, c. 4. 
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pita), si era conocido, y la que resultara capiializándolos al 3 por 100 si 
no lo erfí; y que por los perpéLuos y las cargas pias se pagara el doble del 
capital impuesto, y si se ignoraba cuál fuese, lo que importara la capitali
zación de las pensiones ó cargas periódicas, al mismo tipo de 5 por 100 (1). 

Con estas providencias, que tan mal parados dejaban los derechos ad
quiridos, hubieron de retraerse los capitalistas, de adquirir nuevos censos, 
y siendo esta una de las formas en que más solia usarse del crédito, hubo 
de paralizarse un tanto el curso de los capitales con daño de la real Hacien
da y de las corporaciones poderosas que lo empleaban. Así á los tres años 
se creyó necesario modificar la legislación vigente sóbrela materia, permi
tiendo constiluir nuevos censos sin obligación de imponerlos en vales 
reales, y con las condiciones que los interesados juzgaran convenientes, 
asi en cuanto á los plazos en que hubiera de hacerse la redención, como 
la moneda en que habia de verificarse el pago, y renunciar válidamente á 
las facultades que, para hacerlo con vales reales, otorgaban á los censata
rios las leyes de 1799 y 1801. Mas no bastaba abrir así el camino á las 
nuevas imposiciones, pues la redención de las antiguas en la forma última
mente permitida, era ocasión de graves despojos y ocasionaba en la prác

t ica insuperables dificultades. F u é menester, por lo tanto, ponerles algún 
correctivo, y para ello se publicó un nuevo reglamento en 1805, en el 
cual se ordenó que no estuvieran sujetos á redención los dominios solarie
gos, los foros y las prestaciones de parte alícuota de frutos: que la de los 
censos ó cargas cuyo capital no constase, se hiciera según la costumbre de 
cada lugar, antes que por el precio tasado en 1801: que los particulares 
que no quisieran invertir en valos el producto de las redenciones, recibi
rían de la Caja de amortización una renta equivalente, mientras que no se 
les restituyera el capital: y que si bien las redenciones se podrían seguir 
haciendo con vales, seria en tanto que el valor de estos, el día de su entrega, 
cupiera en el del capital que debiera consignarse para este efecto (2). Con 
tales providencias se remedió un tanto el daño, mas no se reparó del todo 
la injusticia. Esta reparación ha venido después de la costumbre que dejó 
en desuso Cárlos IV , y ha logrado que los censos, cualesquiera que sean 
sns inconvenientes económicos, se consideren como desmembraciones del 
dominio, y su propiedad tan sagrada como la directa é inmediata de cua
lesquiera otros bienes inmuebles. 

(!) Leyea 21 y 22, t.,15, l ib . 10, Nov. Eecop. 
(2) Leyes 23 y 24, t . 15, l ib . 10, Nov. Recop. 



LIBEO X 

De ia propiedad territorial de la Iglesia. 

CAPÍTULO h 

O r i g e n y p r o g r e s o s del p a t r i m o n i o t e r r i t o r i a l de l a I g l e s i a . 

OBÍGBN GENERAL DEL PATRIMONIO DE LA IGLESIA. 

La propiedad territorial que, como elemento político del Estado, ayu
do á la sociedad durante la Edad Media á.reorganizarse y defenderse, pa
sando por las pruebas más difíciles y peligrosas, consagrada al sosteni
miento de la religión y al culto, no contribuyó ménos al engrandecimiento, 
esplendor y propagación de la Iglesia. Las instituciones permanentes ne
cesitan elementos de vida de la misma índole, y nada los ha ofrecido 
nunca, ni los ofrece ahora tan sólidos como el dominio de la tierra. Así es 
que los templos y las corporaciones religiosas del paganismo poseían i n 
mensas propiedades que, ó eran legalmente inalienables ó no solían ena
jenarse sino en circunstancias extraordinarias ó con precauciones rigoro
sas. Así lambien la Iglesia cristiana necesitó y obtuvo desde su origen los 
recursos temporales necesarios para su subsistencia, aunque no siempre 
de la misma índole ni de igual solidez, pues esto ha dependido de los 
tiempos y las circunstancias. 

Los bienes raíces no formaban parte, sin embargo, del patrimonio pr i-
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milivo de la Iglesia, porque siendo ésla entonces á los ojos de la ley civil 
una sociedad ilícita, ó no autorizada, carecía del derecho de adquirir, y no 
podía por lo tanto poseer inmuebles que no era fácil ocultar á las pesquisas 
de los delatores del fisco. Esta y no otra, política ni religiosa, fué la cansa 
de que la Iglesia no poseyera inmuebles durante los tres primeros siglos de 
su establecimiento. 

Jesucristo había aconsejado á los que le siguieran y aspirasen á realizar 
el tipo de la perfección cristiana, vender sus bienes y distribuir su 
importe entre los pobres. Por eso los primitivos fieles, al entrar en el 
gremio de la nueva Iglesia, solían vender toda su hacienda y entregar su 
precio á los apóstoles á fin de que participaran de él todos los hermanos, 
y de subvenir asi á los gastos de la vida, que hacían en común con ellos. 
Este procedimiento era á su parecer el más conforme á la letra del consejo 
evangélico, y también el que mejor les perrailia, eludir las persecuciones 
fiscales. 

Pero como los rigores empleados contra los cristianos no fueron siem
pre iguales, y aún casi llegaron á desaparecer en algunas ocasiones, en 
ellas, á pesar de las leyes imperiales, hubo la Iglesia de adquirir algunas 
propiedades inmuebles. Tan necesario ó conveniente para sus altos fines 
estimó siempre este género de riqueza. Así en el mismo siglo n i , ha
cían ya algunos cristianos á sus iglesias oblaciones de predios y otros i n 
muebles , con la condición de que los conservaran en su dominio y 
emplearan solamente sus frutos en las necesidades de la comunidad y del 
culto. Esto se infiere de un edicto expedido por los emperadores Constan
tino y Licinio en el año 513, mandando restituir á la Iglesia los bienes 
que Diocleciano y Maximiano le habían confiscado once años antes (1). 

Dada por fin la paz al cristianismo, dejó la Iglesia de ser considerada 
como sociedad ilegal, y obtuvo en su consecuencia el derecho de adquirir 
toda clase de bienes, así por donación ó testamento^ como por los demás 
títulos reconocidos en la ley civil (2). Tras la libertad vino luego la protec
ción, pues una vez reconocida la legitimidad y la conveniencia del patrimo
nio eclesiástico, todos los poderosos adictos al nuevo culto, contribuyeron 
eficazmente á enriquecerlo. Constantino y los más de los emperadores que 
le sucedieron, otorgaron á las iglesias pingües donaciones, y entre ellas las 

(1) Euseb. Hist. ecles. l ib . X , cap. 5: y De vita Constantini.lih, I I , cap. 29,—Lac^ 
tant., De morte persecutor, m'im. 5. 

(2; Cod. Just'm. l ib . 1, t . 2, coust. 1. 
TOMO I I . 24 
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reñías de algunas ciudades. El emperador Honorio dió á los obispos católi
cos los bienes que hablan sido donados á ciertas congregaciones de los he-
reges donatistas de Africa (1). 

Al mismo tiempo los particulares legaban á cual más , por testamen
to, cuantiosos bienes á las iglesias de su devoción; y hasta la ley civil 
vino á favorecer especialmente su liberalidad, eximiendo del descuento 
de la cuarta falcidia las mandas que se dejaran á los templos. Teodosio el 
Joven concedió á las iglesias y monasterios todos los bienes hereditarios de 
sus respectivos clérigos ó monjes, que murieran sin herederos legítimos, 
según el derecho civil ó el pretorio. Otras leyes anteriores á Justiniano 
excusaron de la insinuacmi ó licencia judicial, que necesitaban para su 
validez, las donaciones de más de doscientos sueldos áureos, siempre que 
se hicieran á los templos y lugares piadosos, según reíiore dicho emperador 
en la constitución que dictó, sujetando á aquella: formalidad asi estas dona
ciones como las profanas, cuando excedieran de quinientos sueldos (2). 
Y si Justiniano igualó en este punto las propiedades eclesiásticas á las 
civiles, fué concediendo á las primeras otros grandes privilegios: tale» 
como el de que durara cien años la acción para reivindicarlas, y el de que 
esta misma acción reivindicatoría pudiera ejercitarse para reclamar los bie
nes donados ó dejados á la Iglesia por testamento, aunque no hubiera me
diado entrega de ellos, que era requisito indispensable para que tal acción 
pudiera ejercitarse por cualquiera otro adquirente (3). 

Que algunos clérigos abusaran de la liberalidad de los fieles no puede 
negarse. La constitución del emperador Valentiniano del año 570, prohi
biendo á los eclesiásticos aceptar herencias, legados ó donaciones de las 
mujeres, con quienes bajo pretexto de religión, solían asociarse, es buen 
indicio de tal abuso (4). Lo mismo debe inferirse de otra constitución de 
Teodosio, prohibiendo á las diaconisas instituir por herederos á los clé
rigos (5). Y en efecto, San Jerónimo deplorando estas leyes, no se quejaba 
tanto de los emperadores que las habían dictado, como de la avaricia de 
los eclesiásticos que las habían en su concepto merecido (6). Mas aun prescin
diendo de lo que pensaron de tales leyes los padres de la iglesia y parlicu-

(1) Cod. Theod. l ib . X V I , t . 5, const. 52. 
(2) Cod. Just. l ib . I , t . 2, const. 19. 
(3) Ib id . l i b . I , t . 2, const. 24. 
(4) Cod. Theod. 1. 20, t . 2, l ib . X V I . 
(5) Cod. i b i d . , 1. 28, t . 2. 
(6) Epist, ad. Nepotianum. De vita c k r k o m m . 
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larmente San Ambrosio, que las condeno del modo más explícito (1), no se 
descubre en ellas, como han pretendido algunos escritores, el propósito 
de limitar el derecho de adquirir reconocido á la iglesia, sino el de impedir 
que lo hiciese por medios vituperables, ó más bien que sirviera tal derecho 
para fomentar la codicia de algunos de sus indignos ministros. Aún asi el 
mismo emperador Teodosio, autor de la segunda constitución citada, la de
rogó á los dos meses de promulgarla. Después el emperador Marciano 
en 455, confirmando esta derogación, mandó que se tuvieran por válidas 
cuantas donaciones hicieran las viudas, diaconisas y vírgenes santimoniales 
por testamento ó acto entre vivos, á las iglesias, clérigos ó monjes (2). De 
modo que no solamente no fué el ánimo de Valentiniano ni el de Teodosio 
moderar las adquisiciones de la Iglesia, sino que ni siquiera pudieron sus 
leyes producir la menor alteración en su patrimonio. 

Después de la caída del imperio romano, las ideas religiosas, las cos
tumbres y las leyes de la Edad-Media contribuyeron poderosamente al 
enriquecimiento de la Iglesia. En muchas diócesis era obligación de los 
clérigos instituir por heredera de todos sus bienes ó de parte de ellos, á la 
parroquia ó al templo á que estuvieran adscritos. El Concilio I I I de Cartago 
de 398, prescribió á los eclesiásticos el destino piadoso que á su muerte, 
habian de dar á los bienes que hubieran comprado ó heredado durante su 
ministerio (3). El de Agde, en Francia, celebrado el año 506, ordenó á los 
obispos instituir por herederas á sus iglesias, cuando ellos no tuvieran hijos 
ni nietos y hubiesen dispuesto en vida, de algunos bienes eclesiásticos (4). 
Cario Magno ordenó en una de sus capitulares que los obispos legaran á sus 
iglesias todos los bienes que hubieran adquirido después de su orde
nación. 

A fin de facilitar el uso de los legados piadesos, dispuso el nuevo de
recho pontificio, que bastara para la validez de su constitución la presencia 
de dos ó tres testigos, cuando la ley civil declaraba nulos los de cualquiera 
especie, que no se constituyesen en testamento ó codicilo otorgado con las 
solemnidades propias de tales actos. También permitió la misma legislación 
canónica á los testadores encomendar á la voluntad de un tercero, la eje
cución de las mandas pías, lo cual estaba rigorosamente prohibido por la 
ley civil común. Ambas excepciones en favor dé la Iglesia fueron, sin em-

(1) Secunda epist.. cont. Symachwm. 
(2) Novell. Constit. Marcian., t í t . 6, 1. ua . 
(3) Cau. 49. Collect. Canon. Eccl Hisp. 
(4) Cau. 33. Collect. i d . 
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bargo, admitidas por los tribunales seculares y llegaron á formar parte de 
su jurisprudencia. 

Entre las opiniones que más contribuyeron á enriquecer el patrimonio 
eclesiástico, debe contarse la que suponía que con las donaciones y legados 
á la Iglesia, se ganaba seguramente el reino de los cielos. Practicando 
muchos fieles incompletamente el consejo de Salviano, que exhortaba á pro
curar el perdón de los pecados, ofreciendo á'Dios los bienes propios «con 
lágrimas, dolor y arrepentimiento;» entendiendo otros mal contextos evan
gélicos, que prometían el céntuplo y la gloria á los que para seguir á Jesús, 
abandonasen sus bienes y sus familias, creyeron redimir sus culpas sólo 
con larguezas ó que bastaba legar algunos bienes á los templos, para ganar 
el reino de los cielos. Asi en la Edad Media no habla apenas testamento en 
que no se legase algo á la Iglesia con alguna de estas cláusulas: por la sal
vación de mi alma, por la redención de mi alma, para remedio de mi eterna 
salvación. Esta costumbre llegó á ser tan general y á arraigarse tanto, que 
en algunas naciones testaban los obispos en nombre de los que morían sin 
hacerlo por sí mismos, á fin de que no perdiera la Iglesia la manda pía á 
que juzgaba tener perfecto derecho. 

También conlribuyó mucho á enriquecer el patrimonio eclesiástico la 
antigua costumbre de instituir por herederos á los monasterios, los que 
profesaban ó vivían en ellos. Muchas reglas monást icas disponían que los 
monjes ó regulares, ántes de profesar, renunciaran sus bienes en favor de 
los pobres, de sus parientes ó del mismo convento en que hicieran su pro
fesión. Además los padres, que según la antigua disciplina, ofrecían sus 
hijos á ta Iglesia, solían donar con ellos algunas propiedades. En ciertas 
órdenes religiosas era costumbre que los novicios, antes de profesar, divi
dieran sus bienes en tres partes, una para su familia, otra para los pobres y 
otra para el monasterio. 

Estos varios usos hubieron de dar lugar á una constitución de Justi-
niano, disponiendo que cuando el monje no tuviera hijos ni dispusiera 
préviamente de su hacienda, se transfiriese este derecho á su propio con
vento: que si tuviera hijos, les reservase su legítima, ó les transfiriese lodos 
sus bienes, excepto una porción igual á la misma legítima, que había de 
dar á la comunidad; y que si muriere sin liaber hecho esta partición, no 
heredaran los hijos más que su legítima y sucediera el monasterio en todo 
el caudal restante (1). Dedicándose entonces á la vida clerical ó á la mo-

(1) Cavalar. Jnst. can., part, 2.a, cap. 38,—Justin. Novel l . , 123, c. 38. 
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nástica tantas personas ricas, y aún algunas opulentas, no os extraño que 
con tales prácticas creciese en poco tiempo el patrimonio de la Iglesia. 

También contribuyó mucho á aumentarlo la costumbre de dar la mis
ma Iglesia en precario, los bienes que con tal objeto, adquiría de los fieles. 
Este contrato tenia diversas formas, pero la que hubo de ser más prove
chosa al clero, era aquella que se asemejaba á nuestros vitalicios ó présta
mos á fondo perdido. No era otra cosa esencialmente el contrato en cuya 
virtud entregaba el dueño su propiedad á la Iglesia, para recibirla después 
en usufruto temporal ó vitalicio, ó bien una renta en su lugar, igual ó 
superior á la de la finca cedida. De este contrato, lícito en todos tiempos, 
reportaba entonces no poca utilidad el precarista, pues por su medio, no 
solamente aseguraba una renta en vida, mayor que los rendimientos de 
su propiedad, sino que ponia ésta á cubierto de la usurpación y d é l a fuer
za, que eran tan frecuentes, y aún solia librarla de tributos onerosísimos, 
que oprimían y arruinaban á los propietarios seglares. Exenta la Iglesia de 
pagarlos y con más medios que los particulares para conservar y defender 
sus bienes, podía dar por los de precario una renta muy superior á la 
líquida que percibieran de ellos sus dueños , realizando, sin embargo, no 
corta ganancia. Y para que este contrato fuese aún más favorable á los 
propietarios, mandó el Concilio I I I de Tours de 815, que los hijos y here
deros d é l o s que lo hubieran celebrado, continuaran usufructuando los 
bienes de precario á titulo de beneficio, con la obligación de prestar por 
ellos á la Iglesia, los mismos servicios que sus padres ó causantes. Así, 
aunque estos no hubieran estipulado nada á favor de sus hijos, sí los tenían 
al tiempo del contrato ó llegaban después á tenerlos, la Iglesia, niás pre
visora y más justa que los mismos padres, no consentía que quedaran des
heredados en ningún caso. 

Algunas propiedades hubo de adquirir también la Iglesia por reden
ción de penitencias impuestas á los pecadores. Eran éstas en algún tiempo 
tan largas, que á veces no alcanzaba para cumplirlas toda la vida de los 
penitentes, y esto dió lugar á la práctica de redimir una parte de ellas con 
limosnas á los pobres, á los cautivos ó á los templos. Y aunque general 
mente se hacían tales limosnas en dinero ó en frutos, á veces consistían 
también en predios á voluntad del penitente. Los libros penitenciales fija-
han, es verdad, la tarifa de lo que había de satisfacerse por cada día de 
penitencia, pero la Iglesia no reconoció nunca su eficacia, sino en el su
puesto de que tales larguezas significaran dolor profundo y arrepentimien
to sincero del pecador. 
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Y para no omitir ni áun los medios censurables que alguna vez contri
buyeron á aumentar el patrimonio eclesiástico, debo también recordar el 
fraude de que se hicieron cómplices algunos prelados, particularmente en 
Italia, allegando bienes en vir tud de contratos simuladoB en perjuicio del 
fisco. Como la propiedad eclesiástica disfrutaba tan grandes inmunidades 
y privilegios, al paso que la secular se hallaba tan gravada é insegura, a l 
gunos propietarios daban sus bienes á la Iglesia, para recibirlos después de 
ella en enfiteusis perpétua, mediante el pago de u n c á n o n módico. De este 
modo redimía el propietario las exacciones fiscales y lucraba la Iglesia el 
dominio directo de tales bienes, en fraude del Erario, con la esperanza de 
que algún dia vinieran á refundirse en ella ámbos dominios. Los reyes 
Pipino y Lotario tuvieron que remediar este daño en Italia, sujetando 
á las cargas públicas comunes, las propiedades adquiridas de aquella 
manera. 

Prevaleciendo en la sociedad cristiana tales opiniones y costumbres, 
no es extraño que algunos eclesiásticos, traspasando la medida del justo 
celo por el engrandecimiento de la Iglesia, y abusando de su inmenso 
prestigio, acumularan más riquezas de las necesarias ó favorecieran la pro
pagación de los errores que contribuían á proporcionarlas. Los clérigos de 
aquel tiempo, no por ser más ilustrados'que los legos, dejaban de part ici
par del espíritu y de las preocupaciones de la sociedad en que vivían, ni 
estaban exentos de los errores, de las debilidades y de las pasiones inhe
rentes á la humana naturaleza. Hubo, pues, monjes avaros y opulentos: 
hubo obispos poco escrupulosos, que distrajeron y dilapidaron los bienes 
eclesiásticos: hubo clérigos y prelados codiciosos que para acrecentar su 
patrimonio, emplearon fraudes censurables; pero á estos ejemplos puede 
oponerse el más autorizado de los padres de la Iglesia, el de los- concilios 
y otros prelados eminentes. San Jerónimo fulminó graves censuras contra 
los monjes avarientos que acumulaban riquezas (1). San Aguslin declaró 
que no aceptaría para su Iglesia ninguna herencia en perjuicio de los hijos-
de los testadores y consta que repudió varias, para no perjudicar ni aún á 
parientes consanguíneos ó afines (2). Aurelio, obispo de Cartago, restituyó 
á un bienhechor de su Iglesia los bienes que le había donado, no teniendo 
herederos forzosos, cuando supo que le había nacido un hijo, á pesar de 
que entonces el derecho romano no contaba todavía el nacimiento del pós-

(1) Hieronim. in epist. nd . Nepotian. 
(2) A.ugust. Serm. 49 De á x \ e x m . ~ P o s s i d ü vita Áiigust. cap. 24. 
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tumo entre las causas de revocación de las donaciones (1). E l Concilio de 
Chalons de 815 (Gabillonense II) condenó á penitencia eclesiástica al obispo 
ó prelado que hiciese clérigo ó monje á algún moribundo para heredarle, 
y mandó restituir á los herederos, los bienes de este modo adquiridos (2). 

Cuando en la sociedad civil prevaleció el sistema feudal, la Iglesia, que 
se acomoda siempre á las varias necesidades de los tiempos, adquirió tam
bién muchos bienes á titulo de feudo, tanto de reyes como de señores par
ticulares. Ya ántes de ese tiempo poseia ella, sin embargo, ciudades y ter
ritorios en que ejercía la plenitud de la potestad temporal, como los pro
pietarios alodiales, según el derecho germánico. Pipino en el siglo vm,. dió 
al romano Pontiíice el exarcado de Rávena, con otras ciudades de Italia 
ganadas á los lombardos, y así vino á constituirse el señorío temporal d é l a 
Iglesia en los Estados Romanos. Generalizado luego el feudalismo, varios 
reyes más piadosos que sensatos, ó creyendo asegurar más así la posesión 
de sus reinos y provincias, los ofrecieron en dominio directo á la Santa 
Sede, declarándose ellos meros poseedores feudales y con la obligación de 
rendir homenaje y pagar tributo al Papa. En tal concepto, fueron cedidos 
á la Iglesia los Estados de Aragón, Portugal, Polonia, Silesia, Dinamarca, 
Hungría, Inglaterra, Escocia y otros. 

La costumbre de otorgar los principes á las Iglesias ciudades y terr i to
rios en feudo, con todos los derechos de la soberanía, empezó á usarse en 
Occidente bajo la dinastía de los Carolingios; y al principio del siglo x i . en 
tiempo de Otón I , era ya general y de derecho común. Así sucedieron los 
obispos á lo s condes en el gobierno de tantas provincias. Luego el ejemplo 
de los monarcas y príncipes soberanos fué seguido por sus propios vasa
llos, que á su vez subinfeudaron á las iglesias, las mismas tierras que ellos 
tenían en feudo de sus señores; y de este modo vino á establecerse el sis
tema de relaciones de vasallaje y de señorío temporal y espiritual más 
complicado que el mundo hasta entonces hubiera conocido. 

Sentimientos piadosos siempre, y necesidades políticas, hijas del espí
ritu del .tiempo, movían el corazón de los principes á tanta liberalidad. 
Seguían la general costumbre y pagaban tributo á las creencias de su 
tiempo, los que para redimir las penitencias á que estaban sujetos como 
los otros heles, llevaban en ofrenda á los altares, las rentas y emolumentos 
de la soberanía en determinados pueblos ó comarcas. Otros entendían con-

(1) August. Serm. 49 cit. 
(2) Ooncil. Cabillon., cap. 7. 
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solidar el dominio de la corona en alguna provincia recien conquistada, 
encomendando su señorío al obispo, porque pensaban, y no sin razón por 
cierto, que su autoridad moral, su prestigio y las excomuniones en caso 
extremo, serian más eficaces para el objeto, que el yugo de la fuerza y el 
imperio dé las armas. Así explicabd, en efecto, el antiguo cronista Guiller
mo de Malmesbury las mercedes de Garlo Magno á la Iglesia. Los monar
cas que cedieron al Papa el señorío directo de sus Estados, no tuvieron en 
general más objeto que afirmar bajo tan poderoso patrocinio, la corona que 
vacilaba en sus sienes. Otros príncipes donaron á prelados y obispos villas 
y ciudades que éstos habian fortificado á sus expensas, ya en Italia para 
resistir á los hunnos, ya en España para bostilizar á lo s sarracenos. 

Pero lo que con más profusión se dio á los monasterios, fué el domi
nio de bosques y terrenos incultos que los monjes rompieron y fertilizaron, 
convirtiéndolos en ricas campiñas ó en villas populosas, y que sin ellos 
habrían quedado improductivos y sin valor durante muebos siglos. No Kay, 
pues, motivo para sentir que la Iglesia adquiriese entonces tanta propiedad 
territorial: sin ella, ¡quién sabe el tiempo que la riqueza y la civilización 
habrían tardado en reponerse del gravísimo quebranto que sufrieron con 
la invasión de los bárbaros! 

De las posesiones feudales vinieron sin duda graves daños á la Iglesia. 
Ocupados muchos obispos en gobernar á sus vasallos y en acompañar á sus 
señores los reyes, abandonaban con frecuencia el cuidado espiritual de sus 
ovejas. Algunos se convirtieron en capitanes, con infracción maniflesta de 
los cánones; pues aunque Garlo Magno les eximió del servicio militar, á 
que estuvieran obligados por razón de sus feudos, este privilegio no pudo 
de hecho sostenerse. Los más de los abades y prelados vinieron entonces, 
por causa de sus posesiones feudales, á recibir su investidura de la corona, 
con lo que, amenazada la Iglesia do perder su independencia y su autono
mía, tuvo que sostener con el imperio una prolongada guerra, en que am
bas potestades corrieron grandes peligros y sufrieron dolorosas pérdidas. 
Pero tampoco puede desconocerse que la sociedad reportó del feudalismo 
de la Iglesia grandes beneficios. Siendo el clero la clase más ilustrada, la 
de condición y costumbres más suaves, la en que estaban más arraigados 
los sentimientos de la caridad y de la justicia, y la que más eíicazmente 
suplía con su autoridad moral el uso de la fuerza, su gobierno debió ser, 
y fué, más inteligente, más regular, más equitativo, más humano y menos 
violento que el de los condes y señores seglares. En aquellos Estados teo
cráticos oran inducidos los pueblos á la paz y á k observancia de las leyes 
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más fácihnente con el auxilio de la religión, que lo hubieran sido con la 
amenaza y con la fuerza. Delilos que en los condados se castigaban con 
penas de sangre, eran reprimidos en muchos Estados de abadengo con pe
nitencias eclesiásticas. Así los vasallos prefirieron casi siempre el señorío 
de la Iglesia al de los seglares, y de ella tuvieron que aprender los buenos 
principes las artes del buen gobierno. 

A todas estas adquisiciones, que vinieron á formar el patrimonio de la 
Iglesia, deben agregarse las verificadas por título oneroso, con el sobrante 
de las ofrendas voluntarias, de los diezmos y de las primicias. Llenos es
tán los archivos de la cristiandad de escrituras ant iquís imas, que prueban 
cómo las iglesias y monasterios acrecentaban sus dotaciones con nuevas 
propiedades compradas á particulares. 

Tales fueron los títulos que en su origen constituyeron el dominio tem
poral de la Iglesia. Después vino la prescripción á corroborarlos; pero no 
la prescripción ordinaria de 20 á 30 años, sino la que purifica los títulos 
más dudosos y la posesión ménos justificada, la inmemorial de muchos 
siglos. 

I I . 

ACRECENTAMIENTO EXCESIVO DEL PATRIMONIO DE LA IGLESIA DE ESPAÑA. 

No bastaron á contener el rápido acrecentamiento del patrimonio ecle
siástico los feudos que á costa de él, otorgaron á s u s propios vasallos, Cárlos 
Martel, Cario Magno, Teodorico y Cárlos el Calvo, por más que nunca re
virtiera á sus antiguos dueños, la mayor parte de los bienes entonces i n -
íeiidados. Tampoco hubieron de producir efecto sensible en la cuantiosa 
dotación de la Iglesia, las ínfeudaciones de diezmos y otros bienes que so-
lian hacer los obispos á favor de caudillos y señores poderosos, á fin de bus
car en ellos el auxilio y la protección que habían menester, para guardar su 
territorio y sus derechos, en tiempos de guerra y de continuos disturbios. 
Contribuyó no poco al aumento de aquella dotación, la costumbre tan gene
ral en España, desde la monarquía visigoda, en cuya virtud el que edificaba 
y dotaba una iglesia era dueño de ella y de todos sus productos en oblacio
nes, limosnas y rentas, menos de la parte necesaria para la manutención del 
sacerdote y del culto. Diéronse ;¡sí á edificar iglesias muchos especuladores, 
á üo de tener en ellas una propiedad lucrativa, pero como al fin una parte 
de sus rentas habia de invertirse en el culto, crecía sin cesar el patrimonio 
eclesiástico. En vano condenó tan indigno tráfico el Concilio I I de Braga 
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de 572, pues como en el período de la reconquista fué menester repoblar 
muchos territorios y para ello fundar nuevas iglesias, tuvieron que edifi
carlas los dueños del suelo, y como era natural, lo verificaron según la an
tigua costumbre, conservando el dominio de ellas y percibiendo la parte de 
sus frutos que no era necesaria para sostener el culto y sus ministros. La 
Iglesia volvió á condenar desde el siglo x i , este género de propiedades: el 
Concilio IIÍ de Letran ordenó la restitución de los diezmos que disfrutaban 
los legos, prohibiendo su enajenación en lo futuro; peró ni los más de ellos 
fueron restituidos, ni dejaron de figurar en los diplomas de la Edad Media 
las adquisiciones de iglesias ó de sus rentas por personas seglares. 

Así llegó la Iglesia á acumular más propiedades de las que para su 
justo esplendor, necesitaba y más tal vez de las que permitía la severidad de 
su primitiva disciplina, agravando sensiblemente este exceso su n& siempre 
adecuada distribución entre los partícipes. En los primeros siglos del cris
tianismo había notado ya San Jérónimo que la muchedumbre de eclesiás
ticos contribuía á s u menosprecio (1). Jus t ín ianotuvo que prohibir la orde
nación de nuevos eclesiásticos, mientras que no quedara reducido el número 
de cada iglesia, al que le estuviera señalado por sus estatutos (2). El Papa 
Alejandro I I I , en el siglo xn, exhortó con su autoridad á los monjes del 
Císter, á no hacer ciertas adquisiciones, y les mandó pagar diezmos ó transi
gir con las iglesias que se los reclamaban, dando por razón, lo mucho que 
se habían aumentado y enriquecido desde que obtuvieran de la Santa Sede 
la exención de aquel impuesta (3). Así los abades de aquella' órden reque
ridos por Inocencio I I I , á satisfacer las quejas de las iglesias perjudicadas, 
acordaron en el Concilio de Letran de 1216, no volver á adquirir bienes 
sujetos al pago del diezmo; y el Concilio, no sólo aprobó esta constitución, 
sino que la extendió á las demás órdenes monásticas y prohibió el estable
cimiento de nuevos institutos religiosos (4). Esta misma prohibición repitió 
el Concilio de Lion de 1274, mandando además reducir las órdenes religio
sas, medíante la supresión de las establecidas después del IV de Letran, sin 
autorización pontificia (5). 

No habiendo tenido efecto, sin embargo, esta reducción, ó no bastando 
á impedir que con la facultad de elegir sepultura que disfrutaban los fieles, 

(1) Mult i tudo clericorum iüos contemptibiles faciL Epist. ad Eugen. episc. 
(2) ) jSrovell. Goliat. I I I , t í t . I I I , c. I . 
(3) Decret. l i b . I I I , t . 30, c. I X . 
(4) I h i d . t . 36, c, I X . 
(5) Sext. Decr. l ib , I I I , 17, c. ún . 
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afluyese á los conventos la mayor parte de las ofrendas, con perjuicio de 
las parroquias, Bonifacio V I H , al fin del siglo x in , atribuyó á éstas el dere
cho á percibir la cuarta parte de todo lo que diesen los fieles á los regulares, 
en su última enfermedad ó por testamento (1). Clemente V, en el Concilio 
de Vienade 1 3 M , previno á los eclesiásticos que no retrajeran á los testa
dores de las restituciones debidas, ni procurasen para sí ó sus conventos y 
en perjuicio ajeno, legados ó limosnas en compensación de débitos dudosos 
ó restituciones inciertas (2). El Concilio de Costanza del siglo xv reiteró 
estas providencias, con motivo de quejas que dió el clero de su inobservancia 
y mandó á los religiosos mendicantes vender los inmuebles que poseian, ya 
en particular, ya en común, con infracción de sus reglas. Nuestro cardenal 
González de Mendoza negó en el mismo siglo, la licencia que se le pidió 
para erigir nuevos monasterios, fundándose en que habia demasiados y 
eran perjuciciales algunos á los pueblos que los sustentaban. El mismo 
Concilio de Trento, tan celoso favorecedor de los institutos monásticos, 
prohibió á los conventos recibir merced alguna de sus novicios, fuera de la 
comida y el vestido (3). Urbano Y I I I en el siglo xvn autorizó en general, la 
enajenación de los bienes eclesiásticos (4). 

Si los pontífices y los prelados reconocían de antiguo, la necesidad de 
moderar un tanto el exceso que notaban, así en las riquezas de la Iglesia, 
como en el número de sus ministros, júzguese con cuánto ardor clamarían 
por el remedio, cuando el mal llegó á ser más grave, el estado seglar que 
principalmente lo sentía y los que por afición ó por oficio, trataban de la cosa 
pública. Advirtieron el daño y pidieron, aunque en vano, el remedio, las 
Cortes^deValladolidde 1525, las de Toledo de 1525, las de Segovia de 1552 
y las de Madrid de 1528, 1534, 1579 y 1588. Antonio Pérez en su 
Norte de príncipes, si en efecto es autor de este libro, que con su nombre 
corre impreso, pedia á Felipe t i que considerara lo que habían crecido los 
bienes eclesiásticos, y que si no se les ponía término y medida, habían de 
venir á ser de la Iglesia todas las casas, heredades y juros del reino, con 
grave perjuicio de los seglares y del real Erario. También llamaba la aten
ción del príncipe sobre el número excesivo de eclesiásticos, diciendo eran 
tantos, que necesitaban cuanto poseian é iban aumentando y que no había 

(1) Sext. Decr. l ib . I I I , t í t . X l l , c. I . 
(2) Clement. l ib . I I I , t í t . V I I , c. JX 
(3) Ses. 25, c. I I I . 
(4) Bullar . magn. Comt. Urban. V I J I , 715, par. 1.« 
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de quedar en breve quien labrase la lierra, ni quien defendiese la república, 
ni quien amparase el mismo patrimonio dé l a Iglesia. En el mismo sigloxvi 
ó poco después, D. Tomás Cerdán escribía en el reino de Valencia sus Reglas 
de Estado (1), una de las cuales era, en su concepto, evitar la muchedumbre 
de eclesiásticos y de regulares, sobre lodo cuando no habia para ellos una 
dotación adecuada. 

Mas en el siglo XVÍJ fué en el que con el mayor incremento del mal, 
lomó vuelo la opinión que lo condenaba y pedia el remedio. Hubo de ser 
ésta entonces tan general y lan poderosa, que el mismo Consejo de Casti
lla, á pesar de su espíritu ordinariamente poco dado á novedades, fué 
quien inició la reforma en este y otros puntos, en su célebre consulla 
de 1619. Fijando su consideración aquel alto cuerpo sobre todos los males 
que á la sazón padecía el Estado, no pudo ménos de señalar el de la mu
chedumbre excesiva de personas y propiedades eclesiásticas. Que se tenga 
la mano, decia, en dar licencia para muchas fundaciones religiosas, y que 
se suplique á Su Santidad ponga término en esto, representándole los 
grandes daños que se siguen del aumento de comunidades y de religiones, 
entre ellos, la mengua de la población útil á la corona y el incremento 
constante de bienes eclesiásticos que salen del estado seglar, empobrecién
dole y debilitándole para levantar las cargas públicas (S). 

A l mismo tiempo que el Consejo acordaba su célebre consulta, escribía 
Sancho Moneada su Restauración política de la mona rqu ía . Este autor no 
juzgaba como otros que la muchedumbre de eclesiásticos fuese una de 
las causas de ta despoblación del reino, ni que con disminuir la rentas 
eclesiáslicas, se remediaría el mal estado de la real hacienda; pero convi
niendo en que habia más eclesiásticos que los necesarios y en que esto era 
causa de que se relajase su disciplina, aconsejaba se pidiese una bula al 
Pontífice prohibiendo ordenar de sacerdote á quien no fuera bachiller en 
teología ó cánones (3). 

La consulta del Consejo hubo de producir en el público sensación pro
funda, cuando tantos escritores políticos se apresuraron á comentarla ó 
lomaron pié de ella para promover las reformas. D. Pedro Fernandez Na-
varrete, glosando y aprobando, aunque canónigo, aquel importante docu-

( 1 ) Veriloquiu m en reglas de Estado... enderezado á la conservación de la autoridad 
del rey Felipe I I I , Valencia 1 6 0 4 . Su autor Cerdán fué abogado fiscal y después del 
Consejo en el reinado de Felipe I I . 

(2) González Dávila, Historia de Felipe I I I , p. 225. 
(3) Dicha obra, discurso 7. 
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mentó (1), propuso que no se diera real licencia para fundar nuevos con
venios, sino cuando su necesidad estuviese muy justificada: que se procura
se la disminución de eclesiáslicos, suplicando al Santo Padre exigiese ma
yor edad que la señalada en los cánones, para entrar en religión y para 
ascender al sacerdocio, y aunque sin opinar como otros respecto á la ex
cesiva hacienda de la Iglesia y su influjo en el empobrecimiento del estado 
seglar, aconsejó á las catedrales y conventos que tenian más dotación de 
la necesaria en capellanías y aniversarios, renunciasen algunos de ellos, así 
como Moisés no admitió ofrendas para la erección del tabernáculo, luego 
que hubo reunido las necesarias para costearla (2), 

Jerónimo de Zevallos, jurisconsulto famoso y distinguido político, 
escribiendo sobre materias de Estado, á poco de ser conocida la consulta 
del Consejo (5), juzgaba que la muchedumbre de eclesiásticos era una de 
las causas de ía despoblación de España y el excesivo número de religiones 
y conventos, así como sus demasiadas riquezas, origen deljempobrecimiento 
del estado seglar y de la disminución de las rentas de la corona. l lágasela 
cuenta, decía, de los bienes y juros que disfrutan las religiones, y se verá 
que es más lo que está fuera del comercio, que lo que poseen los legos, 
con la obligación de sustentar en paz y en guerra á los eclesiásticos; y cal
culando la parle de las herencias que generalmente iba á parar en aquel 
tiempo á la Iglesia, exclamaba: Si tales adquisiciones siguen, así como Dios 
repartió la tierra entre las tribus de Israel, no dando á la de Levl más que 
un décimo de los frutos, ahora se llevarán los eclesiásticos los nueve déci
mos de la propiedad, además del diezmo. Aumentaban el daño, en su con
cepto, «las nuevas religiones de recolección (mendicantes), que cada día 
se iban extendiendo,» y asi decía con Pedro Gregorio, que si no se ponía lí
mite á tantas fundaciones, todo el reino seria monasterios. Nueve mil con
ventos de varones y más de 10.000 religiosos había entonces en España, 
según varios autores; suyas eran las casas principales de las ciudades, y 
Zevallos citaba 25 solares de Toledo convertidos en monasterios, afirman
do que pocas casas de aquella ciudad no pertenecían á iglesias ó corporacio
nes eclosiástícas, ó no eran tributarias de ellas. Por todo lo cual concluía 
proponiendo la reducción del número de clérigos, que se Gjaseel necesario 

(1) Conservación de monarquías . 
(2) Dicha obra, discurso 42 al 45. 
(3) Arte real para el buen gobierno de los reyes y principes de sus vasallos To

ledo, 1623. 
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en cada iglesia y no se ordenaran oíros, sino para ocupar las vacantes que 
ocurriesen, y que se acudiera á Su Santidad con este objeto, asi como 
para que pusiera remedio al exceso de bienes, sin perjuicio de gravar los 
que se trasfirieran á la Iglesia conforme á la ley de amortización de don 
Juan I I (1). 

En el mismo sentido escribía poco después López Bravo su notable 
opúsculo De rege el regendi ratione (1627). También pedia que no hubiera 
más sacerdotes que los necesarios, ni se permitiera erigir más iglesias n i 
monasterios que los convenientes, según se prevenía en la consulta citada 
de 1619 y que se limiiase el número de religiosos. Afirmaba que las mu
chas propiedades de la Iglesia eran causa de la extremada desigualdad que 
se advertía en la distribución de la riqueza, y opinaba como Zevallos, que 
si pronto no se ponia remedio, no se hallaría con el tiempo, una heredad 
profana (2). 

No deploraba rnénos el exceso de personas y propiedades eclesiásticas el 
insigne repúblico D. Diego Saavedra en sus Empresas politicas, escritas algo 
más tarde. Este exceso desnivelaba á sus ojos las fuerzas del estado seglar 
y perjudicaba á la misma Iglesia, aunque hacia la salvedad de que «quien 
inspira al estado eclesiástico, asiste á su conservación, sin daño de la repú
blica.» Sin embargo, para que no creciera el poder de los exentos de las 
cargas públicas, á la vez que menguaba el del príncipe, y se moderara el 
exceso de las mandas piadosas, proponía que los parientes dentro del cuarto 
grado, fueran declarados herederos forzosos (3). 

Diego de Arredondo, contador de rentas, en un Discurso sobre el res
tablecimiento de la monarquía [ i ) , dirigido á Felipe I V , ponderando el 
mismo mal, decía que sí pronto no se aplicaba algún remedio, no quedaría 
dentro de cuarenta años ninguna finca de provecho, que á no ser de ma
yorazgo, no perteneciera á la Iglesia. El remedio que proponía era l i m i t i r las 
adquisiciones de ésta en lo futuro y subrogar algunas obras pías en otras 
más útiles-, como casas de expósitos, hospicios, pensiones á soldados viejos 
y otras. Aún iba más adelante el notable político del reinado de Cárlos I I , 
Miguel Alvarez Osorío, pues en su Zelador general para el bien común (5): 

" (1) Arte real, etc., documento X . X U I . 
(2) L i b . 3, fol. 2 y 2 6 v.* 
(3) Empresa 66. 
(4) Citado por Campomanes en su respuesta fiscal eu el Expediente del obispo de 

Cuenca. 
(5) Campomaues, Ap&ndk« á la educación popular, t, 1, p, 298, 
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pedia que, de acuerdo con la Sania Sede, se redujera el número de orde
nandos y se promulgara una ley obligando al clero, bajo pena de exlraña-
miento, á vender dentro de cuatro años los bienes raices que tenia adqui
ridos. 

Las Cortes del siglo xvu no podian ser indiferentes á los clamores de la 
opinión, como tampoco lo hablan sido las del siglo precedente. Felipe 111 
había consultado este grave negocio en 1605, con el general de la orden de 
San Francisco, fray Francisco de Sosa, y con fray Sebastian Bricianos, su 
predicador, siendo ambos de parecer que debía ponerse tasa á las funda
ciones de nuevos conventos. Este último religioso escribió con tal motivo 
un notable informe, en que referia cómo se habían multiplicado los monas
terios, haciéndose el fundarlos punto de emulación y vanidad, con grave 
daño de los pueblos. También dieron su parecer en el mismo sentido otros 
prelados, teólogos y religiosos de nota. Así, cuando las Cortes de 1619 
hicieron presentes los daños que se habían seguido del establecimiento de 
nuevas religiones de Recoletos, y nuevos monasterios de las antiguas ó rde 
nes, poniendo en su vista por condición, para otorgar el servicio de m i l l o 
nes, que mientras éste durase, no había de permitirse la fundación de 
nuevos monasterios, ni aún con el título de hospederías, misiones, resi
dencias ú otros semejantes, no hubo de ser difícil obtener él asentimiento 
de Felipe I I I . Escribía poco después el maestro Gil González Dávila, cro
nista de aquel príncipe, que si el rey Felipe IV pidiera parecer á los obis
pos y al Consejo sobre el modo de evitar que hubiese tantos clérigos, fuera 
inspiración divina: que en su tiempo sólo las órdenes de Santo Domingo y 
San Francisco tenían en España 32.000 religiosos, y los obispados de 
Calahorra y Pamplona, 24.000 clérigos; y concluía así: «Sacerdote soy; 
«confieso que somos más de los que son menester, y que ya es tiempo de 
«renovar un cánon de un concilio lateranense... para que no sean admiti-
«dos á las órdenes más ministros de los que sean menester» (1). 

Para fundar D. Felipe Alosa su exhortación al estado eclesiástico á que 
contribuyera al Erario con algún donativo, alegaba que su hacienda era 
mayor que la del estado seglar; y que éste se hallaba sin la sustancia que 
pedían sus cargas, sin las rentas que requerían sus empeños , sin.gente 
para el cultivo de sus heredades y sin medios de servir al Rey. «Hoy lo 
vemos, añadía, en poblaciones cortas, donde con la suavidad que suelen, se 

(1) Historia d é l a vida y hechos de Felipe I I I , cap. 85, - Escrituras y acuerdos de 
ios servicios de millones. 
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han entrado algunas familias religiosas, y poco á poco van adquiriendo las 
mejores posesiones, haciéndose señores de todo el contorno, empobre
ciendo á los seglares, quedando aquellos solos que necesitan para que labren 
sus tierras, viniendo á ser criados jornaleros los hijos ó nietos de los que 
eran antes verdaderos señores d é l a s heredades que labran» (1). 

Justo es, sin embargo, advertir que aunque este mal fuese reconocido 
y su remedio indicado por los repúblicos más ilustres del siglo x \ i i , no 
faltaron tampoco teólogos y políticos que negaran el uno y combatiesen em
peñadamente el otro. A Zevallos contradijo un impugnador ardiente, don 
Gutierre Marques de Careaga, que saliendo á la defensa del estado eclesiás
tico, calificó las doctrinas de aquel autor de «maquiavélicas, contrarias 
á la teología y los cánones, y agregado confuso de licenciosos pensamientos.» 
Ensu concepto el único medio de remediar los reinos sus necesidades, era 
acudir á Dios con oraciones y con ofrendas: la disminución de pechos, 
originada por las adquisiciones de la Iglesia, era liviano inconveniente, 
atendido el provecho que de ellas obtenían los fieles: los aumentos de la 
monarquía desde fines del sigo xv eran debidos á la liberalidad de los 
Reyes Católicos y sus sucesores, con la Iglesia: las donaciones piadosas 
nunca menoscabábanlos recursos del Estado^porque con los buenos años 
y sucesos, daba Dios más de lo que recibía; y sí, alguna vez fueran tantas 
las adquisiciones eclesiásticas que perjudicaran al Estado, á nadie más que 
al Papa correspondía poner remedio; mas este caso no creía el autor que 
jamás ocurriese (2). 

En igual sentido, pero no con mejores argumentos, trató esta cuestión 
D. Juan do Madariaga en su Gobierno de Príncipes, que dió á luz por p r i 
mera vez en 1617. A sus ojos cuanto se decía sobre el exceso de riquezas 
eclesiásticas, era obra del enemigo común, que asentaba en los pechos de 
algunos hombres celos" sacrilegos del clero: no era lícito á los seglares 
censurar á los eclesiásticos, porque esto se hallaba reservado á Dios, ni 
murmurar de sus riquezas; y siendo Dios dueño del mundo y de cuanto en 
él se contiene, de él y por lo tanto de la Iglesia, tenían los emperadores y 
reyes cuanto poseían, sin que hubiese apenas reino ni señorío que se dis-
frulase con mejor título que el que ella otorgaba (3). Madariaga creía, como 

(1) Exhortación al estado eclesiástico para que con voluntarios donativos socorra 
los ejércitos católicos de España . Madr id 1655, cap. 2.° 

(2) Por el estado eclesiástico y monarchia española, pár, TX y X X X I I . 
(3) Cap. 39. 
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se ve, en la soberanía temporal universal del Papa proclamada en la Edad 
Media, por más que nunca fuera de hecho reconocida, y con esla hipótesis 
consideraba justificada la absoluta independencia del clero y la incompe-' 
tencia de la potestad secular para mezclarse en sus asuntos. Otros escrito
res, que no iban tan lejos en sus opiniones ultramontanas, creian como el 
Padre Juan Eusebio Nieremberg (1), que no mostraban espiritu cristiano 
los que procuraban la disminución del estado religioso, para que no se 
menoscabara el estado seglar. 

Mas esta oposición y la de otros teólogos no contuvo el vuelo de la opi
nión más ilustrada, que queria moderar un tanto las adquisiciones de la 
Iglesia. En el siglo xvm tuvo esta opinión mantenedores esforzados y mn 
más atrevidos que en el precedente. D. Melchor de Macanaz, fiscal del 
Consejo, en un informe que presentó á este cuerpo en 1713, sobre abusos 
de la curia romana, procuró demostrar que la muchedumbre de institutos 
religiosos y sus adquisiciones excesivas cedían en perjuicio de los estable
cimientos de beneficencia, de las parroquias pobres, de la república y de 
la disciplina eclesiástica. Propuso en su consecuencia que se redujera el 
número de las religiones al pié en que quedaron cuando las reformó el 

' cardenal Cisneros: que las fundadas después por españoles, como la de San 
Ignacio y la de San Juan de Dios, se conservaran, sin embargo, pero con 
rentas moderadas y sin adquirir otras nuevas, excepto con real licencia: 
que las religiones reformadas de San Agustín, Carmelitas, Trinitarios, Mer
cenarios, Franciscanos y Capuchinos quedaran reducidas á sus respectivas 
matrices, aplicándose los bienes de los conventos, por tal reducción supri
midos, á institutos de beneficencia, seminarios y colegios; y que el núme
ro de conventos en cada pueblo fuese proporcionado al de sus habitantes 
pecheros, pero sin que hubiese en ninguno más de una comunidad de reli
giosos y otra de religiosas de la misma órden (2). 

Pero que Macanaz, extremado regalista y educado en la escuela gali
cana, profesara estas opiniones, no es tan de admirar como que las susten
tara también en parte,^un jesuíta dignísimo, el padre Juan Cabrera, en el 
übro que publicó en 1719 con el título de Crisis politica determina el más 
florido imperio y la mejor institución de príncipes y ministros. Este escritor 
confesaba que era excesivo en algunos pueblos el número de eclesiásticos, 

(1) Obras y dias: manual de señores y príncipes. 1628. 
(2) Publ icó este informe Llórente en su Colección diplomática, de varios papeles 

sobre d-isciplina eclesiástica, 
T6M0 11. o* 
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y citaba alguna villa de Extremadura, donde para 1.000 vecinos, existían 
80 clérigos: juzgaba que tal exceso era contrario al interés de la Iglesia: 
condenaba las ordenaciones á Ululo de patrimonio, fuera ele raros casos, y 
abogó por la reducción de las capellanías cortas, que servían de pretexto 
para ordenarse sin la congrua suíiciente. Este modo de apreciar la cuestión 
en cuanto al clero secular, parecía prometer en cuanto al regular un juicio 
análogo; mas léjos de ser asi, por una inconsecuencia inexplicable, lo que 
en los clérigos parecía á Cabrera grave daño, era á sus ojos en los frailes 
y monjes ventaja irreprochable. Hízose cargo de todas las objeciones que 
contra la muebedumbre de estos y la demasía de sus bienes, habían alega
do los escritores políticos, y consignado el Consejo en su célebre consulta; 
pero más bien con el fm de refutarlas que con el de robustecerlas. Para que 
no se aumentara el número de institutos monásticos, bastaba en su concepto 
observar las leyes que no permitían fundar nuevos conventos sin licencia 
de los prelados^y de las autoridades municipales^ y el concilio Tridentino 
que mandaba no hubiese en cada monasterio más individuos de los que se 
pudieran mantener con sus rentas. Pero aún esto era á su parecer precau
ción vana, porque siendo Dios mismo quien traía las religiones al mundo 
y quien las enriquecía y adelantaba, no creia que hiciesen falta á la repú
blica los que eran verdaderamente llamados á hacer en ellas vida más per
fecta. Tampoco creía que por haber muchos buenos religiosos faltase á la 
república sustancia ni servicio, n i la labor á los campos, y si á pesar de 
todo, añadía, sufriese alguna mengua la población ó la riqueza. Dios tiene 
medios de repararla, pues que da ciento por uno, según el Evangelio. Que
ría, pues, que los gobernadores de las ciudades solicitasen el establecimiento 
de nuevas religiones, y mostraba como ejemplo más digno de ser imitado 
que la república de Platón y la de Tomás Moro, el de aquella ciudad de Oxi-
rínco que contaba tantos monasterios como casas y en ellos 30.000 religio
sos. No veía inconveniente en la acumulación de riquezas en los monaste
rios, puesto que solían invertirse mejor que las de los legos, y juzgaba que 
la despoblación del reino no debía atribuirse á la muchedumbre de con
ventos, por cuanto se observaba que allí donde había más vírgenes con
sagradas á Dios, eran más fecundos los matrimonios (1). Por todo lo cual 
se ve que la argumentación en defensa de la muchedumbre ilimitada de 
personas y de propiedades eclesiásticas no era más fuerte, ni más fundada 

(1)" Trat. I I I , cap. 6, pár . 5.° y 6.* 
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en el siglo xvm, que en el xvn; pero no se concibe cómo era aplicable á los 
regulares y no al clero secular, á no suponer que Cabrera escribía inspi
rado por el amor á su orden, que sobre ser una de las más numerosas y 
ricas, era de las establecidas después del Concilio IV de Letran y contra la 
limitación puesta en él á la creación de nuevos institutos religiosos. 

Y la verdad es que en aquel tiempo no podia escribirse sobre los i n t e 
reses políticos y económicos de España sin tropezar con la cuestión impor
tante de la distribución de la riqueza entre el estado seglar y el clero; y 
como ya era imposible negar que fuese desproporcionada, los escritores que 
no se atrevían á deducir de este hecho sus naturales consecuencias, en el 
orden político, buscaban en el sobrenatural razones para eludirlas. Si algu
no se abstenía, por escrúpulo de conciencia ó por otras consideraciones, de 
pronunciar su opinión en tan interesante debate, harto se le conocíala que 
su razón profesaba. Asi D. Jerónimo Uslariz, distinguido economista del 
reinado de Felipe V, protestando en su Teórica y práct ica del comercio (1), 
que no se atrevía á decidir si era ó no excesivo el número de conventos y 
el de eclesiásticos, recordaba y recomendaba, sin embargo, todas las autori* 
dades que resolvían esta cuestión afirmativamente, como la consulta citada 
del Consejo, la condición de millones ántes referida, Fernandez Navarrete 
y Saavedra. 

Pero los que en el siglo xvm ventilaron esta cuestión con más libertad 
y conocimiento, después de Macanaz, fueron los fiscales del Consejo, con 
motivo de haberse tratado en el reinado de Cárlos I I I , del restablecimiento 
de las antiguas leyes de amortización. Moñino, Campomanes y Carrasco, en 
diferentes informes que corren impresos, demostraron el exceso á que ha
bían llegado las propiedades de la Iglesia, los males que de ello se seguían 
á la religión y a l i s t ado , y la necesidad de poner pronto remedio. Decía Mo
ñino contestando á cierto papel del obispo de Cuenca, que dio lugar al ex
pediente contra este prelado, que anda impreso, que según el catastro de 
Zaragoza de 1725, 5.699 eclesiásticos disfrutaban 805.165 reales de renta, al 
pnso que 24.042 seglares, que constituían el vecindario, poseían solamente 
535.646 reales. En otra alegación de D. Francisco Carrasco, fiscal del Con
sejo de Hacienda en 1764, se lee que, según los estados que sumístró al con
de de Campomanes D. Francisco Cuellar, secretario de la junta de única 
contribución, por órden del superintendente general de Hacienda, poseían 
en aquella época los vasallos seglares 61.196.166 medidas de tierra en toda 

(1) Madr id , 1726, cap. 107. 
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España, fuera de las provincias exentas; y las manos muertas eclesiásticas, 
inclusos el cl'ero regular y el secular, 12.204.063, ó sea una sexta parte de 
todas las tierras apropiadas. Habiaal mismo tiempo en el indicado territorio 
6.322.172"habitantes seglares y 141.840 individuos dedicados á la Iglesia, 
entre clérigos, religiosos de ambos sexos y sirvientes de éstos y de los hos
pitales y casas de enseñanza; de modo que tocaban á cada unodeestos 86 1[3 
medidas de tierra, y á cada seglar 9 y 1[3 solamente. Según los miámos 

'datos, poseían los 6.322.172 legos 29.006.238 cabezas de ganado, y los 
141.840 individuos del clero 2.933.277; de modo que correspondía á cada 
uno de los primeros 4 1[3 cabezas, y á cada uno de los úllimos 20 1[3. 
Poseía, pues, el clero la décima parte de todo el ganado de España. Del 
producto de todos los demás bienes, fuera de las tierras y ganados, pertene
cían al estado seglar 252.086.009 rs., y á los eclesiásticos y lugares píos 
164,154.489, ó sea 40 rs. aproximadamente por cada lego, y 1.157 por 
cada persona dedicada á la. Iglesia (1). Era, pues, dueño el clero, según 
estos cálculos, á fines del último siglo, de la sexta parte de todas las tierras 
apropiadas y de una tercera parte de la riqueza mueble y semoviente. Tal vez 
ño fuera exacta por error ó de propósito esta estadística, como formada en 
tiempo en que eran harto inseguros los medios de ejecutarla; pero aunque 
así fuese, y áun atnbujendo alguna parte de su exageración al apasionado 
intento dé los que se sirvieron de tales noticias para Quebrantar el poder 
del clero, todavía resulta demostrado hasta la evidencia la absurda distr ibu
ción á que había llegado la riqueza territorial, por la parte excesiva que 
habían alcanzado en ella el clero y las manos muertas eclesiásticas. 

CAPÍTULO \ h 

De la inmunidad de t r ibu tos otorgada á la Iglesia. 

LA INMUNIDAD DESDE EL SIGLO IV AL X I I , 

La inmunidad de tributos más ó ménos restringida fué uno de los pri
vilegios con que los emperadores cristianos favorecieron siempre á la 
sia. Constantino contaba entre los bienes exentos de pechos los de su (I) Oampomanes, Alegaciones fiscales, t. I I I , pág, 157. 
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patrimonio propio y los de la Iglesia católica (1). Los emperadores Cuas-
tancio y Constante en el año de 353 eximieron á los clérigos de ciertos 
servicios personales ínfimos, Uamados.mimem sórdida, de otras cargas co
munales, del censo con que tanto ellos como sus mujeres é hijos estaban 
gravados, y de todo impuesto por razón de las tiendas ó talleres que poseye
ran, siempre que invirtiesen su producto en mantener á los que trabajaran 
en ellos y en el socorro de los pobres (2). Luego los emperadores Cons
tante y Juliano, después de haber confirmado estos privilegios en 357, los 
restringieron en 360 con motivo de la inmunidad general de todas las tier
ras de la Iglesia, que acababa de decretar el Concilio de Rimini , disponien
do que los clérigos continuaran exentos de las cargas sórdidas (sórdida 
muñera) y áun del impuesto de negociantes por algún corto tráfico, que 
tuvieran para procurarse alimento y vestido; pero que todos los demás 
que ejercieran algún comercio pagaran dicho impuesto, y que los eclesiás
ticos poseedores de predios, no solamente no eximieran de pechos las he
redades ajenas, sino que pagarían por las propias, los tributos fiscales acos
tumbrados. Aquellos emperadores justificaban esta resolución con la auto
ridad de ciertos obispos de Italia, España y Africa, que hablan reconocido 
la justicia y la conveniencia de que fuera de las tierras que formaban los 
mansos de las iglesias, todas las demás propiedades de los clérigos estuvie
ran sujetas á tributo (3). También se infiere de esta ley que ya en aquel 
tiempo se cometía el fraude de excusar de pechos algunas fincas, h a d é re
dólas pasar como propiedad eclesiástica. Poco después, en 370, los empe
radores Valentiniano y Valente libraron del censo personal propio de la 
plebe, á las viudas y huérfanos que se consagraban perpétuamente á la 
Iglesia (4). Honorio y Teodosio en 412, reprodujeron la exención de cargas 
sórdidas, que disfrutaban los predios dedicados al sostenimiento del culto, 
expresando las gabelas que en su consecuencia no debian exigírseles, con
minando con graves penas al que las exigiera y declarando que tales fincas 
sólo estarían gravadas con la contribución meramente canónica (5). Mas 

(1) irPrceter privatas res nostras etecclesias catliolicas, et domum clarissimse me-
nmoriíe E u s e b ü ex consule et ex:magistro equitum, et Arsácis regia Armeniorum, 

nüemo ex nostra jussione, preecipuis emolumentis familiaris jubetur substantia. n L . 1, 
t i t . l " l i b . X I , Cód. Theod. 

(2) Cód. Theod. 1. 10, t í t . 2.°, l i b . X V I . 
(3) Ib id . 1. 15, t . 2 , l i b . X Y l . 
(4) Ib id . I 6, t . 10, l i b . X I I I . 
(5) Ib id . 1. 40, t . 2, l i b . X V I . 
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hubieron de ofrecer algunos inconvenientes los términos generales de estas 
constituciones, cuando los mismos emperadores en 4'i3, declararon que 
entre las cargas sórdidas, no habia de contarse la de contribuir á la cons
trucción y entretenimiento de carreteras, puentes y calles, de cuyo servicio 
no debian eximirse ni áun las casas dedicadas á Dios, ni las iglesias (1). 

Pero como el número de los exentos y sus haciendas creciesen más 
cada dia, y como los mismos privilegios de exención se interpretasen cada 
vez de un modo más extensivo, fuéronse disminuyendo en la misma pro
porción los recursos del fisco, dando esto lugar á que los emperadores 
Teodosio y Valentiniano aboliesen de un golpe la mayor parte de las exen
ciones. Con este objeto dictaron en 441 una nueva constitución, derogando 
las que disfrutaban por razón de sus propiedades las dignidades del impe
rio, la milicia y la Iglesia, restableciendo los censos á que tales heredades 
hubiesen estado sujetas á favor del Erario, declarando que no eran cargas 
sórdidas para la generalidad de su exención, una mult i tud de servicios 
públicos, y reduciendo la inmunidad del clero y de las clases privilegiadas 
á los censos personales (2). Justiniano más tarde declaró sujeta la Iglesia 
á las cargas municipales, al servicio de bagajes para los ejércitos y á con
tribuir á la construcción de caminos y puentes, pero al mismo tiempo exi
mió del tributo que se pagaba por las adquisiciones á titulo lucrativo, las 
que hicieran los establecimientos de beneficencia (5). Después amplió un 
tanto la inmunidad eclesiástica, confirmando la de las cargas sórdidas, ex
tendiéndola á las contribuciones extraordinarias y limitando las de obras 
de puentes y calzadas á las corporaciones eclesiásticas ó clérigos que tu 
vieran fincas en los mismos lugares en que las obras hablan de ejecu
tarse (4). 

Cario Magno, siguiendo las tradiciones del imperio, confirmó la inmu
nidad de los predios consagrados á Dios, pero manteniendo la obligación 
de contribuir por ellos á la construcción y reparación de los caminos y 
puentes, al alojamiento del emperador, su familia, sus oficiales y sus lega
dos, y mandando que las heredades pecheras que la Iglesia adquiriese, 
continuasen pagando el tributo ó volvieran á los herederos del enajenante, 
á fin de que no dejara aquel de satisfacerse. Sólo se hablan de eximir de 

(1) Cód. Theod. 1. 6, t . 3, l i b . 15. 
(2) Novell. Valent ín . , I I T , t . X . 
(3) Cód. Justin., leyes 11, 7 y 23, t . 2., l ib, T. 
(4) Novell. Justin., 131, t . 14, c. 5. 
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todos eslos pechos y gabelas los mansos de las iglesias, las casas y huertos 
contiguos á ellos, de la misma pertenencia, las oblaciones y los diez
mos (1). 

La inmunidad de las propiedades eclesiásticas estuvo, pues, limitada 
durante muchos siglos á una corta porción de ellas y á contados tributos 
fiscales. Los santos padres no dudaron del derecho con que el Estado po
día exigirlos al clero. San Ambrosio creia que habiendo pagado censo el 
hijo de Dios, nadie podia eximirse de satisfacerlo (2). Por eso decia en otro 
lugar: «Si el emperador pide tributos no se lo negamos, pues tributo pa-
»gan los campos de la Iglesia» (3). El Papa Urbano I I fundaba la obligación 
del clero á contribuir al Estado con una parte de sus rentas, en el pasaje 
evangélico, según el cual Cristo mandó á Pedro pagar tributo, no con el pez 
entero que habia sacado del mar, sino con la moneda encontrada en sus 
entrañas, y añadia venir establecida de antiguo la obligación de pechar la 
Iglesia á los emperadores, á fin de que ellos la defiendan y protejan y 
mantengan la paz y la tranquilidad en el Estado (4). 

Lo que si hubo de mantenerse en todas las naciones cristianas con 
esmerado celo, fué la inmunidad personal de los eclesiásticos de los servi
cios y obras manuales, ó su conmutación en dinero, que pesaban sobre los 
seglares. Así este privilegio fué también el único del mismo orden que la 
legislación canónica tomó de la civil de aquel tiempo para confirmarla y 
sancionarla con sus preceptos. En España, bajo la monarquía visigoda, no 
solamente lo disfrutaba el clero, sino también sus siervos. El Concilio IIÍ 
de Toledo, celebrado en 589, mandó privar de comunión eclesiástica á los 
jueces y autoridades que ocuparan á los clérigos ó á sus siervos en ser
vicios públicos ó privados (5), INo se entendía entonces, sin embargo, 
que procediese de la Iglesia esta inmunidad, sino del soberano, y así es 
que el Concilio IV de Toledo, celebrado en 655, ai declarar y confirmar el 
mismo privilegio, advirtió que lo hacía «por órden del rey Sisenando» (6). 
Es de notar que la exención, según este Concilio, se extendía á trabajos y 
á tributos públicos (públicas indictiones), mas estos últimos eran también 

(1) Capitular, Begum Francor., l i b . 5, c. 187; l ib . 6, c. 107; l ib . 2, c. 16; l ib . 3, 
c. 86; l ib . 1, c. 91 ; l ib . 5, c. 45. 

(2) I n L u c , cap. 5, vers. 3. 
(3) Serm. 385 contra el arriano Auxencio. 
(4) Cán. 22, q. 8, caus. 23.—Berardi i n cánon. Part. 2.a, c. 85. 
(5) Cán. 21. 
(6) Cán. 47. 
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impuestos personales, pues los reales, afectos á los inmuebles no eran co
nocidos con aquella denominación. Consta por el contrario del Conci
lio X Y I de Toledo, tenido en 695, que los obispos pagaban al Erario t r i 
buios reales {regias inqiñsitiones, perquisilionum obsequia) de los predios 
propios de sus sedes (1). 

Después de la invasión sarracena las iglesias de mozárabes que subsis
tieron en las provincias conquistadas, pagaron un fuerte y desigual tributo; 
las de los territorios libres continuaron disfrutando los privilegios de las 
leyes antiguas y alcanzaron otros muchos nuevos de la piedad de los mo
narcas castellanos. Desde entonces los cánones generales y los provinciales, 
las leyes civiles y los diplomas de mercedes particulares, concurren como á 
porfía á extender y á asegurar la inmunidad eclesiástica. La prueba sin 
embargo de que ésta no se hallaba por regla general establecida, es que los 
reyes, al donar bienes á las iglesias ó monasterios, creían necesario renunciar 
á los tributos á que tenían derecho por ellos, para que la exención fuese 
legal y segura. Alfonso el Gasto, al donar á la Iglesia de Lugo en 841, varios 
monasterios con sus términos, cuidó de declarar que «desde entonces» de
jar ían de pagarse por ellos al fisco los censos y servicios acostumbra
dos (2). Pero la inmunidad de estos últimos era la que más generalmente 
se otorgaba, ya á favor de los mismos clérigos, ó ya al de los colonos y 
habitantes de sus tierras y de las que nuevamente adquirían de la corona. 
El señor Fernán Armentales, con aprobación del conde de Castilla Garci 
Fernandez, eximió en 950 á los clérigos de Melgar de Suso, de las cargas 
de alojamiento y facendera (5). El conde de Castilla Fernán González, al 
dar varias heredades al monasterio de Santa María de Rezmondo en 969, 
eximió al abad de las exacciones entonces acostumbradas por razón de ho
micidios, hurtos y fornicios que se cometieran en el territorio, así como" de 

(1) E n el tomo régio de este Concilio, exhortó el rey Egica á4os padres á conminar 
con excomunión á los obispos que pagaran los tributos reales que ellos deben de los 
predios de sus sedes, con bienes ó dinero exigidos por vía de impuesto á las iglesias 
parroquiales. Ignórase el origen y la naturaleza de este t r ibuto con que contribuian 
los predios episcopales. Cenni supone q\ie era un donativo voluntario que Witiza 
convirtió en forzoso, mas no ofrece de esta opinión n ingún fundamento sólido. Do 
las actas del Concilio no resulta que éste adoptara el canon propuesto por el rey. 
(Cenni, De antlquit. eedes. hispan, Disert. 4.a, cap. 7, pár. 15.) 

(2) Esp. Sagr. t . 40, p. 379. 
(3) Fuero de Melgar de Suso en la Colección dt fueros y cartas-pueblas publicada 

por Muñoz. 
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los servicios de serna, fosadera y anubda (centinelas ó escuchas) (1), 
Según el fuero de Najera, otorgado en 1035 y extendido después á tanlos 
pueblos, los clérigos estaban exentos de i r al fonsado, de pagar fonsadera 
y dar alojamiento (2). Fernando I , al dar en 1045 al monasterio de Cardeña 
las villas de Yillafria y Orbaneja, eximió de todo tributo y servicio, tanto 
á los villanos moradores de su territorio, como á los demás vasallos del 
monasterio, y añadió que el clérigo que comprara heredades de ellos, pe
charan al abad é hicieran facendera por las mismas, como los demás 
vasallos (3). 

Desde el reinado de Alfonso V I fueron aún más frecuentes y más com
pletos los privilegios de inmunidad: desde entonces se extendieron más ge
neralmente á los censos ó tributos prediales, de que no solian antes estar 
exentos los bienes del clero. Aquel monarca dió al obispado de Burgos, 
en lOTS^villas, monasterios y tierras con exención de todo impuesto fiscal, 
además de los de ánubda, fonsado, homicidio, calumnias y aduanas (4). El 
mismo Alfonso V I , condoliéndose de que los clérigos de Atorga fuesen tra
tados como los seglares, les eximió en 1087, de todo servicio fiscal, tanto 
á favor de la corona, como del obispo, librándoles en su consecuencia de 
muchas gabelas que cita (5). Igual exención declaró en 1084 al monasterio 
de Sahagun con todas sus dependencias (6). La reina Doña Urraca en 1109 
dispensó á la Iglesia de León de pagar rauso, homicidio, fonsadera y ca
lumnias por cuantos bienes poseia y en adelante adquiriera (7). Luego la§ 
disposiciones canónicas tanto provinciales como generales dieron más 
fuerza á estas exenciones. El sinodo de Compostela de 1114 y los de Fa
lencia de 1115 y 1129 reprodujeron las de pagar fosadera y acudir con 
armas á la guerra (8). Alfonso V i l eximió en 1128 á los clérigos de Toledo 
de pagar por sus heredades el diezmo lego que satisfacían las demás, y de 

(1) Berganza, Antigüed. de Esp., t . 2.°, escr. 65. 
(2) Llórente , JSÍotic. histór. d é l a s p r o v . vasc. dicho fuero. 
(3) Berganza, obr. cit. t . 2, escr. 85. 
(4) Msp. Sagr., t. 26, ap. 8. 
(5) Esp. Sagr., t . 16, ap. 21 . Los servicios é impuestos de que quedaron eximidos 

aquellos clérigos fueron nuncio, mañer ía , fonsadera, raus@, homicidio, parricidio, 
prueba del fuego y alojamiento. Los clérigos hablan de poder dispouer de su patri
monio para después de su muerte, daiido tan sólo al obispo un mulo ó caballo y una 
alhaja de plata. 

(6) Escalona, Hist . del Monast. de Sahagun. 
t7) Esp. Sagr., t . 36, ap. 43. 
(8) Synod. Compostell., c. 43; y Concil. Palent. de 1115, cán. 15, y de 1129, can. 13. 
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todo servicio de guerra (1). Exenciones semejantes más ó ménos extensas 
otorgó el mismo monarca á la orden de San Jnan de Jerusalem en 1129 
y 1156, al monasterio de Villaperil, á los clérigos de Guadalajara en 1155, 
á los de Balbas y al monasterio de Celanova en 1155, á la Iglesia de Si-
güenza en 1140, y á otros varios institutos religiosos (2). 

I I . 

PROGRESOS DE LA INMUNIDAD DESDE EL SIGLO X I ! HASTA EL XV. 

Pero aunque los reyes de Castilla extendiesen más cada dia el privilegio 
de la inmunidad, es lo cierto que en el siglo xu no habia en cuanto á ella, 
en las naciones cristianas, ninguna regla fija y común. Donde regian-las 
capitulares de los reyes Francos, estaban exentos de tributos los mansos de 
las iglesias, los átrios, casas y buertos contiguos á ellas, lo que se les daba 
por sepultura, los diezmos y las oblaciones, «aunque no las demás cosas 
que poseyera el clero;» pero como esta última cláusula, consignada en la 
misma capitular y en el cánon del Concilio de Meaux de 845, fuese omitida 
por Graciano, cuando insertó en su Decreto todo lo demás del mismo cánon, 
resultaba cierta incongruencia, acerca de este punto, entre la legislación 
civil y la canónica. Donde aún regia el derecho romano, la inmunidad no 
solia extenderse sino á las cargas sórdidas; mas para determinar cuáles 
eran éstas no habia regla alguna de ley ni de jurisprudencia constante, y 
su falta daba lugar á veces á graves conflictos entre ámbas potestades. En 
España ya se ha visto cómo la inmunidad dependía de mercedes particu
lares ó de privilegios locales de varias clases y ocasionados por las circuns
tancias. 

Para remediar tanto desórden trató la Iglesia de unificar su legislación 
en esta materia, adoptando sobre ella reglas universales obligatorias en toda 
la cristiandad. Graciano, siguiendo el texto de las falsas decretales, insertó 
en su Decreto algunas de las leyes imperiales antes citadas, doctrinas de 
Santos Padres, capitulares de reyes Francos y cánones de concilios, con el 
propósito sin duda de extender y uniformar la inmunidad eclesiástica, pero 
con tan poco acierto, que puso tal vez más en duda el punto que deseaba 

(1) Muñoz, Colee, de fuer., p. 370. 
(2) Pueden verse los diplomas de estos privilegios en González, Colee, de dom* 

mentas de los prov. vasc., t . 5, p. 43 y 44. Muñoz, Colee, de fuer., p. 507. Gon
zález, i b i d . , t . V I , p. 84. I d . t . V , p. 48. Muñoz, ibid. p. 529. 
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esclarecer. Por una parte adoptó el derecho de las capitulares, confirmado 
por el Concilio de Meaux, que limitaba la inmunidad á los mansos, edifi
cios contiguos, diezmos etc., y privaba de ella los demás bienes que poseyera 
el clero (1), y por otra dió cabida á un texto del Código Teodosiano, que no 
se halla en los más de sus antiguos códices, ni fué incluido en el Código 
de Justiniano, á pesar de haberse insertado en él la ley de que se suponía 
formaba parte, según el cual ni los fundos, n i los esclavos de los clérigos 
debian ser gravados con nuevos tributos (2). Insertó mutilándola y a t r ibu
yéndola al Papa Urbano, la ley del Código Teodosiano ántes referida, que 
eximia de cargas sórdidas, impuestos extraordinarios y bagajes, los predios 
destinados á la Iglesia, aunque añadiéndole ahora la excepción del caso de 
necesidad extrema y urgente (3): proclamó la inmunidad al parecer abso
luta, invocando las leyes imperiales y señalando el origen de este privilegio 
en la protección que Faraón dispensó á los sacerdotes de Egipto, al man
tenerles en sus posesiones, cuando compró las de los seglares para redu
cirlos á servidumbre (4); y al mismo tiempo reprodujo en forma de pre
cepto, las palabras de San Ambrosio arriba citadas, que declaran la obli
gación del clero y de la Iglesia á contribuir con sus haberes al fisco, si bien 
atribuyendo una parte de ellas al Papa Urbano (5), y el fragmento de la 
epistola de Urbano I I , ántes también aludido, que fundaba la misma o b l i 
gación en el pasaje evangélico de la moneda encontrada en la boca del 

(1) Graciano inser tó dos veces en su Decreto el cánon 63 del sínodo de Meaux 
que reprodujo una capitular de Ludo vico Pió, l imitando la inmunidad á los bienes 
referidos en el texto: en el cán. 24, q. 8, caus. 23 omitió la cláusula de la capitular 
que deja á salvo los tributos que debieran pagarse por los demás bienes eclesiásticos: 
en el cán. 25 de la misma quaest. y caus. repi t ió dicho texto sin aquella omisión, 
pero atr ibuyéndolo al Concilio de Worms y añadiendo por su cuenta, que de las cosas 
que la Iglesia comprase ó a d q u i r i e 6 e por donación entre vivos, debia satisfacer á los 
príncipes los tributos acostumbrados. 

(2) Graciano a t r ibuyó á Honorio y Teodosio la ley de que suponía parte esta 
cláusula (cán. 40, q. 1, caus. 16); mas es de advertir 1,°, que su verdadero autor fué 
Constancio: 2.°, que la cláusula que extiende la inmunidad á los fundos, se batal lado 
sólo en 6 códices de los innumerables que recientemente ba consultado para su nueva 
edición del Código Teodosiano el infatigable investigador Haenel: 3.°, que este emi
nente crítico ba omitido en dicha edición la cláusula mencionada. 

(3) Cán. 4, q. 1, caus. 16, pá r . 4. 
(4) Cán. 23, q. 8, caus. 23. 
(5) E l cán. 28, q. 1, caus. 11, comprénde las palabras de San Ambrosio. "Sienim 

i r e e n s u m filius Dei solvit, quis t u tantus es, qui non putes esse solvendus.n E l cán. 27 
q- 1, caus. 11, contiene las palabras de un sermón del mismo santo: "Si t r ibutum petifc 
' i l^perator, non negamus. A g r i eclesúe solvunt tr ibutum.n 



396 L1B. X. G \ P . I I . PROPIEDAD TERRITORIAL 

pez (1). Era, pues, notoria la incongruencia y quizá la anlinomia enlre 
estas diversas prescripciones canónicas, y así la inmunidad corrió varia 
suerte, por cuanto hubo de prescindirse de ella en muchos Estados cris
tianos, para seguir las costumbres ó fueros especiales de cada lugar. 

El Concilio I I l de Letran, celebrado en 1179, fué el que adoptó la p r i 
mera disposición canónica de carácter general y obligatorio en esta materia. 
Fundándose en que los cónsules y gobernadores de muchas ciudades opri
mían á los clérigos con cargas onerosísimas, declaró aquel sínodo que la 
Iglesia no debía contribuir con subsidios al Erario, sino cuando el obispo 
y el clero lo creyesen indispensable, por no bastar el caudal de los legos 
para atender á las necesidades públicas, y excomulgó á las autorida
des seglares y á cualesquiera personas que dispusieran ó ejecutaran 
algo en contrario (2). Esta regla no podía ser más general; pues com
prendía todo género de tributos, así los prediales como los personales, y 
no contenía excepciones como las leyes romanas, las capitulares, y los c á 
nones provinciales ántes referidos. No había en ella más caso de excep
ción que uno no contado hasta entonces por los legisladores, el de no al
canzar las fuerzas de los contribuyentes legos para satisfacer las públicas 
necesidades; pero como los únicos jueces de este punto habian de ser el 
obispo y el clero, el subsidio no había de tener ni aún entonces, el carácter 
de forzoso, y seria por lo tanto un mero donativo voluntario que los pre
lados y clérigos ofrecerían cuando ellos, y nadie más que ellos, lo juzgaran 
conveniente. 

Esto no obstante, los reyes de España siguieron dispensando la inmu
nidad á las iglesias particulares, por via de privilegio, como ántes, y á ve
ces con excepciones no admitidas en ley canónica. Alfonso V I H en 1184 
eximió al clero de Toledo y á sus vasallos y collazos de fonsaderas, facende
ras, pechos y servicios reales, excepto el de acudir á la guerra cuando el 
rey mandase en persona el ejército (3). Sin embargo, á este monarca se 
debe la primera ley general de inmunidad publicada en Castilla. Tal fué la 
pragmática de 1180, en que renunció D. Alfonso á los espolios de los obis
pos, prometió no pedir subsidios al clero con amenazas ni violencia, sino 
recibir de él lo que por amor y de buen grado quisiera darle, y le eximió 

(1) C in . 22, q. 8, caus. 23. 
(2) Decret. Greg. I X , c. 4, t. 49, l ib . I I L 
(3) Muñoz, obr. c i t . p. 386. 
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de íbnsadera, facendera y pechos reales de toda especie (1). Esta disposi
ción habia de ser aplicable a todo el clero del reino, y era, como se ve, 
conforme con el decreto de Letran, que acababa de promulgarse. Sin em
bargo, no hubo aquel monarca de cumplirla siempre fielmente, cuando por 
haber exigido tributos de giierra, dió motivo á que el Papa Inocencio I I I 
reclamase contra este proceder en 1205, y ordenase á ciertos obispos que 
le obligaran á desistir de su empeño, con censuras eclesiásticas (2). Con 
igual objeto y por motivos análogos, hubo de escribir también aquel ponti-
fice á los reyes de León, Aragón, Portugal y Navarra. 

El reino de León, separado del de Castilla al comenzar el siglo xm, 
tuvo también su ley general de inmunidad, bajó el reinado de Alfonso I X . 
Las cortes de León de 1208, de acuerdo con este monarca, prohibieron 
exigir pedidos á las iglesias, y el arzobispo de Gompostela, que estaba p r é 
senle, conminó con excomunión al que infringiera este precepto. El anti
guo texto romanceado de aquellas Cortes, contiene además una cláusula 
importante, que no se halla en el original latino: tal era la de que conser
varan su condición de tributarias ó libres, que ántes tuvieran, las cosas 
que por cualquier titulo pasaran al dominio de la Iglesia ó del clero (3). Esta 
era una limitación importantisima de la inmunidad eclesiástica, que á ha
berse observado constantemente, habría sido de gran provecho para la 
Iglesia. Aquella exención de pedidos, otorgada al clero de León, se conce
dió después por San Fernando en Castilla, á muchas iglesias y monasterios, 
por mercedes especiales. En 1234 eximió aquel Santo rey al monasterio 
de Santa María de Rioseco, con sus doce collazos y su villa de Valdelacues-
ta de todo pecho, pedido, marzazga, fonsadera y facendera (4). De pedidos 
excusó también en 1235 á los vasallos del monasterio de San Miguel de 
las Dueñas (5), sin contar otras mercedes análogas. 

Celebróse entre tanto el Concilio IV de Letran de 1215, el cual, consi
derando que muchos cónsules y gobernadores de pueblos continuaban 
oprimiendo al clero con tributos de tallas, derramas y otras exacciones, 
reprodujo el cánon del Sínodo I I I de 1179, pero añadiendo ahora que no 
habia de acordar el clero ninmin subsidio al Estado en caso de necesidad 

(1) Mondexar, Memor. histor. de D . Alfons» el Noble, ap. 7. 
(2) I b i d . , c. 88. 
(3) Muñoz, Col. de fuer., p. 111 y 113. 
(4) Clonzal, Doc. de las Prov. Vasc., t . 5, p. 161. i 
(5) Tbid., t . 5, p. 1G3. 
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extrema, sin consultar préviamente al romano Pontífice: que cualquiera 
exacción que se hiciera contra estas prescripciones fuera nula: que lo co
brado por razón de ella se restituyera en el término de un mes, y que la 
censura eclesiástica, lanzada contra el que exigiese tales tributos, fuera 
extensiva á sus sucesores, mientras que no restituyeran lo indebidamente 
percibido (1). 

La dignidad del estado eclesiástico exigia también su exención de pe
chos, según las ideas y las costumbres del tiempo. El tributo fué en su 
origen señal de servidumbre, ya de los pueblos vencidos, ya de los siervos 
emancipados. Por eso los hidalgos que blasonaban de descender de fami
lias que siempre fueron libres, ó que si rendían vasallaje á algún señor, 
era voluntario y condicional, estaban también exentos de pechos por na
turaleza, desde los orígenes dé la monarquía. Y cuando esta clase disfrutaba 
semejante privilegio, ¿cómo no había también de poseerlo otra clase aún 
más digna en el concepto público, de seguro más ilustrada y en realidad 
más poderosa? Si el pagar pechos era condición de gente baja y plebeya, 
¿cómo no se eximiría de ellos el clero, cuyos individuos, por su autoridad, 
por su ciencia y por la dignidad de su ministerio, ocupaban en todas par
tes el lugar más distinguido? Así, lo ménos que los eclesiásticos podían 
pretender, y que la opinión les podía otorgar, era el estado de hidalguía 
en cuanto á los tributos, ya que lo tenían superior para todas las conside
raciones sociales. 

Es digno de notarse, sin embargo, cómo los sabios autores de las leyes 
de Partida que recopilaron casi toda la legislación canónica vigente, no 
admitieron por completo los cánones de los dos concilios de Letran, cuan
do su propósito era dar á la inmunidad eclesiástica toda la latitud que 
permitían las antiguas leyes del Estado y la Iglesia. En Letran se estableció 
el trascendental principio de que toda contribución del clero había de ser 
voluntaria, y que el clero mismo no podría consentirlo, sino en circuns
tancias muy calificadas y con aprobación del Papa: las leye& de Partida, 
reconociendo en general la inmunidad de las propiedades eclesiásticas, 
admitieron, sin embargo, el principio del impuesto obligatorio en determi
nados casos. 

Según este Código, los clérigos y sus sirvientes estaban exentos de pechos 
personales, como los de construcción de fortalezas, acarreo de materiales, 
reparación y limpieza de acequias y otros oficios bajos, ó igualmente del ser-

(1) Dter. Greg. I X , c. 7, í *9, í. 3. 
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vicio de alojamiento y del de guarda y vela dé los castillos y murallas en tiem
po de guerra; pero estaban obligados á contribuir con los legos á la construc
ción y reparación de los puentes, calzadas y calles, cuando las rentas muni
cipales no alcanzaran para atender á estos servicios, á velar y guardar las 
murallas ó castillos, cuando los cercasen moros ú otros enemigos déla fé, á 
ir en hueste con el rey ó quien hiciera sus veces, si tenian tierras ó hereda
mientos de la corona y la guerra fuese contra infieles, y á acudir en defensa 
del soberano en las rebeliones y bullicios y en las invasiones repentinas de 
enemigos (1). ÍJallábanse también exentos de tributos, según el mismo Có
digo, los bienes destinados á fundar, dolar ó reparar iglesias, los que á éstas 
daban los fieles por sus sepulturas y los que los reyes les donaban para 
mantener el culto; mas debian continuar sujetos á los mismos pechos que 
ántes tuvieran los bienes que heredara la Iglesia de sus clérigos que murie
ran sin herederos legítimos ó testamentarios y los que por donación ó com
pra adquiriese de pecheros. 

Según se ve en las mismas leyes, también habia tierras en que por 
fuero especiadlas heredades exentas ántes, dejaban de serlo cuando pasaban 
á la iglesia (2). Siéntese, es verdad, en todas estas disposiciones el influjo 
de la nueva legislación canónica; pero no hasta el punto de poderse deducir 
de ellas la novedad important ís ima de no ser obligatorio el impuesto. Es 
tal vez una reminiscencia de esta circunstancia la prevención que hace una 
de las leyes referidas para que los clérigos no sean apremiados por los legos 
á contribuir á las obras de puentes y caminos, por cuanto los prelados «son 
»tenudos en todas maneras de ge lo mandar cumplir» (5); mas si era esta 
obligación imprescindible de los prelados, el rey podria exigir de ellos su 
cumplimiento por los medios especiales que autorizaba el derecho. Los au
tores de las Partidas, aunque influidos por el espíritu de la nueva legisla
ción canónica, no admitieron nunca el principio de la absoluta indepen
dencia del clero de la potestad temporal, del que la inmunidad de impues
tos también absoluta ó la tributación voluntaria, era consecuencia r i 
gorosa. 

Mas escritas estas leyes en las Partidas, no fueron todavía, sin embargo, 
las que rigieron en todo el reino. E l mismo D. Alfonso X siguió dando 
como sus antecesores privilegios especiales de inmunidad, ya á las iglesias 

Ü) Leyes 51, 52 y 54, t . 6, Pai t . I ; 1. 20, t . 32, y 1. 3, t . 19. Part. I I . 
(2) Leyes 54 y 55, t . 6, Part. I , 
(3) L . 54, t . 6, Part. I . 
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de los territorios que conquistaba, ya á las ímtiguas que dotaba ó enrique
cía con sus dones. En 1252 eximió del diezmo lego las heredades del clero 
de Alicante y de toda pecha, pedido ó servicio nuevo á los vasallos de su 
Iglesia, los cuales, sin embargo, quedarían sujetos á la facendera como los 
demás vecinos, por más que no hubieran de ser apremiados á prestarlas, 
sino por la autoridad eclesiástica (1). El mismo monarca eximió á los canó
nigos de Toledo del impuesto de moneda (2); de pechos y pedidos á 40 clé
rigos de Avila con «sus paniaguados, yuberos, pastores y cortesanos» (5), 
y de moneda y de todo pecho al abad y beneficiados de Sevilla con sus 
«paniaguados, hortelanos, pastores y quinteros» (4). Con estos privilegios 
alternaban otras disposiciones restrictivas de la inmunidad, como la del 
«Ordenamiento de los artefactos» que mandaba á los mozos coronados, ó 
sea los clérigos de órdenes menores, pechar del mismo modo que en 
tiempo de Alfonso Y I I I , que exigió cierto subsidio al monasterio de Gar-
deña para cuyo pago tuvo éste que vender el usufruto del lugar de Rioca-
via y otras semejantes (5). De cualquier modo es indudable que en aquel 
reinado pagaron tributo muchos bienes eclesiásticos contra lo prescrito en 
las leyes ó en los cánones. Hubieron de exigirlo los alcaldes y merinos de 
Burgos á los monasterios, pues que estos se querellaron de ello, y mandó 
D. Alfonso que sólo fuera atendida su queja en el caso de que no hubieran 
pagado pechos reales ni municipales en los dos reinados anteriores (6). E l 
Papa Nicolás I I I , en la instrucción secreta que dió en 1279 al obispo de 
Reatino, su legado a latere en España, le decia que uno de los agravios del 
clero, cuyo remedio debia procurar, era que cuando pasaban á la Iglesia 
propiedades exentas, se les cargaban de nuevo ó por primera vez tr ibu
tos (7). 

No fué Sancho IV ménos pródigo de exenciones que lo habia sido su 
padre D. Alfonso. Las otorgó del tributo llamado nuncio á los canónigos 
de Toledo; de todo pecho y servicio, incluso el de moneda, al obispo y cabil
do de Cartagena y á los vasallos del ministerio de Santa María de la Vid; de 

(1) G-onzalez, Doc. de las prov. vasc.,t. 6, pág. 95, 
(2) Memorial histórico de la Academia de la Historia , t . I.0, pág. 18. 
(3) I b i d . , pág. 149. 
(4) I b i d . , pág. 26$. 
(5) Berganza, t . 2, pág. 162, núm. 36. / 
(6) Ib id . pág. 167, núm. 46 y pág. 172, núm. 55. 
(7) Alegac. fiscal de D. José Moñino contra el obispo de Cuenca en el Expediente 

contra el mismo, mim. 578. 
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todo pecho, excepto el l í l t imamente nombrado, á los mayordomos y escri
banos del cabildo de Valladolid; de cierto tributo en especie al clero de 
Amaya; y de toda contribución y facendera, salvo la: moneda, a los hereda
mientos del monasíerio de Santa Clara de Allariz y á las familias que v i 
vieran en ellos. También prometió aquel monarca, en una especie de indulto 
general, que concedió en 1288, no exigir tributos ni servicios á los clérigos 
ni á los que eran exentos por privilegios (1). Y en efecto, no debió de 
haber en su reinado tantos quebrantamientos de la inmunidad como en 
otros, cuando las quejas d é l o s agraviados no han llegado hasta nuestros 
dias. 

Húbolas en el reinado de Fernando IV , ya del obispo de León contra 
los recaudadores del quinto servicio, ya contra los adelantados y merinos 
que exigían de los monasterios un vaso de plata y una muía cada vez que 
nombraban nuevos abades (2), ya por otras exacciones. D. Fernando no 
desoyó estas quejas, ni dejó de ordenar el remedio, pero confirmando al 
mismo tiempo lo ya establecido/aunque no quizá observado, en las Parti
das y en las Górtes de León de 1208, declaró, á petición de las de Vallado-
lid de 1295 y las de Guellar de 1297, que las tierras realengas que habian 
comprado ó compraran los clérigos, pecharían como las demás (3). 

A vueltas con muchos actos de fuerza ó de mal disimulado fraude, 
desde el reinado de Alfonso X I se nota más la influencia de los cánones 
laleranenses en puntos de inmunidad. Aquel monarca pidió y obtuvo l i 
cencia del Papa para exigir á los clérigos sus vasallos, la décima de sus 
rentas y las tercias de las iglesias (4). Posteriormente, para pedir al clero 
un servicio con que hacer la guerra de Portugal, se fundó en que «las gen-
Mies de su regno estaban en graud afincamiento, porque con los muchos 
«pechos que habian dado al rey para las guerras pasadas, non podían dar 
«para esta guerra tanto como él avia menester» (5). Aún con ménos apoyo 
en los cánones, introdujo é impuso el nuevo servicio general de alcabala 
para continuar el cerco de Algeciras; y si bien con grandes dificultades, 

(1) Memor. M d . , t . 1, pág. 138, t . 2, pág. 9;-5 y 134.-Gonzal., D o c í m . t . 5, pági
na 203, 214, 216, 226 y 240. 

(2j G-onzal., t . 5, p. 266; y Berganza, t . 2, p, 184, n. 84. 
(3) Córt. de Vallad, de 1295. Pet. 51; y Cór. de Cuellar de 1297. Pet. 3. 
(4) Crón. de D. A l f . X I , c. 83. 
(5) Cron., c. 180, añade : "E todos los arzobispos et obispos et abades del regno 

"le dieron grandes quant ías de aver cada wno de sua rentas: et después echaron pe-
"chos en las clerecías para esto, en manera que con esto ovo cumplimiento de lo que 
"ovo menester para aquella guerra, n 

TOMO 11. 26 
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también lo aulorizaion los prelados, después de haberlo otorgado los con
cejos (1). Todo lo cual revela el prppósilo de cubrir al menos las aparien
cias, en cuanto al modo de tributar los eclesiáslicos. 

A veces los reyes no lograban obtener el consentimiento de los prela
dos en esta materia, sino á costa de grandes sacrificios, que al cabo recaian 
sobre los vasallos. Consta del Ordenamiento de prelados de las Cortes de 
Valladolid de 1351, que algunos monarcas, ya para vencer la resistencia 
que el clero opusiera á las exacciones fiscales, ó ya para obtener su coope
ración á ellas, otorgaron á varias iglesias y monasterios el singular privile
gio de percibir de sus vasallos la mitad de lo que les exigiera la corona, 
por razón de servicios, monedas y otros pechos. Verdad es que con la mis
ma facilidad se otorgaban que se quebrantaban en aquellos agitados t iem
pos, estas exenciones exorbitantes. Asi se quejábanlos prelados en las Cor
les úl t imamente citadas, de que no se les guardase el privilegio de que queda 
hecha mención, desde el reinado de Alfonso Xí, ni el de encabezamiento 
por cantidad cierta en la contribución de acémilas, ni la exención de íbn-
sadera que disfrutaban algunos pueblos de abadengo (2). Así en las Cortes 
de Toro de 1571 se querellaban los prelados de los señores temporales que 
«echaban pechos é pedidos á los clérigos. . . é sobre esta razón que los 
«prenden é prendan é cofechanlos muchas veces é facenles pagar grandes 
«quanlias á las quales non son tenudos á pagar de derecho, é aún otros 
»dicen que por ios cohechar que los atormentan.» También se quejaban 
de los concejos, porque en los pechos y servicios que pagaban á los seño
rea, obligaban á contribuir por fuerza á los eclesiásticos y si no lo hacian 
les prendaban y prohibian labrar sus heredades y comprar sus viandas, 
por lo cual estaban los alcaldes y regidores excomulgados y sus lugares en 
entredicho. Acusaban igualmente á los merinos del rey de tomar yanta
res, y exigir pedidos en los lugares de abadengo, y dar posada en las casas 
de los clérigos (3). A veces los procuradores otorgaban al rey servicios ex
traordinarios con la condición irritante de que contribuyeran á ellos los 
clérigos, pero no los caballeros, las dueñas, ni los hidalgos (4). 

Eran estos actos como represalias de la extensión que daba el clero á 

(1) Cron., c. 263 á 265. 
(2) Pet. 2 y 7 del Ordenam. de prelad. de las Córtes de Val ladol id de 1351. 
(3) Pst. 4, 5, 7 y 8 del Ordenam. de prélad. de las Córtes de Toro de 1371. 
(4) Las Córtes de Falencia de 1388 otorgaron á Juan I un servicio para pagar 

cierta deuda al duque de Alencaster, con la condición de que 'fuese repartido del 
modo que se expresa en el texto. 
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su inmunidad, eludiendo de modos diversos, el cumplimiento de las leyes, 
que la limitaban. Las que sujetaban á pechos los bienes pecheros de legos 
que pasaran á la Iglesia, no hubieron de observarse, en vista de la tenaci
dad con que casi todas las Corles del siglo xiv reclamaron su cumplimien
to. En vano prescribieron aquella excepción de la inmunidad Alfon
so IX en las Cortes de León de 1208, Alfonso X en las Partidas y Fernan
do IV en las Cortes de Valladolid y de Cuellar de 1295 y 1297: el clero 
aumentaba cada dia su patrimonio con heredades, que por este solo hecho 
dejaban de ser pecheras, arruinando al fisco y empobreciendo á los vasa
llos. Ni se contentaban los eclesiásticos con su exención personal, sino que 
la trasmitían á sus familias, servidores, renteros y paniaguados, en cuanto 
á los servicios y pedidos del rey y á los repartos comunales (1). Muchos 
seglares para disfrutar la inmunidad, afectaban pertenecer al estado ecle
siástico, abriéndose corona, cuando en realidad no tenian órdenes, vestian 
el írage laical y aún solian estar casados en secreto (2). También se excu
saban de pechar las personas de ambos sexos, que sin dejar de habitar en 
sus casas, ni de vivir de sus bienes propios, profesaban en la Orden Ter
cera de San Francisco (3). Por úl t imo, según decian los procuradores de 
las Cortes de Segovia de 1386, algunos hasta se hacian ermitaños y simu
laban donaciones de todos sus bienes á las iglesias ó clérigos para librarlos 
de pechos, ó sin salir de sus casas, ni abandonar su estado seglar, simula
ban estas enajenaciones con igual objeto, según se lee en una ley de don 
Juan I I (4). 

En aquella grave contienda entre los exentos y el̂  estado llano, en
tre los intereses fiscales y los del clero, preponderaron al fin estos últi
mos, como que contaban con el apoyo de una clase poderosa y enton
ces la más ilustrada. La cuestión llegó á tener tal importancia en la,se
gunda mitad del siglo xiv , que Enrique I I encomendó su deeision, por 
ley general, á los oidores de su Audiencia, con motivo de un ruidoso pleito 
que sostuvieron sobre este asunto, algunos concejos con ciertos clérigos. 
Falló entonces aquel tribunal y fué también ley del reino: 1.°, que los ecle
siásticos no estaban obligados á contribuir con los concejos á los pedidos 
del rey ó de los señores . 2.°, que á los gastos comunales por servicios de 

(1) Córtes de Burgos de 1373. 
(2) Córtes de Burgos de 1379. 
(3) Córtes de Soria de 1380. 
(4) Ordenanzas reales de Castilla, l ib . 6, t . 9, l ib . 5t 
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interés municipal (muros, calzadas, calles, compra de términos, puentes, 
fuentes, etc.,) debian contribuir, cuando no alcanzaran las rentas del con
cejo. 3 . ° , cjue los clérigos que compraran heredades tributarias continua
ran pagándolos tributos inherentes á ellas (1). Ordenó también el mismo 
D. Enrique en las Cortes de Toro de 1371, que los señores y los concejos 
no apremiaran á los clérigos á contribuir con pechos ni pedidos, ni á pres
tar servicio de aposento, salvo al rey ó las personas de su familia. Después 
.1). Juan I dispuso en las Cortes de Búrgos de 1379 que los clérigos de ór
denes menores casados, pecharan por los bienes de su pertenencia, mas no 
los solteros que trajeran hábito y corona: á petición de las Córtes de Soria 
de 1380, sujetó á tributos reales y concejiles á los hermanos de la Orden 
Tercera; y en las Córtes de Guadalajara de 1390 reprodujo y sancionó con 
penas la ley de Enrique I I , fundado en la sentencia de sus oidores, en el 
pleito del clero con los concejos, ordenando además que los clérigos no 
pechasen por las heredades que hubieran de sus padres, sus parientes ó la 
Iglesia, pero sí por las que comprasen sujetas á iafurcion ó censo, y tam
bién por las que no lo estuvieran, cuando la compra fuera de toda la ha
cienda de un labrador y se perdiese con ella un vecino contribuyente, que 
es lo que en el lenguaje de la época, se llamaba comprar á fumo muerto. 
También declaró el mismo monarca que los excusados de pechar por privi
legios, se eximirían sólo del tributo de moneda, y para eso hablan d« estar 
inscritos en un registro llamado libro de los salvaxios y que si en alguna 
comarca hubiese antigua costumbre de pechar igualmente los seglares y 
los eclesiásticos, no se hiciese en ella novedad alguna (ci). 

Las más de estas leyes necesitaron después muchas confirmaciones, y 
algunas fueron expresamente derogadas, que tanta debió de ser la resis
tencia opuesta á su cumplimiento. D. Juan 11, á petición de las Córtes de 
Zamora de 1432, suspendió la ejeq,ucion de la pragmática, que él mismo 
habia expedido algunos años ántes, mandando que cualquiera que compra
se heredades de los pecheros, pechase por ellas, siendo de advertir una 
diferencia importante entre la petición de las Córtes y el texto de la ley, 
inserto en las Ordenanzas reales bajo el nombre de aquel monarca. Las 
Córtes de Zamora pidieron que la pragmática referida se entendiera so
lamente respecto á los bienes que se vendieran á las iglesias, monaste-

(1) Ordenam. de prelad. de las Córtes de Guadalaxara de 1390. 
(2) Orón, d e D . Juan I , año X I l , c 11 y 12. Orden, real. l i b . 13, t . 3, l i b . h 

Hb. 7 , t . 9. l ib , 2, N o v . Recop. 
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ríos y personas eclesiásticas: D. Juan respondió que suspenderia sus elec
tos (1); y la ley promulgada en su vir tud, ordenó que los bienes de peche
ros que comprasen hidalgos ó exentos no pasaran á estos con su carga de 
pechos. Y como bajo la denominación general de exentos, se comprendían 
también las iglesias y los eclesiásticos, á ellos alcanzaron igualmente los be
neficios de aquella suspensión (2). La prueba de que fué tal el sentido de 
estaley, es que las Górtes de Valladolid de 1447, se quejaron del daño que 
sufría el real erario con las muchas heredades que adquirían las iglesias y 
los eclesiásticos, y dejaban de ser por ello pecheras, pidiendo en su virtud 
que no se Irciesen tales adquisiciones sin licencia del rey, á fin de que se 
cumpliera su servicio y su derecho. Entonces D. Juan I I , dejando sin efec
to su ordenanza de 1432, mandó que cualquiera de sus subditos que ena
jenase heredamientos á personas exentas de su jurisdicción, pechase la 
quinta parte de su valor, además de la alcabala, si la enajenación se hi
ciera por venta, entendiéndose inherente este tributo á tales heredamien
tos (3). Este fué el impuesto llamado de amortización, con que aquel mo
narca trató de compensar las pérdidas que experimentaba el fisco por dejar 
de tributar los bienes pecheros que pasaban á exentos. 

Mas ni con esto vió cumplido el rey su justo propósito. Sucedió entonces 
que para eludir el pago de los tributos, de que por lo visto seguían exentos 
los bienes eclesiásticos, muchos pecheros donaban simuladamente todos 
los suyos, ya á algún hijo clérigo, ó ya á algún eclesiástico pariente ó ex
traño, apareciendo de este modo insolventes al pago del impuesto, que 
tampoco podía ya exigirse al adquirente, por razón de su inmunidad. Las 
Córtes de Burgos de 1453 denunciaron este fraude, y á petición suya 
ordenó D. Juan I I , que cuando por tales enajenaciones, no quedaran bie
nes al pechero donante con que responder del pago del impuesto que hu
biese devengado el traspaso, se tuviera éste por nulo y el enajenante fuera 
reducido á prisión, hasta que pagara el débito ó presentara bienes con 
que asegurar su pago (4). Igual procedimiento se mandó emplear después 
contra los legos que vendían ó enajenaban sus bienes á personas no sujetas 
á la jurisdicción real (5). 

Todas estas disposiciones acreditan que el impuesto de amortización no 

(1) Córt. de 1432, pet. 31. 
(2) Orden, real., 1. 12, t . 4, l i b . I V . 
(3) Córt. de Vallad. 1447. Pet. 17.—Orden, real., I . 7, t . 9. l ib . V . 
(4) Córt. de Burg. 1453. Pet. 5, i . 11; t . 10, l ib , V . Recop. 
(5) Orden. r«»l., 1. 28, t . 4, l ib . I V . 
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estaba en uso, porque cumplida la ley que lo establecía, se hubiera podido 
hacer efectivo con los mismos bienes enajenados á clérigos, como pecho 
que era afecto á las heredades. Ni es extraño en verdad que aquella nueva 
contribución no se llevara á efecto cuando se llegó á dudar de que la alca
bala pudiera exigirse al clero por la venta de sus bienes, á pesarde haberla 
éste pagado desde su origen, y de haber confirmado esta obligación don 
Juan I I y D. Enrique I V , bajo pena de extrañamiento y ocupación de tem
poralidades. Tanta autoriddad llegó entonces á tener la doctrina ultramon
tana de las inmunidades, que los Reyes Católicos no osaron aprobar las 
leyes á la sazón vigentes, que obligaban al clero á contribuir con este i m 
puesto, y las reformaron ordenando que no se le exigiera, sino de las ventas 
ó permutas que hiciese por especulación ó granjeria, si bien las heredades 
que comprara á legos, hablan de quedar responsables de la alcabala, cuan
do el vendedor no fuera habido ó resultara insolvente (1). 

III. 

LA INMUNIDAD BN LOS REINOS DE LA CORONA DE ARAGON Y NAVARRA. 

En los otros reinos de España logró también la inmunidad progresos se
mejantes, aunque con más graves y generales excepciones. En Aragón, los 
clérigos estaban exentos de tributos, pechas, censos y monedaje como los 
infanzones; pero la ley presumía simulada y fraudulenta toda donación de 
bienes pecheros que se hiciera á algún clérigo, aunque fuese hijo del donan
te, cuando los bienes no salieran del poder de éste, y disponía que las pro
piedades asi adquiridas continuaran sujetas á las mismas contribuciones que 
ánles. Esto determinaban las Observancias del reino y confirmó después el 
rey D. Pedro I I en 1372; mas todo al parecer con escaso resultado, puesto 
que Cárlos I tuvo que repetir la misma prescripción en 1528, fundándose en 
que la experiencia habia demostrado los perjuicios que sufrían los pueblos 
con las muchas ventas fingidas que los hombres de signo servicio, que eran 
en Aragón los pecheros, hacian á personas eclesiásticas y otras privilegia
das, sin que los bienes vendidos pasaran á poder de los compradores (2). 
Tampoco estaban exentos del monedage los clérigos de tonsura casados. 

(1) Quaderno de las alcavdlas de 1491,1. 3.—L. 8 y 9, t . 9, l ib . 1. Nov. Rec. 
(2) Ohservantiairegni Aragonmn. i \ t . Declarationes D . reyis Jacobi, A d . X I capi-

tulum.—Tít . i d . Item si alguno sera clérigo.—Tit. i d . Si alguno avra corona.—Fuer. 
d e A r a g . , t í t . Quod donationem faciens, y t í t . Que los cargos reales. 
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aunque lo estuvieran con mujer virgen, por más que el derecho couuin 
canónico concediese en tal caso el privilegio do! fuero. También debía pa
gar el mismo tributo el eclesiástico que ojeroiluba el comercio, abriendo 
tienda de mercancías ( i ) ; y todos los clérigos sin distinción, estaban sujetos 
á las alfardas, que era urí impuesto que pagaban los propietarios de tierras 
de regadío para la reparación y limpieza de las acequias comunes. D. Pe
dro IT, fundándose en que és!as se hallaban obstruidas, porque muchos 
clérigos excusaban el pago de las alfardas, mandó en 1348 que cuando los 
prelados ó sus vicarios fueran requeridos por los recaudadores de aquel im
puesto, lanzaran sentencias de excomunión contra los clérigos que no paga
ran sus cuotas en el término de quince dias, y que si aún con esto no se ob
tuviera el pago, procedieran las justicias seglares contra tales eclesiásticos 
como contra los legos (2). Por costumbre, debian igualmente contribuir los 
clérigos á ciertos gastos de interés local común, corno el que ocasionaba 
la persecución de malhechores y otros, en que los infanzones eran también 
contribuyentes (3). Habia, sin embargo, en Aragón una diferencia impor
tante entre la inmunidad de los infanzones y la de los clérigos, puesto que 
los primeros debian pagar las pechas de los bienes que adquirieran de 
hombres de signo servicio (4), y los segundos so eximían de hacerlo cuan
do compraban y poseían real y materialmente los mismos bienes. 

Pero lo que en aquel rtíino hubo de afectar más gravemente á la p ro 
piedad eclesiástica, fueron los cuantiosos y repetidos subsidios con que 
los Papas solían gravarlas, ya á favor del Estado ó ya para otros servicios, 
«Las calamidades y jacturas» que por esto sufria el reino, movieron, según 
el.rey D. Juan l í , al Papa aragonés Calixto Il í á mandar guardar en su 
patria un decreto de Martin V, en el Concilio de Costanza, que confirman
do otros anteriores, prohibía á los prelados y autoridades subordinadas a[ 
Papa exigir diezmos ú otras cargas á las iglesias, y prometía no imponer
las generales á todo el clero, sino mediante causa grave, por utilidad co
mún y con asentimiento de los cardenales, ni especiales á algún reino ó 
provincia, sino con el beneplácito de la mayor parte de sus prelados. De
claró en su consecuencia el Papa Calixto que no exigirla más los diezmos y 
subsidios á la sazón impuestos, sino cuando fuera igualmente gravado con 

(!) Observancias citadas: Item si alguno sera clérigo y Item si alguno avra corona. 
(2) Fuer de Arag. , t í t . De affardio. 
(3) Por tó les , Scholia ad Mol imim, pár . Contributio, n. 26. 
(4) Ib id . , pár . Contributio, n . 27. 
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ellos todo el clero de la cristiandad, y dispuso que se retasaran de nuevo 
todos los beneficios, á fin de que el tipo de sus rentas así reducidas y reta
sadas, sirviese de norma para los subsidios futuros, y que éstos no volvie
ran á recaer sobre aniversarios, oblaciones, fábricas, misas ni sufragios,. 
Pió I I confirmó después estos decretos, y D. Juan I I en 1462, queriendo 
darles fuerza y vigor, y evitar el daño de la saca de moneda del reino, á 
que daban lugar á veces los subsidios, prometió y ju ró hacerlos cumplir, 
los declaró fueros del reino y mandó no dar cumplimiento á cualesquiera 
bulas ó breves que se expidieran en derogación de ellos (1). 

Ibando de Bardaxi, glosando esta ley, decia que la última prescripción 
de no cumplir las bulas posteriores que fuesen opuestas á ella, era contra
ria á la libertad eclesiástica y no obligatoria, mientras que no se obtuviese 
su confirmación de la Santa Sede, que era quien podia dar ó quitar rentas 
á los beneficios. Y esta opinión hubo de estar bastante autorizada, puesto 
que según el mismo glosador refiere, habiendo los clérigos de Zaragoza, 
Huesca y Tarazona pedido contra el subsidio firma de derecho, fundándose 
en el citado fuero, no le fué otorgada (2). También aseguraba Portóles, que 
á pesar del mismo fuero, solia conceder el Papa el llamado cuarto diezmo 
de todos los beneficios (3). 

Esto no obstante, habia en Aragón, como en Castilla, iglesias y mo
nasterios exentos por privilegios especiales, de tódo tributo. El monasterio 
de San Juan de la Peña, quizá el más antiguo y de seguro el más podero
so del reino, no pagaba impuesto alguno al rey ni al obispo, por merced que 
en 1090 le otorgó el rey D. Sancho Ramírez (4). Los clérigos de Daroca y 
sus aldeas estaban exentos de todo servicio personal, por privilegio que les 
concedió en 1142, el conde de Barcelona, Ramón Berenger (5), siendo se
ñor de la villa. El mismo beneficio disfrutaban desde 1167 los clérigos de 
Molina, por gracia de su señor Melrrich, aunque debian contribuir al obispo 
con el tercio de pan, vino y cordero (6). La iglesia de Alquezar, villa del 
alto Aragón, que adquirió grande importancia en el tiempo de la recon
quista, obtuvo en 1069, también de D. Sancho Ramírez, la exención de 
todo tributo y servicio á la corona y al prelado, por los bienes que adqui-

(1) Fuer, de Arag. , t í t . De subsidiis, 
(2) Obr. cit . A d . for. D é subsidiis. 
(3) Obr. c i t . , pár . Clericus. 
(4) Briz, Histor. de dicho monasterio, p. 360. 
(5) Muñoz, Colee, de fuer., p. 534. 
(6) Fuero de Molina de Aragón. 
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riera desde aquella fecha (1). Pudiera citar otros ejemplos de exenciones 
semejantes, pero no tantas quizá como en Castilla. 

En el reinode Navarra hubo de progresar la inmunidad mis lentamente 
también que en aquel reino. Alfonso I en el siglo xn, concedió por fuero á 
Marañon, que los clérigos dieran á quien el rey les mandase, la cuarta 
parle del diezmo de granos, y prestaran servicio de hueste una vez cada 
tres años, quedando con esto exentos de fonsadera, apellido y. hospedaje 
y una parte de las calumnias (2). Según el fuero que D. Sancho el Sábio 
dió en 1172, á San Vicente de Sosierra, los clérigos no estarían exentos de 
ir en hueste, cuando la guerra fuese campal (3). El fuero general del reino 
no eximia de trabajar para el señor, al clérigo que lo hiciera para sí ó para 
otro, algunos dias del año, ó poseyese heredades en que el señor tuviera 
algún derecho (4). Por ordenanza general se dispuso en 1567, quelas here
dades pecheras no pasaran á exentos sino con las pechas y servicios perso
nales á que estuvieran afectos. Hasta el siglo xvn no se dió allí á la inmu
nidad la amplitud que ya en otras partes disfrutaba. Entonces fué cuando 
se declaró que los clérigos estaban exentos de los tributos de cuarteles (5) 
y alcabalas en la venta de sus frutos decimales ó patrimoniales, por los 
ganados de labranza de las heredades de que recibieran su congrua sus
tentación y por los bienes que adquirieran de nuevo; mas esto último sólo 
en el caso de que la costumbre del lugar no fuera ajustar la cuota de aque
llos impuestos al valor de los bienes de cada contribuyente, porque si así 
fuese, no se eximiría tampoco de pagar el clérigo (6). 

La forma rigorosamente feudal de la mayor parte de las propiedades en 
(jataluña fué remora constante á la inmunidad de las de la Iglesia. Los bienes 
feudales y enfitéuticos que el clero poseía, como todos los vasallos, estaban 
sujetos á las mismas cargas y á los mismos servicios que los de los legos. No 
estaban exentos ni del censo frumentario, ni de los tributos eventuales que 
eran tantos y tan gravosos en el Principado, ni de los llamados malos usos 
que abolió Fernando V, ni de los impuestos en dinero, en que se habían 
conmutado muchas prestaciones personales antiguas, ni del servicio de las 

(1) Muñoz, Ool de fuer. , 246. 
(2) I b i d . , p. 495. 
(3) Zuzanavar, Ensayo Mstórico-crítico sahre la legislación de Navarra , t . 2, p. 135. 
(4) Fuero de Navarra, l ib . 3, t . 6, cap. 17. 
(5) Llamábase aaí un servicio voluntario en dinero que hacia el reino á S. M , 
(6) Becop. de las leyes de Navar ra , l i b . 1, t . 12,1. 17. 
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armas, ni de ciertas obras de interés comunal (1). Los derechos dominicales 
antiguos que se consideraban como cargas reales, se transferian siempre 
con los bienes. El servicio militar era consecuencia ineludible del home
naje prestado por el clérigo al recibir el feudo, si bien podia desempeñarlo 
por delegado. 

Según los principios de la jurisprudencia feudal, era el rey señor origi
nario de casi todo el territorio, en el cual se habia reservado al cederlo, 
ciertos derechos; y como uno de estos fuese el de los laudemios en las 
ventas y trasmisiones de las tierras, no se halló otro modo de preservarlos, 
cuando éstas eran adquiridas por la iglesia ú otras manos muertas, que no 
podían ó no solían enajenarlas, más que su venta inmediata y forzosa á 
pecheros, ó la exacción de un fuerte tributo, en compensación de los dere
chos que al señor ó á la corona dejarían de devengar, por salir del comer
cio (2). Tal fué el origen del impuesto de amortización, con que además de 
las otras cargas feudales, estaban gravadas en Cataluña las propiedades cpie 
se trasmitían á la Iglesia. 

No se c m , sin embargo, que el clero de Cataluña estuviese privado de 
toda inmunidad, en cuanto al disfrute de sus bienes, ni que le fuera rigo
rosa y constantemente exigido el impuesto de amortización. Jaime I 
en 1254, le eximió de los tributos de peaje y leudas (derecho de entrada), 
impuestos después de la muerte del rey su padre, así como del llamado 
questa, aurrque dejando á salvo los censos establecidos desde antiguo, se
gún la costumbre de cada lugar (5). El mismo monarca en 1257, confirmó 
aquel privilegio, en cuanto á los peajes y leudas, añadiendo que los oficía
les reales no hicieran en los clérigos cuestaciones ni exacciones de trigo, 
ganados ni otros bienes (4). Pedro í í prometió no exigir posadas y otros 
servicios que no fueran de los acostumbrados, en los lugares de barones, 
iglesias ó caballeros (5). Alfonso I Y , después de haber celebrado en 14JS 
una concordia con el brazo eclesiástico, en que éste se obligó á que sus 
vasallos contribuyeran con los demás, á los servicios de «matrimonios y 
coronaciones reales» y á los gastos de guerra, otorgó otra en 1451, con un 
legado del Papa, en la cual renunció al impuesto de amortización, que no 
habían satisfecho las adquisiciones hasta entonces verificadas por el clero 

(1) Oliban, Bejurefisci , c. 9, n. 20, c. 8, u . 2 al 9, c. 3, n. 33. 
(2) I b i d . , oLr. cit. c. 7. 
(3) Constiiutions de Cathal. l ib . L t . 4. c. 1. 
(4) I b i d . l ib . 1, t. 3, c. 4. 
(5) I b i d . l i b . 10, t . 5, c. 2. 
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en perjuicio del fisco, mandó devolver varios bienes'ocupados á la Iglesiii, 
por no haberse presentado el título de su adquisición, derogó ciertas prag
máticas en que se hablan impuesto al clero nuevos tributos y prometió no 
volver á exigirlos, ni aún en caso de necesidad, salvo ios censos con quo 
los bienes eclesiásticos estuvieran gravados á favor de la corona. La Iglesia 
convino á su vez, en que cuando el rey pidiera algún servicio á las Córtes, 
contribuirían á él los bienes eclesiásticos juntamente con los de los legos, 
según el valor que el mismo clero les diese y sin que se entendiera perpe
tua semejante obligación (1). Esta concordia es prueba harto manifiesta de 
que la inmunidad, á pesar del feudalismo, hacia más progresos que en las 
leyes, en la sociedad y en la opinión pública. 

Aún estuvo más restringida la inmunidad en el reino de Valencia, si 
ha de juzgarse por los documentos posteriores á la conquista. Jaime I , 
después de sus victorias, fundó y dotó ricamente las principales iglesias de 
aquella tierra; pero considerándose dueño de ésta, según las ideas del 
tiempo, ño permitió al clero disfrutarla sino con las condiciones y gravá
menes comunes á todos sus vasallos. Así dispuso en 1246, que los clérigos 
quede cualquier modo adquirieran casas ó heredades en la ciudad de Va
lencia y los que las compraran en su té rmino , de propietarios pecheros, 
pagaran, sirvieran y contribuyeran por ellas en todas l&squeslas ó pechas, 
huestes, cabalgadas y demás tributos reales y vecinales (2). Después, 
en 1251, confirmando la disposición anterior y dando reglas sobre el modo 
de llevarlo á efecto, ordenó que los eclesiásticos contribuyeran sin excusa 
y sueldo á libra, dé lo s bienes que por compra ó donación poseyeran, á 
todas las cargas y servicios reales y vecinales (3). Según el fuero que el 
mismo monarca dió al reino, los eclesiásticos habían de contribuir á la re
paración de muros, puentes, calzadas y acequias, pagando estos y los de
más pechos comunales, tanto por razón de sus bienes patrimoniales, como 
de sus beneficios eclesiásticos (4). 

La Iglesia de Valencia estaba también sujeta como la de Cataluña al 
impuesto de amortización. Los clérigos podían comprar bienes realengos, 
siempre que pagaran por ellos los pechos acostumbrados; mas la Iglesia 

(1) Pragmat. Cat l ia l t . 2, l i b . 10 y l ib . 1, t . 1, 2. 
(2) Privilegice, regni Valentiai, cap. 21. Brancliat, Derechos y regalías del real pa-

trimonio enelreino de Valencia, t . 2, c. 3, p r i v i l . 13. 
(3) Branchat, t . 2, c. 13, p r i v i l . 16. 
(4) Fo r i regni Valentioe, fuer. 18 y 19, rubr. 12, l ib . 9. 
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no podia adquirir inmuebles, sino con la obligación de venderlos inmedia
tamente, á menos que obtuviera del soberano un privilegio de amortiza
ción, mediante el pago de cierto tributo, que en el siglo xv era de cuatro 
sueldos por libra y fué aumentado después (1). 

Sin embargo, los legisladores valencianos no desconocieron por com
pleto la inmunidad eclesiástica. El mismo Jaime I , que tan celoso se mos
tró en la defensa de los intereses del erario, otorgó ya exenciones de t r i 
butos á favor de determinadas iglesias. A la catedral de Valencia concedió 
el privilegio de poder adquirir y retener cualesquiera bienes, sin pagar por 
ellos servicio, pecho ni tributo real alguno (2), y á todas las iglesias el de 
adquirir heredades de caballeros, siempre que no estuvieran sujetas á los 
mismos servicios ó tributos (5). Jaime I I en 1507 y 1316, declaró exentos 
del servicio de moneda á los clérigos no casados que usaran corona y 
sirvieran en la Iglesia (4). 

Por otra parte hubo también muchas exenciones de hecho, en contra
vención á las leyes forales, como se infiere de la repetición con que fué 
menester prescribir la obligación de pagar tributos los eclesiásticos. La ciu
dad de Valencia se quejó de su inobservancia en 1515: Pedro 11 la tuvo que 
recordar en 1542 y 1356: Juan I I en 1446, ordenó que los bienes adquiri
dos por la Iglesia con licencia de amortización, continuaran sujetos á las 
cargas reales y vecinales, y en 1450 tuvo que celebrar una concordia con el. 

.clero para que la Iglesia pagara nuevos impuestos por los bienes pecheros 
que adquiriese; Fernando V juzgó necesario confirmar las leyes anteriores so
bre esta materia: los religiosos franciscanos y trinitarios rehusaron en 1528 
el pago de cierto servicio extraordinario: el clero de Valencia se quejó 
en 1538 de que un impuesto sobre las murallas y puertas, concedido sólo 
por tres años, se continuaba exigiendo, trascurrido este término; por últi
mo, el brazo eclesiástico, en las Córtes de 1585, obtuvo exención de los 
peajes y derechos reales que no pesaran spbre los legos (5). 

(1) Fuer. 5 y 15, rubr. 19, l i b . 4. Belluga, Speculum principum, rubr. 14, vers. 
Restat. 

(2) Tarazona, Institutions delfurs y privilegis delregnede Valencia, l ib . 1, t i t . í . 
(3) Fuer. 9, rubr. 19, l i b . 4. 
(4) Privileg. reg. Valent. c. 78 y 81. 
(53 Branchat, P r i r i l . 18, 26, 38, 43. Act. de Cort. de 1685, c. 29. 
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C0NTR0TERS1ÁS SOBRE EL ORIGEN Y LIMITES DE LA INMUNIDAD Y SUS 
PROGRESOS HASTA FIN DEL SIGLO X V I I . 

Las crecientes pretensiones del clero estaban en verdad justificadas por 
el influjo cada dia más poderoso de la legislación canónica y sus preceptos 
cada vez más rigorosos en defensa de la inmunidad. Después délos concilios 
de Letran I I I y IV vinieron las decretales de los Papas prohibiendo toda 
exacción tributaria de los bienes del clero y de la Iglesia, y amenazando con 
penas severísimas á los contraventores. Alejandro IV , en 1260, para refre
nar, según decia, la audacia de los muchos señores y comunes franceses que 
imponían tributos sobre los bienes que la Iglesia adquiría de nuevo, ó la 
obligaban á enajenarlos (es decir, que exigían el impuesto de amortización, 
según se practicaba en Cataluña y Valencia), condenó rigorosamente tales 
actos como opuestos á la libertad y á la inmunidad eclesiásticas(l). Más tarde, 
en 1298, Bonifacio V I H , quejándose de que muchos príncipes y señores, 
particularmente en Francia, exigían por tributo al clero, ya la mitad, ya la 
décima, ó ya la vigésima parte de sus rentas, á lo cual asentían por miedo 
algunos prelados, sin pedir al Papa la licencia debida, prohibió á ios cléri
gos pagar nada á los legos so color de préstamo, subvención, donativo, sub
sidio ó cualquiera otro título, bajo pena de incurrir en entredicho las cor
poraciones que tales exacciones cometieran, y en excormiDÍon mayor los 
exactores y los clérigos que contribuyesen (2). Aquel mismo pontífice hizo 
aún mucho más por la causa de las inmunidades, que con tanto ardor sus
tentaba, pues al confirmar en 1298 la exención de peajes y derechos de 
entrada otorgada á los eclesiásticos por Alejandro IV , respecto á las cosas 
propias que trasportaran, no por causa de negociación, se fundó en que la 
Iglesia y los clérigos eran inmunes de los tributos de los legos, no sola
mente por derecho humano, sino también por derecho divino (3); declara-
clon importantísima que dió por el pronto á la inmunidad una fuerza i n 
contrastable y que apenas se concibe cómo no bastó para generalizarla á toda 
la cristiandad, acabando con las excepciones que la restringían en muchos 

(1) Sext, Decret. l ib . 3, t . 23, c. 1. Quia nonnulli. 
(2) Ib id . cap. 3. Clericís laicos. 
(3) Ib id . l ib . 3, t . 20, c. 4. Quonian p e d a g i ó n m , 
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Estados católicos. Era sin duda que todas aquellas disposiciones generales 
aplicadas á naciones y pueblos tan diversos en leyes, caractéres y costum
bres, ofrecian en la práctica graves inconvenientes, como sucedió á la misma 
Constitución de Bonifacio Y I I I de 1298 arriba citada, que tuvo que dero
garla Clemente Vpor los escándalos, daños y peligros que producía (son sus 
palabras), y mandar cumplir pura y simplemente los cánones de los dos 
concilios Laleranenses I I I y IV (1). 

La declaración de Bonifacio V I H sobre el origen divino de la inmunidad 
de tributos era, sin embargo, consecuencia necesaria del principio de que 
so deducía, á saber: la independencia absoluta del clero de toda potestad 
temporal. Si como opinaban muchos teólogos eminentes, los clérigos no eran 
subditos del soberano en cuyo territorio moraban, si no estaban sujetos en 
deíinitivajnás que al Papa, era evidente que no habia rey ni príncipe con 
autoridad bastante pera imponerles contribuciones de ninguna clase, dado 
que esto era atributo eminente de la soberanía. Y si aquella exención délas 
potestades de la tierra era además de derecho divino, según creia la escue
la ultramontana, y pretendía justificar con textos del antiguo testamento y 
con dudosas alegorías del Nuevo, prescindiendo de los más claros y termi
nantes preceptos de Jesucristo y sus apóstoles, no podía negarse el mismo 
origen á la exención de pagar impuestos. Da aquí los esfuerzos del clero 
para que en España tuvieran cumplido efecto los cánones de Letran y las 
constituciones pontificias ú l t imamente citadas y el nacimiento en nuestra 
península de una escuela canónica puramente decretalisla, á la cual perte
necieron muchos y muy ilustres jurisconsultos y que propagó y defendió 
contra otros, más apegados á las tradiciones y costumbres patrias, las nue
vas d-octrinas de la Iglesia romana, 

Diego Pérez, el'glosador délas Ordenanzas reales de los Reyes Católicos, 
defendió en el siglo xvi el origen divino de la inmunidad tributaria del 
dero, y procuró restringir cuanto le fué posible, las excepciones de ella que 
prescribían las leyes patrias. Sostuvo, al efecto, que las heredades pecheras 
dejaban de serlo, ya cuando se t rasmit ían de padre seglar á hijo clérigo, y 
ya cuando su dueño lego abrazaba el estado eclesiástico; que la Iglesia y el 
clero estaban exentos de pagar alcabala de lo que compraran ó vendieran, 
no por grangería, así como del impuesto de sisas y de los repartos para el 
sostenimiento de la Santa Hermandad, y hasta se inclinó á la opinión de 
algunos teólogos que consideraban inválida la ley que obligaba á los clérigos 

(1) Clement. l ib . 3, t . 17, c. úu. Quoniain ex constitutione. 

I 
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á contribuir para la reparación de murallas y oíros servicios comunales (1). 
Gregorio López, el ilustre comentador de las Partidas, afirmó que la ley 

que no excusaba al clero de guardar con los legos, los castillos y lugares 
cercados por enemigos, sólo debia tener aplicación cuando el temor del 
daño fuese común á eclesiásticos y seglares, repentino é imprevisto; que 
las leyes que mandaban ir en hueste con el rey á los prelados que tuvieran 
de él algún heredamiento, no les obligaban á pelear personalmente, sino á 
ayudarle con su consejo y con sus exhortaciones ántes de comenzar la l i d , 
lo cual, si era conforme con el espíritu evangélico y con los cánones, no lo 
era con el recto sentido de los textos legales, ni tampoco con los hechos; 
que los clérigos estaban exentos, no sólo de las cargas meramente persona
les, sino también de las que se impusieran á las personas por razón de las 
cosas; que los gravámenes reales de que no quedaban libres los bienes 
cuando pasaban á la iglesia ó al clero, eran únicamente los fijos y perpétuos 
como los censos y otros, y de ningún modo aquellos que se impusieran 
para remediar necesidades accidentales; y, por úl t imo, que á pesar de la 
ley que no escusaba al clero de contribuir á la construcción, reparación y 
guarda de puentes, caminos y calles, opinaba con el Abad, Juan Andrés el 
llosliense y otros canonistas, que ni la Iglesia ni los eclesiásticos debian 
dar tales impuestos, por cuanto no les obligaban las leyes civiles; y las que 
hubieran de gravarles con tributos, no podían dictarse sino con las condi
ciones prescritas por los cánones y con licencia del pontífice (2). 

Todos los esfuerzos de los canonistas y jurisconsultos de los siglos xvi 
y xvu se dirigían á conciliar las antiguas leyes patrias y los principios de 
buen gobierno con la amplitud que los cánones lateranenses y la influencia 
del clero habia dado á la inmunidad. Los más incurrian sin embargo, en 
contradicciones notables, pues partiendo del principio de que las leyes y 
estatutos temporales no obligaban á los eclesiásticos ni á sus bienes, aunque 
les fueran favorables, por falta de potestad en el legislador; que eran invá
lidas las leyes que privaran á la Iglesia ó al clero de cualquier privilegio 
que el Papa ó los príncipes le hubiesen otorgado ó limitasen de cualquier 
modo su libertad; y que la exención de tributos era de derecho divino y 
además irrenunciable por los eclesiásticos (3), concluían que podría orde-

(1) Ordenan, r ea l de Castilla. Glosa á la ley 1, t. 2, l i b . 1. 
(2) Glosa á las leyes 52, 51 y 54, t . 6. Part . 1. 
(3) I ) . Juan del Castillo, De tertiis debitis regibus Hispanice, cap. 9, n. 1 y sig.—' 

Castillo Bobadilla, Politica de corregidores, l i b . 2.°, n. 252 y sig.—Narbona, Com-
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narse por ley general que los predios pecheros no dejasen de serlo, aunque 
pasaran á la Iglesia (1); que las cargas inherentes á las heredades de que no 
se eximian éstas cuando pasaban al clero, no eran solamente los censos 
procedentes de contrato, sino los impuestos'fijos, anteriormente decreta
dos por la autoridad pública (2): que por causa, sospecha ó temor de guer
ra era obligación de los elesiáslicos ayudar al rey, aunque para ello tuvie
ran que vender los vasos sagrados (3): que si tardase la licencia del Papa, 
indispensable según los cánones para exigir servicios al clero, y la necesidad 
apremiara, podrían aquellos exigirse con solo el asentimiento del obispo: 
que tampoco seria necesaria aquella licencia, cuando se tratara de leyes 
dictadas en interés común de legos y eclesiásticos, pudiendo en todo caso 
ser embargadas las rentas de estos, áun por los concejos, para obligarles á 
la obediencia de tales preceptos (4): que no era contraria á la inmunidad 
la ley que declaraba hipotecada al pago de la alcabala devengada en su 
enajenación, la finca adquirida por la Iglesia (5): que tampoco lo era el que 
los eclesiásticos contribuyesen al impuesto de sisas, establecido ya para 
atender á servicios comunales ó ya en utilidad general del reino (6); y por 
último, que ni siquiera perjudicaba á la inmunidad el impuesto del 20 por 
100 de amortización establecido por D. Juan I I (7). 

El ilustre jurisconsulto Alfonso Diaz Moníalvo ofrece un vivo ejemplo 
de la lucha sorda que agitaba la opinión en tan grave materia. En el co
mentario de! Fuero real que escribió aquel sábio consejero de los Reyes Ca
tólicos, afirmó que los bienes eclesiásticos no debian contribuir con los 
de los legos á las cargas generales del Estado, aunque se tratara de im
puestos extraordinarios ó establecidos por verdadera utilidad pública, y 
que los bienes pecheros trasferidos á los clérigos quedaban inmunes y 
libres; y en su glosará las leyes, de Partida sostuvo que los eclesiásticos 
debian tributo al príncipe por derecho divino, canónico y civil: que los 

mentar, i n tertiam parUm Novce, reeopilationis legum Hispanice. I n leg. 35, t, 3, 
l ib . 1, glos. 4.—Valeazuela, Defensio Monüor i i P a u l i V adversus clucem et senatum 
reipubl. venetomm. Part. 4. 

(1) Pérez, Comment. i n leg, 1, t. 1, l ib . 1, Orden, reales de Castilla. 
(2) Greg. López, ad leg. 51, t . 6, Part. l . a - M a t l i e u , De regimine regni Valentm 

c. 2, p á r . 50, n. 44 y sig. 
(3) Bobadilla, Polí t ica, etc., l ib . 2, c. 18, n. 297. 
(4) Cevallos, Oommunia contra comunes, etc., Qusest. 578. 
(5) Lassarte, I)e decima vereditime... quee alcabala nuncupatnr, c. 19, n. 9 al 14. 
(6) Bobadilla, l ib . 2.°, c. 18, n. 291. 
(7) Narbona, Comment. ad. leg. 35, t . 3, l ib . glos. 4, Recop, 



clérigos que no contentos con los diezmos y primicias, poseian predios, 
villas y castillos pecheros, no estaban exentos de contribuir por ellos: que 
de todo lo que la Iglesia adquiría, por compra ó donación, no siendo por 
derechos de sepultura, debia dar al fisco del rey los impuestos acostumbra
dos, y entre ellos la alcabala, que ya de antiguo satisfacía, tolerándolo los 
Papas; y que el canon del Concilio I.V de Letran citado más arriba, sólo exi
mia al clero de los pechos extraordinarios que acordaran las, autoridades 
locales ó inferiores, porque si fuera extensivo á toda clase de tributos de
rogarla muchas leyes, lo cual no podia ser, porque éstas tenian, en su con
cepto, fuerza de cánones en lo que no eran conformes con ellos. «Contén-
»tense los clérigos, añadía Montalvo, con su porción levitica, y si más tu-
«vieren, si poseyeren inmuebles, sirvan por ellos á sus señores . . . La in -
»munidad no exime sino de impuestos extraordinarios, que son los no 
«sujetos á cuota fija, y de los personales, pero no de los reales... Los cléri-
»gos deben perder sus privilegios cuando con ellos causan grave detrimento 
»en los derechos del rey... Es notorio que la Iglesia y el clero han aumen-
?>tado tanto su riqueza, que si no pagaran tributos, no quedaría bastante 
«hacienda á los legos para subvenir á las cargas públicas» (1). 

D. Diego Covarrubias, uno de los más doctos é ilustres jurisconsultos 
españoles del siglo xvi , incurrió en contradicciones semejantes. Después 
fie afirmar y probar concluyentcmente que la inmunidad del clero en lo 
criminal y en cuanto á las cosas temporales, procedía del derecho humano 
y de los príncipes de la tierra, sostuvo que estos no podían derogarla, y que 
el Papa podía eximir de su jurisdicción las personas y las cosas eclesiásti
cas en virtud de su potestad de proveer á todas las necesidades de la Igle
sia y de ser los soberanos subditos de la Santa Sede en lo espiritual y 
eclesiástico (2). 

Otros doctores, para tranquilizar su conciencia un tanto alarmada de 
no ver entre la rigorosa doctrina de las decretales y las costumbres y leyes 
patrias y áun las necesidades públicas, la conformidad que desearan, hacian 
los mayores esfuerzos por conciliarias, inventando distinciones sutiles é 
interpretaciones ingeniosas. A la independencia del clero de la jurisdicción 
de los tribunales seculares, se opuso la potestad tuitiva y económica del 

(1) Fuero real de España . . . glosado por el egregio doctor Alfonso Diaz Montalvo. 
Oíos, á l a ley 1, t . 6, l ib . I.0—Las Siete Partidas eon la glosa de Alfonso Diaz Mon
talvo. Glos. á l a l . 50, t . 6, Part . h f 

(2) Practicar, qutxat., c. 31, n . 2 y sig. 

TOMO n . 27 
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soberano, que permitia tratar como extranjero al eclesiástico rebelde, extra
ñándole del reino y ocupándole las temporalidades. Esta distinción entre 
la jurisdicción propiamente dicha, de la cual se supuso que -hablaban tan 
sólo los cánones, y la potestad discrecional del monarca como dueño del 
territorio, para no consentir en él la presencia de extranjeros peligrosos, 
juntamente con el patronato universal de la corona (1), ya fuese adquirido 
por costumbre ó ya por expresa merced pontificia, sirvieron admirable
mente para justificar muchas leyes y prácticas restrictivas de la inmunidad 
eclesiástica, en cuanto á la jurisdicción y á los tributos. 

También contribuyó no poco al mismo fin la doctrina canónica de que 
las rentas eclesiásticas debian invertirse en obras piadosas, pues con atri
buir este carácter á muchos de los servicios á que se destinaban los i m 
puestos, pudo cohonestarse un tanto su exacción á los clérigos. F u n d á n 
dose en que la extinción de la langosta, la provisión de aguas potables, la 
defensa de las viudas y huérfanos expuestos á las depredaciones de los ene 
migos, el rescate del rey cautivo, la guarda de la vida y de la hacienda 
del prójimo eran oficios de piedad, se defendia que los tributos destinados 
á estos objetos, podian gravar á los eclesiásticos, sin mengua de sus privile
gios. De aquí nació la doctrina de que podia exigirse al clero subsidio ex
traordinario de guerra. Ayudó igualmente no poco á corroborarla la cir
cunstancia de poseer los más de los prelados tierras feudales ó de la coro
na, por las cuales estaban obligados á auxiliar al rey con su persona y sus 
tierras, cuando salia en hueste. Pero como los cánones de Letran, aún en 
los casos de necesidad extrema, no permitían gravar los bienes ecle
siásticos sin licencia del obispo y del Pontífice, era difícil de eludir esta 
condición, sin interpretarla de un modo hasta cierto punto, arbitrario. 
Afirmóse entonces que aquel cánon se referia únicamente al caso en que se 
pudiera esperar la licencia pontificia, sin daño público, y no á aquel en que 
la necesidad del tributo fuera tan urgente, que hubiese en la demora pe
ligro. Sin embargo, muchos de los autores que profesaban esta doctrina, al 
señalar los diversos casos en que por interpretación, debian contribuir los 
eclesiástiscos, como si se arrepintiesen de lo que acababan de sostener, 
concluían por aconsejar que se siguiera la opinión más segura, que era en 
su concepto, la de impetrar para todo un Breve pontificio (2). 

(1) Fray Domingo de Soto, en su célebre Dejust i t ia etjure tractatus, dice que el 
rey como patrono de las iglesias puede exigir algo de ellas cuando pecharan los demás 
exentos y no bastaran los tributos de los seglares. L i b . 10, quaest. 4.°, art. 5,° 

(2) Castillo Bobadilla, l i b . 2y c. 9, n . 10 y sig. 
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Otros canonistas, no sabiendo como conciliar el origen divino de la i n 
munidad con sus excepciones de carácter puramente humano, inventaron 
la distinción sutil de que tal privilegio no era de derecho divino, pero si 
conforme al derecho divino (1). Para justificar las leyes civiles que decía • 
raban sujetos á tributo los bienes pecheros que adquiriese la Iglesia, con
vinieron los más de sus intérpretes en que ellas no se referían á los i m 
puestos públicos, sino á los censos enfitéuticos, laudemios y otras cargas 
privadas con que estuviesen gravados, y algunos no consideraban válida la 
obligación de contribuir los eclesiásticos con ciertos impuestos locales, 
sino porque la habia autorizado la Iglesia (2), 

Admitida en ciertos casos la obligación de pechar los eclesiásticos, no 
podía desconocerse la necesidad de apremiarles alguna vez al pago: mas ¿có
mo hacerlo, siendo ellos exentos de la jurisdicción secular? Este era otro 
punto muy controvertido entre teólogos y jurisconsultos: unos quedan que 
se acudiese al prelado para que apremiara al clérigo renuente; otros ménos 
escrupulosos sostenían que el juez seglar podia proceder por embargo y 
apremio, no contra el mismo clérigo, pero si contra sus bienes (5). Los que 
pretendían conciliar la obediencia de los eclesiásticos á las leyes y á las au
toridades temporales, con su independencia doctrinal de las mismas, dis
tinguieron en la ley una fuerza directiva y otra coactiva para suponer que 
el clero estaba sujeto á la primera y no á la segunda (4). 

No á todos convencieron, sin embargo, estas interpretaciones ingeniosas. 
Otros doctores más lógicos y ménos contemporizadores, levantaron su voz 
contra ellas, siguiendo rumbos opuestos, ya en favor de la inmunidad y 
contra las leyes que la menoscababan, y ya en favor de estas leyes y contra 
los cánones de que disentían. Unos consideraban injusta y nula, como 
contraria á la inmunidad canónica, la ley de D. Juan I I que establecía el 
impuesto de amortización (5); otros suponían derogadas por los concilios 
de Letran las leyes patrias que mandaban contribuir á los eclesiásticos con 
ciertos impuestos generales (6); otros tenían por más segura la opinión de 

(1) González Tellez, Gomment. in Decret. l i b . I I I . t . 49, c. 4. 
(2) Ib id . 
(3) Narbona, Comment. i n leg. S5, t . 3, l ib . I , glos. 4. 
(4) Diana, Villalobos y otros; pero González Salcedo, Covarrubias, Ramos del 

Manzano y algunos otros consideraban sujeto el clero á la l.ey en ambos conceptos. 
(5) Matienzo, Comment. in. leg. 2, t . 10, l ib . V . Recop. Glos. 5, n. 4. —Lassarte, 

Décima vtnditionis, etc., c. 9. 
(6) Gutiérrez, Prqctkoe queest. De gabdlis, Queest. 92. 
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que los bienes pecheros dejaban de serlo cuando se trasmitían á la Igle
sia (1); otros, en fin, estimaban que ni los impuestos locales de utilidad 
común á legos y clérigos, obligaban á estos, á pesar de las leyes de Partida 
que ordenaban lo contrario (2). Según esta doctrina las únicas disposiciones 
que debian observarse en España sobre la materia, eran las decretales, en
tendiéndose derogadas todas las leyes y costumbres que no se hallaran en 
perfecta consonancia con ellas. 

Los jurisconsultos que en aquel grave conflicto entre las leyes y los 
cánones, siguieron contrario rumbo, partían generalmente del principio de 
que la inmunidad, como de origen puramente humano, nohabia sido consen
tida por los principes temporales, sino en cuanto no dañaba á la república, 
y los cánones que la establecían no habían sido admitidos en España sino 
con la misma limitación. D. Francisco Ramos del Manzano, presidente del 
consejo de Castilla en el siglo xvu, que defendió esta doctrina (5) con 
abundante copia de razones y de ejemplos, deducía de ella la potestad del 
soberano para preservar sus derechos y los del Estado, exigiendo tributos de 
los bienes realengos, aunque pasaran á ser eclesiásticos, siempre que esto 
no se hiciese en odio ni en fraude de la Iglesia ni de sus libertades. Jeró
nimo Zeballos, jurisconsulto y político famoso del mismo siglo, sostuvo con 
otros escritores, que el capítulo de la bula In ccena domini, relativo á la in
munidad no obligada á los príncipes soberanos, sobre todo cuando eran 
justos los nuevos impuestos (4). Otros muchos escritores adoptaron por 
principal criterio, en estas graves cuestiones, la necesidad pública y la ut i l i 
dad común, ley superior en su concepto á todos los cánones, ante la cual 
debian enmudecer todos los privilegios. Según ellos, el soberano temporal 
podía exigir del clero todo cuanto éste pudiera darle, siempre que la salud 
de la república lo hiciera" necesario y que no resultasen los seglares más 
favorecidos (5). 

Unas y otras doctrinas estaban además autorizadas con ejemplos h í s -

( 1 ) Marta, Tract. de jurisdictione. Suarez, Defens. contr. r'cg. Anglice, l ib . 4, ó. 20. 
—Valenzuela, Contr. Vénetos n., 169.—Solorzano, Polí t ica indiana, l ib . 6, o. 12. 

(2) Gregor. López i n leg. 54, t . 6, Part. 1.a—D. Gutierre Marques de Careaga 
sostuvo también estas opiniones en su opúsculo Por el estado eclesiástico y monarchia 
española. Granada 1620, escrito contra cierto discurso de Jerónimo de Zeballos, com
prendido probablemente después en su Ar te real impreso en Toledo 1623. 
. (3) A d . leg. Jul iam et Papiam, l ib . I T I , cap. 45. 
(4) De cognitiom per viam violentice, o. 12.—Arte real, docum. 20. 
(5; Pedro González Salcedo, De lege política, l i b . 1, cap. 4. Ramos del Manzano, 

A d leg. J t i l . et Pap. l i b . 3, c. 45 y otros jurisconsultos y políticos. 
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loricos de no escasa fuerza. Los reyes de España habían pedido y obtenido 
en muchas ocasiones, como merced y gracia, el permiso de la Santa Sede 
para gravar con impuestos las rentas eclesiáslicas; y no pocos pontífices 
habían sido hasta generosos con ellos, acudiendo al remedio de las necesi
dades públicas. Gregorio V i l concedió al rey D. Sancho Ramírez de Aragón 
los diezmos de todas las iglesias que edificara ó ganara de los moros: Gre
gorio X cedió á D. Alfonso el Sábio temporalmente las tercias de los diez
mos, que después fueron confirmadas como perpétuas á D. Juan I I y ex
tendidas al reino de Granada en favor de los Reyes Católicos: Juan X X I I 
otorgó á Alfonso I X la cruzada y la décima de las rentas eclesiásticas; Ur
bano V dió al rey D. Pedro el Cruel el tercio de las décimas de los benefi
cios de Castilla: Inocencio I I I concedió la cruzada, que después Calixto I V , 
para favorecer á Enrique I V , extendió á vivos y á difuntos: Sixto IV per
mitió imponer un subsidio de 100.000 escudos para la guerra de Granada: 
Urbano V I I I é Inocencio X otorgaron otros semejantes en distintas oca
siones. Felipe I I excluyó de la Recopilación la ley de D. Juan I I , inserta en 
las Ordenanzas reales, que gravaba con el impuesto de amortización los bienes 
raices que pasaran á la Iglesia, sin duda porque ni estaba en observancia, 
ni él pretendía que lo estuviese, siendo en verdad muy aplaudida esta omi
sión por Matíenzo, Narbona, Lassarte y otros glosadores y pragmáticos con
temporáneos. 

De estos ejemplos inferían algunos juristas y teólogos que desde el 
siglo x, al ménos, había sido regla constante de nuestros monarcas, no i m 
poner tributos al clero, sin licencia del Papa; mas otros advertían que casi 
todos los indicados se impusieron, no sobre los bienes que disfrutaba el 
clero, en virtud de títulos meramente civiles y como cualquier propietario 
seglar, sino por las rentas que poseía, en virtud de títulos canónicos y en 
razón á su estado. No era lo mismo., en efecto, tomar al clérigo una parle 
de los diezmos que disfrutaba como ministro del culto, que exigirle tributo 
de su hacienda patrimonial, heredada ó adquirida: lo primero podía afectar 
al servicio de la Iglesia, y no debía hacerse sin el consentimiento de ésta; 
lo segundo afectaba únicamente al eclesiástico, como miembro del Estado y 
persona privada. Así, á los ejemplos citados oponían los regalislas el de 
Pedro I I de Aragón, que sin permiso de la Santa Sede, impuso en 1206, el 
servicio,de wwmedaí/e, exigiéndolo á todos sus naturales y vasallos, tanto 
seglares como eclesiásticos (1): el de Jaime I , que del mismo modo, gravó 

(1) Zurita, Anales de Aragón, l ib . I I , cap. 53. 
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con el impuesto de amortización, si no eran enajenados, los bienes que ad
quirieran las iglesias y clérigos de Valencia; y el de Felipe I I que también 
sin licencia del Papa, hizo contribuir al clero en el servicio de 8 millones 
de escudos, que mandó repartir en 1590, para reparar los desastres de la 
grande armada. Contestábase, sin embargo, en cuanto á este último hecho, 
que su exacción fué ilegal y arbitraria, que la resistieron varios cabildos, 
que algunos jueces eclesiásticos fulminaron censuras contra sus exactores, 
y que habiendo reclamado la congregación general del clero reunida en 
Madrid en 1596, Felipe I I no prorogó el servicio, que habia sido otorgado 
sólo por seis años, sin obtener del Papa el Breve correspondiente para exi
girlo A los clérigos. Consta en efecto que el jurisconsulto D. Juan Gutierrezs 
autor de tantas obras jur íd icas , fué encargado por dicha congregación de 
escribir un informe impugnando el reparto hecho á los eclesiásticos del 
nuevo tributo, y verificándolo trató de demostrar que la inmunidad esta
blecida por derecho divino, habia sido violada: que hablan incurrido en 
excomunión los que hablan impuesto, exigido ó cooperado á la exacción 
del servicio: que ningún tributo nuevo ni antiguo podía repartirse al clero 
sin exprésa licencia del Pontífice: y que las leyes que le sujetaban á co
lectas ó gravámenes por utilidad común, hablan sido corregidas por los cá
nones. La congregación presentó al rey este informe: el Consejo lo estimó 
ajustado á derecho, y en su consecuencia no se cobró del Estado eclesiás
tico el donadlo de los millones, según se le llamaba, hasta que Clemen
te V I I I expidió un Breve autorizando á las justicias seglares para exigir á 
los clérigos la sisa de la carne^y el vino que consumieran, y para apre
miarles á su pago, á fin de que asi contribuyesen con los legos, al servicio 
de millones. Mas era ya entonces tan favorecida la causa d é l a s inmunida
des, que ni aún este Breve se ejecutó cumplidamente. El clero se agravió 
de que fueran exactores del impuesto los ministros seglares, y para satis
facerlo fué menester encargar su cobranza á los eclesiásticos, bajo la de
pendencia de los obispos, y eximir de la sisa lo que los clérigos ó sus fa
milias personalmente consumiesen. 

Ni fué esta la única concesión qu') entonces se hizo á la inmunidad. 
Como muchos concejos de villas y lugares propios del clero hubiesen to
mado censos con la hipoteca de todas las heredades de sus términos, y 
para redimirlos se hicieran repartimientos á los dueños de las fincas que 
quedaron libres de aquel gravámen, pidió la congregación del clero, y con
cedió el monarca, que á pesar de la utilidad notoria y común de esta con
tribución, quedaran exentos de ella, así los bienes de las iglesias y prela-
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dos, cuyos fueran los lugares acensuados, como los patrimoniales de los 
clérigos (1). 

También volvió á ponerse en cuestión en aquel reinado lo resuello 
por los Reyes Católicos sobre reducir las alcabalas de los bienes ecle
siásticos á las ventas que hicieran los clérigos por tráfico y grangería. 
Los juristas disputaron sobre la legalidad de este impuesto, convi
niendo los más al fin, en que no tenia otra justificación que la de ve
nir en apoyo de los cánones que prohibían á los eclesiásticos el ejerci
cio del comercio. Así es que habiéndose suscitado un ruidoso pleito entre 
el clero de Jerez de la Frontera y el ministerio fiscal sobrees tá materia, se 
dictó en él, en 1598, una sentencia, que fué después elevada á ley del reino, 
según la cual no había de exigirse alcabala á los clérigos de los frutos que 
vendiesen de sus haciendas propias ó beneficios eclesiásticos, pero sí de 
los procedentes de bienes que llevaran en arrendamiento y de cualesquiera 
otras mercaderías que por trato y negociación enajenaran. Tal fué el 
auto llamado de presidentes {ty, por haberlo dictado los de los consejos 
reunidos, por comisión especial del rey, y que á pesar de reducir el t r i 
buto á los actos de especulación y comercio que reprobaban los cánones, 
fué siempre mal mirado por el clero, combatido por muchos canonistas 
ultramontanos, como contrario á sus inmunidades y ejecutado con grave 
dificultad ó eludido frecuentemente. 

Así Felipe I I marchaba al compás de las opiniones predominantes de 
su tiempo, cuando para remediarlos grandes apuros del Erario, no acu
día á los tributos del clero, sin obtener previamente una concesión ponti
ficia, ü e este modo obtuvo de Pió IV en 1561 el subsidio llamado de gale
ras, ó sea una suma de 420.000 ducados que habían de pagar el clero, las 
obras pías y los comendadores de las órdenes militares, para mantener en 
el Mediterráneo 60 galeras que defendiesen nuestras costas de moros y tu r 
cos: gracia que aunque temporal en su origen, fué después prorogada por 
otros Papas y perpetuada al fin por Benedicto X I V . Así logró también el 
mismo monarca de Pió V en 1567, que el clero contribuyese además con el 
excusado. Debía ser éste, según su concesión primitiva, el diezmo que cor
respondiese pagar al mayor contribuyente del impuesto en cada parroquia, 
después de los dos primeros: mas no habiendo tenido efecto la gracia des-

| (1) Gut iérrez , Prácticos qucest. Be gahellis. Quíest. 92. 
(2) Es entre los autos acordados el 1, t. 18, l i b . I X y cu la Nov, Rec. la 1 12 

t. 9, l ib . 1. 
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de luego, se extendió en 1571, por cinco años, álos diezmos del mayor con
tribuyente de cada parroquia. Este indulto fué después prorogado constan
temente á su vencimiento, hasta que Benedicto XIV lo declaró perpetuo. 

Los reyes de la casa de Austria no volvieron á exigir al clero nuevos 
servicios sin autorización pontificia. Las mismas Córtes'que en 1625, otor
garon un servicio de doce millones de escudos, pusieron por condición, 
para exigirlo al Estad© eclesiástico, que se pidiera bula á Su Santidad (1). 
Obtúvola Felipe ÍII para gravar con el mismo impuesto al clero durante 
tres años; y por cierto que Paulo V, después de haberle prorogado la gra
cia, la revocó en 1607. Felipe IV pidió Breve á Urbano VIH para que con
tribuyera el clero á un servicio de doce millones, que habían de sacarse 
gravando el consumo de ciertas especies y con 1 por 100 de las ventas de 
todas clases; y el Papa se lo concedió en 1628, pero con exclusión de este 
último arbitrio. Después revocó esta concesión en 1629, y como el impues
to siguiese cobrándose al clero, ántes de autorizar la Santa Sede el servicio 
de 18 millones en nueve años, que se impuso inmediatamente, tuvo el rey 
que pedir á aquel Pontífice la absolución de las censuras en que por ello 
había incurrido. Las Cortes de 1649, al otorgar otro servicio de 24 millo
nes en seis años, pusieron por condición que el rey procurara contribuye
sen á él los eclesiásticos del modo que en conciencia pudiera hacerlo; y 
aunque Felipe IV lo prometió así, no pudo obtener el Breve que solicitó en 
el pontificado de Inocencio X. Prorogado el servicio en 1658 por diez 
y nueve y medio millones en seis años, Alejandro VII otorgó licencia para 
repartirlos al clero. Pagábalo éste en efecto, bajo el reinado de Gárlos II 
con la correspondiente licencia pontificia; mas como se diese por agravia
do de ello, la reina gobernadora mandó suspender la exacción de 1668, 
con lo que dejó de pagar tributo el clero en todo aquel sexenio; y sí con
tribuyó en el siguiente, prorogado el servicio, fué en virtud de indulto 
que en 1675 otorgó Clemente X (2). 

DECADENCIA Y TÉRMINO DE LA INMUNIDAD DE TRIBUTOS, 

Pero con el siglo xvm comenzó la decadencia de todas las inmunidades 
eclesiásticas. Las ideas y las costumbres francesas, siempre inclinadas á 

(1) Condiciones generales para el alivio y bien de estos reinos de las Córtes de 
Castilla de 1625. Condic. 2. 

(2) Representación del cabildo de Cartagena contra los arts. 7 y 8 del Concor
dato de 1737. 
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restringirlas, según lo exigía el espíritu de las libertades de la iglesia g a l i 
cana, vinieron á España con la dinastía de Borbon y aún encontraron algún 
apo^o en ciertos vestigios de nuestra historia patria. Nuestros antiguos m o 
narcas y las Cortes, en los apuros del Erario y en sus contiendas con el 
clero, ofrecían no pocos ejemplos contrarios á la inmunidad que corrobo
raban hasta cierto punto las doctrinas galicanas. Uno de los primeros y de 
los más ilustres propagadores de estas doctrinas en España, fué D. Melchor1 
deMacanaz, fiscal del Consejo en tiempo de Felipe V. Aquel tan sabio como 
apasionado escritor, en uno de sus informes, que lleva la fecha de 1715, 
pidió el restablecimiento de la pragmática de D. Juan 11, disponiendo que 
los bienes pecheros no dejaran de serlo por pasar á personas exentas, la cual 
había sido suspendida por el mismo monarca, según en otro lugar se ha 
visto. Fundaba su solicitud en él exceso de riquezas que ya poseía el clero 
y en las muchas donaciones simuladas que se le hacían, para excusar el pago 
de los impuestos; y á fin de desvanecer los escrúpulos canónicos que pudieran 
dificultar esta medida, alegaba que el Concilio IV de Letran no habia sido 
recibido en España, puesto que leyes posteriores, entre ellas las de don 
Juan I en las Cortes de Guadalajara de 1590, mandaban pechar á los cléri
gos: que por haber dotado los reyes casi todas las iglesias, estaban obliga
dos los eclesiásticos al servicio militar en ciertos casos, y que también lo 
estaban á contribuir á los servicios de interés común, locales ó generales 
como los demás vasallos (1). En concepto, pues, de Macanázy dé la escuela 
legalista, el Estado podía obligar á los eclesiásticos á contribuir con los 
legos en todos los impuestos, ya que de ninguno de ellos podía decirse 
que su objeto no fuese satisfacer una necesidad común . 

Mas aunque en las altas regiones del gobierno prevalecieran las opinio
nes regalistas, no sucedía lo mismo en la nación ni en las clases más i n f l u 
yentes en ella, y asi Fernando V I obró prudentemente acudiendo como 
sus predecesores, á la Santa Sede, para restringir y reformar la inmunidad 
eclesiástica. Con este objeto y con el de arreglar otros puntos de disciplina, 
entabló negociaciones para celebrar un concordato, que al fin quedó con
cluido y promulgado en 1757. Fundándose en que los bienes de los legos 
estaban excesivamente gravados, y lo estarían más, á me,dida que la Iglesia 
fuese adquiriendo otros nuevos, pidió aquel monarca al Papa que los ad • 
quiridos desde el principio de su reinado y los que en adelante se adquirie-

(1) Publicó este informe Llureute en su Colección diplomática de varios papeles 
s*bre disciplina eclesiástica. 
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ran por el clero, pecharan como los de legos; pero no lo logró, sino respecto 
á los adquiridos desde la misma fecha del Concordato, si no fuesen bienes 
de primera fundación ni de los que por concesiones apostólicas, pagaban ya 
otros impuestos, y en todo caso no hablan de compeler á la exacción de los 
nuevos más que los obispos (1). 

La concesión, como se ve, no podia ser más tímida ni más limitada; 
con ella continuarían exentas de tributo las cuantiosas propiedades que ya 
poseia la Iglesia, y si se remediaba el daño futuro, quedaba sin alivio el 
presente. Sin embargo, esta disposición del concordato, á pesar de la auto
ridad del Papa, halló en el clero de España tenaz resistencia. El cabildo de 
Cartagena hizo y publicó en 1738, una representación al rey, ponderando lo 
recargado que se hallaba el estado eclesiástico y pidiendo que se tuviera 
esto en cuenta, al obligarle á contribuir con arreglo á lo pactado. En otros 
discursos y papeles publicados también entonces, se trató de probar que 
los eclesiásticos estaban contribuyendo al Estado con más de lo permitido 
por los indultos apostólicos, que el gobierno habia faltado al compromiso 
que contrajera en su última concordia, de no pedir bulas á Su Santidad 
para nuevas exacciones ó no usar de las facultades que para hacerlas se le 
concedieran, sino á petición del mismo clero, y que hallándose por tanto 
quebrantada la inmunidad eclesiástica, debian quedar sin afectólos a r t í cu 
los del Concordato que autorizaban la imposición de nuevos pechos. 

Por esta oposición, sin duda, los arls. 7 y 8 de Concordato no tuvie
ron cumplimiento durante muchos años, y cuando el mismo Fernando Y I 
quiso formalmente dárselo, tuvo que modificarlos favorablemente á la i n 
munidad, mediante la instrucción que promulgó en 1745. Ordenó, pues, 
que si los bienes nuevamente adquiridos por la Iglesia procediesen de legos 
exentos de pagar el servicio ordinario, continuaran disfrutando la misma 
exención; que cuando los frutos de las heredades adquiridas fuesen granos 
y los adquirentes declararan haberlos consumido en su manutención, tam
poco pagaran por ellos alcabala HÍ otros tributos; y que si bien contribui
rían los eclesiásticos al impuesto de 19 1(2 millones autorizado entonces 
por la Santa Sede, se les eximiría del de 4 1[2 millones y del llamado de 
los ocho mi l soldados que, según el mismo Concordato, debian satisfacer, 
durante cinco años, los lugares píos y las comunidades eclesiásticas (2). 

Pero era tal el concepto que gozaban las inmunidades del clero, que ni 

(1) Ar t . 8.° del Concordato de 1737. 
(2) L.145t . 5, l ib. I . Novr. Recop. 



DS LA IGLESIA. ^27 

aún con éstas, para él tan ventajosas modificaciones, pudo cumplí rselo dis
puesto en los artículos citados del Concordato, á pesar de las estrechas 
órdenes que para ello diera el consejo de Hacienda en 1745 y 1756. Asi lo 
declaró Gárlos I I I en la real órden de 1760, por la que mandó al mismo. 
Consejo formar una nueva instrucción, si la anterior no era suficiente, para 
que tuviese efecto el referido artículo 8.° del Concordato. Con este objeto 
se expidió en el mismo año una real cédula, mandando averiguar los bie 
nes adquiridos por las iglesias y el clero desde 1737, y adoptando otras 
disposiciones para hacer efectivas las contribuciones á que debían estar 
sujetos. Estas disposiciones, aunque conformes con el Concordato y 
aún interpretándolo siempre favorablemente al clero, no dió ya tanta ex
tensión á la inmunidad como la de 1745. Por ella no sólo quedarían exen
tos de tributos los bienes de primera fundación, según lo estipulado, sino 
aquellos con que hubieran sido después sustituidos por permuta ó ven
ta, pero sujetándose á contribución todos los demás bienes con que se 
subrogasen los que no fuesen de primera fundación, aunque se hubieran 
adquirido ántes del Concordato. De este, modo venían á pesar sobre los bie
nes eclesiásticos muchos tributos laicales y entre ellos el tanto por ciento 
establecido por gastos de recaudación, el equivalente del aguardiente, don
de se recargaba á las contribuciones reales, el utensilio considerado ya 
como impuesto real; el servicio ordinario y extraordinario, cuando los bie
nes procedían de legos pecheros, la alcabala de la venta de bienes adquiri
dos después del concordato y de la de sus frutos y los millones de las es
pecies sujetas á este impuesto, que produjeran los mismos bienes, y las 
iglesias ó los clérigos vendieran por mayor ó consumieran en sus propios 
usos, y de las que vendieran por menor, cualquiera que fuese su proceden-

•cia. Los^jueces que habían de hacer efectiva la exacción de estos tributos, 
ssrian los eclesiásticos; mas si fueran morosos en el despacho de los apre
mios, habían de subrogarse en su lugar las justicias ordinarias y los supe
rintendentes ó sus delegados (1). 

Mas con todo esto no contr ibuían aún los eclesiásticos en proporción 
á sus grandes riquezas, n i á lo que pagaban por las suyas los seglares. La 
igualdad délos impuestos continuaba siendo una de las grandes aspiracio
nes de los ilustres políticos del reinado de Cárlos I I I . D. José Moñíno, fis
cal del Consejo, sostuvo en sus alegatos, que no había decisión eclesiástica 
que con claridad relevara al clero de tributos antiguos, por los bienes 

(1) L . 15, t . 5, l i b . 1. Nov. Recop. 
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que adquiriese de legos pecheros, y aprovechó cuantas ocasiones se le 
ofrecieron de hacer ver la justicia y la necesidad de que los eclesiásticos 
contribuyeran como todos los subditos á levantar las cargas del Estado. 
Campomanes y otros eminentes repúblicos de aquella edad, mostraron 
siempre la misma tendencia á restringir las inmunidades. Cárlos I I I obe
deciendo á este espíritu, solicitó indulto de Pió V I para tomar una parte de 
las rentas de los beneficios eclesiásticos y aplicarla á la fundación de casas 
de misericordia y de corrección, hospicios y otros establecimientos de be
neficencia. El Papa le concedió la gracia en 1780, pero con estas condicio
nes: que no sufrirían el impuesto los obispados n i los beneficios con cura 
de almas, que no fuesen de real patronato: que la cuota con que haáoia de 
contribuir cada beneficio, se fijaría con audiencia del ordinario; y que en 
todo caso había de quedar á salvo la porción cóngrua y no había de exce
der la cuota de la tercera parte de la renta gravada. A pesar de todas estas 
restricciones y de mediar la autoridad pontificia, llevó el clero muy á mal 
aquella nueva imposición; algunas iglesias representaron contra ella, y 
aunque el rey les mostró su desagrado, conteniendo así á otras que trata
ban también de representar, no se atrevió al fin á hacer uso del Breve, 
sino respecto á los beneficios vacantes ó que fueran vacando ( I ) . 

Todavía en el reinado de Garlos IV ofrecía dificultades la ejecución del 
artículo 8.° del Concordato de 1737. Habíase dado al parecer una latitud 
excesiva á la inmunidad acordada á los bienes de primera fundación, y se 
disputaba si el servicio ordinario y extraordinario debía gravar todos los 
bienes eclesiásticos, excepto aquellos, cualquiera que fuese su procedencia. 
Cárlos IV vino á resolver al fin estas dificultades en 1795, declarando que 
no debían considerarse bienes de primera fundación los destinados á me
morias de misas, aniversarios, festividades ó limosnas, aunque sí todos los 
demás que se destinaran á fines piadosos, y que no se exigiera el servicio 
ordinario y extraordinario de los bienes que la Iglesia adquiriese de perso
nas exentas de pagarlo (2), Tal era el estado de la inmunidad de los.bienes 
eclesiásticos cuando las reformas modernas no sólo acabaron con el privi
legio, sino también con el derecho de poseer la Iglesia los mismos bienes 
tributarios. 

(1) Acedo y Kico, Exposición del breve de Sv Santidad para tomar unaparte de las 
rentas eclesiásticas. 

(2) L . 16, t . 5, l ib . I . Nov. Kecop. 
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C A P I T U L O I I I 
Limitaciones de lafacultad.de la Iglesia para adqu i r i r bienes Inmue

bles establecidas por la potestad temporal á n t e s del siglo X V I . 

ORIGEN Y PROGRESOS DE LAS LEYES DE AMORTIZACION EN CASTILLA. 

A las cuantiosas adquisiciones de la Iglesia y á la inmunidad del clero, 
los soberanos territoriales opusieron desde el siglo xn, leyes que limitaran 
las primeras y contuvieran los efectos económicos de la segunda, sin acu
dir al duro remedio del préstamo forzoso ó de la ocupación violenta de 
propiedades. El clero poseia ya entonces inmensos dominios feudales, y 
aunque por ellos estaba obligado á prestar á la corona ó á los señores los 
servicios propios de los feudos, su cooperación militar no era tan activa n i 
tan útil como la de los vasallos seglares. Cuantas más tierras poseyesen 
los clérigos en un Estado, tantas ménos quedaban para los nobles é h i 
dalgos, nerrio á la sazón de los ejércitos, y ménos eran también los hom
bres de armas aptos para defenderlo. Menguaban, además, con tal motivo, 
los provechos del señorío feudal y las rentas de la corona: los unos por
que cayendo las tierras en manos muertas, dejaban de contribuir al señor 
con los derechos de sucesión hereditaria, y los de trasmisión de dominio 
en las enajenaciones; las otras porque exento el clero de ciertos tributos, 
menguaba la riqueza imponible, tanto cuanto crecían sus adquisiciones. 

¿Cómo remediarla este daño la potestad temporal, que se reconocía 
incompetente para disponer cosa alguna respecto á los bienes de la Iglesia? 
Cualquier medio que con tal fin emplease, no podia exceder de los límites 
de su autoridad sobre los vasallos legos, y con esta condición se trató de 
impedir el acrecentamiento del patrimonio territorial del clero. Adquiridas 
entonces las más de las tierras por repartimientos ó feudos de la corona, 
considerábase ésta con el derecho de imponer á sus poseedores las condi
ciones que juzgaba convenientes. Así en unos lugares estaba prohibido á 
los vecinos vender sus heredades á forasteros ó á nobles y ricos hom
bres; en otros se obligaba al vecino que mudara su residencia, á vender 
su solar dentro de cierto término; y en la mayor parte y particularmente 
en Castilla, no se permitía al solariego vender sus heredades por entero, ó 

http://lafacultad.de
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á fumo muerto, según la frase de la época. No siendo, pues, completa y 
absoluta la propiedad de la mayor parte de los poseedores de tierras, era 
más fácil imponerles condiciones que no tolerarla el dominio perfecto, se
gún lo comprendemos hoy. Así no hubo de parecer violento que el sobe
rano, de cuyas mercedes procedían las más dé aquellas propiedades y de 
cuya voluntad emanaban las restricciones ántes dichas, añadiese una más 
de la misma Índole, con el fin legitimo de defender sus regalías y corregir 
un tanto el desnivel creciente entre los dos estados que formaban la r e p ú 
blica. Quien había prohibido vender tierras á forasteros, á nobles y á fumo 
muerto, bien podía prohibir su enajenación á iglesias y monasterios. Esta 
seria una restricción más del dominio, que pesaría directamente sobre los 
tegos, en quienes ejercía el soberano absoluto imperio y que se impondría 
sin acto alguno de potestad sobre la Iglesia, por más que le afectase indi
rectamente. Ni la piedad debía ofenderse de semejante prohibición, estan
do ya el clero suficientemente dotado y entrando á la parte con los vasallos 
seglares, en el reparto de las tierras que se iban conquistando. 

En el siglo xn empezaron, pues, á promulgarse leyes que prohibían á 
los vasallos enajenar á las iglesias y corporaciones eclesiásticas, no toda 
clase de bienes raíces, sino tan solo los procedentes de la corona, poseídos 
bajo su dependencia. No es cierto como dicen Campomanes (1) y otros 
escritores, que hubiese una ley de esta especie bajo la dominación visigo
da. El único fundamento de esta opinión es el cánon 15 del concilio I I I de 
Toledo, que dice: «Si alguno de los siervos fiscales construyere iglesias y 
»las dotare con su peculio, procure el obispo con sus preces, que esto sea 
«confirmado por el rey.» 

Para comprender el sentido de este precepto, es menester recordar que 
los siervos fiscales, llevadores ó poseedores de tierras de la corona,'aunque 
no debían enajenarlas sino á otros siervos de la misma condición, podían 
donar á l a Iglesia y á los pobres bienes de otra clase, no obstante que para 
adquirirlos, tuvieran que vender sus tierras ó sus esclavos á otros siervos 
fiscales. Siendo esta la ley del reino, infringíala (2) el siervo que fabricaba 
iglesia en sus tierras ó la donaba con propiedades ó con esclavos, que no po
día enajenar sino á otros siervos de su clase, y por eso los padres del concilio 
trataron de legitimar estos actos piadosos^ mandando á los obispos que p i 
dieran al rey su confirmación, que era el único modo de revalidarlos. De 

(1) Tratado d é l a regalía de amortización, cap, 18. 
(2) For. judie. 1, 16, t í t , 7, l ib , 5, 
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modo que lejos de haber en la monarquía visigoda, leyes que limitaran las 
adquisiciones de la Iglesia, las habia que las facilitaban, aún en aquellos 
casos en que no eran permitidas á los seglares. La ley del fuero juzgo c i 
tada vedaba á los siervos fiscales toda enajenación de tierras y esclavos, 
por la razón potísima de que no eran enteramente suyos y debian prestar 
por ellos servicios personales, que no se podian exigir á los hombres l i 
bres. Por eso les estaba también prohibido emancipar á sus esclavos sin 
autorización del rey (1). Dejar sin efecto estas prohibiciones respecto á la 
Iglesia, ya permitiendo dar á ésta el precio de los mismos bienes vendidos 
á otros siervos fiscales, ya obteniendo la dispensa del príncipe cuando es
tos siervos invirtieran en la edificación ó dotación de alguna iglesia, lo 
mismo que hubiesen recibido d é l a corona, fué más bien que una restric
ción de la facultad de adquirir, un privilegio para ampliarla y favorecerla. 

¿Ni cómo habia de ser de otro modo, cuando así las leyes como los c á 
nones españoles revelaban á cada paso el intento de enriquecer el patrimo
nio eclesiástico? Entre los españoles, mientras se gobernaron.por las leyes 
romanas recopiladas en el Brevario de Aladeo, regia la Constitución de 
Marciano, citada en otro lugar (2), que los jurisconsultos compiladores é i n 
térpretes de aquel código, exponían diciendo, que por ella se permitía á las 
monjas, viudas, diaconisas y demás religiosas darlo que quisieran en vida 
ó en muerte y por cualquier título á las iglesias, á los obispos y á los ecle
siásticos (5). Recesvinto decía después en una ley, que si los monarcas están 
obligados á recompensar á los que les sirven, con mucha más razón y con 
más largueza deben hacer ofrendas á los templos y conservar los bienes 
perpétuamente destinados á fin tan santo; por cuyas razones ordenó que 
fueran irrevocables las donaciones hechas á la Iglesia, así por los príncipes 
como por los particulares (4). No es menester citar otras leyes civiles y 
canónicas inspiradas por el mismo espíritu que ya mandaban respetar los 
bienes eclesiásticos y restituir los usurpados, ó ya prohibian su enajenación, 
fuera de casos señaladísimos, porque de ellas están llenos los códigos. 

Sólo la preocupación de ánimo con que solían escribir sobre esta 
materia los regalistas del últ imo siglo, pudo impedirles ver que la legisla
ción visigoda civil y canónica, lejos de poner el menor embarazo al enri-

(1) For . judie. 1. 15, t í t . 7, l ib . 5. 
(2) Véase el cap. I de este libre. 
(3) Ií&en&\, Lex romana wisigotliorum, JSOYGI. Marcian. 
(4) For. judie. L 1, t í t . 1, l ib . 5. 
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quecimiento de la Iglesia, lo promovió y favoreció cuanto era dable. Sólo 
aquella ciega preocupación pudo hacer incurrir al iluslre conde de Campo-
manes en el error gravísimo de confundir á los siervos fiscales con los pe
cheros de la Edad Media, para deducir de ello que las leyes que prohibian 
á estos últimos enajenar sus inmuebles á eclesiásticos, eran idénticas á 
las que vedaban á los primeros dar sus tierras y sus esclavos á los hombres 
libres, y por consiguiente á las iglesias. ¿Cómo pudo ocultarse á la erudi
ción profunda de tan sábio Jurisconsulto la grande diferencia que mediaba 
entre la cosa del fisco, que esto, aunque con ciertos privilegios, de que no 
disfrutaban otros esclavos, era el siervo fiscal, y el pechero libre del si
glo xni? 

Ni en los primeros siglos de la reconquista se hallan indicios de leyes 
encaminadas á limitar las adquisiciones de la Iglesia. Lejos de eso, lo que 
en aquel tiempo aparece con más frecuencia, son privilegios y diplomas 
concedidos para facilitar tales adquisiciones. La Iglesia 'de Oviedo obtuvo 
de Ordoño l en 827, entre otras mercedes, la de que los siervos de la co
rona pudieran darle la quinta parte de sus heredades, según permitía la 
ley gótica á los que tenian herederos forzosos ( i ) . Para dar más á la Igle
sia los vasallos ó siervos, cuyo señor tenia derecho á heredarlos, se necesi
taba que éste lo autorizase con expresa licencia. Así hizo una cierta l ime
ña, que habiéndose consagrado á Dios, y siendo sierva ó liberta del rey 
Bermudo I I , le pidió permiso para dar al monasterio de Sahagun todos 
sus bienes «tanto los que Dios le habia otorgado, como los que el mismo 
«monarca le habia concedido,» y hasta que lo logró, no pudo hacerla do
nación que deseaba (2). La única restricción, aunque muy indirecta, que en 
aquel período puede descubrirse de la ilimitada facultad de adquirir reco
nocida á la Iglesia, es la prohibición que imponían algunos fueros á los 
vasallos realengos, de poblar en determinadas tierras de abadengo, por 
cuanto adquirir propiedad en ellas, equivalía á trasferir á la Iglesia una 
cierta participación en el dominio adquirido y dejar de contribuir á la co
rona con los pechos propios del vasallaje, para acudir con ellos al señor 
eclesiástico del lugar. Fernando I , al dar al monasterio de Cardeña en 1043, 
las villas de Yíllafria y Orbaneja, mandó que no adquirieran casas ni here
dades en ellas las personas reales, los condes, los caballeros ni los ciuda-

(1) E&-p. Sagr., t . 37, apénd. 9, p. 328. 
(2) Escalona, Hist. de Sahagun, escrit. 58. 
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danos (1). Con igual condición adquirieron tierras otras varias iglesias, y 

las dieron los prelados á sus propios vasallos. Asi el obispo de León, don 

Manrique, dio por fuero á Villafronlin en 1202, que el que quisiera vender 

su heredad lo hiciese á hombre que fuera vasallo de Santa María (2). 

En el siglo xn , según ántes he dicho, es cuando tanto en las leyes ge

nerales, como en los fueros locales, aparecieron las primeras prohibiciones 

directas de enajenar á la Iglesia heredades,de realengo. Ley general hicieron" 

con este objeto las Cortes de Majera de 1138, que se insertó después en el 

Fuero Viejo de Castilla. En ella se dispuso que los heredamientos del rey no 

se transfiriesen á hidalgos ni á monasterios (3). Mas debe advertirse que no 

se llamaban entonces heredamientos del rey todas las que después se han 

(1) Berganza, t . 2. escr. 85. 
(2) Esp. Sagr., t . 36, apénd. 60. 
(3) Fuero viejo, 1. 2, t . 1, l i b . 6. Siguiendo Marina á otros escritores, atribuye 

á Alfonso V I la primera ley restrictiva de las adquisiciones de la Iglesia, y cita un 
privilegio de aquel monarca concediendo á la iglesia mayor de Toledo exención de la 
ley genex^al que probibia á las manos muertas adquirir bienes raices, y el fuero dado 
á la misma ciudad por5 el propio D . Alfonso, después de conquistarla. Ambas citas 
son equivocadas é inconducentes. E l privilegio cuyas palabras cita Marina, no es 
de Alfonso V I , sino de Alfonso V I I I , y su feclia, la era de 1240, ó sea el año de 1202. 
Aáí consta de la copia de este documento, que se halla en la Golecdon de Bi i r r ie l , 
que posee la Biblioteca nacional. E l auto acordado, 4, n . 33, t í t . 1, l ib . 4, del tiem
po de Cárlos I I , alude á aquel privilegio, suponiéndolo expedido en la era de 1140 por 
Alfonso V I , mas esto debió de ser error de fecha cometido por el copiante del pr i 
vilegio que se tuviera presente al redactar el auto, el cual hubo de suprimir una 
C, escribiendo e r a M C X L en lugar de M C C X L . Tal errata es la qne ha dado lugar á 
que casi todos los escritores posteriores al auto acordado atribuyan á Alfonso V I lo 
que fué obra de Alfonso V I I I . 

No es ménos cierto que en el fuero dado á Toledo por Alfonso V I no se puso 
límite alguno á las adquisiciones de la Iglesia. Lo qne sí mandó aquel fuero, fué que 
los vecinos no vendieran sus heredades á condes y señores poderosos. Son sus pala
bras: et vendat populator adpopalatorem et vicinus ad vicinüm, sed non volout aliquia 
de ipsos populatores vendant Cortes ant hereditates ad nullo comité vel potestate. N i 
puede decirse que el sustantivo potestates se aplicase también al clero, pues todos los 
documentos del tiempo en que se prohibía enajenar bienes á nobles y á eclesiásticos, 
distinguían con sus propios nombres cada una de estas clases, y aún en el supuesto 
deque tal denominación alcanzara á los señores eclesiásticos, no comprendería á las 
iglesias n i á los clérigos que no ejercían señorío alguno n i eran poderosos. 

Otros escritores han atribuido la primera prohibición de enajenar inmuebles 
realengos á l a Iglesia, al fuero de Sepúlveda, dado por Alfonso V I en 1070. Hállase, 
en efecto, una disposición contal objeto, en una colección de leyes formada proba
blemente en el siglo x i v y publicada A fines del siglo úl t imo, por Reguera Valdelo-
mar, con el t í tulo de Fuero de Sepúlveda; pero tal disposición no fué consignada en 
el verdadero fuero que dió á Sepúlveda Alfonso V I . 

TOMO 11. oo 
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llamado tierras realengas, como suponen algunos escritores. Decíanse 
heredamientos del rey las tierras propias de la corona que estaban dadas 
á vasallos en prestimonio, encomienda, tierra, honor ó feudo, y la deno
minación de bienes realengos se aplicó después á todos los que no eran de 
señorío particular, cualquiera que fuese su procedencia. No se llamaban 
heredamientos del rey aquellos de cuyo dominio se habia desprendido en
teramente la corona, al darlos por juro de heredad, sin carga ni obligación 
alguna, fuera del servicio de guerra, al paso que todos estos heredamientos 
se denominaron después realengos, si no hablan entrado á constituir parle 
de algún señorío. Que los del rey eran solamente los dados á pecheros 
para su cultivo con cargas más ó ménos pesadas, se infiere del texto mis-
rao de la ley de Nájera, en cuanto prohibe que tales heredamientos non 
corran á los fijqsdalgb; pues seria un contrasentido que no pudiesen pasar 
á hidalgos los bienes que poseían las personas de esta clase, y he aquí lo 
que justamente habría ordenado aquella ley, si se hubieran comprendido 
en los heredamientos del rey todos los alodiales llamados después rea
lengos. 

Una ley semejante á la de Nájera dictaron para el reino de León ciertas 
Cortes que en el mismo siglo xn se celebraron en Benavenle. Asi consta 
de la ley 2o 1 del Estilo y de oíros documentos; y no resultando que aque
llas Cortes fuera'n las de 1202, convocadas por Alfonso IX, puesto que en 
sus ordenamientos no se halla la ley á que alude la del Estilo, debieron ser 
las de 1176 del tiempo de Fernando I I , pues no hay noticia de otras cele
bradas en Benavenle. Esto mismo comprueba un privilegio de donación 
del mismo Fernando I I á la orden de Santiago fechado en 1181, en el cual 
decia aquel monarca que confirmaba á la óráen la propiedad de ciertos 
bienes «perpétuamente, desde el tiempo en que tuve mis Cortes con mis 
«barones en Benavenle, donde mejoré el estado de mi reino é hice reco-
»ger todas las encartaciones y las confirmé con aquel derecho que cada uno 
«debe tener» (1). 

Como no es conocido el texto de los ordenamientos de estas Cortes, no 
se sabe por ellos si la prohibición de enajenar heredades á la Iglesia, con
signada en los mismos, era en cuanto á sus límites, igual á la establecida 
para Castilla, mas debe presumirse que fuera idéntica, puesto que la ley 
del Estilo citada, al explicar su sentido en ambos reinos, no indica ninguna 
diferencia. En uno y en olro, lo único no permitido de enajenar á iglesias. 

(1) Bullar. Ord, S. Jacobi ad ann. 1181, scrip. un. 
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eran los heredamientos del rey. Así después de referir dicha ley del Estilo 
lo ordenado sobre este punto en las Cortes de Nájera y en las de Bena-
vente, añade: «Pero los fijos-dalgo, lo que oviesen en sus behetrías et lo 
«que non fuese realengo que fuese suyo, fué establecido que lo pudiesen 
«vender á lasordeaes et al abadengo, maguer las órdenes non hayan privi-
«legio que puedan comprar é que les pueda ser dado.» No cabe, pues, de
cir de un modo más claro y explícito que si los heredamientos del rey no 

' debían darse á la Iglesia, era porque no pertenecían en absoluta propiedad 
á los pecheros que los disfrutaban, y que por lo tanto los hidalgos podían 
darle libremente todo cuanto era suyo propio ó de su behetría, por cuanto 
en el dominio de ello no habia conservado ó nunca habia tenido el rey par
ticipación alguna. 

Todavía ofrece otra prueba la misma ley del Estilo citada de los límites 
de aquella prohibición. Habiendo arrendado un tal Mascaran las rentas 
reales, empezó á demandar en el reino de León, indistintamente todas las 
heredades legadas ó donadas á las iglesias ú obras pías; y puesto pleito 
sobre ello «fué fallado, dice la ley, que realengo es tan solamente en los 
»celleros del rey, mas los otros heredamientos que son behetría. Et el rey 
»D. Alfonso, padre del reyD. Sancho, declarólo asi, que los heredamientos 
«que no los pudiesen vender á abadengo, nin el abadengo comprarlos, 
«salvo si oviesen privíllegío de los reyes:- mas darles ó dexarles por sus 
«almas, que los pudiesen dar; mas non en tales lugares que fuesen contra 
«señorío del rey.» Los celleros ó cilleros del rey eran el tesoro, ó más pro-
píamente, los graneros del real patrimonio; de manera que heredades que 
estaban en los celleros eran precisamente las tierras que contribuían al mo
narca con algún servicio frumentario por corresponder á su señorío territo
rial. Sobre estas, pues, y no sobre las alodiales ni las de behetría pesaba, 
según las leyes de Nájera y Benavente, la prohibición de enajenar inmuebles 
á iglesias. La l'ey del Estilo citada interpretó las dos anteriores, mas reŝ -
tríngíendo por una parle y ampliando por otra la prohibición en ellas con-
tenida. Ambas prescribían, que los heredamientos que estaban en los c i 
lleros reales, no corriesen á los monasterios. Después se declaró, según dice 
la ley del Estilo, que los bienes que poseyeran los hidalgos en sus behetrías 
como suyos propios y no fueran realengos, pudieran ser vendidos al aba
dengo, aunque el comprador no tuviera privilegio paia adquirirlos, pero 
que los no hidalgos y sus mujeres no podrían vender á la Iglesia lo que tu
vieran en el realengo, salvo con real licencia. Por último, según la misma 
ley, mandó el rey D. Alfonso V i l que «los heredamientos non los pudiesen 
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»vender á abadengo» sin real privilegio, pero sí dejarlos por sus almas, con 
tal de que no se menguase por ello el señorío de la corona. No es fácil re
solver las dudas que nacen de este último período del texto de la ley, por 
no expresarse en él la clase de los heredamientos que no se podrían vender, 
pero sí legar al abadengo, como de ello no resultara perjuicio al Fisco. No 
podían ser los alodiales de los hidalgos; porque entonces estaría en contra
dicción la últ ima parte del texto con la primera, que permitía vender sin 
restricción alguna á la Iglesia tales heredades: tampoco serian probable
mente las de realengo, que disfrutaban los pecheros, porque si pasaban-al 
abadengo por herencia, sufría menoscabo el señorío del rey. Tal vez quiso 
aludirse á los heredamientos que poseían los villanos en lugares de behe
tría, libres de todo servicio á la corona, respecto á los cuales nada se 
había dispuesto en las leyes anteriores; mas para eso es menester suponer 
que faltan en el texto algunas palabras por incuria de los copiantes. Sí esta 
es asi, lo que D. Alfonso agregó á las leyes de Nájera y Benavente fué la 
prohibición á los villanos de behetría de vender á la Iglesia sus heredades 
no realengas y el permiso de legárselas por sus almas. 

Pero de cualquier modo que esto fuese, las leyes de que se trata si
guieron interpretándose en el sentido de no impedir las enajenaciones al 
abadengo, siempre que quedaran á- salvo los derechos de la corona. La 
ley 3.", título 1.° del libro 1." del Fuero Viejo (que no es de las más anti
guas, puesto que fué una de las que se incluyeron en este código, cuando 
el rey D. Pedro lo refundió y publicó de nuevo) declaró que «el monasterio 
»real de Burgos é el Hospital del rey é los otros monasterios del reino pueden 
«comprar (1) de otros monasterios é de otras órdenes ó de hijosdalgo é de 
«donaciones quel rey aya fecho á ome que non haya de facer al rey pecho 
»nín otra cosa ninguna, mas non de lo del rey, onde él á de haber sus pechos 
»é los avríe aver é los podrie perder por aquella carrera: é maguer tenga 
«privilegios algunos que pueda comprar. Este es é debe ser el entendimiento 
«del privilegio, que compren lo que deben é non lo que non deben en arte 
«nin en engaño, nin en ninguna manera: é s í lo compraren que lo pierdan.» 
Como el hospital del rey y los monasterios eran exentos de pechar, nada 
perdía la corona con permitirles comprar heredades á otros monasterios ó 

(1) Estas dos palabras faltan en el texto publicado por Asso y Manuel, dejando 
incompleto el sentido de la ley y haciéndola hasta ininteligible. Sigo pues otro texto 
del Fuero viejo, que poseo manuscrito en un antiguo códice, en el cual no faltan las 
palabras notadas, y es por lo general más correcto que el publicado por aquellos dos 
p rtciables escritores. 
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exentos; mas no sucedería lo mismo si adquirusen lo del rey, aquello de 
donde el fisco ha de exigir pechos que podria perder, si pasara á poder de 
exentos. Campomanes infiere de las palabras de esta ley maguer tengan 
privilegios algunos, que las manos muertas eclesiásticas necesitaban licen
cia real para adquirir cualqui&ra clase de inmuebles. No hay motivo, en mi 
concepto, para semejante suposición. Lo que únicamente puede inferirse del 
texto citado es que habiendo obtenido algunos monasterios licencia al pare
cer ilimitada, para adquirir bienes, lo cual era contrario á las leyes de Náje-
ra y Benavente, fué menester declarar que tales privilegios no bastaban para 
hacer adquisiciones en perjuicio de la corona, sino solamente aquellas que 
necesitaran tal requisito, según lo prevenido en la ley del Estilo ántes citada. 

Esta prohibición de enajenar realengos á la Iglesia se consignó después 
en multitud de fueros locales. Como que estos se daban á los pueblos, á la 
vez que se repartían sus términos entre los vecinos, con carga de servicios, 
que en general no se podian exigir á los eclesiásticos, el señorío de la 
corona quedaba menoscabado cuando las heredades así adquiridas pasaban 
al abadengo. Para evitar este daño y en cumplimiento de las leyes genera
les referidas, se puso por condición en tantos fueros, la de no enajenar al 
abadengo las heredades adquiridas del rey. 

Seria inútil citar todos los fueros que consignaron esta prohibición: bas
ta indicar algunos de los principales. El mismo Alfonso V I I , después de con
quistar á Baeza, le dió por fuero (1) que ninguno vendiera ni diera á mon
jes ni á hombres de orden sus bienes raices, fundándose en que á ellos les 
vedaba su ley enajenar los suyos á los seglares. También dispuso el mismo 
fuero que el que profesara en algún instituto religioso, no pudiera reservar 
para sí y su convento, que habia de heredarle, más del quinto de sus 
bienes muebles, y que los cuatro quintos restantes y todos los inmuebles 
pasaran desde luego á los herederos legítimos, porque según el texto «non 
»es derecho nin comunal cosa por desheredar á los suyos, dar mueble ó 
«raíz á los monges». El mismo monarca dió á la Iglesia el señorío de Tuy 
y mandó á sus vecinos que no vendieran sus heredades á otros santuarios, 
caballeros ú hombres de clase superior, y que todos pagaran yantares al 
obispo (2). Por donde se ve que la ley en cuestión lo mismo se aplicaba 
para preservar el señorío soberano del rey, que los derechos de los mag
nates y prelados sobre sus vasallos. 

(1) Sandoval, Hist. de Alfonso V I I , edic, de Madrid, 1792, pág . 260. 
(2) Esp. sagr. t . 22, apénd. 10. 
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La prueba más conclnyente de la inobservancia de las leyes de Nájera 
y Benavente, es la necesidad en que se veian los reyes de reproducirla como 
fuero especial de las ciudades y villas recien conquistadas, y á veces con 
paliativos y excepciones que facilitaran su ejecución. Alfonso Y I I I , según 
sus propias palabras, en un privilegio de 12í)7, considerando los daños que 
sufria la ciudad de Toledo y el detrimento que de ello se seguia á la 
tierra, ordenó con los hombres buenos de la misma, que ningún vecino 
diera ni vendiera su heredad á ninguna orden, excepto á la Iglesia mayor 
de Santa María, y que si tal hiciese, la perdiera el adquirente, y pagara una 
mulla el enajenante ó sus parientes más próximos; pero que de lo mueble 
lodos pudieran dar ó vender lo que quisieran á las Ordenes (1). Así Toledo 
cuyas heredades tenían los vecinos desde la conquista en el siglo x i , con 
graves restricciones del dominio, por cuanto el rey se había reservado sobre 
ellas una especie de señorío feudal, no recibió la ley de amortización hasta 
principios del siglo xm, y para eso fué menester modificarla con excep
ciones importantes. Del mismo Alfonso V I I I es el primer fuero de Cuenca, 
en el cual, sin excepción alguna, se prohibió que por ningún título pasara 
lo realengo al abadengo (2). 

Alfonso IX de León, al recibir en 1229, por cambio con otras villas, la de 
Cáceres, que poseía la orden de Santiago, le dió también por fuero, entre 
otros, que ningún vecino enajenase su heredad á individuos de la misma 
Orden, bajo pena de perderla, juntamente con todos sus demás bienes, y 
prohibió que vinieran á poblar en el lugar las Ordenes ni los monjes; mas 
permitió legar dichas heredades á la Iglesia y á las cofradías de la villa (3). 
Excepción importantísima que revela el propósito más bien de impedir que 
Cáceres volviese á caer en poder de las Ordenes militares, y la introduc
ción de nuevos institutos religiosos, que de dificultar que las iglesias exis
tentes continuaran aum' ntando su riqueza. San Fernando confirmó este fuero 
y además dió otro á Córdoba en 1241, después de conquistarla, prohibien
do á sus vecinos enajenar á Ordenes las heredades que les habia repartido, 
pero exceptuando de esta prohicicion, como Alfonso V I I I habia hecho en 
Toledo, la iglesia mayor de la ciudad, á la cual podría darse ó venderse 
cuanto se quisiera (4). 

(1) Muñoz, Colee, de fuer., p. 388. 
(2) G-onzalez, Golee, de docum. de las prov. vasc. t. 6, p. 156. 
(3) Ib id . , i b i d . , p . 91. 
(4) Manuel, Memor.para la vida de San Fernando, p. 458. 
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El mismo fuero do Toledo y Córdoba otorgó Alfonso X á Alicante 
en J252 ( l ) ; y sin excepciones á favor de iglesia alguna, hizo extensiva la 
prohibición de enajenar á Badajoz en 125i y en 1265 (2); á Cuenca, en 
1268 (3); y á Orihuela, en 127rí (4). Mas como á pesar de estas prohibicio
nes continuara la Iglesia adquiriendo heredades de realengo, D. Alfonso, al 
coníirmar ó mejorar los fueros de ciertos lugares, mandó venderlas dentro 
de señalado plazo. Así sucedió en Sahagun donde, habiendo adquirido las 
Ordenes varias casas, al dar al rey nuevo fuero á la villa en 1255, mandó 
venderlas en el término de un año á personas que pagaran pechos á la co
rona y al monasterio; que en adelante no pudieran tener casas en el lugar 
las Ordenes ni los ricos hombres; que las heredades que se dejaren por el 
alma á hospicios ó cofradías se vendieran en el plazo de un año, por dele
gados del concejo y se entregara á los agraciados su precio; y que el abad 
no adquiriese tampoco heredades pecheras del rey ó vendiese á pecheros 
las que se le dejasen, pero que pudiera retener las ya adquiridas (5). 

También se imponía á veces la prohibición de enajenar bienes al clero 
corno compensación de otros privilegios, que á la vez se le otorgaban. Así 
el mismo Alfonso X eximió de moneda y dé todo pecho á los beneficiados 
de Sevilla y á «sus paniaguados, hortelanos, pastores y quinteros;» pero con 
la condición de que no vendieran ni dieran sus heredades á Iglesia ni á 
Orden sin su real licencia (6). 

Alguna vez la prohibición de adquirir impuesta á los institutos religio
sos no se extendia á los clérigos; pero en tanto que estos poseyeran los he
redamientos adquiridos, como los vasallos seglares, sin perjuicio de los de
rechos de la corona y con la prohibición de enajenarlos á .abadengo, salvo 
con facultad real. En estos términos extendió á Murcia el Rey Sábio la ley 
de amortización (7). 

La facultad real para adquirir rcalengos solia darse á iglesias ó monas
terios, pero siempre con limitación á bienes señalados, ó á la suma que en 
ellos había de ser invertida. Existen, en efecto, varios privilegios de esta 
clase, autorizados por el mismo D. Alfonso, como el que dio á su tío el 

(1) G-onzalez, Golee, de docum. dé la s prov. vasc, t . 6, p .95. 
(2) I b i d . , i b i d . , p. 112 y 116. 
(3) I b i d . , i b i d . , P r iv i l . 262. 
(4) Memorial lústór. de la academ., t . 1, p. 289. 
(5) Escalona, escr. 250. 
(6) Memorial Mstór., ib id . , p . 268. 
(7) Cáscales, Discursos de Murcia. Discur. 2, cap. 18. 
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infanle D. Alonso para vender á la orden de Calatrava cierta heredad de 
Córdoba, el que otorgó al obispo de Cartagena en 1259, para comprar en 
Murcia y á los moros de Lorca heredainientos que valiesen hasta 6.000 ma
ravedís alfonsies, y el que concedió al cabildo de Cuenca para invertir en 
la misma clase de bienes hasta 1.000 maravedís de la moneda nueva (1). 

í í . 

VICISITUDES DE LAS LEYES DE AMORTIZACION LE CASTILLA DESDE EL 
SIGLO X I I I AL XV. 

Alfonso X, que dió por fuero especial la ley de amortización á tantos 
lugares, no la consignó, sin embargo, en su Fuero real, que fué el derecho 
común en casi toda Castilla, ni la admitió como regla general en sus Par
tidas. Siguiendo, por el contrario, la doctrina de las Decretales, declaró 
en este último Código, que todos podrían dar cuanto quisieran á la Iglesia, 
con tal de que no dejaran de contribuir como antes, las heredades pecheras 
que se le trasfiriesen, y siempre que quedaran á salvo los privilegios en 
que el rey hubiera prohibido la enajenación al abadengo de algunas de tales 
heredades (2). De lo cual.se infiere, que el legislador no consideraba ya 
vigentes las leyes generales de Benavente y deNájera; que sólo estimaba en 
vigor los fueros y privilegios especiales que las hablan reproducido en de
terminados lugares, y que tales fueros no eran, por lo tanto, sino la excep
ción del derecho común. 

Mas aun la observancia de estas disposiciones torales fué siempre i n 
exacta y trabajosa, y á veces nula. Así Sancho IV, haciendo merced al 
reino, por un servicio que estele otorgara durante diez años, y consideran
do las vejaciones á que daba lugar la confiscación de los bienes realengos 
que ilegalmente habían pasado al abadengo, cuyo producto para la corona 
estaba á la sazón arrenui do (5) con otras rentas reales, tuvo que reconocer 
y confirmar en las Cortes de Haro de 1288 todas estas adquisiciones, así 
como las que se habían hecho también ilegalmente en contrario sentido, 
pasando al realengo las heredades solariegas, de abadengo y de behetría (4). 

(1) Memor. histór., i b id . , -p. 21, 152 y 295. 
(2) L . 55, tít . 6, Part. 1> 
(3) Las demandas puestas por la corona para recuperar estos realengos habían sido 

arrendadas á D. Abraham el Barchilón por 1.400.000 maravedís . 
(4) Gonzal., Colee, de doc. t. 5, p. 226.—Cortes de Castilla publíc. por la Acade

mia, t . 1, p. 99. 
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Sin embargo, éste fué á la vez el primer monarca que restableció como ley 
general del reino la probibicion de enajenar inmuebles á la Iglesia, orde
nando á petición de las Cortes de Valladoüd de 1293, que ni los prela
dos ni los ricos-hombres pudieran comprarlos en las villas realen
gas m 
• Desde aquella época hasta el reinado de Enrique I I , apenas se celebra
ron Cortes en que no se quejaran los procuradores de la inobservancia de 
la ley de amortización, y en que ésta no fuese confirmada y reproducida por 
íos reyes. Las de Valladolid de 1299 y las de Burgos de 1501 pidieron á 
Fernando IV que ocupara todo el realengo que desde las Cortes de Haro 
de 1288, habia pasado á abadengo. Otras Cortes de Valladolid de 1307, 
llevando más lejos sus pretensiones, pidieron al rey que tomara para sí 
todas las heredades realengas que habia adquirido la Iglesia desde las 
Corles.de Nájera de 1138 y las de Benavente de 1176, lo cual no quiso ha
cer Fernando IV, sin oir primero á los prelados, aunque luego accedió á 
otra petición de las Córlesele Valladolid de 1312, mandando que volviera 
al realengo lo que de él habia salido, sin distinción de fechas. Mas esta 
providencia no hubo de llevarse á efecto, puesto que los tutores de Alfon 
so X I pactaron con los prelados reunidos en Medina del Campo, que me
diante cierta suma que estos les dieran, no habia de exigirseles la devolu
ción de los realengos que poseían, hasta que el rey llegara á la mayor 
edad (2); pacto que tampoco hubo de cumplirse, puesto que en las Córtes 
de Burgos de 1315, cuando aún era menor D. Alfonso, se volvió á ordenar 
la devolución al realengo de todo lo que de él habia salido sin real privile
gio, desde las Córtes de Haro. No siendo tampoco eficaz esta providencia, 
las Córtes de Medina del Campo de 1318, pidieron que para la guerra que 
entonces se preparaba, se tomasen al abadengo las heredades mal adquiri
das y se vendiesen á los concejos y á los vecinos del estado llano, con la 
condición de no enajenarlos, aunque el rey no accedió á la demanda, re
produciendo en su lugar la prohibición de adquirir en lo sucesivo. Peticio
nes del reino denunciando la inobservancia de estas leyes y numerosos 
ordenamientos, ya mandándolas cumplir, ya prescribiendo además la res
titución al realengo ó la confiscación de lo enajenado á la Iglesia, ó ya 
revocando á instancia del clero, estas mismas disposiciones, ocuparon 
lodo el reinado de Alfonso el Onceno y particularmente á las Córtes de 

(1) Córt. de Castil., ib id . , t . 1, 
(2) Crón. de Al f , X I , cap. 11. 
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Valladolid de 1322 y 1525, las de Medina del Campo de 1528 y las de 
Madrid de 1529. El ordenamiento de las de Yalladolid de 1525, mandando 
devolver al realengo los heredamientos que de él habían pasado á la Iglesia, 
fué derogado al año siguiente, á petición del clero, por real cédula expedida 
en Medina del Campo (1). Si D. Alfonso nunca vaciló en corroborar la ley 
de amortización con nuevas confirmaciones, tanto generales como particu
lares, en los fueros que dió á varios pueblos (2), para desposeer á la Iglesia 
de lo ya adquirido, aunque fuera ílegalmente, no mostró resolución tan 
firme. > • ; : : • - ' . ̂  5 GÍÍ • . • : -.. . 

Atribuyese, sin embargo, a aquel monarca, haber sido el primero que 
por ley general, extendió á toda clase de bienes raices la prohibición de 
enajenarlos á la Iglesia. Habíanla decretado asi en fueros y privilegios 
particulares, ora los reyes, ora los señores de vasallos (5) y las Ordenes 
militares (4); pero como la ley general comprendía soiamente á los 
pecheros y eso con excepciones numerosas, aún observada rigorosamente, 
no ofrecía grande obstáculo al enriquecimiento de la Iglesia. Los reyes,, los 
nobles y los exentos, que eran muchos y los más ricos, podían darle y le 
daban, en efecto, sin tasa, cuanto exigían su piedad ó la razón de Estado. 
Los mismos príncipes que con mayor tesón, prohibían por una parte á los. 
pecheros la enajenación de sus bienes al abadengo, donaban por otra á la 
Iglesia vastos territorios, fruto de sus conquistas. El interés del reino en 
mantener estas prohibiciones se hacia patente cada vez que se reunía en 
Cortes para votar los impuestos; pues creciendo las necesidades con los 
aumentos de la monarquía,, sin que se aumentasen en la misma propor-

(1) Marina, Ensayo Mstórico-crUicó sobre la legislación de los reinos de León y 
Castilla, l ib . V , núm. 48. 

(2) Fueros de Lucena de 1340, de Priego de 1341 y de Alcalá de los Gazules de 
1342. (Gonzal. t. V I , p. 268.) 

(3) G-arci-Lopez y doña Inglesa, señores temporales de Alfaro, prohibieron á sus 
vasallos dar heredades á las Ordenes. En 1241 alzaron esta prohibición en cuanto á 
la Orden de Calatrava, permitiendo á los vecinos darle ó venderle cualesquiera pro
piedades. Bullar. Ord. Calatr. adann. 1241. 

(4) Fernando I I en 1181, aprobó las donaciones hechas por la corona y los particu
lares á la Orden de Santiago, y Alfonso I X confirmó'este privilegio, facultando a Ja 
Orden para adquirir por herencia, tanto de los nobles é hidalgos como de los peche
ros, toda clase de heredades, excepto las tierras dadas á poblar en los primeros re
partimientos y las que de nuevo se conquistasen. Bullar. Ord. S. Jacobi ad ann. 
1245, escr. 23, E l mismo D . Alfonso I X facultó á la Orden de Alcántara en 1227 
para adquirir por donación ó herencia, cualesquiera bienes. Bullar. Alcánt . ad ann. 
1255, p. 83. 
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don las rentas ordinarias, habia que demandar frecuentemente servicios 
extraordinarios, que sólo debian repartirse entre los pecheros, según el ha
ber de cada uno. Así cuanto más adquirían los exentos, tanto menor era 
la riqueza imponible y tanto más gravoso el servicio. Y aunque con pasar 
bienes raices de los exentos seglares al clero, no se disminuyera el caudal 
dalos contribuyentes á tales servicios, siempre se perjudicaba la corona, 
porque menguaba la hacienda de aquellos que debian por lo ménos servir 
al rey á su costa con hombres y caballos. 

No es, pues, extraño que para contener más eficazmente las adquisicio
nes del abadengo se extendiera la prohibición á todo genero de inmuebles. 
Respondiendo e! rey D. Pedro á la petición 35 de las Cortes de Valladolid 
de 1551, decia que «su padre D. Alfonso habia ordenado en las Cortes de 
«Alcalá ó en las otras Cortes que fizo ántes dellas, que non pasase hereda-
»miento de lo realengo, n in solariego nin behelria á abadengo;» es decir, 
que habia extendido la ley de amortización á las heredades de behetría y 
á las de señorío. Verdad es que las Cortes ántes citadas sólo hacen mención 
de las héredades realengas: que las de Alcalá de 1548 ni en sus peticiones 
ni en su famoso Ordenamiento, trataron de este asunto: que tampoco lo 
mencionan las de la misma ciudad de 1545, y que no hay noticia dé otras 
Córtes que allí celebrase" Alfonso X I . Mas á pesar de todo es tan terminante 
la afirmación del rey D. Pedro y el documento que la contiene tan auténtico, 
que no parece deba dudarse de su exactitud. En tal supuesto fué segura
mente. D. Alfonso quien primero extendió la ley de amortización á hereda
des que hasta entonces no habian podido darse libremente á la Iglesia. 

Estas leyes no fueron mejor guardadas que las anteriores, contribuyen
do no poco á ello una peste asoladora, en la cual, ya para mover á Dios á 
misericordia, ya para sufragios por sus almas, hicieron los fieles ricas y 
numerosas mandas á los templos, sin cuidarse de las leyes profanas que las 
vedaban en cierta forma. Pasada esta calamidad, el mismo D. Alfonso, á 
petición de los ricos-hombres y de los hidalgos que con é! se hallaban en 
el sitio de Gibraltar, acordó hacer ordenamiento para que las heredades 
legadas ó dadas á las iglesias durante la epidemia, se restituyesen á los 
herederos de los testadores ó donantes, si ellos quisiesen abonar su precio 
á las mismas iglesias y que en otro caso fueran vendidas con igual objeío. 
Pero el rey murió ántes de expedir este ordenamiento, por lo que* las c i 
tadas Cortes de Valladolid de 1551, reconociendo el incremento del mal é 
invocando los referidos antecedentes, pidieron al rey D. Pedro que llevase 
á efecto lo acordado por su padre, ordenando á la vez que los heredamien-
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tos trasteridos al abadengo antes y después de la epidemia, volviesen al 
realengo dentro de cierto plazo, según se habia mandado en las Cortes de 
Medina del Campo de 1528. El rey contestó que baria justicia á los que 
agraviados se querellaran, y proveería de modo que se guardase su servi
cio, el bien del Estado y el derecho de la Iglesia; y en efecto, en el Orde
namiento de fijos-dalgo acordado en las mismas Cortes, mandó que las 
heredades pecheras de las behetrías y señoríos legadas por los labradores 
á iglesias ó monasterios durante la peste, fuesen ocupadas y tomadas por 
los señores de los lugares respectivos. También hubo de disponer que se 
incorporaran á la Corona los heredamientos de realengo trasferidos á la 
Iglesia, si ésta no los vendiese á pecheros, en el término de año y día; puesto 
que, según resulta de una escritura contemporánea, el mismo D. Pedro hizo 
merced á Alvar García, su copero, de todas las heredades adquiridas por 
el monasterio de Sahagun, y que por no haberlas éste vendido en el plazo 
ántes señalado, debían recaer en el monarca, según las leyes vigentes (i.). 
La costumbre, sin embargo, se sobreponía á estas leyes, puesto que según 
resulta del mismo documento, D. Pedro revocó aquella donación en 1556, 
por habérsele dicho que el monasterio acostumbraba trocar sus bienes con 
los vecinos. 

Aquí es digno de notarse cómo desde entonces, sin que las leyes de 
amortización fuesen mejor guardadas, trascurrió cerca de un siglo sin que 
las Górtes reclamaran ni los reyes ordenaran su. observancia. En los reina
dos de Enrique I I , Juan I y Enrique I I I no volvió á tratarse de este asunto, 
á pesar de lo mucho que en ellos adquirió la Iglesia, y de las penurias que 
sufrió el erario. ¿Fué efecto este silencio de ser ya conocidas en España 
las disposiciones canónicas, que habían condenado en otros países, las le
yes que ponían límite á la libertad eclesiástica en la adquisición de propie
dades inmuebles? 

La Iglesia había desaprobado algunas de estas leyes, aunque sobre otra» 
semejantes habia güardado prudente silencio. Inocencio I I I reclamó contra 
las que dictaron los emperadores de Oriente Phocas, Manuel Conmeno y 
Enrique I , prohibiendo las donaciones y legados de inmuebles á las 
iglesias (2), y además revocó en 1199 un estatuto del Senador romano 
Basilio, que había prohibido enajenar á la Iglesia predios litigiosos, fundán
dose en la incompetencia de la potestad temporal para dictar disposiciones 

(1) Escalona, escr. 304.' 
(2) Inogen. I J I , l i b . 11, epíst. 12, in Baluzio, 
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que obligasen á la Iglesia, aunque sean en su beneficio Alejandro IV de
claró también en 1260, no ser licito á los señores temporales ni á las auto
ridades municipales de Francia, imponer tributos sobre los bienes eclesiás
ticos y obligar á su enajenación, según solían hacerlo ('2). Después Bonifa
cio VIH, al empezar el siglo xiv, excomulgó á los señores temporales que 
prohibieran á sus vasallos vender ó comprar algo á las iglesias, fundándose 
en que tales prohibiciones quebrantaban la libertad eclesiástica (3), Sobre 
cuyo cánon decia el glosador Juan Andrés en el siglo xiv, que era nula cual
quiera prohibición direcU á los subditos, que perjudicara, aunque fuese i n 
directamente, aquella libertad. 

Verdad es que Clemente V revocó después esta constitución, para vol
ver á la del Concilio Lateranense, que condenaba tan sólo las tallas y t r i 
butos que imponían los señores á los clérigos (4). Además sabian los papas 
que no era sólo en Francia donde existia la ley de amortización, puesto 
que en Alemania el emperador Federico Barbaroja habla prohibido en 1158; 
á sus vasallos enajenar feudos, sin licencia de los respectivos señores, á 
las corporaciones eclesiásticas (5), y en otros Estados del mismo imperio 
existían estatutos locales, con análogas y aún más rigurosas prohibiciones. 
Hablan asimismo tolerado los pontífices que Eduardo I dictase en 1278 
para Inglaterra, una ley semejante, que prohibía á las manos muertas ad
quirir bienes feudales sin licencia de la corona y del señor inmediato (6). 
Aún ménos podía ignorar la Santa Sede que en Nápoles y en Sicilia, desde 
el tiempo de los reyes Normandos, existía una prohibición análoga, que á 
principios del siglo xm, renovó el emperador Federico I I , con algunas adi
ciones, si bien fué luégo derogada (7). Aún podía alegarse que la constitu
ción de Alejandro IV citada no hablaba con los príncipes soberanos, sino 
con los señores y autoridades locales, que excedían sus facultades d;ctando 
tales prohibiciones. Masá pesar de todo, era lo cierto que consistiendo el 
vicio de estos estatutos en la incompetencia de la potestad temporal para 
dictarlos, lo mismo concurría este defecto en el señor local que en el mo
narca. Y por más que la Iglesia no hubiera resuelto la cuestión de un modo 

(1) Decr. cap. 10, t í t . 2, l ib . 1^ 
(2) Sext. decr. cap. 1, t í t . 23, l ib . 3. 
(3) I b i d . cap. 3, ib id . 
(4) Extravag. cap. un. t . 17; l i b . I I I . 
(5) L ib . t . De feud. t . 55. 
(6) Cunningham, Law Dictionary. Ver. Mortmain. 
(7) Cavallari, I m t i l u t . j u r . canon. Part. 2.a cap. 38, pár . 2. 
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general y definitivo, como no eran muy conformes con estos estatutos, ni 
el espíritu de los citados señores, ni la creencia vulgar de que sólo con 
ofrendas podria ganarse el reino de los cielos, no es extraño que los cató
licos no admitiesen con conciencia tranquila aquellas prohibiciones, hijas 
de un interés profano. Eran éstas además en aquel tiempo mucho más 
gravosas que hoy para la iglesia, porque siendo entonces la riqueza mueble 
tan escasa, relativamente á la inmueble, y por lo mismo tan difícil vender 
las propiedades de esta última clase, eran pocos los que podian hacer pin
gües legados ó donaciones, que no consistieran en tierras y edificios. No es 
pues extraño que los fieles continuasen ofreciendo sus bienes á los templos 
y que noticioso el clero de las constituciones pontificias indicadas, les con
firmase en su propósito. En cuanto á los monarcas, quizá contribuyó algo 
también á que dejaran caer en el olvido las leyes de amortización, la espe
ranza de hacerlas innecesarias, con las restricciones de la inmunidad de 
tributos, que decretaron Enrique I I y Juan I , según se ha visto en el ca
pitulo precedente. 

Mas como estas leyes no surtiesen el efecto que se aguardaba de ellas 
y el patrimonio eclesiástico continuara aumentándose, con mengua del de 
la Corona, fué menester volver los ojos á las leyes de amortización, sacán
dolas del olvido en que yacían. Las Cortes de Palenzuela de 1425 se que-
jarorrá D, Juan I I de que los deanes, cabildos y beneficiados compraban 
muchas heredades en perjuicio de la jurisdicción y de los pechos reales; y 
aunque el rey contestó que se guardaran la§ leyes del reino, tampoco 
entonces fueron observadas, según dijeron después las Cortes de Madrigal 
de 1438. Además ordenó aquel monarca que los bienes pecheros no deja
sen'de serlo, aunque pasaran á personas exentas de tributos; pero como á 
petición de las Cortes de Zamora de 1432, revocase después esta pragmá
tica, y las Cortes de Valladolid de 1447 volvieran á quejarse de las muchas 
adquisiciones que seguía haciendo el clero, creyó D. Juan que era necesa
rio ensayar otro remedio, puesto que el ya empleado y tantas veces repe
tido no curaba el daño. Convencido de que la prohibición de adquirir 
directa y absoluta la eludía el clero y la rechazaba la opinión pública, ar-
bilró un medio indirecto de moderar por lo ménos tales adquisiciones, del 
cual, en su concepto, no pudiera decirse que excedía de la compelencía de 
la potestad temporal y menoscababa la libertad eclesiástica. Después de 
derogar la pragmática citada de 1432, ordenó en 1452, á petición de las 
mismas Córtcs de Valladolid de 14 i7 , que los que por cualquier título, 
enajenaran bienes raices á personas exentas de la jurisdicción real, contri-
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huyeran al erario con la quinta parte de su precio, además de la alcabala 
correspondiente, en caso de véala, entendiéndose siempre inherente aquel 
tributo á los mismos bienes enajenados (1). 

Contóse con que de este modo ó se disminuirían mucho las enajena
ciones, sin prohibirlas directamente, que es lo que más repugnaba al clero, 
ó que por los menoscabos del Fisco, en las que se hicieran, recibirla ésle 
la córresporidieñte indemnización. Vana esperanza: la ley de D. Juan I I no 
fué mejor guardada que las anteriores, ni produjo los resultados que de 
ella se prometían. Ya hemos visto en el capitulo precedente, cómo eludían 
el pago de este impuesto muchos de los que daban sus bienes al clero y 
las providencias que el mismo D. Juan I I tuvo que adoptar, á petición de 
las Cortes de Burgos de 1453, para impedir tales fraudes. Si la declaración 
de ser inherente á la heredad el impuesto del quinto hubiese producido sus 
consecuencias legales, no habría bastado para eludirlo, la insolvencia cierta 
ó simulada del enajenante de los bienes á iglesias ó á exentos. 

Desde entonces hasta el siglo xvi , vo,l vieron á guardar silencio sobre este 
asunto las Cortes, las leyes y las crónicas. Ni en el reinado de Enrique IV , 
ni en él de los Reyes Católicos, se trató de él nuevamente, y no porque la 
Iglesia dejase entonces de acrecentar su patrimonio, sino porque ganaba 
influjo en la opinión la doctrina que condenaba tales leyes. Quizá era harto 
menguado para su objeto el impuesto del quinto, como dijeron las Córtes 
de Madrid de 1534; pero lo que mejor explica el constante incremento del 
patrimonio eclesiástico, es la ardiente piedad de los españoles y su vivo 
celo por la religión y el culto. 

Mas ántes de continuar exponiendo las vicisitudes de la propiedad ecle
siástica bajo la monarquía única de España, necesito retroceder para dar 
alguna noticia de ella en los otros reinos de la Península, en los tiempos 
que precedieron á su unión con el de Castilla. 

! * - ' " : ; ^ ' V " , • 7 % iti. ;, ; • ,. / ' '¡ l : ' 

ORÍ GEN Y PROGRESOS DE LA LEY DE AMORTIZACION EN LOS REINOS DE LA 
CORONA DE ARAGON. 

Poco después qüe en Castilla, apareció en Cataluña la ley de amortiza
ción. Cuando en el siglo xi se recopilaron los Usages de Barcelona, todo 
dueño de alodio, caballero ó plebeyo, podía venderlo ó donarlo á iglesias 

(1) L . 12, t í t . 5, l ib. 1. Nov. Eecop. 
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ó monasterios, quedando á salvo el derecho que en ellos tuvieran los no
bles (1). Luego Jaime I , tomándola de Francia, donde exisiia desde más 
de un siglo ánles, introdujo aquella ley en sus Estados hereditarios del 
Principado, enRosellon, en Cerdania y en Montpeller, prohibiendo en 1226, 
toda enajenación de bienes raices á iglesias ó personas eclesiásticas. Así lo 
afirma el jurisconsulto Antonio Olivan (2), aunque la pragmática no se 
halle recopilada ént re las de Cataluña. Mas luego el mismo D. Jaime hubo 
de reformar y modificar su propia obra, puesto q-ue en 1234, dictó otra 
pragmática declarando que, tanto en Cataluña como en Aragón, «pudiese 
«cualquiera legar, donar ó enajenar de cualquier modo sus posesiones á 
«iglesias ó lugares religiosos, siempre que quedaran á salvo el derecho y 
«señorío general de la corona y los estatutos antiguos» (3). De este modo 
desapareció la prohibición absoluta que contenia la pragmática de 1226, 
siendo desde entonces lícitas tales enajenaciones, siempre que no se me
noscabasen por ellas, la jurisdicción real y los derechos fiscales de la coro
na, así como tampoco los de los nobles, á que aludía el usage anterior
mente citado. Lo cual quería decir, que las iglesias y corporaciones ecle-
siástícns podrían adquirir bienes, pero con las mismas cargas y tributos 
que ellos tuviesen, y quedando sujetos los adquiridos á la jurisdicción real. 
De donde se infiere que la ley de Jaime I , más bien que de amortización, 
fué derogatoria de la que existía de esta especie, haciéndola hasta cierto 
punto innecesaria, con dejar sujetos los bienes que de nuevo entrasen en 
la Iglesia, á las mismas obligaciones y cargas que antes tuviesen.. 

Mas como el determinar cuándo y de qué modo quedaban á salvo los 
derechos de la corona en estos adquisiciones, era punto de grave trascen
dencia para confiarlo tan sólo á los contrayentes ó 'interesados, Jaime I I 
dispuso en 1288, que los notarios no otorgasen instrumento alguno de 
enajenación de bienes raíces á las iglesias que no estuvieran autorizadas 
con real facultad (4). La observancia de este precepto debió de encontrar 
al pronto alguna resistencia, cuando el mismo monarca tuvo que confir
marlo y repetirlo en 1305, en cuanto á Cataluña y los condados de Ros'e-
llon y Cerdania (5). Luego Pedro I I I , en las Córtes de Cervera de 1559, 
mandó que cuando el vasallo enajenara ó legara su feudo á iglesia ó lugar 

(1) Constit. de Cata l , l i b . 1, t í t . 3, usag. í . 
(2) Olivan, Comment. adusat. A l i u m namque, cap. 7, n. i . 
(3) Constit. de Catal , l ib . 1, t . 3, c. 2. 
(4) Olivan, ibid. n. 5. 
(5) Ib id . 
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religioso (inhábil, por lo tanto, para prestar los servicios feudales corres
pondientes), se vendiera en el término de un año á persona hábil para 
dichos servicios y se pagara al señor por luismo, la tercera parte del pre
cio (1). También por la real facultad para adquirir, debía pagarse al rey 
cierto derecho. 

No obstante estas prescripciones, la Iglesia adquirió muchas heredades 
en Cataluña, sin facultad real, y muchos feudos que no enajenó en el plazo 
señalado. De ello ofrece prueba concluyeute la concordia que Alfonso V, 
hallándose en Ñapóles falto de recursos, celebró en 1450 con un legado 
del Papa. En ella, mediante cierta suma que recibió del clero de Cataluña, 
confirmó el rey todas las adquisiciones hechas h ista entonces por la Igle
sia, sin los requisitos legales; revocó ciertas providencias que ánles tomara 
sobre ocupación de bienes eclesiásticos, cuyos títulos de propiedad no se 
hablan exhibido; derogó cierto tributo impuesto al clero, además de otras 
disposiciones adoptadas en perjuicio de la Iglesia, y prometió no exigir de 
los eclesiásticos más que los censos de sus bienes y los servicios á que con
tribuyeran á la vez los seglares (2). De modo que la suma que entonces 
pagó el clero, fué como un derecho de amortización general, con el que 
aseguró la posesión de todos sus bienes. Así quedó sancionada la práctica 
de convalidar las manos muertas la adquisición de todos sus bienes raices, 
pidiendo dentro de un año la real facultad para poseerlos, mediante el 
pago al rey de un derecho fiscal y del luismo al señor directo, si lo hubie
se. Así también desde entonces, la ley de amortización no fué ya un medio 
de impedir que los bienes pecheros se trasfirieran á la Iglesia, sino uno de 
los recursos ordinarios de la real Hacienda. 

Los diplomas de la época ofrecen varios ejemplos del uso que hicieron 
los reyes de la regalía de amortización en Cataluña. Jaime I otorgó real 
facultad en 1272, á la comunidad de Carmelitas de Lérida, para adquirir un 
huerto contiguo al convento, sin expresar si por esta gracia se habia pagado 
algún derecho (5). En los mismos términos concedió á las monjas de Santa 
Clara de aquella ciudad, licencia para comprar censos, hasta en cantidad de 
200 maravedís, siendo después confirmado este privilegio en 1280 por 
Pedro I I I (4)."Jaime I I en 1319, autorizó al obispo de la misma diócesis de 
Lérida para comprar tierras y honores, aunque fueran de realengo, cuyo 

(1) Const. C a t a l , l :b . 3, t í t . 28, c. 2. 
(2) P r a g m á t i c a s de Qatal., l i b . 1, t í t . 1, C; 2» 
(3) Esp. 8agr., t . 47, apénd. 58. 
(4) I b i c l , apénd . 63. 

TOMO I I . 5$ 
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precio no excediera de 20.000 sueldos jaqueses, pero con la condición de 
que las propiedades que adquiriese, continuaran pechando como ánles , en 
los impuestos generales y municipales (1). 

En documentos posteriores de la misma Índole suele hallarse ya alguna 
noticia del derecho de amortización que se habia pagado por la real facultad. 
Pedro IV disputó al cabildo y clero de la diócesis de Lérida las propiedades 
eclesiásticas del territorio, fundado en la prohibición de adquirirlas decre
tada por Jaime I . El clero se defendió diciendo que el rey no tenia por ello 
derecho á confiscarlas, y que en todo caso, la prohibición no alcanzaba á los 
eclesiásticos quu poseían sus bienes como los seglares, ni á las cofradías y 
lugares píos administrados por legos. D. Pedro transigiendo el litigio, resol
vió en 1371, que la Iglesia, el clero y los lugares piadosos continuaran en la 
posesión de sus bienes: que no adquiriesen otros nuevos sin la facultad 
correspondiente; y que los clérigos particulares pudieran adquirir otros 
inmuebles, con tal de que á su muerte ó ántes, los trasfirieran á legos, ó 
á otro eclesiástico que hiciera esta trasmisión, ó que impusiera á su here
dero eclesiástico la obligación de hacerla: por todo lo cual confesó el rey 
haber recibido del obispo 14.000 sueldos barceloneses, importe al parecer, 
del derecho de amortización (2). 

Un carácter semejante tuvo la ley de amortización en Mallorca. Jaime I , 
después de conquistar la isla, repart ió sus tierras, reservando como una 
mitad de ellas para la Corona, y al año siguiente otorgó fuero á los pobla
dores, con la cláusula de que los bienes repartidos no habían de salir, sin 
real licencia, del patrimonio de los vasallos seglares, ni de la jurisdicicion 
dé l a Corona (5). En su vi r tud, allí también se introdujo la costumbre de 
autorizar el rey las enajenaciones de inmuebles á la Iglesia, mediante ê  
pago de un impuesto proporcional á su precio. 

La ley de amortización fué, pues, en Mallorca una consecuencia del de
recho de conquista, ó sea una condición que el conquistador impuso á aque
llos á quienes dispensó sus mercedes, por más que Campomanes no viera 
en ella sino un acto de absoluta soberanía, fundado en que las tierras r e 
partidas, en virtud del contrato celebrado préviamente con los prelados y 
caballeros que ayudaron á la conquista, no pudieron ser gravadas con nue
vas condiciones no convenidas. En aquella capitulación solemne se obligó 

(1) Esp. Sagr., apénd. 24. 
(2) Ibid.5.t. 47, ap. 26. 
(3) Fuero de Mallorca en Damato, Hiatof. del reino Bolsárico. 
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el rey, en efecto, á distribuir las tierras que no habian de adjudicarse á la 
Corona, dándolas como recompensa de servicios, pero con la condición de 
que los adquirentes no habian de enajenarlas sin d e j a r á salvo la fidelidad 
debida al rey y su señorío (1). Queria decir esta cláusula, según el lenguaje 
del tiempo, que las enajenaciones no habian de menoscabar los servicios 
de vasallaje debidos á la Corona, ni su alta jurisdicción en las tierras ena- . 
jenadas. Para que tal fin se cumpliese, era necesario que ó aquellas tierras 
no pasaran á exentos, ó que pasaran con la obligación en los adquirentes 
de acudir al servicio del rey y de reconocer la jurisdicion real en ellas, 
D. Jaime optó por el primero de estos medios, en el hecho de prohibir la ena
jenación al clero de tales fincas, salvo con real licencia, cuyo precio indem
nizarla á la Corona del perjuicio que por ello, se siguiera á la fidelidad y al 
señorío real. Cierto es que se consideraron como más dependientes del rey, 
las tierras que dió D. Jaime,, de las que le tocaron en el reparto, que las 
primitivamente adjudicadas á los conquistadores, puesto que las unas de
vengaban por derecho de amortización una tercera parte de su precio y las 
otras sólo una cuarta, según la tarifa que fijó Jaime I I I de Mallorca en 1335; 
mas en ambos casos esta dependencia reconocía el mismo origen, como 
que según el derecho público á la sazón ya vigente, nadie sino el monarca 
podia adquirir tierras por derecho de conquista. La ley, la costumbre ó el 
pacto podían obligarle á repartir algunas de estas tierras entre sus solda
dos, mas era después que hubiesen entrado en el dominio de la Corona y á 
título de merced. Nada había establecido respecto á las condiciones con 
que hubieran de poseerse estas tierras: los reyes imponían las que juzgaban 
más adecuadas, según las circunstancias. Unas veces prohibían desde luego 
enajenarlas á manos muertas: otras veces guardaban silencio sobre este 
punto y después dictaban la prohibición, aplicándola á las tierras antigua
mente repartidas, mas siempre se suponía que este era un derecho que se 
habian reservado al tiempo de la conquista: derecho, e& verdad, inherente 
a la soberanía, pero que traía su origen del de declarar, ordenar y dir igir 
la guerra, que no era propio de los vasallos. 

También en Valencia introdujo Jaime I la ley de amortización. Conquis
tóla y repart ió sus tierras en 1238, sin hacer mención de la facultad de ena
jenarlas, en el acta de repartimiento; mas en el cuerpo de leyes que dió á su 
nuevo reino en 1250, con el .título de Costumbres y establecimientos, ordenó 
que las heredades que se donaran ó legaran á iglesias ó lugares religíosoSi 

(1) Dameto, obr, cit. , l ibí I I , p. 207. 
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fuesen vendidas dpntro de un mes y se diera su precio al mismo legatario ó 
donatario, deducido el laudemio, Después, estimando harto breve el plazo 
de un mes para tales enajenaciones, lo amplió hasta un año, como en Ca
taluña (1). El mismo monarca prohibió legar en testamento, bienes inmue
bles á clérigos ó religiosos, mandando dar á los parientes del testador, los 
que se dejaran con aquel objeto (2): también prohibió, venderlos, hipote
carlos ó acensuarlos á favor de lugares religiosos ó de clérigos, y enajenar 
las heredades de estos á otros eclesiásticos, así como las de caballeros ó 
ciudadanos. Pero luego el mismo D. Jaime moderó un tanto el rigor de 
estas prohibiciones, ya permitiendo fundar sobre cualesquiera bienes r a i 
ces, capellanías, aniversarios ó sufragios, por los cuales debiera pagarse una 
renta fija á la Iglesia, ya autorizando á los caballeros para enajenar á cléri
gos ó religiosos las heredades que no hubiesen recibido de la corona, con 
condición de tributo ó servicio (3). Después Alfonso I en 1329, permitió á los 
ricos hombres y caballeros generosos, comprar y poseer con ciertas exen
ciones, los bienes pertenecientes á personas reales, aunque con la condición 
de no trasferirlos á eclesiásticos, y amenazando por primera vez, con la 
confiscación de los que fueran así enajenados. Esta pena mandó aplicar 
también D. Pedro I I , á petición de l a sGór l e s de Valencia de 1342, siempre 
que los bienes legados á iglesias ó clérigos no fueran vendidos dentro del 
año (4). Pero al mismo tiempo, la seu ó catedral de Valencia obtuvo p r i v i 
legio para adquirir por cualquier ti tulo, bienes de los caballeros, cambiar
los por los de los vasallos del rey y poseerlos libres de todo pecho y 
servicio (5). Luego el rey D. Martin en 1403, cediendo sin duda á reclama
ciones de los prelados, reformó las leyes anteriores, ordenando que los 
clérigos pudieran adquirir y poseer por cualquier t i tulo, para sus propios 
usos, bienes de realengo, siempre que pagaran por ellos las cargas reales y 
vecinales, sometiéndose á la jurisdicción real, y que los dejaran á su muerte 
ó los dieran en vida, á seglares (6). Por últ imo, Alfonso V amplió aún más 
el sentido de este fuero, declarando que con las condiciones en él prescritas, 
podrían los clérigos adquirir para sus usos propios, bienes realengos de 

(1) F o r i regni Valentioe, íor, 5, rtibr. De reb. non alienand. 
(2) Ib id . for. 47, rubr. De testam. 
(3) I b i d . for. 6, 7, 8,9 y 10, rubr. De reb. non. alienand. 
(4) Ib id . for. 12, rubr. id.—Brancbat, Trat . del real patrim. t . 2, c. 3, X X I L 
(?) T&Tazoiia., Instiiucions deis f u r s , etc., \ ih . 1, t í t . I . . 
(6) For. 15, rubr. De reb, non. alienand. 
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uus parientes legos, no sólo por testamento, sino también ab intestato (1). 
Esto disponían las leyes valencianas sobre la regalía de amortizu-

cion; mas en la práctica, quedó reducido su efecto á que las iglesias y cor
poraciones religiosas pidieran licencia a¡ rey para adquirir bienes raices, 
la cual se les otorgaba siempre, mediante el pago de un derecho lla
mado de amortización. Este derecho en el siglo xv, era de cuatro sueldos 
por libra y uno por derecho de sello, y en el xvn, subió á seis sueldos por 
libra (2), no habiendo fuero que lo tasase. El interés del Fisco en su exac
ción fué sin duda la causa de que la ley de amortización no cayese allí 
enteramente en desuso, como en otros rei-nos. A pesar de todo, ganó en el 
de Valencia, la Iglesia muchos bienes, sin licencia real, ni pago del derecho, 
puesto que los reyes mandaron en algunas Ocasiones ocupar sin forma de 
juicio, las propiedades eclesiásticas, cuya legítima adquisición no se jus
tificara de presente. Reinando el mismo Alfonso V, se otorgó por merced á 
los clérigos, la restitución de los bienes así ocupados, si después presenta
ran la licencia que para adquirirlos, hubiesen obtenido (3). También se or
denó una cabrevacion general de todos los realengos que hubieran pasado 
á la Iglesia, á fin de confiscar aquellos que sin dicha licencia, se le hu -
hieran trasferido, y exigir cierto impuesto, por los adquiridos l e g í t i m a -
mente' (4). Este ordenamiento es uno de los que fueron revocados por la 
concordia de 1450, celebrada en Ñapóles, por el mismo D. Alfonso, de 
que ántes he hecho mención. 

En las otras provincias de España, que fueron también Estados inde
pendientes, la ley de amortización no hubo de ser admitida, ó al ménos n[ 
en su legislación ni en su historia, se encuentra de ella ningún rastro ver
dadero. El motivo no fué la mayor piedad de sus habitantes, pero bien 
pudo ser su mayor pobreza, que no diera ocasión á tanta desigualdad 
entre el patrimonio de los seglares y el de los eclesiásticos. Cualquiera que 
la razón fuese, es Incierto que ni en Aragón, ni en Navarra, ni en Vizcaya, 
se puso nunca coto á las adquisiciones de la Iglesia. 

Tampoco resulla que las Cortes de Aragón, ni las de Navarra, clamaran 
nunca, como las de Castilla, contra el excesivo enriquecimiento del clero, 
á pesar de que en uno y otro reino, adquirió este relativamente, muchas y 

(1) For. 17, ibid. 
(2) Belluga, Speculum principum, rubr. 14, vers. reítoí.—Branctat, ibid. t. 2, c. 3, 

L X X X V I I . 
(3) For. 21, rubr. De reb. non. alien. 
(4) Branchat, tít. 2, c. 3, X X X I X . 
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pingües propiedades, sin dejar de ser exento de tributos. Una ley foral de 
Navarra que prohibia al villano pechero que entrara en religión, llevar á 
ella, sin licencia del señor, sus muebles, no ponia el menor obstáculo á que 
los inmuebles pasaran lodos á los monasterios. En Vizcaya no se podían 
trasferir á la Iglesia las tierras tributarias que poseían los legos, pero era 
porque su enajenación estaba prohibida casi en absoluto, á fin de preser
var los derechos del señor , ó de los hijos y parientes, á suceder en 
ellas (d). Por eso no estaba allí prohibido á la Iglesia adquirir bienes alo
diales, siempre que se respetara el derecho de tanteo, que disfrutaban los 
consanguíneos (2). Nada, pues, tan contrario á la realidad histórica como la 
especie de ley de amortización que, apasionado por su asunto, creyó ver el 
lustre Campomanes en los fueros especiales de Navarra y Vizcaya. 

CAPÍTULO I Y . 

Vicisitudes de las leyes de amortizaelon y controversias acerca de su 
validez desde el siglo X V I al X V I I I , 

K 

VICISITUDES DE LAS LEYES DE AMORTIZACION EN LOS SIGLOS XVI Y X V I I . 

Si desde el reinado de D. Juan I I hasta el de Cárlos I , guardaron s i 
lencio las Cortes de Castilla acerca de la ley de amortización, no fué cier
tamente porque con la del primero de aquellos monarcas dejaran de pasar 
á la Iglesia bienes raices, puesto que dé las excesivas adquisiciones verifica
das en este periodo, se quejaron precisamente las Cortes de Búrgos 
de 1512, gobernando el reinado D. Fernando el Católico. En aquel tiem
po, más que en el trascurrido desde D. Pedro hasta D. Juan I I , fué en el 
que con los progresos de la jurisdicción eclesiástica y el estudio más gene
ral de las decretales, hubo de acreditarse la opinión que juzgaba incompe
tente á la autoridad temporal para poner impedimento á las adquisiciones 
de la Iglesia, No de otro modo puede explicarse cómo pudo coincidir con 

(1) Fuero de Vizcaya, I . 2, t. 30. 
(2) Ibid. L 1 y 3, tít. 17. 
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el mayor incremento de la potestad real y sus competencias y conflictos 
con la corte de Roma, la novedad importantísima de no creerse facultados 
los reyes para reproducir y hacer ejecutar las mismas leyes de amortiza
ción promulgadas tantas veces por sus antecesores. Esta cuestión de com
petencia es el hecho característico más importante de la historia de la 
propiedad eclesiástica en este segundo per íodo. 

Más moderadas en sus pretensiones que otras, las Cortes de Búrgos 
úl t imamente citadas, pidieron únicamente que se prohibiera á las iglesias, 
cofradías y hospitales comprar bienes raices, pero sin privar á los legos de 
la libertad de instituir sobre los mismos bienes, memorias piadosas y sufra
gios. Mucho más que esto habían otorgado por sí los reyes en otras oca
siones; pero entonces por primera vez, se juzgó incompetente la corona 
para adoptar semejante providencia, y respondió á los procuradores que 
rogaría al Papa cometiese á dos prelados españoles, el encargo de hacer 
sobre este asunto, la provisión necesaria. De modo que el rey reconoció el 
mal denunciado y la necesidad del remedio pedido, pero se juzgó sin auto
ridad para administrarlo, confesando que esto competía únicamente á la 
Santa Sede. Otras córtes de Burgos de 1515, fundándose en que «la ma-
)>yor parte de los heredamientos estaban en poder de iglesias, monasterios, 
«colegios, hospitales y cofradías,» pidieron que no se permitiera á estas 
corporaciones comprar otros nuevos, y que los que adquirieran por dona
ción ó herencia, fuesen vendidos dentro de un año, en el precio que fija
ran peritos nombrados por las justicias. El rey, reconociendo otra vez su 
incompetencia, no prometió ya siquiera que pediría, para proveer sobre 
este asunto, una delegación pontificia á favor de prelados españoles, sino 
que procuraría una bula en la que Su Santidad dictara la provisión cor
respondiente. 

No fueron más afortunadas las Cortes en esta materia, con el empera
dor Cárlos V. Las que se celebraron en ValladohM en 1518, apenas hubo el 
nuevo rey llegado á España, le pidieron prohibiese legar y vender hereda
des á iglesias y monasterios. D. Garlos prometió consultar con el Consejo 
el modo de proveer conforme á la petición, escribiendo con su acuerdo al 
Pontífice, y encargando al embajador en Roma que solicitara el breve 
despacho. Si esto se hizo, no produjo la gestión ningún resultado, porque 
otras Córtes de Valladolid de 1523 reprodujeron la misma petición, aña
diendo que se señalara un plazo á las iglesias para vender los inmuebles 
que adquirieran por titulo lucrativo; mas convencidos al parecer los pro
curadores de la incompetencia en esta materia, de la potestad temporal. 
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no rogaron ya al rey que por sí proveyese, sino que suplicara la provisión 
al romano Pontífice. Quizá el mal resultado de las gestiones diplomáticas 
practicadas con la Santa Sede, en vir tud del acuerdo de 1518, fué lo que 
movió á D. Cárlos á responder ahora, que no convenia hacer sobre este 
asunto, novedad alguna. 

Pretensiones mucho más atrevidas formularon, sin embargo, las Cortes 
de Toledo de 1525. Los procuradores de ellas no se contentaron ya con 
que se guardase en lo futuro la ley de amortización, sino que pidieron se 
señalara un plazo á las iglesias para vender á legos todo lo que, contravi
niendo á dicha ley, hubiesen adquirido por cualquier tí tulo: y que nombrase 
el rey dos visitadores, uno lego y otro eclesiástico, que después de señalar 
la dotación de las iglesias y monasterios necesaria para la subsistencia, y el 
número de frailes y de monjas que según sus rentas, debería tener cada 
convento, mandaran vender todo lo que no les hiciera falta para sus nece
sidades perentorias. D. Garlos no respondió como ántes, con seca negati
va, pero se remitió á las provisiones acordadas en las Córtes de Valladolid 
de 1518, y prometió escribir á Roma y consultar al Consejo respecto á los 
visitadores. Digno es de notarse que unas providencias de esta especie fue
ran las que iniciaron en Inglaterra la Reforma protestante, en tiempo de 
Enrique V I I I . Petición semejante, aunque con la salvedad de que se impe
trase el acuerdo de la Santa Sede, hicieron después las Córtes de Madrid 
de 1528, pero añadiendo que se agravasen las penas de los legos que ena
jenaran y de las personas eclesiásticas que adquirieran los bienes raices 
que no debían pasar al abadengo. La respuesta del monarca no fué tampoco 
más satisfactoria. 

Las Córtds de Segovía de 1532 pidieron al emperador que no pe rmi 
tiera vender ni dar heredamientos á iglesias ni monasterios, facultando á 
los parientes y en su defecto á los extraños, para retraer por su precio, los 
que así ne eiiajfnaran. Las Córtes de Madrid de 1534, insistiendo en la 
petición anterior, suplicaron que entre tanto se accedía á ella, se guardara 
la ley de amortización de D. Juan I I , pero elevando á la tercera parte del t 
precio dei inmueble, la multa del quinto impuesta en dicha ley, por toda 
adquisición de manos muertas. También pidieron las mismas Córtes se 
Irajfise breve de Su Santidad, á fin de que las iglesias y monasterios ven
dieran forzosamente, en el plazo de un año, los bienes raices que hereda
ran. Estas peticiones repradujeron y esforzaron las Córtes de Valladolid 
de 1548, agregando, para su mayor eficacia, otras nuevas, como que la 
prohibición de adquirir se extendiese á las cofradías; que fueran nulos los 
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contratos celebrados en fraude de ella; que los bienes enajenados pasaran 
al más próximo pariente, sin abonar su precio á la corporación eclesiástica 
que lof hubiera adquirido y pagado; y que los esciihanos no autorizaran 
tales contratos, bajo pena de perdimiento de oficio. Análogas peticiones 
hicieron también las Cortes de Madrid de 1552; pero á todas, desde las 
Cortes de 1525, respondió el emperador desabridamente, que no convenia 
hacer novedad, ó que bastaba con lo anteriormente proveído. 

Como el mal entre tanto crecía, y el remedio nunca llegaba, las Górles 
siguieron reclamándolo con no ménos empeño, en el reinado de Felipe I I . 
Las de Madrid de 1565 se quejaron de que no se hubiera ejecutado lo 
prometido por el emperador en las de 1523 sobre este asunto, y prescin
diendo de la cuestión de competencia, pidieron que mientras llegaba la 
confirmación de Roma, se dieran provisiones para que al ménos las cate
drales, colegiatas y monasterios de frailes no compraran inmuebles, y 
vendieran los que adquiriesen, ó se los vendiesen las justicias, dándoles su 
precio, si ellos no los enajenaban dentro de un año. También solicitaron 
las mismas provisiones interinas para que los monasterios no pudiesen 
heredar á sus frailes ó monjas. Pero á nada de esto accedió el rey. Mucho 
más moderadas las Córtes de Madrid de 1573, se limitaron á pedir que 
mientras proveía Su Santidad sobre los puntos suplicados, al ménos se 
impusiese por condición en las ventas de tierras concejiles y baldías, que 
entonces se estaban verificando, la de que los compradores no las trasfi-
riesen nunca á iglesias ó monasterios, y ni aún á esto quiso Felipe I I pres
tar su asentimiento. 

I I . 

CONTROVERSIAS SOBRE LA VALIDEZ DE LA LEY DE AMORTIZACION. 

Si el incesante empeño de las Córtes en poner limite á las adquisiciones 
de la Iglesia indicaba el incremento constante de la propiedad eclesiáí-tica, 
la insistencia con que los reyes denegaban ó eludían aquellas pretensiones, 
y la necesidad que ellos y á veces las mismas Corles reconocían de impe
trar en esta rmitería la autoridad del romano Poni!fice, probarían la opo
sición del clero á tales providencias, aunque otros testimonios no hubiese 
de ella. En efecto, mucho ántes del siglo xv i , había tenido ya príncíp;o la 
reñida controversia acerca de los límites de la potestad temporal sobre los 
bienes eclesiásticos, que tanta influencia tuvo en la vária suerte que las le-
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yes de amortización corrieron en toda Europa. A fines del siglo xiv estaba 
ya en lela de juicio entre los teólogos más doctos y los jurisconsultos más 
famosos, la célebre tésis de si las leyes de la potestad temporal obligaban 
á los eclesiásticos. Empezó la cuestión en Milán con motivo de la ejecución 
de cierto estatuto que prohibía enajenar bienes raices á los extranjeros, 
por cuanto no eran subditos del Estado, el cual se trató de aplicar á las 
iglesias y monasterios como corporaciones exentas, lo mismo que los ex
tranjeros, de los tributos y de la jurisdicción temporal. El jurisconsulto 
Signorolo de Homedeis escribió en apoyo de esta aplicación, fundándose 
en que los motivos del estatuto concurrían de igual modo en los eclesiásti
cos que en los extranjeros í l ) . La misma opinión defendió después el fa
moso Baldo. Pero Bartolo, jurisconsulto de gran autoridad, sostuvo el 
parecer contrario, afirmando que el estatuto no podia ser aplicable á las 
iglesias y monasterios de Milán, y que si lo fuese no seria válido, como de
rogatorio de la inmunidad eclesiástica y contrario á una Constitución del 
emperador Federico I I , inserta en el código de Justiniano, que revocaba 
las ordenanzas locales que privaran á la Iglesia de cualquier derecho pro
pio de los ciudadanos (2). Esta misma opinión sostuvo después Jason (3), 
jurisconsulto también de gran fama, asegurando que era la más seguida. 
Otros escritores defendieron, sin embargo, la contraria de Signorolo, y 
como muchos Estados tuviesen estatutos semejantes al controvertido, 
pronto se generalizó el debate entre los jurisconsultos y teólogos de toda 
Europa. Si füé aplicado á la Iglesia el estatuto de Milán, es punto cuestio
nable, habiendo autores que lo afirman y otros que lo niegan; pero es lo 
cierto que el senado de aquella república otorgaba licencia á los no subdi
tos para adquirir bienes raices, y que Cárlos V como duque soberano del 
territorio de Milán, mandó en 1541 que estos bienes no pasaran á perso
nas privilegiadas, sino con las cargas y tributos que pesaran sobre ellos (4). 

Renovóse con gran vigor esta dispula en el siglo x v i , por haber orde^ 
nado el mismo emperador como soberano de Flandesen 1515, el cumpli
miento de las leyes antiguas que prohibían enajenar bienes raices á manos 
muertas. El clero reclamó contra esta disposición en el Consejo de Bra
bante. D. Cárlos mandó oirle, suspendiendo entre tanto su providencia, y á 

(1) Consil. 21. 
(2) Digest. i n leg. F i l ius famil ias , pár . 1. De legat, 
(3) I b i d . 
(4) Collectio statutorum mediolantrniutn, t i t . De oneribus, p . 176, 
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los cinco años la reprodujo con beneplácito del mismo clero, prohi
biendo tales adquisiciones sin el consentimiento del soberano, el del señor 
baronal y el del tribunal del distrito respectivo (l).Mas á pesar del acuerdo 
del clero, fué esta ley muy combatida por los defensores de la inmunidad, 
dando lugar sus imputrnaciones á que escribiesen en apoyo de su validez 
y conveniencia Pekio (2), Gudelino (3), Zoezio (4) y otros jurisconsultos. 

La misma contrariedad de pareceres reinaba eu España en el siglo XVÍ. 
Alfonso de Montalvo, el célebre glosador de las Partidas y del Fuero real, 
el código de más general observancia en tiempo de los Reyes Católicos, 
opinaba que la prohibición de enajenar bienes á la Iglesia, era contraria á 
las leyes imperiales y á los cánones (5), aludiendo á la Auténtica de Fede
rico I I y á las Constituciones pontificias que establecian la inmunidad ecle
siástica. Diego Pérez, el glosador de las Ordenanzas reales en el siglo xv i , 
estimaba nulas también tales prohibiciones, fundandose^en que los estatu
tos seculares no obligaban á los eclesiásticos, n i á sus bienes; y con mucha 
más razón, si eran odiosos é imponían algún gravámen á los clérigos (6). 
Esta doctrina sustentaron también en el mismo siglo, Gregorio López, el 
célebre comentador de las Partidas (7), y Alfonso de Acevedo, el glosador 
de la Recopilación (8). De modo que el jurisconsulto famoso cuyas opinio
nes tuvieron en un tiempo fuerza de ley en España, Bartolo y los cuatro 
comentadores de más autoridad de los códigos más generalmente consul
tados y aplicados, condenaban unánimes las leyes de amortización. Eran de 
la misma opinión los tratadistas más célebres y de mayor influjo en los 
tribunales, como D. Juan del Castillo (9), autor de tantas obras de juris
prudencia; D. Francisco de Avilés, que siendo abogado en Mombeltran, 
hizo declarar por ejecutoria en cierto pleito, la nulidad de la ley de amor
tización, no obstante haber sido dada por fuero especial á la villa, según 

(1) Van-Espen, Jur . ecclesiast. univer, part. 1.a, t i t . 29, cap. 3. n. 15. E l juriscon
sulto flamenco Pekio, que escribió en el mismo siglo, sobre la ainortizacion, asegura 
que Carlos V durante la suspensión de su pragmát ica , negoció el asentimiento del 
clero. 

(2) De amortizatione. 
(3) De ju re novissimo, l ib . 6, c 13. 
(4) I n . cod. ad. t i t . De sacros, eecles. qusest. 3. 
(5) G-loa. ad. leg. 1, t i t . 5, l i b . 1, Fuero real. 
(6) Glos. ad. leg. 2, t i t . 3, l i b . 3, Ordenanzas reales de Castilla. 
(7) Clos. ad. leg. 19, t i t . 9, Part. 1. 
(8) Glos ad. leg. 11, t i t . 3, l ib . 1, Recop. 
(9) De tertiis debitis regibus Hispaniar. 1634. 
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refiere en su exposición de los capítulos de corregidores (1); Martin de Az-
pilcueta, el célebre canonista (2); Alfonso Narbona, glosador d é l a Nueva 
Recopilación, que calificaba de impío y detestable el fuero de amortización 
dado á Toledo por Alfonso VIH (5); Juan Matienzo, comentador también 
de una parte del mismo código, que notaba y aplaudía que no hubiese te
nido en él cabida la ley de amortización de D. Juan I I (4); D. Juan Valen-
zuela, el teólogo profundo y el polemista ardiente, que tan esforzado terció 
con su pluma en las cuestiones de la Santa Sede con el senado de Vene-
cia (5), y otros muchos escritores, no sólo jurisconsultos, sino también po
líticos, como Sancho Moneada, Marques de Careaga y Madariaga, citados 
por sus opiniones ultramontanas en el capítulo precedente. 

Había algunos escritores de opiniones más templadas, que en casos se
ñalados y con ciertas modificaciones, no condenaban la ley de amortización. 
D. Juan Gutiérrez, aunque canónigo y defensor celoso de la inmunidad 
eclesiástica, creía válida la prohibición de enajenar ciertas cosas á la ig le
sia, cuando no le causara grande perjuicio y fuese su utilidad notoria, 
como si se tratara de terrenos en la frontera ó de edificios arrenda
dos para algún servicio público (6). D. Rodrigo Suarez, que no aprobaba 
la prohibición general y directa de enajenar bienes á la Iglesia, admitía la 
especial de transferirle cosa determinada, siempre que fuera común á clé
rigos y legos, como igualmente las leyes que obligaban á unos y á otros á 
guardar las formas externas de los actos y contratos (7). Esta opinión de
fendió después el jurisconsulto portugués Domingo Antunez (8). El insigne 
doctor Palacios Rubios llegaba á conceder al rey el derecho de prohibir la 
enajenación á iglesias, eclesiásticos y extranjeros, de las rentas que reco
nociera á sus vasallos sobre el Erario público (9)". El doctísimo D, Diego 
Govarrubías, aunque seguía á Bartolo en esta cuestión, advirtiendo que su 
doctrina era la común, reconocía que si para el buen régimen y gobierno 

(1) Nova, diligens ac per utilis expositio capitum seu legum prcetorum, 1571. 
(2) Consilior. sive responsor, l ib . 5. Consil. 4, n. 6, l i b . 1. 
(3) Gomment. i n tertiam part . Nov. Recopilat. leg. Orlos. 2, ad. leg. 35, t i t . 3, 

l ib . 1. 
(4) Comment. i n lib. 5, Eecollet. leg. Hisp. Glos. 8, ad. leg. 11, t i t . 10. 
(5) Defensio Monitorn. . Paul . V advers. Ducem et Senat. Eeip. Veneior. 
(6) Pract. quatst. civiles, l ib . 4, quseat. 38. 
(7) De honis constante matr ím. adquir. 1580. 
(8) De donation. regiia, l ib . 3, c. 43. 
(9) Repet, i n rubr. et cap. Pervestras... De donat. in t . v i r . etuxor. pár . 16, n. 14, 

1503. 
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de la comunidad, era necesario que ciertas cosas no se trasfiriesen á clér i . 
gos, el estatuto que asi lo ordenase, seiia válido y obligaría á la Iglesia (1). 
Beltran de Guevara, que como Valenzuela, tomó parte muy activa por la 
Santa Sede, en la polémica sobre las leyes venecianas: eí portugués Agustín 
Barbosa, autor fecundísimo de jurisprudencia civil y canónica: el P. San-
diez, que después de haber tratado todas las cuestiones posibles relativas 
al matrimonio, dilucidó con igual profundidad, otras muchas teológicas y 
canónicas (2): Alfonso Olea, el sabio consejero de Castilla, que tanto ilustró 
con sus escritos la materia de cesión de derechos (3), y otros varios j u 
risconsultos que negaban la validez del estatuto prohibitivo, admitían la de 
la condición, que asi los particulares como el soberano impusieran al ena
jenar sus bienes, para que nunca fueran trasferidos á la Iglesia. 

Esta opinión y la de otros autores menos favorables á la inmunidad ecle
siástica, contaba en su apoyo, la del famoso j urisconsulto Baldo, que en el si
glo xiv habia sostenido la validez de los estatutos que prohibían enajenar á 
la Iglesia bienes raices, fundándose en que era licito hacer por ley y más 
para el bien común, lo que podía hacerse por condición de contrato, y en que 
con la prohibición no se quebrantaban los privilegios de la Iglesia, puesto 
que no empezaba á disfrutar los relativos á sus bienes, hasta después de 
haberlos adquirido, y esto no se verificaba cuando el estatuto prohibía é 
invalidaba la adquisición. Esta doctrina siguieron en el siglo xvi Melchor 
Pelaez de Mieres, en su tratado de mayorazgos (4), Luis Mexia, en el suyo 
tan notable de la tasa del pan (5) y otrosjuriconsultos, que estimaron justa 
y no contraria á la libertad eclesiástica, la prohibición de enajenar inmue
bles á la Iglesia, con tal de que la ley en que se consignase, respetara to
das las propiedades adquiridas. 

Sin estos miramientos apoyaron también en Castilla la misma pro
hibición algunos jurisconsultos y políticos, aunque en mucho menor n ú 
mero que los que la rechazaban y los que la admitían con restricciones. 
Gerónimo Zevallos no encontraba otro remedio al aumento excesivo de las 
riquezas del clero, que la adopción de la ley de amortización, tal como se 

(1) Tn regul. Possesor mala fidei. De reg. ju r . l i b . 6, Decret. part. 2, n. 8, vers. 
Tertium. 1554. 
. (2) Consilia seu opuscula mofalia, 1634. 

(3) Addi t ion . ad suum tract . De cess. j u r . t i t . 2, quaest. 4, 1652. 
(4) Tract. maiorat. et meliofation. ParS. 3.a quoest. 3.a n. 2.—1575. 
(5) Laconismtis seu chiloniuTn pro pragm. qua pañ i s prwt ium ta%atvr. Coüclus. 5.a 

a. 17, 18.-1590, 
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usaba en Portugal y en Francia. D. Cristóbal de Anguiano trató de demos
trar en general, la validez de las leyes que prohibían enajenar inmue
bles á manos muertas (1). Pero los que más se distinguieron en este 
sentido fueron los jurisconsultos catalanes y los valencianos, por cuanto 
entre ellos, la ley de amortización no habia experimentado tanta contradic
ción como en Castilla. En el siglo xv escribió Pedro Belluga (2) justificando 
los fueros de Valencia, que la establecían. En el siglo inmediato comentó 
y defendió Antonio Oliban los de Cataluña, dictados con igual objeto, se
gún se ha visto en el capitulo anterior. En el primer tercio del siglo xvu 
salieron á la defensa del fuero de amortización de Valencia D. Gaspar Rodrí
guez, al tratar de la enajenación del censo enfitéutico (5) y D. Francisco 
Gerónimo León en sus comentarios sobre las decisiones de la Audiencia de 
Valencia (4). 

Mas la opinión que en realidad prevalecía en la corte y en los Consejos 
en el mismo siglo, era la de que el soberano carecía de potestad para pro
hibir y aún para dificultar las enajenaciones de inmuebles á la Iglesia. No 
se explica de otro modo la resistencia de Carlos V y de Felipe I I á las pe
ticiones de las Córtes en aquel sentido. Por eso no llegó á insertarse en 
ninguno de nuestros códigos provisión alguna en cumplimiento d é l o acor
dado en las córtes de Valladolid de 1518; por eso fué excluida de la Nueva 
Recopilación, cuando Felipe I I la dió á luz poi;primera vez, la ley de amor
tización de D. Juan I I , que se hallaba comprendida en las Ordenanzas 
reales. 

Esta polémica se renovó con gran violencia en los primeros años del 
siglo xvu, con motivo de las cuestiones én t re l a Santa Sede y el senado de 
Venecia, á que antes he aludido. Desde 1329 era ley de aquella república 
que los inmuebles eclesiásticos sitos en la capital de ella, adquiridos por 
titulo gratuito, habia de enajenarlos la Iglesia en el plazo de diez años, dis
tribuyendo su precio de la manera que hubiese dispuesto el testador ó do
nante. Este plazo habia sido reducido á dos años en el de 1536; pero como 
el Consejo de Pregadi creyese que estas leyes eran insuficientes para su ob
jeto, acordó en 1605 extender su aplicación á t o d o el territorio de la Repú-

(1) De legib. etconstitut. Principum, part. 2.a controv. 15. 
(2) Speculum Principum, cumaddition. Gamillo Borrell, Venecia, 1580. Esta obra 

fue impresa por primera vez en Paris en 1530, pero su autor floreció en la primera 
mitad del siglo xv , bajo el reinado de D . Alfonso V de Aragón. 

(3) De annuis et menstruis reditíbus, 1604. 
(4) Decissiones sac, reg. Audientke Valent., 1620. 
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blica, mandando que ninguno sin licencia del gobierno, vendiera, donara, 
ni legara bienes raices á personas eclesiásticas (1). Paulo V, que ascendió 
poco después al Pontificado, reclamó la derogación de esta ley y otras de 
igual tendencia como contrarias á la libertad de la Iglesia y dictadas con 
exceso de autoridad. El senado se negó á hacerlo, y después de otras con
testaciones, lanzó el Papa un monitorio en 1606, poniendo entredicho al 
territorio de la República, si el gobierno persistía en no revocar las leyes 
reclamadas. A este acto contestó el senado con un edicto de protesta, man
dando que no se guardase el entredicho, ni se interrumpiesen los divinos 
oficios, y así t rascurrió un año en estas diferencias, hasta que con la media
ción de la corte de Francia, se puso término al conflicto, revocando el se
nado »u edicto de protesta y cediendo en algunos de los puntos disputados 
y alzando el Papa sus censuras, sin insistir en la derogación del estatuto 
ántes referido. 

Estos sucesos tuvieron grande eco en toda Europa y dieron lugar á que, 
reproduciéndose la antigua controversia entre regalistas y ultramontanos, la 
animasen con sus obras en pró de una ú otra opinión, escritores de varios 
países y entre ellos algunos españoles muy distinguidos. Tales fueron entre 
otros el arzobispo D. Juan Beltran de Guevara que en 1607 dió á luz en 
Roma su Propugnaculum eclesiáslicoe liberlalis adversus leges Venetiis latas: 
el jesuíta Fernando de la Bastida, que poco después, con motivo de la apo
logía de las leyes venecianas publicada á la sazón por el célebre Fr. Pablo 
Sarpi, autor de la Historia del concilio de Trento, escribió su Antidoto 
contra las consideraciones de Fr, Paulo de Venecia, y el que fué después 
consejero y obispo D. Juan Valenzuela, que también en 1607 escribió en 
Cuenca y dedicó al Papa su Defensio monüor i i Pauli V Panlif. adversus 
Ducem et Senatum Reipub. Vene toe. Las leyes venecianas no encontraron en 
España más que impugnadores; pero como al fin la Santa Sede no falló en 
principio el punto controvertido, quedó abierto á las investigaciones de la 
razón y la crítica y pudieron otros autores, sin incurrir en censuras, no 
defender á los venecianos, porque esto habría sonado mal después del en 
tredicho, pero si sostener la necesidad de las leyes de amortización y la 
competencia del Estado para dictarlas dentro de ciertos l ímites. 

Los anti-venecianos ponderaban el agravio que se hacia á la Iglesia 
privándola de un derecho que era común á todos los ciudadanos: afirmaban 
que, aunque la prohibición de enajenar se dirigiese á los legos, menos-

(1) Statorum ac Venetartím tegmú. íih. 6, c. 57, y Adición i dicha obra. 
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cobíiba la libertad eclesiástica, pues tal era su efecto, aunque fuese i n d i 
recto el medio empleado; y concluian que la potestad temporal era i n -
compelente para poner limites á la inmunidad de la Iglesia. A esto con
testaban los defensores de la República que no disponiendo de cosas ecle
siásticas el estatuto impugnado, ni mandando nada al clero, no causaba á 
éste ningún agravio, por la misma razón que no agraviaban al extranjero 
las leyes que prohibían introducir en el reino sus mercancias ó venderles 
las nuestras: que así como el propietario de una finca acensuada no la puede 
trasmitir á la Iglesia sin el censo, así no debe estar á su arbitrio enajenarla 
sin los tributos fiscales; que el soberano tiene el derecho y el deber de 
adoptar las providencias necesarias para la conservación del Estado, aun
que de ellas resulte accidentalmente algún perjuicio; y que si la ley de 
amortización fuese contraria á la libertad eclesiástica, la que prohibe al 
clero enajenar su hacienda seria contraria á la libertad civi l . 

Seguía esta polémica en las escuelas del siglo xvn , cuando vino á 
avivarla otro grave suceso. Desde el siglo x m existían en Portugal leyes 
restrictivas de ¡a facultad de enajenar inmuebles á la Iglesia; pero habiendo 
reclamado el clero contra ellas al rey D. Dionis, se celebró entre ámbos 
una concordia, en la cual quedó convenido que no podrían comprar 
tales bienes, sin licencia del rey, los conventos y corporaciones eclesiás
ticas (1). D. Juan I en 1427, amplió esta prohibición á las adquisiciones de 
inmuebles por testamento, exceptuando las destinadas á capellanías ó ani
versarios, siempre que su importe no excediera de cierto límite y se 
confiara á algún lego la administración de los bienes (2). Con estas dispo
siciones se formó una ley que fué comprendida en las Ordenanzas de 
los reyes D. Alfonso V y D. Manuel, en la cual se prohibió á las igle 
sias y á las Ordenes adquirir por ningún t í tulo, bienes raices sin real l i 
cencia y se mandó que los que les fuesen legados en testamento, se ven
dieran á legos en el término de un año (3). Esta ley aunque combatida 
por Marta (4) y otros escritores extranjeros, la habían defendido muchos 
autores regnícolas, como Caldas Pereira (5) y Pereira de Castro (6) y se 
hallaba en observancia, bajo la dominación de España, cuando el Nuncio 

(1) Pereyra, De manu regia, ap. t . 1. 
(2) I b i d . art. 77, n. 260. 
(3) Orden. 18, l ib . 3. 
(4) DejurUdictione, 1616. 
(5) Dfi emptione et vendit. c. 8. 
(6) De manu regia, c. 64. 
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y Colector Castracani publicó en 1635 un edicto derogándola, que mandó 
leer en todas las iglesias del reino. Este suceso reanimó de nuevo la antigua 
controversia. D. Aguslin Barbosa, el jurisconsulto anteriormente citado, 
publicó un escrito en impugnación del edicto ( i ) : D. Juan Chumacero es» 
cribió en defensa de la ley derogada: el Consejo de Portugal y el real de 

• España consultaron también en favor de ella, y en su vista declaró Fe
lipe IV que «el Colector no tenia facultad (ni el Pontífice en sentir de al
agunes) para derogarla, y que se le escribiese para que repusiera el edicto 
«sin dilación» bajo las penas acostumbradas contra los eclesiásticos des-
obedientes. Urbano V I I I , que á la sazón ocupaba el solio pontificio, no man
tuvo el edicto del Nuncio, y así terminó esta contienda, como la de Vene-
cia, sin que la cuestión de derecbo fuese definitivafnente resuella (2). 

Después de este suceso no bubo de ser tan combatida en Castilla como 
antes la ley de amortización. Fué si vivamente atacada en Italia por el fa-

- moso teólogo Diana (3) y el docto canonista Tomás Delbene (4) que sostuvo 
no haber habido competencia para dictarla en Francia ni en Alemania, en 
Brabante, ni en Portugal, ni en Valencia: que la de Castilla, promulgada 
por D. Juan I I , habia sido revocada por Felipe I I y la de Sicilia por Cár-
los I I ; y que la tolerancia del Pontífice no significaba aprobación de la ley, 
sino permiso de usarla, menos en cuanto al precepto de vender los bienes 
adquiridos, porque éste en su concepto, era nulo y estaba expresamente 
condenado por la Iglesia. Pero en España los más de los escritores que 
desde entónces trataron de esta materia, se apartaron de tales opiniones. 

(1) Votap lur ima decisiva, etc., vot. X X V I . 
(2j E n el siglo x v í i se arraigaron y extendieron en casi toda Europa las opi

niones y la leyes que tendian á l imi tar las adquisiciones de la Iglesia. E l emperador 
de Alemania, Leopoldo, renovó y extendió en 1669 la observancia en sus Estados de 
Austria, de tina ley de 1518, prohibiendo enajenar inmuebles á manos muertas sin su 
licencia, y mandándoles vender las que adquiriesen á los parientes del testador ó do
nante, y otra de 1664 permitiendo á los parientes ceder este derecho, y reservándolo en. 
otro caso al Estado. Luis X I V confirmó en 1666, las antiguas leyes de amortización de 
Francia. Fernando I , elector de Baviera en 1672, prohibió enajenar sin su licencia, 
los bienes nobles; y como de sus resultas quedara inhabilitado el clero para adqui
rirlos, suscitóse una fuerte controversia sobre la validez de esta ley, en que tomaron 
parte á su favor el docto jurisconsulto Schmid, y en contra el canónigo Michel, que
dando admitida como opinión más probable, la que atribula al soberano la potestad 
necesaria para dictar tales leyes, en "casos de necesidad y con los temperamentos con
venientes para que no cedieran en ofensa del clero. 

(3) Resohition. moral, par. 1.a tract. 2, resolut. 103. 
(4) De inmunitate etjurisdict. Eccles. cap. 8, dubitatio 12. 

TUMO I I . 30 
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No sólo los célebres jurisconsultos valencianos de aquel periodo D. Cristó
bal Crespi (1) y D. Lorenzo Malheu (2) justificaron el fuero de amortización 
de aquel reino, aunque fundándose el úl t imo, menos en los derechos de la 
soberanía, que en los t í tulos de la conquista; no sólo escribieron en favor 
del fuero análogo de Cataluña el fecundo Luis Peguera (3) el docto Fonta-
nellas (4), el erudito Acasio Ripoll (5) y el sábio magistrado D. Miguel Cor-
tiada (6), sino que también abogaron otros escritores castellanos por el 
restablecimiento dala ley de amortización de Castilla. Fué entre ellos uno 
de los más hábiles y decididos el ilustre presidente del Consejo D. Fran
cisco Ramos del Manzano (7) que combatió con grande energía las opiniones 
de Marta, Diana y Deb^lne y sostuvo que tales leyes eran válidas y acep
tables para la Iglesia, siempre que no prohibieran todo comercio con ella, 
fuesen dictadas por el soberano y no por señores jurisdiccionales y tuvieran 
por objeto, el bien público y la conservación del real erario. Por la misma 
causa abogaron Miguel Alvarez Ossorio (8), que pedia al rey como dueño de 
lo temporal, que obligase á los eclesiásticos, bajo pena de extrañamiento, á 
vender en el término de cuatro años, los inmuebles adquiridos; D. Diego de 
Saayedra (9), que recomendaba el estatuto de Vcnecia de que ántes he 
hecho mención; y Diego Arredondo (10), que quería se encomendase á u n a 
Junta, el exámen y la aprobación en su caso, de las adquisiciones que tratara 
de hacer la Iglesia. 

En los consejos de la corona predominaron también al fin, estas opi
niones, aunque faltara resolución para removex los obstáculos que impedían 
¡levarlas á la práctica. En 1677 mandó Cárlos I I al Consejo que teniendo 
presente la famosa consulta de 1619, de que he dado noticia en el capítulo 
anterior, propusiera los medios de evitar los abusos de los jueces eclesiás
ticos, así en cuanto á las haciendas, como en cuanto á las jurisdicciones. 
El Consejo examinó con este motivo los abusos del estado eclesiástico, 
mencionando entre otros, el exceso de sus propiedades, y aunque no pro-

(1) Observat. illustratce, 1662, obser. 91, n . 13 y 14. 
(2) De reghn. regn. Valentiai, 1654, c. 2, pár . 5. 
(3) I n constit. I t . ne sup. laudem, vers. 7, n. 3. 
(4) De pactis nuptial. . , Clausul. 4, ¿los. 12, n. 19. 
(5) Var. resolut. cap. 7, n. 118. 
(6) Decisiones Gancellar. et Sacr. reg. Senatus Cathalon, Decís. 284. 
(7) A d leg. J id iam et. Papiavi, l i b . I I I , cap. 45. 
(8) E l zeladur general para el bien común. 
(9) Empresas polí t icas, empi". 66. 
(10) Discurso sobre el restablecimiento de la monarquía . 
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puso ningún remedio definitivo, porque dependía el que se adoptase de la 
reforma eclesiástica, que era otro de los puntos consultados, declaró que 
la ley de Nájera prohibiendo á las iglesias adquirir bienes raices, inducia 
obligación de contrato, como dictada por el conquistador al tiempo de la 
conquista y división de los dominios: que San Fernando la había confir
mado á pesar de las reclamaciones de Gregorio I X , y que se habia man
tenido sin interrupción por espacio de d30 años á vista y ciencia de 18 pon
tífices celosísimos del acrecentamiento de la Iglesia (1). El rey se conformó 
con esta consulta, y aunque sobre el punto indicado no adoptó providen
cia alguna, aceptó las importantes declaraciones que quedan indicadas. 

CAPÍTULO V . 

De la o c u p a c i ó n y e x p r o p i a c i ó n dalos bienes e c l e s i á s t i c o s »n i n t e r é s 
del Estado 

DE LA OCUPACION DE BIENES ECLESIÁSTICOS POR VÍA DE PENA. 

A la inmunidad de tributos del clero opuso la potestad temporal la 
confiscación y el despojo de sus propiedades. Si faltó jurisdicción á los 
tribunales ordinarios para castigar á los eclesiásticos rebeldes ó desobedien_ 
tes, porque no eran sus subditos, los monarcas se reservaron el derecho de 
tratarlos como extranjeros, privándoles de sus bienes raices y extrañándoles 
de su territorio, como podian hacerlo con cualquiera otro seglar que no 
fuese su súbdito. Si el clero y las iglesias no debían nada al Estado por 
razón de tributos, harto pagaron este privilegio con los despojos, confisca
ciones y préstamos forzosos que sufrieron durante la Edad-Media. De 
modo que lo que por un concepto, dejaron de satisfacer al Estado los bienes 
.eclesiásticos, lo pagaron por otro, de un modo irregular y aún violento. 

Según el derecho público de la Edad Media, los extranjeros no tenían 
el derecho de moraren las tierras en que lo fuesen, ni de poseer en ellas 
propiedad alguna inmueble: la que adquiriesen contra esta prohibición, 
estaba, lo mismo que sus personas, á la merced del señor del territorio. 

(1) Auto acord. 4, tít, Í.0 l ib . I V , Nov. Recop. 
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Silos clérigos se suponían imiependienles del soberano territorial, s ino 
eran sus subditos, razón tenia aquel para considerarles como extranjeros, 
en todo lo concerniente al derecbo de: propiedad y de residencia. Asi los 
reyes de España tuvieron siempre la facultad de extrañar y ocupar las 
temporalidades á los eclesiásticos rebeldes. La ejercieron los monarcas 
visigodos, puesto que Wamba mandó confiscar los bienes de los obispos y 
clérigos que tomaron parte en la rebelión de Paulo (1). Y no debió de ser 
aquella una medida de circunstancias dictada por sorpresa y contra la l i 
bertad de la Iglesia, cuando el Concilio X V I de Toledo la confirmó des
pués, imponiendo entre otras penas, la de confiscación al arzobispo Sis-
berto, por haber conspirado contra el rey Egica, y mandó que fueran 
castigados del mismo modo los eclesiásticos que incurrieran en igual deli
to . Según el mismo Concilio, el rey disponía á su arbitrio de los bienes 
asi confiscados, y las donaciones que hiciera de ellos hablan de ser firmes 
y valederas para siempre (2). 

La misma potestad ejercieron después los monarcas castellanos. Don 
Alfonso el Sábio mandó en el Fuero real, que los que hablasen mal del rey, 
si fueran hidalgos ó clérigos, perdieran la mitad de sus bienes á favor del 
fisco y fuesen echados de la tierra (3). D. Juan 11 ordenó en 1447, por otra 
ley, que se ocuparan sus temporalidades y extrañara del reino á los ecle
siásticos que llamados por el rey para algún asunto del servicio público, 
no acudieran al tercer requerimiento (4),. No sostuvieron con ménos tesón 
esta regalía los monarcas de la casa de Austria. D. Cárlos I y su madre 
doña -Juana, por pragmática de 1539, conminaron con la pérdida de 
sus temporalidades y de su naturaleza en estos reinos, á los eclesiásticos 
que consintieran pensiones sobre sus beneficios, á favor de extranjeros (5). 
La misma pena se mandó después imponer á los obispos que ejecutaran 
bulas concediendo á extranjeros beneficios eclesiásticos, á los jueces con
servadores nombrados por la Santa Sede y á los jueces eclesiásticos que 
conocieran de causas ajenas á su competencia, á los clérigos que formaran 
ligas ó bandos, y á los que cometieran oirás faltas señaladas en las leyes (6). 

(1) For . judicum, 1. 8, t í t . 2, l i b . 9. 
(2) Ooncil. Tolet., X V I , c. 9 y 10. 
(3) L . un . , t í t . 2, l i b . 1. 
(4) L . 13, t í t . 3, l i b . 4, Recop, 
(5) L . 1, t í t . 22, l ib . Í , Nov. Eecop. 
(6) L . 25, t í t . 3, y 1. 1, t í t . 8, l i b . 1:1. 4, tít . 4, l ib . 4 : 1 . 5, t í t . 14, l ib . 8, NoV. 

í lecop. 
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Del uso de esta facultad ofrece nuestra historia ejemplos numerosos. 
Alfonso V I I I extrañó al abad de Santa María de Nájera, porque dilapidaba 
las rentas del monasterio (1). Cárlos I , por su pragmática de Worms 
de 1520, mandó que los eclesiásticos culpados en la guerra de las comuni
dades, fueran extrañados del reino y perdieran sus temporalidades (2). 
Este mismo castigo sufrieron después un vicario del arzobispo de Granada, 
por no haber querido alzar cierta sentencia de entredicho, que estando en 
Roma, lanzó contra aquella ciudad (3), unos canónigos de Santo Domingo 
de la Calzada, un religioso que predicando en Lima un sermón subersivo, 
dió lugar á que se alterase la tranquilidad pública (4), varios obispos de 
Ñapóles, cuando eran allí vireyes el duque de Osuna y el de Alba, el arzo
bispo de Toledo, Carranza (5), y otros muchos eclesiásticos. 

Mas la ocupación de temporalidades no suponía un derecho especia 1 
del soberano sobre los bienes de la Iglesia, pues era consecuencia necesaria 
del mismo extrañamiento . Este no consistía solamente en el destierro 
material, sino en la pérdida de la naturaleza. Como el ext rañado, fuera ó 
no eclesiástico, quedaba reducido á la condición de extranjero, quedaba 
también privado de la facultad de adquirir y poseer bienes raíces, pues que 
ésta era en toda Europa privilegio exclusivo de los naturales. Por eso en 
nuestras antiguas leyes andaban siempre juntas ambas penas, cuando se 
trataba de castigar ó apremiar á eclesiásticos rebeldes ó desobedientes. 

Ni la ocupación de temporalidades se aplicó nunca en España á las 
corporaciones religiosas cuando eran extinguidas, como á la vez no fueran 
todos sus individuos condenados á extrañamiento, por atribuirles algún 
delito contra el rey ó la paz pública. Fuera de este caso, el destino de los 
bienes de las corporaciones canónicamente suprimidas, se fijaba de acuerdo 
entre ambas potestades, la temporal y4a eclesiástica. Extinguida la orden 
de los Templarios en toda la cristiandad por Clemente V , pero no desnatu
ralizados por nuestros monarcas los españoles que pertenecían á ella, el 
Papa aplico sus bienes á la órden de San Juan, aunque suspendiendo toda 
resolución en cuanto á los sitos en Castilla, Aragón, Portugal y Mallorca, 
hasta obtener el beneplácito de los soberanos de estos Estados. Y en efec
to, con el de Jaime I I , aplicó el Papa Juan X X I I en 1317, á la Orden de 

(1) Garibay, Compendio historial, etc., l i b . 12, cap. 26. 
^(2) Véase dicha pragmát ica en Molina, De primogenm, etc., cap. fin, n. 58. 
'(3) Amaya, I n codic, l . 40, t í t . 31, l ib . 10, n. 40 y 41. 
(4) Solorzano, D e j u r . Ir idiar . , l ib . 3, c. 27, n. 18. 
(5) Peralta, De la potestat secular en los eclesiastichs, cap. 13. 
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Montesa, los bienes que poseía en Aragón la de los Templarios; y de 
acuerdo con el rey de Portugal, adjudicó los de esle reino á la Orden de 
Cristo. Verdad es que los reyes de Castilla obraron con más independencia, 
disponiendo ellos por sí , de las temporalidades de los Templarios de su 
reino, mas fué este acto desaprobado y reclamado por la Santa Sede. Así 
es que suprimidas después regularmente las comunidades de los claustrales 
y conventuales de España, la autoridad eclesiástica, de acuerdo con la 
real, aplicó sus bienes á las nuevas Ordenes monásticas (1). 

En la guerra de sucesión fueron rebeldes á Felipe V varias comunida
des y corporaciones eclesiásticas del reino de Valencia. Hecha la paz, y 
asegurado aquel príncipe en el trono, consultó el Consejo si las corporacio
nes aludidas deberían continuar poseyendo sus bienes raices y sus j u r i s 
dicciones: hé aquí cómo respondió el rey á la representación del Consejo; 
«Considerando que en vir tud de las regalías que tengo en aquel reino, no 
«puedo quitar á las comunidades eclesiásticas que han sido rebeldes, los 
«bienes raices y las jurisdicciones que con justos tí tulos, poseían en. él, asi 
»por el indulto general que después de recobrado el reino concedí . . . como 
«porque estas jurisdicciones y bienes raices son de la Iglesia, que no se con-
«sidera incursa en el crimen de rebelión, y no puede perder lo que es suyo, 
«por el delito en que han incurrido los individuos, mayormente cuando 
«cumpliendo los prelados el gobierno de sus trienios, se podrán elegir 
«otros prelados fieles, y sacar de sus monasterios los infieles y sdspechosos. 
«poniendo en su lugar otros sugetos de mi satisfacción, he resuelto preve-
«nirlo al consejo» (2). 

Si Felipe V hubiera juzgado necesario suprimir aquellos monasterios, 
ó si ellos hubieran quedado extinguidos de hecho ó de derecho, conside
rando que sus bienes pertenecían á la Iglesia, no los habría adjudicado al 
fisco, sino que habría procurado darles algún destino piadoso, de acuerdo 
si era posible, con el Papa. Esto hizo Felipe I V , cuando con motivo del l e 
vantamiento y separación de Portugal, mandó ocupar los bienes áe[ Hospi
tal de los portugueses de Madrid, como pertenecientes á rebeldes, y apli
carlos á la Hermandad del Refugio. 

Ejemplo aún más calificado ofrece la supresión de la Compañía de Je-

(1) Citan estos actos Campomanes y Moñino eu su Respuesta ñscal, inserta en la 
real cédula de Cárlos I I I , declarando devueltos á S. M . los bienes ocupados á la 
extinguida Compañía de Jesús , promulgada en 14 de Agosto de 1768. 

(2) L . 13,t í t . 5, l i b . 1, Nov. Recop. 



DE LA IGLESIA. 471 

sús. Esta corporación habia sido acusada de graves crimenes, y entre ellos 
el de conspiración contra la paz pública y los derechos del soberano^ Cár-
los I I I , prestando fácil oido á estas acusaciones poco jusliíicadas, juzgó 
comprometida la tranquilidad del reino «y haciendo uso (son sus palabras) 
»de la suprema potestad económica que el Todopoderoso habia depositado 
»en sus manos para la protección de sus vasallos y respeto de su corona,» 
en 27 de Febrero de 4767, mandó extrañar de todos sus dominios á los 
jesuítas y ocupar sus temporalidades. En otra pragmática de 2 de Abri l del 
mismo año manifestó el rey haber adoptado aquella resolución, «estimula-
»do por gravísimas causas relativas á la obligación en que se hallaba cons-
«lítuido de mantener en subordinación, tranquilidad y justicia sus pueblos 
»y otras urgentes, justas y necesarias que se reservaba su real ánimo.» Los 
fiscales del Consejo hicieron después insinuaciones más explícitas sobre la 
naturaleza de estas causas, diciendo en un informe inserto en una real cé
dula de I A de Agosto de 1768, que aquella providencia habia sido «abso-
«lutamente necesaria para apartar del seno de la nación la semilla de las 
«inquietudes que se habian experimentado,» aludiendo sin duda al motín 
llamado de Esquilache. 

Mas prescindiendo de la justicia de aquella grave determinación y dé l a 
verdad de sus fundamentos, es lo cierto que Cárlos I I I procedió penalmen
te contra la Compañía de Jesús , haciendo con ella, lo que otros monarcas 
sus predecesores habian hecho con los eclesiásticos rebeldes ó desobedien
tes: no la suprimió para aplicar sus bienes al fisco, como después se ha 
hecho con otras corporaciones eclesiásticas, sino que desnaturalizó á todos 
sus individuos, como culpados y ocupó los bienes que ellos no podían ya 
poseer como extranjeros. El rey procedió sin duda con lijereza, influido por 
sugestiones malévolas y hasta con inhumanidad notoria, ñas no se atribuyó 
el derecho de apropiarse los bienes de la corporación suprimida. Siguió, 
pues, el ejemplo de sus predecesores, que como patronos de las iglesias, no 
se creyeron autorizados para destinar á usos profanos, con menoscabo déla 
religión y del culto, los bienes que ocupaban á los eclesiásticos, en virtud 
de su potestad económica. Gozaban si, desde muy antiguo, el derecho de 
disponer de las iglesias y monasterios que encontraban abandonados y per
didos, mas para restaurarlos y dotarlos, no para demolerlos y enajenarlos 
al mejor postor. Ocupaban también los bienes de los eclesiásticos rebeldes, 
pero ó se los devolvían después, perdonándoles, ó los aplicaban á otras 
iglesias ú objetos piadosos, y aún no hacían esto último sino con audiencia 
y acuerdo de los obispos. 
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Así es que Cárlos I I I , en la pragmática citada de 2 de Abril de 17G7, 
anunció que en cuanto á la administración y destino á otros fines piadosos 
de los bienes de la Compañía, tomaria provid encia oyendo á los ordinarios 
eclesiásticos. Fueron en su consecuencia llamados al Consejólos arzobispo8 
de Búrgos y de Zaragoza, y los obispos de Tarazona, Albarracin y Orihue-
la, quienes en unión con los ministros ordinarios, consultaron á S. M . otra 
real cédula determinando la aplicación que habia de darse á aquellos bie" 
nes. Ordenóse en ella que se erigiesen seminarios conciliares, casas de 
corrección y penitencia para los eclesiásticos, seminarios de misiones para 
Ultramar, casas de pensión y enseñanza para niños, hospicios, hospitales, 
inclusas y casas para huérfanos; que las cargas piadosas de los bienes ocu
pados se cumpliesen ó se conmutasen en caso de necesidad, por los obispos, 
conforme á lo dispuesto en el concilio de Trento, y que el Consejo, con 
asistencia dé los cinco prelados referidos, pudiese acordar la venta de las 
fincas de conservación difícil ó costosa, como molinos ú otros artefactos, 
pero con la obligación precisa de subrogarlos con otras rentas líquidas que 
no tuvieran tales contingencias (1). Campomanes y Moñino fueron los au 
tores de esta real cédula, y el conde de Aranda la suscribió como presi
dente del Consejo. Véase con qué restricciones tan graves entendían los 
regalistas más intransigentes del reinado de Cárlos I I I , que podía disponer 
la corona de las temporalidades ocupadas á los eclesiásticos. Hé aquí como 
n i la prohibición canónica de disponer la potestad temporal de las cosas 
eclesiásticas era tan absoluta en España, que careciese el soberano de me
dios de coacción sobre el clero, ni la potestad económica tan ilimitada, que 
autorizase para destinar á usos profanos las cosas de la Iglesia. 

I I . 

DE LA OOUPACION DB BIENES ECLESIÁSTICOS POR NECESIDADES PÚBLICAS 

HASTA PRINCIPIO DEL SIGLO X V I . 

Menos justificación tienen sin duda las desmembraciones que sufrió el 
patrimonio de la Iglesia en distintas épocas, ya para remediar necesidades 
públicas, ya para satisfacer la codicia de los poderosos. Fuese porque las 
leyes civiles habían en su origen, concedido á la Iglesia el derecho de ad
quirir, que ántes no tuviera; fuese porque el derecho de patronato y las 

(1) Real cédula de 14 de Agosto de 1768. 
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donaciones cuantiosas obligasen á la misma Iglesia á prestar ciertos servi
cios extraordinarios á los príncipes sus patronos y donadores; fuese, en fin, 
porque las violaciones de la propiedad colectiva no suelen ser tan sensibles 
como las del dominio individual, es^lo cierto que desde los orígenes de las 
monarquías cristianas, hubieron de creerse los soberanos con cierto dere
cho á servirse de los bienes de la Iglesia, en las grandes necesidades públ i 
cas. Un texto notable de San Ambrosio inserto después en el decreto de 
Graciano, si no justificaba, ofrecía al ménos pretesto plausible á esta pre
tensión. Perseguido aquel santo por la madre arriana del emperador Va-
lente, decia en un sermón contra Maxencio: «Si el emperador desea los 
campos de la Iglesia, potestad tiene para tomarlos... Quíteselos si es su vo
luntad. A l emperador ni le doy ni le niego» (1). Mas como ninguna ley civil 
autorizaba al fisco especialmente para despojar á la Iglesia de lo que poseia, 
la potestad de que hablaba San Ambrosio no era ninguna particular que se 
hubiesen reservado los emperadores sobre las cosas eclesiásticas, sino la 
general absoluta y arbitraria que ellos se atribuían sobre las personas y los 
bienes de todos, sus subditos. No debe elvidarse q«e cuando el mundo gemía 
bajo el yugo despótico de los emperadores, era su voluntad la única ley so
berana, y que dependiendo de ella la vida de los vasallos, no podía su ha
cienda eximirse de la misma dependencia. Los pueblos, envilecidos por la 
corrupción y la tiranía, divinizaron á los cesares. ¿Cómo los dioses no ha
bían de disponer á su arbitrio, de los míseros mortales y de cuanto poseye
ran en la tierra? Esta doctrina profesaban los políticos y los jurisconsultos 
de aquella triste edad. Con razón decia Séneca que por derecho civil la 
propiedad de todas las cosas pertenecía al rey, y que los súbditos tenían 
solamente la posesión de ellas (2), pues que tal era la consecuencia del 
concepto que los legisladores tenian entonces de la soberanía. Guando estas 
teorías reinaban en el mundo, ¿cómo ha de extrañarse que San Ambrosio, 
obediente siempre á la autoridad constituida^ reconociese el hecho de ha
ber en el emperador potestad, según las leyes, para tomar los bienes de la 
Iglesia? 

A esta tradición del imperio, que sin duda recibieron los monarcas que 
pretendían haber heredado la autoridad de los cesares, juntábase otra cir
cunstancia important ís ima, que le daba gran valor, según las ideas de la 

(1) Si agros desklerat imperator potestatem habet vindicandorum... Tollat eos si 
Uhitum est. Imjjeratori non dono, sed non negó. CSLU. 27, queest. 1, can. 11, 

(2) De beneficüs, 7, 4. 



474 L I B . X . GAP. V . PROPIEDAD TERRITORIAL 

época: tal era la de haber conquistado los reyes bárbaros todo el territorio, 
siendo en su consecuencia dueños originarios de él y con la especie de de
recho que para ciertas eventualidades, reservaban las leyes á los donantes, 
sobre las cosas donadas graciosamentej" Verdad es que una y otra conside
ración eran igualmente aplicables á las propiedades profanas y á las ecle
siásticas; mas aunque todas sufrieron en efecto, su influencia, estas últ imas 
la experimentaron más eficaz, sin duda por su Indole colectiva, y por ser 
debidas generalmente de un modo más especial, á la munificencia de los 
príncipes temporales. 

La Iglesia sin embargo no asintió nunca á semejante doctrina, por más 
que sus prelados obedecieran, siguiendo los preceptos evangélicos, á los 
soberanos que la practicaban. Ya en el siglo v el papa Symacho condenó 
en el sínodo V I romano, á los que por orden ó donación de los principes 
ó señores poderosos, ó por invasión tiránica, detentaban los bienes de la 
Iglesia, y á sus hijos y herederos, cuando no los restituyeran inmediata
mente (1). Verdad es que estos severos anatemas no lograron impedir las 
usurpaciones de bienes eclesiásticos, ni que los reyes se consideraran au 
torizados para disponer de ellos muchas veces, en beneficio del Estado ó 
para remedio de sus necesidades; pero la Iglesia protestó siempre contra 
tales actos y los mismos príncipes que los ejecutaban, solian reconocerse 
después culpados por ellos, solicitando transacciones generosas con las cor
poraciones despojadas, que tranquilizaban su conciencia, aunque rio evita
ban nuevos despojos en lo futuro. 

Los reyes francos de la dinastía merovingia, concedieron tierras propias 
de las iglesias á muchos, de sus vasallos, en feudo4 vitalicio. Cárlos Martel y 
Garlo-Magno las dieron también á sus soldados, en premio de servicios m i 
litares, aunque con la carga de pensiones módicas, en reconocimiento del 
dominio directo reservado á la Iglesia y la reversión del dominio útil , á la 
muerte del usufructuario. Teqdorico y Cárlos el Calvo y otros señores y prín
cipes de Francia é Italia dispusieron también arbitrariamente délas propie
dades eclesiásticas; pero Cario- Magno reconoció después su yerro, prometien
do por sí y sus sucesores, no volver á tomarlas, sin el consentimiento de los 
obispos: Pipino hizo guerra á Waítario, rey de Aquitania, por no querer 
restituir los bienes que había ocupado á la Iglesia (2): Teodorico mandó 
devolver á.ésta los que detentaba el duque Iba, por decreto de A l a r i -

(1) C. 57. Can. 16. Qutest. 1. 
(2) Anón. Z>e gestis Francorum, l ib . I V . 
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co (1): Luis el Gordo y Felipe I obligaron con las armasj otros principes y 
señores, á restituciones semejantes. Es digna de notarse la diferencia que 
estableció Cárlos el Simple entre los bienes délas iglesias y los de los monas
terios. Concedió á sus proceres, á titulo de beneficio, muchos de estos úl
timos bienes, no dejando á los monjes más que los necesarios para su sus
tento; pero como los beneficiarios invadiesen á la vez propiedades de los 
obispados, declaró que éstas eran santas é inmunes, sin hacer igual decla
ración respecto á las otras, porque servían para alimentar á los soldados dei 
general de la caballería Roberto y de su hermano Hugo (2). 

Son innumerables los cánones y disposiciones de la Iglesia contra los 
invasores de su propiedad. Las expropiaciones eclesiásticas ordenadas por 
Marico de Francia, dieron lugar á que los concilios de Glermont-Ferrand 
y Meaux conminaran con excomuniones, á los que pidieran de los reyes ó 
recibieran de ellos, bienes de la Iglesia ó de los pobres. El primero de 
aquellos concilios dirigió una epístola al rey Teodoberto exhortándole á man
tener la inviolabilidad de las propiedades eclesiásticas, que invadían y dila
pidaban otros principes (3). El obispo de Reims, Hincmar, escribía en el 
siglo ix, áLudovico Pío: «Hay quien dice que porque las cosas eclesiásticas 
»de los obispos están bajo vuestra potestad, podéis darlas á quien os plazca, 
»pero sólo el espíritu maligno que perdió á nuestros padres, puede acon-
«sejaros que penséis así para vuestra perdición» (4). El papa Nicolás I or
denó en el mismo siglo, que cuando algunos bienes de la iglesia se hallaran 
fuera de su poder, consultaran los obispos al soberano, para averiguar si 
se había verificado el despojo por órden suya ó por la voluntad del deten
tador; que en el primer caso, exhortaran al mismo príncipe á enmendar su 
yerro y que en el segundo, excomulgaran al detentador, mientras que no 
restituyera lo usurpado (5). Igual anatema lanzó después Gregorio V I I 
contra los militares y otras personas que recibieran de los reyes prédios 
eclesiásticos, sin la voluntad de los prelados ó con su asentimiento depra
vado y vicioso (6). El Concilio de Lion de 1055, declaró nulas las dona
ciones de los mismos bienes que hicieran los reyes (7). El concilio IV de 

(1) Cassiodor, l i b . I V , epist. 17. 
(2) Valenzuela, Defensio Moni tor i i P a u l i V, advers... Vénet. p. 25. 
(3) González, I n Decret. l ib . I I I , t í t . 13, cap. 2. —González, Oollec. canon, Ecles, 

hispan. X X X V , p. 271. 
(4) Gonzal. I n Decret. loe. cit. n. 5. 
(5) Can. 22. Caus. 16, quaest. 2.a 
(6) Can. 4. Caus 16, qussst. 2.a 
(7) Decret. cap. 2, t í t . 13, l ib . I I I . 
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Letran de 1216, mandó compeler con censuras, á su resti tución (1). 
Mas á pesar de tan larga serie de disposiciones canónicas dictadas por 

la Iglesia, la historia de las expropiaciones de bienes eclesiásticos verificadas 
en España es más larga jy curiosa de lo que generalmente se cree. Aún 
prescindiendo del despojo y de la ruina que padecieron las iglesias de los 
pueblos que hicieron resistencia á los moros, en su primera invasión, por
que do esto he dado ya alguna noticia en el capílulo I I I del libro I I , los do
cumentos antiguos ofrecen vivos indicios de otras expoliaciones cometidas 
por los mismos cristianos, de los bienes de las iglesias que no hablan su
cumbido con la conquista. El P. Berganza cita un pasaje de un libro anti
guo de la iglesia de Braga, según el cual, los cristianos reconquistando 
lentamente los lugares perdidos, se apoderaban t ambién de sus iglesias y 
aún solian convertirlas en posesiones laicales, ó bien fundaban iglesias y 
monasterios nuevos, pero que quedaban en el dominio absoluto de los se
glares. Este fué según parece, el estado de la Iglesia, hasta el reinado de A l 
fonso I , que nombró algunos obispos, á quienes encomendó la administra
ción y custodia de las cosas eclesiásticas (2). 

De actos de dominio ejercidos por la potestad temporal en los bienes 
de la Iglesia, ofrece un notable ejemplo Ordoño I I I , dando al conde Fer
nando Ansur la villa de Sahagun, que poseia el monasterio de este nombre, 
por donación de un particular, según resulta de la escritura en que la reina 
Teresa confirmó en 978, la devolución que de aquella propiedad hizo el 
mismo conde al monasterio (3). Fueron aún mayores las expoliaciones co
metidas por D. Alfonso I de Aragón, con motivo de la guerra sangrienta 
que hizo á su mujer doña Urraca, reina de Castilla. La iglesia de León 
conserva aún el recuerdo de aquellos despojos: la de Burgos, la de Fa
lencia y el monasterio de Sahagun corrieron igual suerte (4). Doña Urraca 
por su parte, no dejó tampoco de proveerse de algo que necesitó para aquella 
guerra, con la hacienda de las iglesias de su reino. A la de León tomó en 
calidad de préstamo forzoso, una cruz, un cáliz, una caja de oro y una 
mesa de altar de plata y además dinero y caballos: á la de Oviedo exi
gió 9.270 metcales de oro y 10.400 sueldos de plata. Después indemnizó 

(1) Decr. cap. 12, t í t . 13, l ib . l l l . 
(2) Antigüedades de España , l ib . 2.» c. I , n . 3. 
(3) Escalona, Histor. de Sahagun, escr. 53. 
(4) uEcdesias Dei ábsquepietate vlolat atque disrumpit, eorumque ministros expoliat 

possesñonesque eripitu decia de él doña Urraca en un documento notable. Berganza, 
l ib . V I , cap. I.» n. 17. 
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á ámbas iglesias dando á la primera las villas de San Martin, Viadan^os y 
Tillavelidi, y a la segunda la ciudad de Oviedo con su castillo y mandacion, 
una villa, dos monasterios y otros privilegios (1). Pero el mayor indicio de 
lo mucho que tales actos solian repetirse, es el cuidado con que procuraban 
las iglesias que los reyes declararan irrevocables sus donaciones, prohi
biendo á sus sucesores en las escrituras que otorgaban de ellas, volver á 
ocupar los bienes don.idos. Fernando I dió varias tierras, castillos y vasa
llos al monasterio de Santa Juliana en 10-45, declarando en la carta de do
nación, que ni á él ni á los de su linaje, seria licito volver á adquirirlos, ni 
aún por necesidad de guerra (2) que era lo que más frecuentemente ocasio
naba tales readquisiciones. 

Una de las circunstancias que hubieron de contribuir á facilitar la secu
larización dé los bienes eclesiásticos, fué la facultad atribuida á los legos 
para adquirir y poseer iglesias, como patrimonio privado. En C-astilla, por 
costumbre inmemorial, el que edificaba y dotaba una iglesia era dueño de 
ella y disponía de sus bienes como de hacienda propia. En Aragón, por bu
las de Alejandro I I y de Urbano I I de 1071 y 1095, los reyes y los proceres 
adquirían las iglesias que existían ó edificaban en las tierras que conquista
ban de moros, con sus diezmos, primicias y heredades, y las enajenaban y 
las trasmitían á sus herederos, sin más obligación que la de mantener en 
ellas el culto (3). Habiendo, pues, conquistado los reyes casi todo el t e r r i -
orio de la Península, y siendo ademas los fundadores de una gran parte de 

sus iglesias, claro es que estos títulos les servirían de grande apoyo, ó por 
]0 ménos de pretesto, para disponer de sus bienes, cuando lo juzgaran ne
cesario, siempre que no quedara desatendido el culto. Asi lo hizo D. San
cho I de Aragón, que por las necesidades de la guerra, ocupó las rentas ecle
siásticas y las destinó á otros usos, después de haber obtenido de Grego
rio V I I , la confirmación de la bula citada de Alejandro I I (4). ¿Cuántas rique
zas no sacó el rey D. Ramiro I I del monasterio de San Juan de la Peña para 
socorrerse en las guerras que tuvo que sostener con D. García Y I de Na
varra y con D. Alfonso V I I de Castilla? Ya le tomaba vasos y ornamentos 
sagrados, ya urnas de santos y piedras preciosas, ya mesas de plata y dinero 

(1) España Sagrada, tom. 35, trat. 71, cap. 3.° n. 18 y 32; y tom. 38, apén
dice 32. 

(2) Muñoz , Colee, de fuer. p. 199. 
(3) Mariana, Hist. de España, l ib . 10, c. 7. -Discursus historkm de decimis, n. 48 
(4) Zurita, Anales de Aragón, part. 1, l ib . 1, c. 25. 
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contante. Verdad es que D. Sancho, arrepentido luego de estos actos, hizo 
penitencia pública en la Iglesia de Roda , mandando restituir todo lo' 
usurpado, y que D. Ramiro resarció también abundantemente lo tomado 
•al monasterio de San Juan, dándole villas, aldeas, iglesias, tierras y otras 
muchas riquezas (11; mas estos ejemplos no servían de lección á otros m o 
narcas, ni impedían nuevas expropiaciones. Pasado algún tiempo ocurrían 
otras necesidades públicas y los reyes volvían á proveerlas, acudiendo á los 
tesoros de la Iglesia, sin perjuicio de arrepentirse después é indemnizar las 
pérdidas sufridas, ó restituir las mismas cosas ocupadas. 

La Historia compostelana ofrece un ejemplo muy interesante de estas 
expropiaciones. Es una narración contemporánea, circunstanciada y curiosa, 
escrita por un parcial de la Iglesia, en que se refiere cómo Alfonso V I I 
exigió y obtuvo una fuerte suma de la iglesia de Santiago. Presentóse el 
rey, según dicha historia, con algunos de los suyos, en la tesorería de la 
Iglesia, pidiendo al arzobispo un poco de dinero para atender á las grandes 
necesidades del reino. E l prelado, «aunque conociendo la ficción con que 
se le hablaba,» ofreció desde luego 300 marcos de plata. E l rey sin aceptar 
su oferta y para deliberar sobre ella, le mandó retirarse, y habiendo tomado 
consejo reservadamente de los secretarios que le acompañaban, ordenó se 
le diesen 600 marcos, por lo ménos, autorizando á prender para su exac
ción, á cualquier vecino de la ciudad. El arzobispo mandó á decir al rey que 
designara las personas que habían de ser presas, mas como D. Alfonso seña
lase al mismo tesorero de la Iglesia y á sus parientes, contestó aquel con 
gran pesadumbre, que á nadie prendería por tal mot i lo . Indignado el rey 
con este mensaje, aumentó hasta 1.000 marcos el pedido, diciendo que, si 
no los entregaba, le privaría del honor de su diócesis, es decir, de sus tem
poralidades, menos de la parte necesaria para su sustento. El arzobispo en
tonces convocó al cabildo; le participó la exigencia y la amenaza del sobe
rano y le anunció que él por no someterse á ellas, estaba resuelto á dimitir 
su cargo. Los canónigos,, aunque muy afligidos, fueron- de parecer que en
tre pagar los 1.000 marcos, ó perder á su prelado, debía optarse por lo 
primero, que era mal menor, y ofrecieron contribuir con su hacienda á 
aquel gran sacrificio. Después de otra intimación de D. Alfonso, prometió 
el arzobispo dar lo que se le pedia, con la condición de que ningún vecino 
fuese por ello detenido ni molestado. Sus enemigos, según dice el hístoría-

(1) Briz, Hist. de S. Juan de la P e ñ a , l i b . 5, c. 41, extracta laa escrituras en que 
se refieren todoa eatos heclios. 



DE LA IGLESIA. 

dor, y particularmente algunos clérigos, se acercaron entonces al rey d i -
ciéndole que le engañaban sus consejeros, que el arzobispo podia dar hasta 
el triple de la suma pedida, y que ellos la darian de buena gana, si se les 
entregase en cambio el señorío de la ciudad. Mas D. Alfonso no quiso faltar 
á lo pactado, aceptando esta oferta, y se llevó á efecto la exacción, dando 
una parte el prelado, otra los canónigos y otra los seglares, sin distinción 
de estados. Debo añadir para completar esta historia, que poco tiempo des
pués de consumado el sacrificio, reconvino el arzobispo por su falta al rey, 
le exhortó á hacer penitencia y le obligó á mostrar su arrepentimiento, 
aunque advirüendo que habia gastado y no podia devolver la cantidad re
cibida. Llevada la cuestión al cabildo, que deliberó con asistencia del mis
mo D. Alfonso y algunos de su córte, acordó que la Iglesia se diese por 
satisfecha, siempre que el rey aceptase el título de canónigo de la misma y 
eligiese en.ella su sepultura, lo cual llevaba consigo la obligación dé cuan
tiosas ofrendas. D. Alfonso las hizo en efecto, dando á la Catedral el casti
llo de San Jorge y la mitad de la tierra de Montano y haciéndole otras mer
cedes (1), con las cuales tuvo término á gusto de todos, aquel ruidoso con
flicto. 

Ni fué esta la única expropiación dé la Iglesia verificada por Alfonso V i l . 
Al monasterio de Sahagun quitó el de San Salvador de Nogal, para darlo á 
sus soldados, si bien se lo devolvió después en 1127 (2). Dos años más tar
de declaró en otro documento «haber tomado muchas cosas injustamente 
»á los monjes de Sahagun, haber aplicado á sus gastos y á los de sus tropas, 
»el oro, la plata y la hacienda de,aquel monasterio, haber quebrantado su 
»territorio, sus derechos señoriales y sus privilegios pontificios, haber puesto 
«gobernador en la villa contra derecho y haber distribuido lugares y pose-
»siones de la Iglesia entre sus soldados y otras personas;» y arrepentido de 
estos pecados, como de los cometidos en la Iglesia de Santiago, mandó 
devolver al monasterio de Sahagun tado cuanto le usurpara (3). 

Los prelados resistían cuanto en su mano estaba, aquellas expropiaciones, 
ya condenándolas de un modo general en sus concilios, ya oponiendo á los 
mandatos de exacción, su inmunidad y sus privilegios. El concilio provincial 
de León de 1114, anatematizó á los que tomaban por fuerza y no restituían 

(1) España sagr. t . 20; Mist. compostell cap. 86 y 87. 
(2) Escalona, Hist. de Sahag. escr. 154. 
(3) I b i d . , escr. 155. 
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las cosas eclesiásticas, y prohibió vender y comprar iglesias á los legos (1): 
el de Falencia de 1129, mandó también restituir los bienes eclesiásticos 
usurpados y prohibió á los seglares adquirir las tercias y las oblaciones (2). 
De Alfonso V I I I alcanzó el clero una pragmática en 1180, prometiendo no 
exigir nada á las iglesias y monasterios por fuerza, miedo ó amenazas, sino 
de buen grado, con su beneplácito y con el consejo de su arzobispo (5). Mas 
esto no impidió que Alfonso I X quitase á la iglesia de Astorga, la villa de 
San Martin de Torres, para darla á pobladores, ni que Enrique I por las ur
gencias de la guerra, se apoderara del tercio de las rentas de las fábricas de 
las iglesias, por más que el primero procurara indemnizar el dáño causado, 
dando otras iglesias, un tercio de los portazgos y unas casas al obispo, y 
que el segundo, apremiado por censuras y entredichos, cesara en la ocu
pación de las rentas de las fábricas y prometiera no volver á servirse de 
ellas (4). Alfonso IX se apoderó también de algunos bienes del monasterio 
de Sahagun, puesto que Inocencio I I I le escribió en 1215, amonestándole 
á que los restituyese (5). 

Con la concesión de la mitad del tercio diezmo de las fábricas de las 
iglesias, hecha en 1219, por Honorio I I I , durante la menor edad de San 
Fernando, al arzobispo de Toledo, para los gastos de la guerra; con los dos 
novenos del diezmo y otros subsidios otorgados al mismo monarca por Gre
gorio I X ; y con la próroga sucesiva de estas gracias, se ayudaron desde en
tonces los reyes, sin que tuvieran necesidad de acudir á las expropiaciones 
eclesiásticas durante muchos años, ó por lo ménos, no queda memoria de 
ellas en los reinados de Alfonso X y de Sancho IV', Silos tutores de San Fer
nando, concluida la segunda próroga trienal del tercio diezmo, intentaron 
cobrarlo, el mismo Papa Gregorio les hizo desistir de su propósito, mandando 
á los obispos que aconsejaran al rey contra aquella resolución, y que no en
tregaran á sus ministros las rentas de la Iglesia, Si después Sancho I V , 
concluido y no prorogado el indulto de los dos novenos, hubo de exigirlo, 
dando esto lugar á censuras eclesiásticas y entredichos y á grandes turba
ciones, aquel conflicto terminó prorogando Bonifacio V I I I la gracia de los 
dos novenos en 1501, y remitiendo lo indebidamente percibido hasta 

(1) Esp. sagr., t . 35, p. 353, 
(2) I b i d . , t , 19, p . 304. 
(3) Mondexar, Memorias histór. de D . Alfonso el Noble, apénd . 7. 
(4) Jüsp. sagr., t , 16, apénd. SA.-—Libro de bidasy breves de las Santas Iglesias, 

f. 159. 
(5) Escalona, escr, 220. 
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aquella fecha ( i ) . Fernando IV fué quien á pesar de haber obtenido esta 
gracia, y de CiernenLe V, en 1300. el diezmo por tres años, de casi todas 
las rentus eclesiásticas, para la guerra de Granada (2);. hizo por medio de 
sus adelantados y merinos, grandes exucciones á los monasterios, que men
guaron mucho su hacienda (3], y tomó á las iglesias muchas heredades, 
que juntamente con otras ocupadas después por Alfonso Xí, mandó devol
ver el rey D. Pedro (4). Tantos hubieron de ser en aquel tiempo los des
pojos sufridos por el clero, que once obUpos de los reinos de León, As 
turias, Castilla y Galicia, formaron en 1510 una liga solemne, otorgando 
carta de hermandad entre si, para asegurarse reciprocamente el cumpli
miento de las censuras y entredichos que decretaran contra los violadores 
de la inmunidad eclesiástica, y socorrerse unos á otros, con parle de sus 
rentas, cuando por defender los fueros de la Iglesia, quedaran algunos de 
ellos privados de sus temporalidades, y prestarse otros auxilios en defensa 
de sus comunes derechos (5). 

Aunque el Papa Juan XSII concedió á Alfonso X I 150.000 florines 
cada año, del tercio, del diezmo correspondiente á las fábricas (6), fué el 
reinado de este principe uno de los en que mayores usurpaciones sufrió la 
Iglesia. El mismo le lomó, según antes he dicho, algunas heredades, la 
expropió de todas las salinas que poseia, y quitó al monasterio de S ihagun 
las escnbani?s de la villa, que le diera otro monarca, aunque después 
mandó restituirlas (7). Pero aún mayores daños recibió la Iglesia de los 
señores jurisdiccionales y de las autoridades locales, si hemos de c r e e r á 
los prelados que acudieron con sus quejas al rey, en las Cortes de Burgos 
de 1315 y en las de Valladolid de 1325. Según ellos, los ricos hombres y 
caballeros exigiaji yantares y servicios indebidos á los Vasallos de abadengo 
y á los monasterios, y si se los negaban, robaban los pueblos y cometían en 
ellos grandes desafueros: detentaban violentamente muchos lugares de 
abadengo con sus iglesias, cobraban por fuerza las tercias de sus fábr icas , 
prendían á los labradores de dichos lugares, y no les daban alimento hasta 

(1) Gallardo, Rentas de la corona, t . 3, p. 33, 43, 49, 54, 67, e tc .—£i&ro de bu. 
fas, etc. Represen, del cabildo de Cartagena, f. 11. 

(2) Gallardo, t . 3, p. 70. 
(3) Berganza, t . 2, p. 184, n. 84. 
(4) Cort. de Vallad, de 1351. Orden, de pralad., pet. íp 
(5) Etp. sagr., t . 18, apead. 31. 
(6) Gallardo, t . 3, p. 88. 
(7) Eicalona, osor. 297. 

TOMO 11, S5 
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que satisfacian los pechos indebidamenle exigi los, y posaban en los hospi
tales, echando de ellos á los pobres y dejándolos morir en las calles. Ver
dad es que á su vez los clérigos, según el texto de las mismas Cortes, ha
dan también «muchas malfelrías,» por lo cual mandó el rey á los señores 
de abadengo «que hicieran escarmiento é justicia, é si non, que me tornaré 
á ellos por ello» (1). 

Traló-e de buscar remedio á estos males en el reinado de D. Pedro, 
pero todo fué en vano. Los procuradores de las Cortes de Valladolid 
de 1551, pidieron se enmendara el agravio causado por D, Alfonso X I , 
quitando contra derecho, á las iglesias, algunos lugares y jurisdicciones. 
D. Pedro respondió que examina fia el asunto y lo resolvería en justicia (2). 
Pidieron también los prelados en las mismas Cortes que se devolviesen á 
las iglesias las salinas que les hablan sido ocupadas por Alfonso Xí , junta
mente con to las las de propiedad particular. El rey contestó que si tal 
hiciese, ellos tendrían poco provecho y las rentas reales sufririan gran 
mengua, pero que les guardarla el ordenamiento que su padre les habia 
hecho sobre este asunto. Los mismos prelados reclamaron igualmente la 
devolución'de muchas heredades y posesiones que decian haber sido q u i 
tadas á las iglesias y órdenes religiosas, durante las tutorías de Fernando IV 
y Alfonso X I . D. Pedro- respondió que mandaría restituir todo lo que hu
biera sido lomado sin derecho (3), mas no consta si llegó asi á veriíicarse. 
Ni hubo quizá de tener mejor éxito la petición de los mismos prelados, 
para que se respetase el derecho que tenían mi.chas iglesias, de cobrar de 
ios pueblos de su señorío, la mitad de los pechos reales que se exigían en 
sellos, lo cual tampoco cumplía, á pesar de haber prometido mucha 
veces guardarlo el rey D. Alfonso. 

No cesaron tampoco las usurpaciones de los señores jurisdiccionales en 
las temporalidades de la Iglesia. En las Córles de Toro de 1571 volvieron 
á quejarse los prelados deque ¡os señores y los concejos embargaban sus 
bit-nes y rentas, para obligarles á enajenarlos, por ¡os precios que á ellos 
convenían; prohibían á sus vasallos tomarlos en arrendamiento; echaban 
pechos y pedidos á los eclesiásticos; mandaban, si éstos resistían pagarlos, 
que nadie contratase con ellos ni labrase sus heredades; y quebrantaban 

( 1 ) O r d e n , d e prel. d e l a s C ó r t . d e V a l l a d . d e 1 8 2 5 . , p e t . 3 , 4, 7 , 8 , 1 1 , 1 9 y 2 1 . 

( 2 ) P e t . 7 7 . 

(3) O r d e n d e p r e l a d . d e d i c h a s C o r t e s , p e t . 5 y 1 1 ; C o r t . d e T o r o d e 1 3 7 1 , P ^ t . 

Ultim.; y C o r t . d e B ú r g o s d e 1 3 7 9 , 
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las iglesias, robando sus ornamenlos y sus riquezas (1). Enrique l í prome
tió adoptar pruvidencias para remediar estus desmanes, y dictó, en eí'eclo, 
la ley de exención de pedidos reales y señoriales, cilada en el capílulq an
terior. M.is no por eso hubo dü ser más respetada la inmunidad eclesiásti
ca. Asi es que los prelados volvieron á querellarse á D. Juan I en las Cór-
tesde Guadalajara de 1390, de ios agravios que recibían de hombres pode
rosos, con cuyo motivo tuvo el rey que volver á promulgar la ley última
mente citada, imponiendo penas á los que la quebraalasen, así como á 
los que apremiaran á los vasallos de las iglesias á hacerles servicios «de 
»pueicos é de pan, é de vino, é de dineros, ó de oirás cosas.» En las mis 
mas Cortes falló también el rey un pleito famoso entre los prelados y los 
poseedores legos de diezmos, mand.mdo que estos fueran restituidos á la 
iglesia, si en el término de treinta días, los que los disfrutaban no mostra
sen los títulos de su derecho, aunque con ciertas excepciones. 

Mas el haber confirmado la ley de exención de pedidos, no impidió á 
1). Juan I acudir también á la Iglesia en sus necesidades, en demanda de 
préstamos, que tenían por las circunstancias, el carácter de exacciones. A l 
cabildo de Sevilla pidió alguna cantidad de cebada y trigo para socorrer los 
castillos de las fronleras de moros, promesiendo pagarla con la primera 
cosecha de las tercias, y alegando que otros préstamos seitiejantes liabia he
cho ya otras veces el cabildo. Este obedeció, en efecto, las órdenes del rey, 
dándol1 los granos pedidos (2). En otra ocasión tomó también D. Juan va
rias alhajas que le dió el monasterio de Guadalupe, requerido de la misma 
manera que el cabildo de Sevilla (3). 

Mucho más considerables fueron las expropiaeiones que por aquel mis
mo tiempo, sufrieron las iglesias de Aragón del rey D. Pedro I V . Hallán
dose aquel monarca en guerra con Castilla, peligrando su dominación en 
Aragón y Valencia y siendo insuficientes sus recursos para mantener el 
ejército, mand i ocupar todos los bienes de la Cámara apostólica y los fru
tos y rentas de todos los beneficios de los cardenales y de otros eclesiásti
cos ausentes de su reino. Ofendido ei Papa Urbano V, que poco ántes había 
prologado el indulto de las tercias, trató de privar á D. Pedro del feudo de 
Cerdeña y aún de excomulgarle y poner entredicho en sus Estados. El rey 
trató de justificarse, diciendo al Pontífice, que según el parecer de grandes 

(1) Orden, deprelad. de dichas Córtes, pet. 1, 2, 3, 4, 5 y 7. 
(2) Crónica de D . Juan I . Adiciones á las notas, p. 642.., 
(8) Marqués de Oareaga, Por el estado e c k ñ á s t k o , etc., pár. 9. 
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letrados, podia en casos de suma necesidad, tomar no sólo los'frutos y ren
tas, sino lodo el oro y la plata de las iglesias, con tal que promeliese pa
garlo á tiempo cierto, por estar todos obligados á la defensa de la tierra, 
as} legos como clérigos; y Urbano V por la mediación de D. PedroGispert, 
lio del rey, hubo de sobreseer en el asunto (1), Convertida después Tar
ragona en feudo, cuyo señorío directo perlenecia al arzobispo y el m i l á la 
corona, quiso el mismo monarca que los habitantes le prestaran juramen
to y homenaje y nombró procurador general que defendiese sus derechos 
-en la ciudad. Opúsose el arzobispo á estas novedades, lanzando censuras 
contra sus ejecutores, por lo cual el rey ocupó lodo el dominio temporal* 
de la Iglesia y para verificarlo, mandó tropas á Tarragona é hizo la guerra 
á los lugares que resistian su poder. Durante ella le acometió la muerte y 
se cuenta que ai anunciarle los médicos su próximo fin, se arrepintió do 
sus faltas y mandó restituir lodos los bienes ocupados á la Iglesia. Fué 
después creencia muy recibida en el vulgo, que lo que ocasionó su mortal 
dolencia, fué una palmada que Santa Tecla ofendida de sus desmanes, le 
dió en el rostro, al entrar él un"dia en su iglesia (2). Tan cierto es que en 
tales conílicios entre ámbas potestades, la conciencia pública so ponia 
siempre al fin, de parte de la eclesiástica. • 

Las expropiaciones de ia Iglesia continuaron á pesar de todo, en Castilla 
durante el siglo xv. D. Juan I I , según refiere su crónica, consultó al Con
sejo en Burgos, sobre las cosas que necesitaba para hacer la guerra en Ara
gón y Navarra; y el Consejo, considerando que serian menester unos 100 
millones, propuso que se labrase moneda, pidiendo plata prestada á las 
principales iglesias, á los más ricos monasfeiios, á algunos prelados 
y á otras personas. El rey tuvo por bueno el consejo, *P envió cartas con 
mensajeros de su casa, así legos como eclesiásticos, pidiendo tales em-
présti tos á varios monasterios é iglesias, ciudades, villas y particulares, 
manifestándoles la necesidad en que se hallaba y prometiéndoles que serian 
bien pagados (3). Constt, en efecto, que teniendo entonces en sus arcas el 
monasterio de Cárdena una gran cantidad de dinero destinada á la reedifi
cación del convento, se la pidió ü . Juan y el abad le entregó en calidad de 
prés tamo, 1.200.000 maravedís (4). Además do estos emprésti tos, se hicie
ron en aquel reinado á la Iglesia otras exacciones aún más irregulares, que 

(1) Zurita, Anales, l ib . 9, cap. 53. 
(2) Ib id . , l ib . 9, cap. 24. 
{3j Orón, de D . Juan / / , cap. 144, año 20, 
(4) Bergaaz», t . 2, p. 233. 
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se alribuyeron al favorto D, Alvaro de Luna, cuamlo cayó en dpsgrncia, 
pero de las cuales no d;bÍQ ser él única me ute res pausa ble-. En los c ip i lujos 
de culpas que contra D. Alvaro presentaron el rey de Navarra, el infante 
D. Enrique y otros condes y caballeros, le acusaron de haber ocupado los 
florines de la cruzada de Marchena y de haber obligado á algunos religiosos 
de las Ordenes, á cambiar sus lugares por juros perpetuos, de cuyo modo 
habia obtenido del abad de Pelayos, la villa de San Martin de Valdeiglesias 
y otros lugares (1). Así en las cartas que el rey envió á las ciudades y villas, 
noticiándoles la sentencia de muerte dictada contra D. Alvaro, contaba 
entre sus delitos haber ocupado vasallos, lugares, rentas y diezmos á 
las iglesias y monasterios, contra la voluntad de estos y sin forma de de
recho (2). -

El desdichado condestable no pagó solamente sus culpas, que si él daba 
juros por villas y ocupaba los fondos de la cruzada, el rey se aprovechaba 
también de ello, y sin él exigia prés tamos , que en vano se llamaban volun
tarios, si en realidad eran forzosos. Así le pidieron las Cortes de Burgos 
de 1450 que excusara tomar la plata de las iglesias, y como D. Juan res
pondiese que sólo la pidió prestada voluntariamente y con ánimo de devol, 
verla, replicaron los procuradores que mal podía ser voluntario el présta
mo, habiéndose hecho entender á los prelados, que incurririan los que no 
lo diesen, en el enojo del rey, lo cual, según decían las mismas Górtes, 
tenía tanto efecto, como un mandato de lomar aquellas riquezas. Todavía 
insistiéronlos procuradores en que las cosas eclesiásticas de que el rey se 
hubiera de servir, no fueran tomadas, sino en la forma que permitía el de
recho; á lo cual volvió á responder D . Juan, que no habia tomado cosa a l . 
guna; sino recibido las que se le dieran (5). Las Córtes de Falencia de I451e 
viendo que el rey á pesar de sus promesas, no satisfacía estos préstamos, l , 
pidieron que restituyese la plata que había tomado de las iglesias para la úl
tima guerra. D. Juan prometió hacerlo, mas no lo verificó tan pronto, que las 
Górtes de Zamora de 1432 no tuvieran que repetir la pe'icíon. A esta nueva 
súplica contestó el rey (4) que lodo lo había mandado pagar, que su vo
luntad era satisfacer todos los prés tamos que le habían sido hechos, y que 
mandaba dar su mandamiento en forma, para que los contadores lo libra
sen desde luego. De esta respuesta se tomó la ley de la Recopilación que 

(1) Diclia cvón. c. 301, año 40. 
(2) I b i d . c. 130, año 53. 
(3) Dichas Córtes , pet. 9 y 10. 
(4) Cortes de Paleucia de 1430, pet. 6; y Córt. de Zamora de 1432, pet. 25. 
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empieza diciendo no debe el rey tomnr la piala ni los bienes dé las iglesias, 
y concluye declarando que puede baceilo en gran menester, siempre que 
la restituya entenimente (1). Prueba es de tal origen una nota marginal que 
asi lo dice y se baila en un manuscrito antiguo de los Ordenamientos fechos 
en las Corles de Zamora de 1452 (2). 

Esta ley fijó como se vé, los límites de una facultad que de becho se 
hablan atribuido otros monarcas. La excepción en ella admitida del p r i n 
cipio nunca negado de la inviolabilidad del dominio eclesiástico, se limitó 
á los tiempos de guerra ó gran menester, á la plata, con exclusión de los 
bienes de otra especie y á los préstamos voluntarios; pues aunque el texto 
no h^ce mención de esta ú' t ima circunstancia, los antecedentes de la 
misma ley que quedan referidos, prueban demasiado que no debían enten
derse de otro m u d ó l o s pedidos de plata que el rey podia hacer a las 
iglesias. ]So era otro, sin embargo antes, el derecho no escrito que profe
saban los legistas, mas los hechos convenían con él raras veces, ya porque 

_se ocupaban á la Iglesia bienes de todas clases, ya porque no se tomaban á 
título de ptéátamo, y ya porque con el nombre de préstamos voluntarios, 
se hacían en realidad expropiaciones forzosas. Para remediar estos abusos 
escribiendo y promulgando aquel derecho, que reconocían los juriscon
sultos, aunque no fuera enteramente conlorme con los modernos cánones, 
que exigían otros requisitos en los contratos de préstamo que otorgara la 
Iglesia, es para lo que, cediendo á los clamores de las Cortes, dictó la ley 
referida D. Juan I I . 

Del uso de ella ofrece un testimonio notable el reinado de Enrique I V . 
E«le desdichado monarca apremiado por la necesidad en que le pusieran las 
guerras civiles, sacó del monasterio de Cárdena, por mano^de su contador 
Dieoo Arias, 400.000 maravedises en calidad de préstamo, y más de 18 
millones como donativo voluntario. Luego, en remuneración de este ser
vicio y en descargo de su conciencia, concedió D . Enrique al monasterio 
un^ renta perpétua de 40.000 maravedises, sobre las alcabalas de ciertas 

(1) L . 8, t i t . 5, l i b . 1, Kov. Eecop. E l colectoi* de este código a t r ibuyó equivoca
damente la ley citada á las Córtes de Mrgos , año de 1407, petic. 8 y 9: mas en aquel 
año no se celebraron Córtes en Búrgos, sino en el de 1429, y éstas duraron parte del 
de 1430, por lo cual sus cuadernos llevan esta ú l t ima fecha. Tampoco trata de este 
asunto la petición 8, sino la 9 y 10. 

(2) Cuaderno m . s. de dichas Córtes que posee la biblioteca del Escorial, let. Z, 
plut. 2, n. 8, copiado en la colección de Córtes de Salva, m. s. que posee la Academia 
de la Historia. 
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villas, las lerdas y lodos los pechos de m lugar', la exención de sus ve
cinos de los servicios personales que prestaban á la corona y el nombra-
míenlo de 30 excusados de coniribuciones en cualquier lugar del reino ( I ) . 

Ni los Reyes Católicos, con ser tan devotos de la Iglesia, exi usaron la 
necesidad de tomar sus bienes, en graves ocasiones. Hallándose en guerra 
con Portugal, tuvieron que levantar el cerco puesto á Toro y retirarse á 
Medina del Campo, por falta de víveres y de dinero con que comprarlos y 
pagar sus sueldos al ejército. En tan gran necesidad y no creyendo posible 
obtener por otro medio recursos oportunos, los del Consejo propusieron á 
los reyes que tomaran la plata de las iglesias, fundándose, según dice la 
crónica, en que esto no seria cosa nueva ni grave, por cuanto en necesida
des, tan extremas era permitido lomar, no sólo la plata, sino los bienes, las 
rentas y los vasos sagrados de*las iglesias, según se había, hecho en otros 
reinos, y los prelados y el clero estaban dispuestos á enlregarlas de buen 
grado. Todavía pareció cosa grave á los reyes tocar á los bienes eclesiás
ticos, pero no hallando otro remedio á la necesidad, acordaron toma 
solamente la mitad de la plata de las iglesias, obligándose, á pagarla dentro 
de tres años, con 30 mi Morí os de maravedises, que en e! mismo período, 
habia de pagar el reino por pedidos y monedas. Y así se veriíicó en efecto, 
tanto la entrega de plata como su devolución, á la cual so obligó el carde
nal Mendoza, cuidando muy particularmente de ella la Reina Católica (2). Ce
lebráronse Górtes con este motivo en Medina del Campo, en 1475 y fué en 
ellas, según Ortiz de Zúñiga (3), en las que los Prelados otorgaron á los 
reyes cantidades de plata prestada, granos y dinero, y los procuradores un 
servicio de 17c2 millones de maravedises. El cabildo de Sevilla contribuyó 
con gran parte al préstamo, y los capitulares lo repartieron entre si, por 
no tocar á lo reservado al culto divino. Préstamos semejantes hubieron de 
lomar los mismos reyes para la guerra dé Granada, cuando el monasterio 
de Guadalupe les envió con tal objeto la reja de la capilla mayor y su altar, 
que eran de plata, añadiendo que si aquello no bastase, aún -quedaban los 
cálices, las cruces, los relicarios y los demás bienes de! convento. Los reyes 
dieron en remuneración á ios monjes la propiedad de varias escribanías (4). 

No deberían contarse quizá entre las cosas eclesiásticas de que díspu-

(1) Bergauza, tom. 2, p. 233, u. 184 y sig. y p . 362, u . 157. 
(2) Pulgar, Orón, de los Beyes Catól., cap. 24. — Salazar, Gron, del gran ta fdeml de 

España , cap. 41. 
(3) Anales de Sevilla, l ib . X l t , afio 1475, n. 7. 
(4) Marques de Careaga, Por el Estado eclesiáslicor etc. 
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sieron aqnelios monarcas, los diezmos que les pagaron los moros sometidos 
del nuevo reino de Granada; mas era considerado este tributo tan propio 
de la Iglesia, que debiendo continuar su pago ios infieles sometidos, por la 
condición estipulada de satisfacer los mismos impuestos que acostumbraban 
pagar á sus emires y soberanos, los Reyes Católicos no se consideraron 
autorizados á percibirlo, basta que una bula de Inocencio VIH se lo otorgó 
como bienes eclesiásticos (1). Tan arraigada estaba la opinión del oiígen 
divino del diezmo y de su carácter tradicional, que no obstante la toleran
cia oí'recida á los mahometanos rendidos, se creyó que estos estaban tan 
obligados á pagarlo como los fieles. 

m. 

LAS EXPROPIACIONES D E L A I G L E S I A DESDE E L REINADO DE CARLOS I 

H A S T A E L DE CARLOS I I I . 

En el reinado de Cár los I se intentó hacer á la Iglesia una expropiación 
más considerable. Las Córtes hablan reclamado varias veces contra las 
excesivas adquisiciones del clero y la inobservancia de las leyes de amorti
zación, sin obtener del monarca más que respuestas evasivas ó ineficaces. 
Las de Madrid de 1528 pidieron que se incorporaran á ia corona los vasa-
líos y jurisdicciones de la Iglesia, lo cual pareció al emperador que seria 
injusto despojo. Pero cuando falto el Erario de recursos para proveer á las 
graves atenciones de tan vasto imperio, propuso el Consejo que, con la 
autorización competente, se tomaran bienes, jurisdicciones y vasallos á las 
iglesias y monasterios de Castilla, á cambio de otras rentas equivalentes, 
D. Carlos pidió y obtuvo de Clemente V I I , Paulo I I I y Julio I I I los breves 
que había menester para hacerlo. Diósele en ellos facultad para vender 
villas, fortalezas, vasallos, jurisdicciones, montes y otros bienes propios de 
las iglesias, monasterios y lugares piosf hasta cierta cuantía, mediante 
compensación que le ofrecería el Estado con oíros bienes y rentas equiva
lentes. El principal objeto de esta providencia important ís ima, fué acabar 
en lo posible con los señoríos de abadengo ó disminuir por lo ménos su 
número , según habían deseado las Cortes de Madrid de 1528, pues no 
ulra cosa eran los «bienes jurisdiccionales» {bona jurisdictionalia), que 
mencionaban los indultos poiidücios. No contenían, por lo tanto, estos 

(1) Gallardo, Etntas de la Corona, t . 3, p. 102, 
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breves solamente una medida económica, sino que encerraban además 
una providencia de alta política, encaminada á robustecer la autoridad 
del monarca y á privar á la Iglesia de un género de propiedad, que si en 
los pasados tiempos, habia podido ser conveniente y aún necesaria, perju
dicaba á la sazón, al progreso social y á la misma Iglesia. Señalado progreso 
era entonces la centralización del poder público, remedio indispensable 
para restaurar la sociedad medio disuelta por la guerra y la anarquía. La 
Iglesia, para restablecer su disciplina tan alterada y corrompida por la t u r 
bación de los tiempos, y para ajustar su conducta ai espíritu y á las máxi
mas de su divino fundador, era menester que renunciara á los señoríos 
jurisdiccionales, que por otra parle., tampoco necesitaba ya para defender 
su independencia. 

Mas el clero, celoso como nunca de su inmunidad, y creyéndola que
brantada con tales proyectos, se opuso enérgicamente á la ejecución de los 
breves pontificios, y logró que Gárlos V la suspendiera, hasta oír el parecer 
de sugetos graves de autoridad y consejo. Consultados, en efecto, varios 
prelados y teólogos de fama, dieron unánimes su dictámen negativo. El 
que hubo de sostenerlo con razones más persuasivas, fué un abad de la 
orden de San Benito, llamado fray Juan de Robles, pues cuéntase que 
cuando acabó de hablar, exclamó el emperador: «Nunca Dios quiera 
«que yo les quite lo que no les di,» y mandó que no se volviera á tratar 
del asunto ( i ) . 

Esta resolución, sin embargo, no se llevó á efecto, porque como cre
cieran los apuros del Erario con los gastos de nuevas guerras, el Consejo 
de Hacienda instó en 1555, por la ejecución de los breves pontificios. El 
emperador entonces volvió á someter al asunto en consulta, á una junta 
de siete teólogos, entre los cuales se hallaban el ilustre Melchor Cano y el 
célebre fray Bartolomé Carranza, y todos convinieron unánimemente en 
que ni S. M. podia pedir con buena conciencia, la facultad de enajenar bie
nes eclesiásticos, ni Su Santidad concederla, t ratándose de cosa que no era 
suya, y que aunque se pudiera dar y pedir, no parecía decente usar de 
ella. Melchor Cano redactó en este sentido un notable informe que suscri
bieron en efecto lodos los teólogos consultados(2). El mismo PadreRubles 

(1) Sandoval, His t . de Odrlos V, l ib . 26, pár . X X X I V . 
(2) Este informe, del cual existen varias copias manuscritas eu nuestros archivos 

públicos, y un extracto impreso en la biblioteca provincial de Toledo, ha sido publi
cado íntegro por m i ilustre amigo D. Fermin Caballero, en la Vida de Melchor Cano, 
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escribió á la sazón otro momorial en defensa del derecho de la Iglesia á 
conservar sus señoríos y vasallos, y el emperador, cediendo otra vez á sus 
razunes, ordenó que no se, hiciera uso del indulto pontificio (1). 

Mas pasados algunos años, volviendo Felipe I I á lomar en considera
ción este asunto, por el mal estado de la HHcienda, impetró y obtuvo de 
Gregorio X I I I en 1574, un nuevo breve que le autorizaba para disponer de 
villas, lugares, castillos, tierras, vasallos y jurisdicciones pertenecientes á 
las iglesias, cuya renta no excediera la suma de40.000 ducados, computada 
por el producto del úl t imo quinquenio, y mediante la obligación de indem
nizar á las mismas iglesias, con otros bienes y rentas equivalentes (í¿). Tam
bién contra este breve representaron algunos prelados, fundándose, como 
Melchor Gano, en la falta de autoridad de! Pontífice para disponer de los bie
nes eclesiásticos. D. Sancho Busto de Tavera, gobernador del arzobispado 
de Toledo, escribió con este objeto al rey, un notable papel que fué impreso 
y publicado dos siglos más tarde (o). Pero Felipe I I , menos escrupuloso ó 
más necesitado que su padre, no tomó en cuenta tales objeciones, y sin 
consultar más teólogos, hizo uso del indulto pontificio. Para este efecto 
mandó inquirir desde luego las rentas, derechos y bienes de muchos seño
ríos eelesiásticos, lo que habían producido en el quinquenio úl t imo, sus tér
minos jurisdiccionales, el número de sus vecinos, sus castillos y fortalezas 
y las tierras y heredades anejas á ellos, enviando con este fin, comisionados 
especiales á varias provincias (4). Practicada esta averiguación, se incor-

que acaba de dar á luz, para honra suya y lustre de las letras y de la patria. Difícil -
mente podria haber encontrado aquel célebre maestro y escritor famoso, un historia
dor más digno de restaurar y perpetuar su memoria que el autor de la Población ru 
r a l y la Vida de A lonso de Montalvo. 

( l j Sandoval, obr. y lug. cit. 
(2) Hácese relación de este breve en una bula por la cual Clemente F U I , en 1604, 

mandó restituir los bienes eclesiásticos incorporados á la corona por Felipe I I , que 
no hubieran sido enajenados á terceras personas, según se dirá luego, en el texto. 

(3) Valladares, Semanario erudito, t . 6, p. 216. 
(4) En los autos seguidos por el marqués de Villafranea sobre reversión á su 

casa, de los bienes del convento de San Isidro del Campo, en Sevilla, pieza 3.", fo
lio 628, existe una real carta de Felipe I I , dirigida á su criado Juan Ruiz Carrillo 
en 1578, que da á conocer cómo procedió aquel monarca á la incorporación de los 
señoríos eclesiásticos. Dice así: "Sepades como nuestro muy Santo Padre Grego-
"l io X I I I , por un su breve y letras apostólicas, nos ha concedido licencia y facultad 
"para que podamos desmembrar y apartar y vender perpé tuamente cualesquiera 
"villas y lugares, fortalezas, vasallos, jurisdicciones, montes, bosques'y otros bienes 
"y rentas temporales pertenecientes en cualquier manera á cualquier iglesia de estos 
"reinos, catedrales, aunque sean metropolitanas, provinciales, colegiales, parroquia-
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poraron á la corona muchos señoríos y bienes eclesiásticos, y algunos fue
ron enajenados á particulares, ya por permuta con otros, que e^los poseian, 
y quedaron incorporados tamíjien desde entonces al Estado, ó ya por venta 
real y perpetua. Entre los bienes permutados, lo fueron la vdla de Uirella 
y Almaner, que pasaron al duque de Medinaceli, por cambio con ciertas 
salinas. Los vendidos á particulares hasta 1604, producían cerca de 9.500 
ducados de renta. Algunos de los mismos bienes fueron dados á corpora
ciones eclesiásticas, para que los poseyeran bajo la dependencia de la co

rles, y á cualesquier monasterios, cabildos, conventos y dignidades, hospitales y 
''otros lugares pios, y darlos y donarlos y venderlos y disponer de ellos, no excediendo 
"la venta de las dichas villas y lugares y fortalezas y otros bienes, que así desmem -
!,brásemos y vendiésemos, del haber de 40.000 ducados de renta en cada año; lo qual 
"se puede hacer sin consentimieuto de los prelados, abades, priores, prepósi tos , 
"rectores, convaatos, cabildos y otras personas que los poseyeren, dándoles justa re-
"compausa y equivaleacia que hubieren de haber, por las reatis que así desmembra-
"remos, incorporaremos y vendiéremos, según más largo esba y otras cosas en el d i -
"cho Breve se condenen^ el qual tenemos aceptado y de nuevo lo aceptamos. Y dél 
"usando, habernos acordado desmembrar del nrior, frailes y convento del monasterio 
" d e l a ó r d e n de San Hieroaimo, el lugar de Santipoace, con sus términos é j u r i s . 
"diccioaes c iv i l % criininal, alta y baxa, mero y mixto imperio, para los vender y 
"disponer de ellos, como más fuéremos servido, conforme al Breve de Su Santidad, n 
En seguida manda averiguar si dicho monasterio disfrutaba en Santiponce algnaas 
rentas, derechos, penas de cámara, mostrencos y martiniegas anexos al señorío de1 
lugar, y lo que habían valido en los cinco últ imos años desde 1573 hasta 1577, "para 
"que se les de y consigue la recompensa y equivalencia justa que hubieren de haber 
"por"ello, conforme á dicho Breve.n Ordena para este efecto al D. Juan Ruiz 
que visite el lugar, y llamando al prior, averigüe las jurisdicciones que ha usa
do, qué rentas, pechos, penas de cámara, calumnias, mostrencos y otros aprovecha
mientos ha tenido y tiene el convento por razón de la jur isdicción y el señorío, y lo 
que le habían rentado en los cinco años úl t imos. Que averigüe asimismo los vecinos 
que tiene el lugar, para lo cual haria que la justicia le presentara el padrón jurado y 
firmado, conmiaáadole con la multa de 50.000 maravedís , por cada habitante que en 
ól no constase. Que compruebe la exactitud del padrón, contando á los vecinos y 
escribiendo sus nombres casahita, y si no resultaren más de 100, mida el té rmino. 
Que indague asimismo si existe en el lugar, alguna fortaleza ó edificio perteneciente 
al convento, y habiéndolo, lo haga tasar por peritos, así como las tierras, v iñas i i 
otros heradamientos á él anexos. Que se informe <tambien si además de las rentas 
procedentes de la jurisdicción, teuia el convento algunos censos ú otras rentas que 
no fueran diezmos, así como de pan, de maravedís , de yerba ú otras, y lo que pro
ducían cada año. Por ú l t imo, que desempeñe esta comisión en el t é rmino de diez 
días, y concluida, presente la información al Consejo, para que provea lo conveniente. 
Pero también resulta de los mismos autos, pieza 8.a, folio 628, que los monjes re
presentaron al rey contra aquella providencia; que en su vista mandó S. M . extender 
la información á averiguar los perjuicios que podría sufrir el monasterio, y que la 
desmembración del serta orío de Santiponce no llegó entonces á tener efecto. 
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roña, mediant'1- cierlas sumas, con que á ella contribuyeron; y otros cuya 
incorporación liahin sido también decretada, no la obtuvieron, porque las 
iglesias que los poseían, los redimieron, abonando su importe en metálico ó 
en otros efectos. 

Mas sucedió eií aquella operación económica, lo que suele suceder en 
todas las de* su especie. La indemnización ofrecida á la iglesia no hubo de 
ser en todos los casos la correspondiente (1); fueron también enajenados 
más bienes que ios necesarios para producir los 40.000 ducados de renta; 
muchas enajenaciones se verificaron sin las formalidades indispensables; 
y su producto no fué siempre invertido en los fines para que ellas hablan 
sido autorizadas. Así es que el mismo Felipe I I , agitado por los estímulos 
de su conciencia, mandó en su testamento, que se arbitrase algún medio 
para devolver á las Iglesias los bienes de que hablan sido privadas. Feli
pe I I I al subir al trono, consultó la ejecución de esta cláusula- del testamento 
de su padre con una junta de teólogos y juristas, los cuales reconocieron 
la legalidad de las enajenaciones de bienes eclesiásticos verificadas en el 
anterior reinado, manifestaron que no se podía despojará los compradores, 
sin resarcirles préviamente del precio que hablan satisfecho y del importe 
de las obras y mejoras que hubieran ejecutado, y demostraron la imposi
bilidad en que á la sazón se hallaba el tesoro de subvenir á tan cuantiosas 
indemnizaciones. Con esta consulta acudió el rey á la Santa Sede, pidiéndole 
la solución del grave conflicto en que se hallaba su conciencia. Clemente VIH, 
atendiendo á su súplica, expidió una bula de 1604, en la cual, después de 
hacer mención de todos los hechos referidos, ordenó que los bienes simple
mente incorporados á la corona, y los adjudicados á corporaciones, me
diante algún servicio en dinero, fuesen restituidos á sus antiguos poseedo
res, si estos devolvían los que en sustitución hubieran recibida: que los 
bienes permutados fueran también restituidos, y cuando esto no fuera po
sible, se dieran algunos otros bienes á las Iglesias á que habían pertenecido, 
como complemento de su indemnización, á juicio del Nuncio Apostólico: 
que las corporaciones que hablan redimido sus bienes de la incorpora
ción, mediante el pago de alguna cantidad de dinero ó de otros valores, 
recibieran también alguna compensación al arbitrio del mismo Nuncio; y 
que las ventas verificadas á particulares fueran firmes y valederas, sin que 
en ningún tiempo pudiera reclamarse su nulidad, cualquiera que fuese el 

(1) ABÍ resulta de ía bula de 1604 que se cita más adelante ea el texto. 
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vicio de que pudieran haber adolecido (1). De este modo terminó el primer 
ensayo de expropiación eclesiástica á la moderna, que tuvo lugar en Cas
tilla. No hay noticia, sin embargo, de que aquella restitución se llevara á 
electo: sábese por el contrario que en los reinados de F e l i p e l l l y Felipe IV 
defendieron como legítimas las enajenaciones verificadas por Felipe I I , 
algunos escritores politices y jurisconsultos, lo cual es prueba de que aún 
estaban subsistentes. 

Felipe l í í so protesto de prohibir la labor y la extracción de la plata, 
causa á su juicio de la quiebra d é l o s comercios y de la disminución de la 
riqueza, adoptó en 1600 una providencia gravísima, que se interpretó ge
neralmente como preliminar de otra expropiación de la Iglesia. Tal fué la 
de que todas las personas y corporaciones, sin excluir las Iglesias y mo
nasterios, entregaran á los corregidores, en el término de diez días , un in 
ventario detallado de toda la plata labrada que poseyeran. El rey escribió á 
los arzobispos y obispos para que ejecutasen lo mandado en sus respectivas 
Iglesias y procuraran su cumplimiento, en los monasterios de su territorio. 
El clero comprendió desde luego la segunda intención de esta medida: m u 
chos predicadores la impugnaron en sus sermones: el confesor del rey 
Fr. Gaspar de Córdoba la censuró también en las juntas que con tal motivo 
celebraron los consejeros de la corona; los prelados se lamentaron de que 
no se excluyeran de ella las custodias ni los vasos sagrados, y tales incon
venientes se advirtieron al fin, que se desistió de su ejecución (2). El cro
nista Gil González Dávila no dice que el intento del monarca fuera servirse 
de la plata inventariada, pero bien se infiere de su relato que la opinión 
pública le atribuía tal propósito, y aunque él no da su parecer sobre aquel 
acto, se lamenta de que la abundancia de piedras preciosas y el excesivo 
lujo consumian la riqueza del reino. 

Mas no deben extrañarse las vacilaciones ni la varia é inconstante con
ducta de nuestros reyes en esta materia, pues que eran reflejo dé las dudas 
y contradicciones que agitaban á los letrados y juristas y movían en diver
sos sentidos la opinión pública. Los jurisconsultos y escritores políticos de^ 
siglo xvi no podían desconocer la costumbre antigua y la ley de D. Juan I I 
que atribuían á la corona la facultad de tomar preslada la plata de las 
iglesias; mas deseando conciliarias con las prescripciones canónicas, de 

(1) Bulas, Breves, lodultos apostólicos, etc. con otros papeles importantes a l estad» 
eclesiástico, sacados de los archivos de la Santa Iglesia de TWedo.—Madrid 1635, 

(2) Gi l González Dávila, H u t . de Felipe I I J , l ib . % c. 9. 
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que áules he hecho méri to, y con la Conslilucion entonces reciente de Pau. 
lo I I , que fulminaba graves censuras contra los que destinaban á usos pro
fanos las cosas eclesiásticas ( l ) , trataron de limitarla con restricciones no 
comprendidas en dicha ley. Diego Pérez comentándola, añ.idia á las dos 
únicas condiciones en ella establecidas, «el gran menester y la restitución,» 
la de que los legos no pudieran contribuir con más recursos (2). Alfonso 
deAcevedo requería además el consentimiento del obispo y del clero de la 
iglesia respectiva (5). López Bravo y otros doctores, creian que además era 
indispensable la licencia del Pontífice (4). Lo mismo opinaba el docto Ma
riana, extrañando que esta última condición de la licencia pontificia hubie
ra caído en desuso. «No consienta el rey, escribía, que se quiten á las 
iglesias y á los obispos los pueblos y fortalezas que hoy poseen, pues con 
ellos podrá el sacerdocio defender la religión contra la impiedad de los i n 
novadores, entre los cuales pudieran hallarse los mismos monarcas... Las 
rentas, el dinero y las alhajas de las iglesias, son un sagrado depósito para 
las circunstancias más apuradas de la república, pues que en las guerras, 
en que es combatida la religión, es lícito apelar á ellas» (5). 

Otros escritores no admitían aquella facultad de la corona y la ley de 
D. Juan I I , ni aún con las restricciones expresadas. El padre Ribadeneira 
creía que el rey no debía aprovecharse en ningún caso de los bienes de las 
iglesias, y observaba que «cuando los príncipes (ahora sea por codicia, 
ahora por alguna verdadera necesidad), se entregan en los bienes de la 
Iglesia, parece qué ninguna cosa les luce, y que no solamente la hacienda 
eclesiástica que toman, se les deshace entre las manos, sino también la 
otra seglar que se junta con ella» (6). D. Felipe Antonio Alosa á la vez que 
exhortaba al clero á ofrecer un donativo á la corona, escribía que el tomar 
las alhajas de las iglesias en las grandes urgencias del Erario, según acon
sejaban los antiguos estadistas, era más político que católico, y no debía 
proponerse á un rey más católico que político. Sin embargo, condenaba 
severamente el exceso de las riquezas del clero, decía que las vajillas de 
plata de los obispos parecerían mejor que en sus aparador-es, reducidas á 

(1) Extravag. comrn. l i b . 3, t i t . 4, cap. ún . promulgada en 1468. 
(2) Orden, reales, l 12, t l t . 12, l ib . 1, glosa. 
(3) Commentar. j u r . civ. i n hispan, regí, constitutiones. ID leg. 9, t , 2, l ib . 1, 

Recop. 
(4) De rege ctregendi raiione, 1627, l ib . 3, fól. 26. v, 
(5) De rege ei regis institutione, l ib . 1, c. 10. 
'6) Tratado d é l a religión y virtudes del principe cristiano, 1609, cap. 37 y 38. 
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moneda en la pagaduría del ejército, y sostenía que sin licencia del Papa 
podia el clero hacer donativos voluntarios al rey (1). Partidario más extre
mado de las inmunidades D. Juan deMadariaga, ni aún con bula del Pon-
lifice juzgaba licito al rey valerse dé los bienes eclesiásticos (2). Esto mismo 
sentía D . Gutierre Marques deCareaga (3), según el cual, el único medio 
de remediar los reinos de. sus necesidades, no es aplicar á ellas la renta de 
la Iglesia, sino acudir á Dios con ofrendas y oraciones, pues no le parecía 
conveniente que cuando lodos deberían desnudarse para dar á Dios y á sus 
templos, se buscara el remedio en lo que siempre había sido destrucción 
y ruina de los Estados. D. Joan'Vela escribía también en el siglo xv i i , que 
el principe debe poner toda su atención en que bajo ningún pretexto se 
toque á las cosas de la Iglesia, porque lo consagrado una vez á Dios no se 
puede sin grave peligro, destinar á otros usos, aunque sea el de socorrer 
necesidades urgentísimas.(4). 

Todos estos escritores citaban además en apoyo de su doctrina muchos 
ejemplos de príncipes que habían tenido un fin desastroso, por haberse 
apoderado de bienes de la iglesia. En su concepto, Gunderico, rey de van-
dalos, 'pereció al entrar en el templo de San Vicente, por llevar el propó
sito de saquearlo; Alonso I de Aragón padeció grandes trabajos, por haber 
despojado algunos templos; Sancho I del misino reino, murió por igual 
motivo, atravesado por una saeta en el cerco de Huesca; doña Urraca murió 
repentinamente á las puertas de San Isidro de León, por haber usurpado 
sus tesoros; Juan í perdió la batalla de Aijubarrola, por haberse servido de 
las riquezas del monasterio de Guadalupe; Pedro IV de Aragón, por haber 
quitado su jurisdicción y dominio á la Iglesia de Tarragona, murió de re
sullas de una bofetada que le dió su palroua Santa Tecla: Carlos Mar leí, 
Aislulíb, rey de Lombardos, Federico, emperador de Alemania y otros 
príncipes extranjeros alcanzaron también mal fin, por semejantes motivos. 
Todos aplaudían al mismo tiempo á San Fernando, porque hallándose 

(1) Exhortación a l estado eclesiástico para que con voluntarios donativos, socorra los 
ejércitos católicos de E s p a ñ a , 1655, cap. 1, 2 y 7. 

(2) Gobierno de principes, 1617. E l autor elogia á Felipe I I porque dice, uo siguió 
el cousejo de los que le propusieron tomara los bienes de las iglesias dando en cam^ 
bio una renta, "comoá pupilo que no tiene discreción para administrar su hacienda, n 
Es muy ex t raño que escribiendo Madariaga á principios del siglo x v n ignorara que 
Felipe I I siguió en efecto aquel consejo, según queda ántes demostrado con docu
mentos irrecusables. 

(3) "Por el estado eclesiástico, etc.,M pár. 9. 
(4) Pol í t ica real V sagrada, ÓLÍSQUYSO®, seco. 3. 
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en gran necesidad, cuando cercaba á Sevilla, desechó el consejo que se le 
daba de servirse de la hacienda de la Iglesia. Los escritores más favorables 
á !a corona, como D. Diego de Saavedra, admitiendo aquellos casos mi la 
grosos, los atribuían á no haber mediado en las expropiaciones, la circuns
tancia indipensable de extrema necesidad (1). Oíros, como Mariana, sin 
afirmar tales milagros, pero refiriéndolos, tomaban en cuenta la creencia 
popular de que los usurpadores de los bienes de la Iglesia espian siempre 
en la tierra su delito, para advertir á los reyes del influjo que las murmu
raciones del vulgo solían tener en el éxito de los negocios del Estado, y la 
necesidad de evitar que sus menores contratiempos se atribuyan á castigo 
del cielo (2). 

El influjo de estas doctrinas acabó al fin con las dudas y vacilaciones 
del gobierno y las controversias de los juristas y d é l o s políticos del s i 
glo xv i i . La opinión que los teólogos tenían por más segura, la de que no 
debía tocarse á los bienes eclesiásticos, sino en necesidad extrema y con 
autorización previa del Pontífice, es la que oficialmente prevaleció, por lo 
raénos hasta los fines del siglo xvm, á pesar de los regalicias y de los filó
sofos, que deseaban con afán, el empobrecimiento de la I-xlesia. Macañaz, in
vocando el derecho y ejemplos antiguos, propuso al Consejo en 1715, que 
para las urgencias de la guerra de sucesión, aún no concluida entónces, se 
exigiera á los prelados y á las iglesias el derecho de lanzas sobre sus es-
lados y rentas, y se comprendiera á los eclesiásticos en los repartimientos, 
y que si esto no bastase y sin acudir al Papa, se uiilizara la plata de los 
templos; mas fué oído con escándalo y no se adoptó su propuesta (5). Su
primida la compañía de Jesús y ocupadas sus temporalidades, con las restric
ciones y temperamentos indicados, la opinión fué adversa á esta medida y 
Cárlos I I I no tranquilizó su conciencia, hasta que logró verla sancionada por 
el Pontífice. Así, cuando juzgó necesario que el clero contribuyera con al
guna parte de su cuantiosa hacienda á levantar las cargas del Estado, acu
dió á la Santa Sede en demanda del indulto correspondiente, y todavía ha
biéndolo obtenido de Pió V I en 1780, en la forma expresada en el capítulo 
precedente, no se atrevió á utilizarlo, por temor á la censura pública y á la 
resistencia del clero. Por motivos semejantes no quiso tampoco acceder á 

(1) Idea de un principe polítko-cristiano, empresa 25. 
(2) De rege, etc., l i b . I , c. 10. 
(8) Informe al Consejo, publicado por Llóren te en su Colección diplomática sobre 

disciplma eclesiástica, p. 34. 
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una consulta del Consejo, proponiéndole la reducción y extinción de las 
cofradías y la aplicación de sus bienes á objetos de beneficencia, y se limitó 
á mandar en 1783, que se revisaran las erigidas sin autoridad real y se 
secuestraran sus bienes, en lanío que decidla sobre su supresión ó su per
manencia (1). 

CAPITULO VI 

La propiedad e c l e s i á s t i c a s e g ú n la escuela polí t ica y los economistas 
del siglo X V I I I . 

INFLUJO DE LAS DOCTRINAS F I L O S Ó F I C A S Y POLÍTICAS DEL SIGLO X V I I I 

E N L A EXPROPIACION DE LA I G L E S I A . 

Antes de reseñar la bistoria de las leyes de amortización y- de las ex
propiaciones de la Iglesia en el siglo xvm, conviene exponer, aunque sea 
brevemente, las doctrinas filosóficas, políticas y económicas que tanto con
tribuyeron á extender las unas y promover las otras. Hasta entonces se ha
bían dictado aquellas leyes para alivio délos vasallos, en sus relaciones con 
el Fisco: la escuela reformista del siglo xvm las examinó bajo nuevos pun
tos de vista, ya el filosófico, poniendo en cuestión la misma propiedad 
eclesiástica y el derecho a adquirirla, ya el político, dejando reducido el 
clero á corporación ó indiferente ó ilícita, ó ya el económico, para determi
nar el influjo de la propiedad amortizada en la producción de la riqueza» 
concluyendo de todo, por la abolición completa de toda propiedad colectiva 
y amortizada. Sabida es la inñuencia que, aunque en grados diversos, ejer
ció esta escuela en las expropiaciones que entonces y después ha sufrido la 
Iglesia en casi todos los Estados de Europa; pero como en Francia es don
de, si no tuvo su primer origen, alcanzó sus mayores triunfos, á la vez que 
sus más tristes desengaños, allí es donde debemos buscar los textos genui-
nos de su enseñanza. 

Los principios filosóficos de esta escuela no eran conformes con la 
verdad católica. Sus jefes eran deístas los más, ateos algunos y adversariog 

(1) Sempere, Bihliot. económ., t . I , p. l ü i . 
TOMO I I . '¿2 
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lodos dei clero y de la autoridad pontificia. Aunque oficialmente pasaban 
por cristianos, pocos creían serlo en su conciencia: unos aspiraban á la 
completa abolición del cristianismo, al paso que oíros se contentaban con 
reformar la Iglesia, reduciéndola á su estado primitivo de pobreza y de
pendencia de la potestad temporal. Todos convenían en tolerarla, ya que 
profesaba sus dogmas la mayoría del pueblo, mas con la esperanza de que 
fuese perdiendo prosélitos, á medida que aquel se ilustrase, y con el firme 
propósito de reformar su disciplina exterior, á fin de ponerla en armonía 
con las ideas modernas y los nuevos intereses. Esta reforma que prepara
ría al pueblo para otra más radical, tenia desde luego por objeto: l.8 pro
veer á las necesidades urgentes del Estado, con los bienes de la Iglesia: 
2." procurar que los medios de subsistencia de ésta no embarazaran el 
desarrollo de la riqueza, por el influjo pernicioso que ejercían sobre ella, ¡os 
diezmos y la amortización: o.0 someter el clero á la potestad temporal, 
obligándole á recibir su alimento del Erario; y 4.° crear intereses á favor 
del nuevo orden político, haciendo pasar á manos de ios seglares, los bienes 
de la Iglesia. 

Había además olra secta, que profesando de buena fé los principios del 
cristianismo y deseando mantener su culto, seguía la doctrina de Jansenio 
y aspiraba á restituir á la Iglesia sus caracléres exteriores primitivos, con
denaba como abusos y corruptelas muchas - prácticas católicas, nada más 
que porque no eran conocidas en tiempo de los apóstoles, y pretendía des
cargar al clero del cuidado de los bienes temporales, que le distraía de su 
espiritual ministerio. Así los jansenistas, aunque cristianos sinceros, co
operaban á la obra de los enemigos del cristianismo, creyendo que sólo se 
trataba de consolidar y purificar el culto. No aspiraban ellos á convertir al 
clero en instrumento de una determinada política, ni á servir con sus r i 
quezas á la causa de la revolución; pero creían que restablecidas las cos
tumbres de los primitivos cristianos, recuperaría el catolicismo la fuerza 
moral perdida y que reducida la Iglesia á poseer lo estriclamente necesario 
para mantener un culto pobre y sencillo, ganarían mucho la religión y el 
Estado: la una adquiriendo nuevos títulos á la consideración del mundo, y 
el otro entregando á la circulación y haciendo más productiva una masa 
considerable de riqueza. 

Para llevar á cabo aquellas reformas sin el concurso de la Santa Seda, 
servían por una parte, el espíritu anli-catól ico de la filosofía dominante, y 
por otra, las máximas déla Iglesia galicana; pues aunque estas no autoriza
ban expresamente al soberano para confiscarlos bienes eclesiásticos, como 
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ampliaban sus fncultados en puntos de disciplina, restringiendo Ins del 
Papa, y el mismo clero, en los anliguns Estados de Blois, se habia reconocido 
obligado á acudir con sus riquezas al alivio de las calamidades públicas, 
bubo de parecer á muchos conforme con el espirilu de tales doctrinas, el 
derecho de la potestad civil á disponer de los bienes de la Iglesia. 

Corrían al mismo tiempo casi sin contradicción opiniones muy atrevi
das ó ya condenadas acerca del origen, legitimidad y conveniencia de la pro
piedad eclesiástica. Eran las más ingeniosas las de los enciclopedistas, que 
con puntas de teólogos, pretendían acomodar á sus fines, los textos sagrados 
y las tradiciones de^la Iglesia. La facultad de adquirir reconocida á esta, 
decian unos, es contraria á la ley evangélica dé l a pobreza establecida por 
Jesucristo, cuando prohibió á sus discípulos poseer oro, plata y dinero (1). 
Y como si pudiera fijarse el sentido de este precepto, sin tener en cuenta 
otros que declaran dignos de merced y recompensa á los ministros del 
cuito (2), y sin consultar la tradición de la Iglesia, estos nuevos intérpretes 
del evangelio consideraban ilegítima y abusiva toda propiedad eclesiástica, 
olvidándose de que precisamente al recomendar Jesús la pobreza á sus 
discípulos, fué cuando les manifestó que podian recibir el alimento de 
aquellos á quienes aprovecharan sus obras. 

Otros afirmaban que los bienes eclesiásticos emanaban de un origen 
vicioso y anti cristiano, por cuanto las gracias que se dispensaban á ios 
fieles, en el ejercicio del sagrado ministerio, eran dones divinos, que no de
bían venderse, sino darse gratuitamente, según mandaba el Svangeilio (3) . 
interpretación contraria también á la que siempre diera á h Iglesia al texto 
evangélico, según la cual, las oblaciones no liabian sido nunca el precio de 
los sacramentos, sino un modo de contribuir al sostenimiento material del 
culto. 

Los que prescindiendo de la teología, buscaban en las teorías jurídicas 
argumentos contra la propiedad eclesiástica, sacaban partido de que la ley 
hubiese limitado el derecho de enajenarla y el de adquirirla. Puesto que la 
Iglesia, decian, no puede vender sus bienes sino en circunstancias extra, 
ordinarias, ni adquirir otros nuevos, sino con los gravámenes y restric
ciones de la ley de amortización, su dominio en ellos, es una especie de usu-

(1) Nolite mssidere aurum, neqmargtntum, nequt pecunium, in zonis vestris. S&a. 
Math . c. 10, v . 9. 

(2) Dignas est enim operarius eibo suo. S. Math . c. 10, v. lO.—Qui al tar i deserviuni 
cum altare partidpant. S. Paul, epist. 1 ad Cor. c. 9, v. 13, 

(3) Gratis accepUtls, gratis date. S. Mat l i . c, 10, v, 8. 
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fructo perpétuo, mucho menos perfecto que el do los particulares y que no 
merece por lo tanto el mismo respeto, ni excluye cierta participación del 
Estado, que en el otro seria inadmisible. Gomo si por diferenciarse el domi
nio eclesiástico del seglar, en cuanto á la limitación de su uso y á los requi
sitos necesarios para su adquisición y trasmisión, arguyera otra diferencia 
en cuanto al derecho de poseer; como si de que no se deban aplicar aljdomi-
nio eclesiástico las leyes profanas relativas á los puntos en que difiere del 
laical, se siguiera que tampoco deban aplicársele las leyes concernientes á 
puntos en que ambos dominios son enteramente idénticos, y entre ellos 
todo lo que se refiere al derecho de poseer y disfrutar los bienes. Asi, más 
bien que un argumento contra la inviolabilidad del dominio eclesiástico, 
era otro favorable á ella el que los defensores de la Iglesia deducian de las 
restricciones impuestas á su enajenación y á la inversión de sus productos, 
pues que su único objeto era asegurarlo en la misma Iglesia, sin pérdida n i 
menoscabo. Además, decían, las mismas condiciones limitan el dominio y 
la adminis t ración de los bienes del menor, del insensato y del pródigo, y 
sin embargo, no por eso sé le considera menos inviolable que el del mayor 
de edad y el del cuerdo, ni podria ser suprimido ni confiscado, sin injus
ticia. , • : 

Argumento de más fuerza aparente se deducía contra la inviolabilidad 
del dominio eclesiástico, de su naturaleza colectiva y de pertenecer á una 
persona meramente jurídica, cuya existencia estaba a merced del Estado: 
circunstancia que nunca concurre en el dominio do los particulares. De la 
colectividad del derecho inferían sus adversarios que la parte correspon
diente á cada uno de los que lo disfrutaban era tan pequeña, que no me
recía el mismo respeto que el dominio individual. Conclusión errónea y 
arbitraria, porque tanto vale el derecho á obtener cierto servicio de unos 
bienes, que es el que disfrutaban el clero y los fieles, en cuyo provecho 
existía la propiedad eclesiástica, como el derecho á recibir de otros bienes 
servicios indeterminados, á voluntad del poseedor. Tan perfecto es e! 
derecho del que ganó servidumbre de paso por un predio, como el del 
propietario del mismo predio; y así no era menos respetable que el domi 
nio de éste, el derecho del mo¡ije á vivir de las rentas de su monasterio y 
el del católico á que la Iglesia proveyera con bienes propios, á sus necesi
dades religiosas. 

De la circunstancia de ser una persona jur ídica quien poseía los bienes 
eclesiásticos, se infería también, que quedando éstos sin dueño, cuando el 
Eslado, en uso de su derecho, suprimia la corporación propietaria, debían 
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como mostrencos pasar al Fisco. A lo cual contestaban los defensores de la 
Iglesia que los bienes destinados al culto eran propiedad de ella: que la 
corporación que la misma forma, no puede ser suprimida, en una nación 
católica; que aunque el Estado pudiera suprimir determinadas corpora
ciones eclesiásticas, por motivos de utilidad pública, otros muchos antes 
que él tendrían derecho á sus bienes, según fuese el origen de éstos y la 
especie de la corporación suprimida: que tratándose de una comunidad 
religiosa, sus individuos tendrían derecho á continuar viviendo con el pro
ducto de su'hacienda: que tratándose de bienes destinados en general â  
culto de algún templo, la Iglesia, por razón de su dominio eminente, pue
de destinarlos al culto de otra; y que en el caso de haber sido legadas las 
propiedades de la corporación suprimida, con condiciones que no puedan 
cumplirse, la reversión debería verificarse á los herederos de los testado
res, y en su defecto, la equidad aconsejaría d a r á tales propiedades el des
tino más análogo al suyo primit ivo. Estas ideas prevalecieron después en 
Francia, puesto que de acuerdo con ellas, proveyó una ley de 18w27,,á h 
aplicación de los bienes de las comunidades eclesiásticas, en el caso de su 
disolución. 

Fundándose otros adversarios de la propiedad de la Iglesia, en que ésta 
era un establecimiento público autorizado por la ley, al cual habia dado la 
nación medios de subsistencia, en provecho de ella misma, ménos que del 
clero, deducían que éste no debia ser considerado como propietario, sino 
como mero administrador de sus bienes, de los cuales la nación ha
bia conservado su propiedad y podia disponer, atendiendo de otro mo
do á sus necesidades religiosas. Argumento histórica y legalmente falso, 
porque ni ¡a iglesia esperó para existir el permiso de los emperadores, ni 
éstos tuvieron la pretensión de fundarla cuando se convirtieron al cristia
nismo: ni los que le daban ó legaban sus bienes entendían reservarse nin
gún derecho sobre ellos, cuando los trasmitían en propiedad. 

Atacaban otros el patrimonio de la Iglesia atribuyendo origen ilegítimo 
á una parte de él, ya por suponerla arrancada á la ignorancia de los fie
les, cuando éstos creían comprar con sus ofrendas la remisión de sus cul
pas,jya por proceder de donaciones de la corona, cuando los reyes dispo
nían á su arbitrio de las cosas de dominio público. De aquí se procuraba 
deducir que la Iglesia no tenía derecho á los bienes de una y otra proce
dencia: no á los de la primera, porque tales donaciones eran nulas, siendo 
falsa la causa de ellas; y no las de la segunda, por falta de dominio en el 
donante. Argumenlo, en verdad, poco concluyente, pues de la pretendida 
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nulidad de algunas donaciones, nunca podría inferirse que ia iglesia de
biera ser privada de todos sus bienes, aunque no tuvieran t.al procedencia. 
Pero aún los que la tuvieran, no podían decirse mal adquiridos, ya porque 
el error de concepto, como lo fué el de los que creyeron redimir sus peca
dos sólo con ofrendas, no vicia la donación, y ya porque en la Edad Media, 
y mucho después, la soberanía territorial llevaba consigo la facultad de 
disponer de las tierras no apropiadas. 

Mas las opiniones de los filósofos y de los reformadores políticos que 
prometían regenerar el mundo, prevalecieron al fin en los inquietos áni
mos de Francia. La clase media, ya preponderante, pugnaba por sacudir 
el yugo de toda autoridad; tibia en la fé y acaudillada por enemigos del 
cristianismo, acogía con entusiasmo las doctrinas nuevas, que tendían á 
Justificar su propia tibieza, su separación del clero y su propensión á eman
ciparse d é l a autoridad de la Iglesia. No es, pues, extraño que los errores 
indicados se difundiesen en breve tiempo y contribuyesen sobremanera á 
los excesos de la revolución. 

I I . 

iNFLWJO DE LAS DOCTRINAS ECONÓMICAS E N LA, EXPROPIACION DE L A I & L E S I A . 

No ménos que las doctrinas políticas delsígio xvm, contribuyeron á la 
expropiación de la Iglesia, las doctrinas económicas que coincidieron con 
ellas. Dos escuelas so disputaban entonces el campo de la ciencia: la de io>s 
fisiócratas, fumiaria por Quesnay, y la de Adam Sinith. La primera vela en 
la agricultura el origen de toda riqueza y de toda prosperidad: la segunda 
contemplaba la fuente de una y de otra sólo en el trabajo; pero ambas, por 
distintos caminos, venían á parar á la misma conclusión, en cuanto al i n 
flujo económico de la propiedad amortizada. 

Si la tierra era madre de toda riqueza, y madre tanto más fecunda 
cuanto mayores capitales se invirtieran en ella, estimular á cultivarla con 
abundancia y perfección, era el íin supremo del gobierno, y todo debía 
sacrificarse al interés fundamental de remover los obstáculos que impedían 
el desarrollo de la agricultura. Era uno de estos obstáculos la amortización, 
porque con ella el propietario no se estimulaba á invertir en el cultivo los 
capitales necesarios para mejorarlo y extenderlo, no teniendo seguridad de 
disponer del mayor valor que diera á sus propiedades. Asi, decían los fi-
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siócrafas que mientras el clero y las manos muertas poseyeran una parle 
considerable del lerrilorio, no progresarla la agricultura, porque los ma
yores propietarios del país no tendrían interés en aplicar á ella, el capital 
que necesitaba su fomento. 

Si el trabajo material, único que Smith llamaba productivo, era el orí-
gen de todo bienestar, debian mirarse con recelo las instituciones que !o 
disminuyesen, por noble y santo que fuera su objeto. En su vir tud, aquel 
sabio economista condenaba el derecho de primogenitura y los mayoraz
gos, el excesivo número de eclesiásticos, las fundaciones piadosas y la po
sesión de las grandes heredades, que sin distribuirse entre colonos útiles, 
formaban parte en Inglaterra, del patrimonio delá corona. Tantos millares 
de clérigos, frailes y legos que viven de las rentas eclesiásticas, decían los 
economistas de esta escuela, son otros tantos brazos robados á la industria 
y á la producción. Si la Iglesia no poseyera más bienes que los indispensa
bles para su objeto, esos brazos improductivos se emplearían en trabajos 
útiles y aumentar ían la riqueza nacional. 

Del principio de la libre concurrencia, que también profesaban los 
economistas, se deducía otro argumento en el mismo sentido. Era me
nester remover los obstáculos que dificultaban la producción y distribu
ción de la riqueza, uno de los cuales era la amortización, porque acumu
lando en pocas manos, las propiedades, se disminuía el número de produc
tores concurrentes y faltaba entre ellos el estímulo á aumentar y perfeccio
nar los productos; y como el precio de estos depende también, según la 
misma escuela económica, de su abundancia, atribuíase á la amortización el 
encarecimiento de las tierras, y por lo tanto, la escasa utilidad de los 
capitales invertidos en adquirirlas y el retraimiento de los capitalistas que 
pudieran mejorarlas. Pónganse en circulación, decían, todas las tierras 
amortizadas, y al punto bajará so precio, crecerán sus rentas, se emplearán 
en ellas muchos capitales, mejorará el cultivo, abaratarán los productos de 
la industria y crecerá el bienestar de la nación. 

Otro de los malos efectos de la amortización, según los economistas de 
aquella escuela, era mantener separada la propiedad del cultivo, porque las 
corporaciones poseedoras de vastos terrenos ó carecían del capital necesario 
para cultivarlos ó excusaban con razón hacerlo, por la incompatibilidad de 
las funciones de su instituto con las faenas industriales. Por cuya razón, 
arrendadas siempre las heredades de manos muertas, eran cultivadas con la 
única mira de obtener de ellas el mayor producto posible, en el más breve 
tiempo, y con el menor capital que fuese dable, cuando lo que la agricul-
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tura exige para sn fomento, es acumular en ella grandes capitales que den 
productos lentos, duraderos y seguros. 

La división del trabajo que aum; nía y perfecciona los productos de la 
industria, hallaba también un obstáculo, segon los economistas, en la 
amortización, que sacaba del comercio una parte considerable de la riqueza. 
Por úl t imo, la amortización dificultaba la subdivisión dé la propiedad, que 
era para muchos, el mayor bien de los pueblos. Una nación de pequeños 
propietarios labradores, con fortunas iguales ó semejantes, empuñando ya 
el arado, ya la espada, según las necesidades de la patria, era el bello ideal 
á que aspiraban muchos filósofos Cándidos del siglo xvui , que soñaban to
davía con Esparta y Atenas. 

Todas estas consideraciones económicas debian parecer incontestables, 
cuando la economía polkica hacia en el mundo sus primeros ensayos cien
tíficos y no habia sido probada en la piedra de loque de la experiencia. 
Algunas de ellas eran, sin duda, fundadas; pero las más adolecían del error 
en que incurrían sus autores, al determinar los resultados de cada ley eco
nómica, sin tener en cuenta que la producción y distribución de la riqueza 
son hechos esencialmente complejos, que se verifican bajo el influjo simul
táneo de diversas leyes, las cuales por el solo efecto de la simultaneidad de 
su acción, se modiíican reciprocamente en la práctica. Así, por ejemplo, 
examinada aisladamente la ley qus hace depender de la concurrencia, la 
perfección y la baratura de los productos, venimos á esta conclusión: 
«Cuanto mayor sea el número de los propietarios cultivadores, tanto más 
perfectos y baratos serán los productos de la agricultura. Pero la experien
cia desmiente esta regla, y no porque sea falsa la ley de la concurrencia, 
sino porque juntamente con ella, obra otra ley económica que modifica 
sus efectos, y es la que hace depender también la perfección y baratura de 
ios productos de la industria, de la división del trabajo empleado en ella. 
Gomo que cuantos más sean ios propietarios cultivadores, tonto menor 
parte de tierra debe tocar á cada uno, en esta misma proporción deberá 
disminuirse también la posibilidad y la conveniencia de dividir el trabajo 
en sus heredades; y así lo que ganaría el cultivo en perfección y en baratura 
de sus frutos, por la concurrencia de cultivadores, lo perdería por la acu 
mulación de las faenas agrícolas, á que obligaría la corta extensión de las 
heredades. 

Los economistas han prestado gran servicio á la ciencia, analizando aisla
damente los fenómenos económicos y determinando los efectos de la acción 
exclusiva de cada una de las leyes que los producen; mas no han tenido 
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bastante en cuenta, que, este método propio dél estudio, no es el de la so
ciedad ni el de la naturaleza, en sus diversos desenvolvimientos: que una y 
otra emplean sus fuerzas simuUáneamonle: que se rigen por leyes en la 
apariencia contrarias, aunque en realidad conformes, y que quien toma 
por criterio una sola de ellas, en vez del conjunto, incurre en un error se
mejante al de aquellos filósofos, que habiendo tenido que analizar separada
mente las leyes del entendimiento para conocerlas, y no funcionando ellas 
del mismo modo, les atribuyeron en la práctica, los efectos consiguientes á 
su supuesta acción individual. Asi, de la economía política se pueden deducir 
buenas reglas de administración y gobierno, siempre que se funden en él 
resultado práctico de la acción simultánea de sus leyes; pero si solo se 
toman en cuenta algunas de éstas, podrán deducirse de ellas, con mucha 
lógica, los errores más funestos. 

He aquí ahora cómo son aplicables estas consideraciones al examen de 
los argumentos de los economistas contra la amortización. 

Er ró Quesnay en considerar la tierra como origen único de todas las 
riquezas: acertó en atribuir el fomento de la agricultura á la importancia 
de los capitales que se inviertan en ella; pero se equivocaron los que de 
estos principios dedujeron, que para asegurarla inversión en la tierra de 

* grandes capitales, bastaba arrancarla á las manos muertas y entregarla 
subdividida en menudos pedazos, á mult i tud de pequeños cultivadores. 
Los que esto afirmaron no advirtieron que la ley que atribuye á la propie
dad libre, la virtud de estimular al propietario, á invertir en el cultivo, los 
fondos convenientes para mejorarlo, se modifica en la práctica por otra 
ley que niega á la pequeña propiedad, por libre que sea, y al reducido cuU 
tivo, los medios necesarios para acumular utilidades y formar capitales 
que invenir en la tierra. Dada la subdivisión y la libertad de la propiedad, 
no faltará estímulo al propietario para mejorar y extender el cultivo, pero 
como sus utilidades serán reducidas, carecerá de capital, para dar satisfac
ción á su estímulo. 

Atribuir á la amortización el subido precio dé las tierras, fué error grave, 
aunque disculpable, cuando aún no era conocida la teoría de la renta, que 
después ha demostrado el profundo economista Ricardo. Entonces pudo 
creerse que el precio de las tierras se regulaba, como el de cualquiera otro 
artetaclo, por la ley deja demanda y la oferta, y que por lo tanto, bastaria 
declarar alienables todas las propiedades, para que salieran al mercado por 
corto precio. Pero hoy es ya un hecho reconocido que el precio de las tier
ras, obedeciendo á otra ley, ha subido á la vez que su renta: que ésta ha 
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venido aumentándose, en la- misma proporción en que se ha extendido el 
cultivo á terrenos ménos fértiles y de producción más costosa; y que estos 
han sido roturados y cultivados sucesivamente, según que ha ido crecien
do el consumo de los frutos agrícolas, con el aumento de la población y el 
desarrollo de la industria. No es, sin embargo, la abundancia ó escasez de 
las tierras, una circunstancia del todo indiferente, por su propia índole, para 
regular el precio de ellas, pero suele no producir efecto sensible, porque la 
neutraliza y modifica la ley reguiadora de la renta. Si cuando crece el con
sumo agrícola de un país, se ponen en cultivo tierras de inferior calidad, 
aumentándose, en su consecuencia, la renta de las de calidad superior, unas 
y otras deben subir de precio en venta, cualquiera que sea el número de 
las inalienables. Estas últimas no experimentarán el mismo aumento, por
que ni antes tuvieron precio, ni después lo tienen, pero subirá su renta, co
mo la de todas. 

España ofrece un ejemplo reciente de estas verdades. En 1836, en 1841 
y en 185-4 se lanzaron al mercado grandes masas de bienes, hasta entonces 
amortizados, procedentes de los "monasterios, el clero, las obras pías, la 
beneficencia y los propios y comunes: ¿bajó por eso, el precio de las tier
ras? F u é al contrario, mucho más subido, porque como siguiese creciendo 
más cada dia el consumo agrícola, con el aumento de la población, fué' 
menester poner en cultivo tierras de inferior calidad. Si el consumo se 
hubiera disminuido, habrían abandonado los colonos las tierras ménos 
fértiles, lo cual habría hecho descender la renta de las más productivas y 
con ella, el precio en venta de todas. Si el consumo hubiese permanecido 
inalterable, no se habría extendido el cultivo, ni aumentado la renta de 
las tierras de superior calidad, y por lo tanto, la enajenación de las amort i 
zadas no habría alterado el precio de todas, en venta ni en renta. De modo 
que si se hubiera verificado el fenómeno que buscaban los economistas, la 
reducción de los precios, habría sido esta una prueba incontestable de 
otra reducción correspondiente en el cultivo y en la riqueza pública. Aba
ratar las tierras era á primera vista, proposito laudable, pero incompatible 
con los progresos de la agricultura y con el engrandecimiento de las nacio
nes: puede realizarse despoblando y empobreciendo al país; pero no des
amortizando su propiedad. 

En dos casos tan sólo, haría bajar la desamortización el precio de las 
tierras: cuando por ella se pusieran en cultivo tierras de superior calidad 
y labor poco costosa, antes completamente improductivas, sin que se au
mentara el consumo, y cuando se lanzara al mercado una gran masa de 
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bienes, para darlos al mejor poslor, sin limitación de precio y sin que la 
validez y la seguridad de estas enajenaciones inspirara el menor recelo á 
los compradores, ni estableciese la menor diferencis en la estimación de 
estas propiedades, respecto á las de particulares. En el primer caso, dejarian 
de cultivarse las tierras de inferior calidad, disminuirla el costo de la pro
ducción, valdrían menos los frutos, se reducirla la renta y bajarla por con
siguiente el precio de la propiedad. En el segundo caso, la ojer taáe bienes 
seria muy superior á la demanda, las subastas no fijarían el justo precio 
de las fincas, los que desearan adquirir propiedades no buscarían las de 
particulares, y cuando estos tuviesen que enajenarlas, ó no hallarían com
pradores, ó tendrían que darlas á vil precio. Mas ni lo uno ni lo otro es lo 
que generalmente sucede: ni con la desamortización se suelen poner en 
cultivo ¡as tierras en que la producción es ménos costosa, porque esas 
están ya cultivadas, ni las fincas desamortizadas consiguen en muchos 
años la misma estimación que las de particulares, y así no suele bajar el 
precio de la propiedad, como otras causas no concurran á producir este 
efecto. 

Cierto era el cargo, que los economistas hacian á la amortización, de 
mantener separada la propiedad del cultivo lo cual no es en genef al, conve 
niente para el fomento de la agricultura. Los que acumulan grandes capi
tales en tierras no suelen dedicarse á su labranza, y la amortización favore
cía sin duda esta acumulación. El colono no hace en tierras ajenas, las me
joras importantes que haria en las propias, no estando seguro de recoger 
el fruto del capital y del trabajo que invierta en ellas. Algo remediaría este 
mal la desamortización, pero no tan radicalmente, como se prometían los 
economistas. La desamortización divide y esparce al pronto grandes patri
monios y lleva á manos más activas, propiedades ántes descuidadiis, mas 
una parte de ellas suele acumulars'e después en manos de grandes capita
listas, formando patrimonios no ménos cuantiosos, en que la propiedad 
vuelve á estar separada del cultivo. Y no puede ménos de ser así, porque 
rindiendo generalmente más utilidades la producción en grande que la 
muy limitada, los pequeños productores van lentamente desapareciendo, 
las cortas industrias van siendo absorbidas por las grandes, y cada vez va 
necesitándose mayor capital, para dedicarse con fruto, á cualquier ramo de 
la producción. Así cuanto más capital circulante ha sido necesario para la 
útil labranza, menor ha debido ser el número de propietarios con el sufi
ciente para cultivar sus tierras, y más separada ha debido estar la propie-
dad del cultivo: cuantas más ventajas ofrezca éste, ejecutado en grandes 
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proporciones, mayor irá siendo la acumulación de la propiedad laborable-
El único modo de evitar qne la separación entre la propiedad y el cultivo 
produzca los inconvenientes indicados, seria reemplazarlos arrendamien
tos cortos con los largos: así se confundirían hasta cierto punto los intere
ses del colono con el del dueño y mejoraría la labranza de las tierras, aun
que su dominio estuviese amortizado. A los arrendamientos largos debe 
Inglaterra la prosperidad de su agricultura, á pesar de tener amortizada 
una gran parte de sus tierras. 

No era tampoco completamente exacto el cargo de que la amortización 
dificultaba la división del trabajo: ella disminuía la circulación de la pro
piedad, pero no la de los productos, que es la que, restringida, puede pro
ducir aquel efecto. La tierra no es un producto, sino un instrumento de 
producción: circulando de mano en mano, tiene tal vez más ocasiones de 
aumentar su fuerza productora, que permaneciendo estancada; pero por el 
solo hecho de mudar de dueño, no da lugar á una mayor división de tra 
bajo. Puédese ocasionar de este modo una mayor subdivisión de la pro
piedad, mas ésta, según ántes se ha visto, lo que origina es una mayor 
acumulación de los trabajos agrícolas, porque la pequeña propiedad trae 
el cultivo en pequeño, y sólo en el extenso es en el que las faenas de la 
agricultura admiten la división oportuna entre trabajadores que se ocupen 
asiduamente en ellas. Subdividida la propiedad de modo que no baste la 
porción de cada labrador al sustento de su familia, no solamente tiene 
aquel que desempeñar labores diversas, sino que necesita ayudarse con otras 
industrias. Una extensión dada de tierra dividida en pequeñas heredades, 
exige más brazos para su cultivo, que la misma tierra cultivada por cuen
ta de uno solo; y sin embargo, en este caso, resulta más favorecida la 
población que en el otro, pues siendo más los productos, el exceso, que se 
reparte entre el propietario y el colono, viene á invertirse en la industria 
y á dar lugar al empleo de más brazos en ella, lo cual no se verifica en el 
caso opuesto. 

La desamortización favorece sin duda el cultivo en pequeño, pero éste, 
además de los inconvenientes expresados, disminuye, cuando su pequenez 
es excesiva, las fuerzas productoras de la tierra, que dependen del capital 
y del trabajo invertido en ella. No suelen estar al alcance de los pequeños 
labradores las obras de arte, como caminos, canales, nivelaciones, ni las 
máquinas costosas, ni los ganados, ni áun los abonos, que convienen á ve
ces, para la labranza más productiva. Sin ellos la agricultura no abandona 
jamás las viejas rutinas, ni puede competir con la de otros países más ade-
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lantados. Por otra parte, como en el pequeño cultivo no hallan ocupación 
los labradores, sino en breves períodos del año, contraen hábitos de indo
lencia y disipación, que causan su miseria y la del país en que viven. Los 
pegujaleros de las montañas de Escocia y de Irlanda son, ségutí Mr. Cu-
llocli (1), holgazanes incorregibles, con todos los vicios de la civilización. 
Del influjo que el grande y el pequeño cultivo ejercen en la agricultura, 
ofrecen, por ú l t imo, ejemplos concluyenles Inglaterra con sus admirables 
adelantos agrícolas y sus grandes cultivos, y Francia con su agricultura 
relativamente atrasada, sus pequeños cultivos y sus cinco millones de pro
pietarios; allí produciendo la hectárea de terreno cultivado por término 
medio 833 2(3 rs. de nuestra moneda, y aquí tan sólo 104. 

Conviene cielamenle que haya una clase numerosa de propietarios i n 
teresada en la conservación del orden público; pero cuando la propiedad se 
subdivido demasiado, este interés se desvirtúa, porque falta el estímulo ose 
debilita la causa que lo origina. Así, la misma facilidad de procurarse a l 
guna heredad, aunque corta, estimula desacertadamente á adquirirla, á los 
que no teniendo capital para cultivarla, se ven forzados á tomarlo á prés
tamo: la usura devora entonces sus utilidades, tras ellas va á veces la 
misma finca comprada, y así suelen esas propiedades cambiar tan frecuente
mente de manos, que apenas pueden estimarse como garantía del orden 
público. Tiene sin duda mucho interés en conservarlo el propietario que 
fia en los bienes que posee, su subsistencia y la de su familia, pero no asj 
aquel que mira su propiedad como transitoria é insegura. Los deudores 
arruinados no fueron nunca prenda de estabilidad en la república. 

Por todo lo cual, se ve que sin faltar razón á los economistas que con
sideraban la amortización, como un obstáculo al más rápido crecimiento 
de la riqueza, exageraron también sus inconvenientes y aún le atribuyeron 
algunos, que ó no tenían relación con ella, o dependían no tanto déla exis
tencia de la propiedad amortizada, como de su exceso. Era indudable su 
influjo contrario al fomento de la agricultura y á la conservación material 

(1) Statistical account ofthe Bri t l sh empire, vol . 1, pág. 4A5.~Survey of Ross cnd 
Cromarty by sirGeorge Mackenzie, pág. 84 y 231.—Account of Ireland, vol . 1, pági
na 517.—Loa pegujaleros de Irlanda se visten de harapos, viven en sucias chozas, no 
educan á sus hijos, n i se ejercitan en ninguna industria. Sus cortas labores duran un 
hreve período, y son tan indolentes, que desdeñan los crecidos jornales, que podrían 
ganar después, pescando ó sirviendo en otras heredades. Dependiendo su subsisten
cia de las patatas que siembran, á veces n i las recogen oportunamente, dejando que 
el hielo las destruya. 
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d é l a s propiedades, y eslo cedia en gran mengua de la riqueza general, 
cuando el cltóro poseia la quinta pai te del lerntorio, sobre todo por razón 
de capellanías, patronatos, cofradías, memorias piadosas y otras funda" 
ciones pertenecientes á quienes enlre todas las manos muertas, tenían 
menos interés en la conservación y fomento de sus bienes. Eslo bastaba 
para justificar el empeño de los que pedían el restablecimienlo de las leyes 
de amorlizacion; pero los demás argumentos reseñados y discutidos eran, 
como se acaba de ver, de poca fuerza, así en el terreno de la ciencia como 
en el de la práctica. 

CAPÍTULO Vil 

Restablecimiento de las leyes de a m o r t i z a c i ó n en e l siglo X V l i I 

PROGRESOS DE LAS LEYES I)E AMORTIZACION" EN ESPAÑA 

DURA N I E HL SIGLO X V I I I . 

Con las nuevas doctrinas esparcidas por Europa, ó con su espíritu, que 
más ó meaos habia penetrado en todas las naciones, el movimiento en las 
ideas, favorable á las leyes de amortización, iniciado en España en el último 
tercio del siglo xvn, continuó aún más acelerado en el xvm. Entonces en
contró ya asilo en la Nueva Recopilación, la ley de D. Juan I I , que gravaba 
con el impuesto del quinto, los bienes dejados á la Iglesia. Fernando Vi. 
( iob ib ió en 1757, trasfeiir á manos muertas las casas edificadas en el rea! 
heredamiento de Aranjuez, si bien adoptó esta disposición, ménos en su 
calidad de soberano, que en la de dueño directo del suelo (1). Mas como 
la ley de D. Juan I I , aunque táci tamente rehabilitada, no se cumpliese, ó 
fuera ineficaz, se mandó instruir expediente en el Consejo, para el estable
cimiento general de otra, que llenase mejor su objeto. En este expediente 
demostraron los fiscales la necesidad de dicha ley y defendieron con calor, 
la autoridad del soberano para decretarla. En igual sentido representó la 
Diputación de Millones de los reinos, trasunto de las antiguas Cortes, ale-

(1) Nota 5.% tít. 17, l ib . X , NOT. Rae, 
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gando que la despoblación y la ruina de tantas familias acomodadas pro

venían del exceso de las adquisiciones por manos muertas. 
Mientras que este expediente seguia su largo curso, dictó Carlos I I I 

varias providencias encaminadas á su mismo objeto. Como que la ley de 
D. Juan permitia á las manos muertas adquirir inmuebles, con real licencia 
y pago del impuesto, aún con este gravamen continuaban sus adquisicio
nes en gran cuantía; lo cuál dio motivo á que en 1763, se prohibiese ad
mitir instancias en solicitud de licencia para verificarlas y se mandara al 
Consejo de Hacienda, que cuando viese alguna concedida, ó se le pidiese 
informe sobre concederla, representara las órdenes dadas en contrario «y 
«los intolerables daños (son palabras de la real orden) que se seguían á la 
«causa pública, de que á título de una piedad mal entendida, se fuera acá-
«bandoel patrimonio d é l o s legos» ( I j . El mismo monarca mandó en 1767, 
que no se enajenaran, á manos m y r t a s , las heredades de las nuevas po
blaciones que iiabia fundado en Sierra Morena (2). Después, habiéndose 
declarado patrono de la orden de Trinitarios, le prohibió en 1769, adqui
r i r bienes raices por compra, legado, ni otro t í t u lo . En e! mismo año, al 
prescribir los trámites para el otorgamiento de las licencias de amortizar 
en los reinos de Valencia y Mallorca, encargó á la Cámara tuviese presente 
cuánto con venia al Estado excusar semejantes recursos y permisos, y que 
cuando concurrieran justos motivos para concederlos, habían de quedar 
gravados los bienes con las cargas reales y vecinales y con todas las de
más contribuciones que pagaran las haciendas de ios legos (3). Por úl t imo, 
como la resolución del expediente del Consejo tardase demasiado, se mandó 
en 1771, guardar y cumplir el capítulo del Fuero de Córdoba que prohi
bía dar heredades á la iglesia, excepto á la catedral, y se previno á los es
cribanos de aquel antiguo reino, bajo pena de privación de oficio, que no 
otorgaran instrumento de tales enajenaciones y fueran declarados nulos 
los contratos de ellas, que se celebraran sin real licencia, á consulta del 
Consejo (4). 

Mas el reinado de Carlos l í í concluyó, sin que se dictara la ley general 
de amortización, que había de poner término al expediente instruido con 
tal objeto. Tampoco ío logró en verdad, Carlos IY , por más que lo desearan 

(1) L . 17, t í t . 5, l i b . I , Nov. Rec 
(2) L . 3, t í t . 22, l i b . V I I . I d , 
(3) L . 19, t í t . 5, l i b . I . Nov. Rec, 
(4) L . 21, i d . , id . 
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los hombres ilustrados de su Corle. Tuvo, pues, aquel monarca que l i m i 
tarse, como su augusto padre, á dictar algunas medidas parciales, que si no 
dejaban duda acerca del espíritu que las inspiraba, eran insuficientes para 
su objeto. Eludiéndose frecuentemente el pago del quinto, que debían de
vengar los bienes que se amortizaban, se creyó facilitar la exacción de este 
impuesto, moderándolo, y al efecto quedó reducido en 1795 ai 15 por 
ciento del valor de los bienes que pasaran á manos muertas, en las pro
vincias de León y Castilla, en que no se observaran las antiguas leyes de 
amortización ( i ) . Al año siguii n(e se diciaron nuevas reglas para asegurar 
la observancia de estas leyes en el reino de Valencia y privar á las manos 
muertas de lo que habían adquirido indebidamente (2). Según la real c é 
dula dictada con este fin, se habían suscitado en todo tiempo, tantas dudas 
para entorpecer el cumplimiento de aquellos leyes, y eran tantos los re
cursos promovidos y otorgados sobre indulto de adquisiciones indebidas, 
que casi parecían autorizada la dispensa ó la infracción de las mismas leyes 
y desconocido el objeto con que fueran promulgadas. También aparece del 
mismo documento, que aunque en Valencia se giraban visitas de tiempo 
en tiempo á las iglesias, para averiguar sí hablan adquirido algunos bienes, 
sin la competente licencia y pago del derecho, todas solian terminar por 
un indulto á favor de las corporaciones adqnirentes, quedando las here
dades en su poder y perjudicada la real Hacienda. 

Algo contribuyó quizá al impulso que en el siglo xv iu , se dio en España 
á este género de reformas, el ejemplo de las de la misma índole, que se 
verificaban á la vez, en otros países. Algo debió estimular á nuestro gobier
no el saber que Cárlos V I , emperador de Alemania, habia en 1716, decla
rado nulas las enajenaciones que se hicieran contra lo dispuesto en la au-
tigua ley de amortización, y mandado vender, en el plazo de un año, las 
fincas que adquiriesen las manos muertas, anulando después, en 1720, todas 
las adquisiciones verificadas desde 1669, fecha de aquella ley: que Luis XV 
de Francia en 1749, había mandado restringir el oso de las licencias para 
amortizar: que la república de Genova, en 1762, había prohibido vender 
inmuebles á las manos muertas, y mandado que los que se les donaran ó 
legaran se vendieran, invirtiendo en juros, su importe: que en Módena y en 
Luca se habia prohibido dar, sin previa licencia, á manos muertas, más 
de una vigésima parte del patrimonio ó herencia del donante, y que el 

(1) L . 18, t í t . 5, ' lib. i d . 
(2) L . 20, id . , id . 
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elector de Baviera habia extendido á loda clase de bienes una ley de 1672, 
que prohibía enajenar á manos muertas los bienes nobles. 

Hasta los decretos del infante D. Felipe de Borbon, soberano de Par-
ma, que dieron lugar al famoso Monitorio de Clemente X I I I , encontraron 
en la corte de España calorosa defensa. Aquel príncipe no se contentó con 
limitar las adquisiciones de inmuebles por las manos muertas, sino que 
en 1764, prohibió la enajenación á la Iglesia de toda clase de bienes, per
mitiendo sólo donarle entre vivos ó por última voluntad, la vigésima parte 
en metálico del patrimonio del disponente y reservándose autorizar, en 
casos extraordinarios, algunas de las adquisiciones que quedaban prohibi
das. Equivaliendo esta medida á la abolición casi absoluta de la facultad de 
adquirir de la Iglesia, el Papa reclamó contra ella, á la vez que contra otras 
que suponía derogatorias de las prerogativas de la Iglesia, dictadas por el 
mismo soberano; y como no fuese atendida su queja, lanzó contra él un 
Breve ó Monitorio anulando sus decretos y conminándole con la excomu
nión y con relevar á sus subditos del juramento de fidelidad. Este docu
mento fué mandado recoger á mano real por Cárlos I I I , y consultado ej 
consejo, fué enérgicamente impugnado por sus fiscales Moñino y Campo-
manes, en los célebres informes que corren impresos, aunque mereciendo 
la censura de más de un teólogo (1). 

I I . 

CONTROVERSIA SOBRE LA LEY DE AMORTIZACION EN ESPAÑA DURANTE EL 

SIGLO X V I I I . 

Pasando ahora una mirada retrospectiva sobre las vicisitudes de las 
leyes de amortización, se advierte que sus defensores, perteneciendo casi 
siempre á las clases superiores, se han apoyado según los tiempos, en inte
reses y principios diferentes. Mientras que la propiedad conservó sus ca* 
ractéres feudales y los señores tuvieron, con el dominio directo de las 
tierras, el derecho de exigir en sus enajenaciones, laudemios y alcabalas, 
en su trasmisión por herencia, impuestos de sucesión, y en otras circuns
tancias, gabelas de varias especies, era notorio el interés de las clases altas 
en impedir que tales tierras recayesen en personas que no. podían enajenar-

(1) Juicio imparcial sóbre las letras en forma de Breve que ha publicado la córte 
romana, en que se intentan derogar ciertos edictos del duque de Parma. 1769. 

T0M© 1L SS 
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las y se hallaban exentas de su potestad. Engrandecidas luego las monar
quías de Europa, mediante la incorporación de muchos de estos mismos 
señoríos, creció el interés de los reyes en conservar los derechos y emolu
mentos feudales que de ellos procedían. Aumentándose con las mismas mo
narquías, las necesidades públicas, que no alcanzaban á satisfacer las rentas' 
feudales ordinarias y obligaban á recurrir, cada vez con más frecuencia, á 
las derramas y servicios extraordinarios, lo cual coincidía fatalmente con la 
extensión de la inmunidad eclesiástica, fué aún mayor el interés de los prin
cipes en evitar que los exentos acumulasen nuevas riquezas, y se manifestó 
el de los pueblos en impedir que menguase el número y la importancia de 
las heredades pecheras. Mas como á pesar de todo, siguió el clero aumen
tando sus propiedades, se hizo tan poderoso, que llegó á causar celos á los 
príncipes, y el estado seglar atribuyó su propia reducción y pobreza á las 
excesivas adquisiciones de las manos muertas. De aquí resultaron interesa
dos en poner límite á estas adquisiciones, no sólo los que vivían del Fisco, 
sino los que buscaban el remedio de los males públicos y el progreso de la 
sociedad en el poder absoluto de los reyes y en la centralización de la so
beranía. 

En el siglo xvin se debilitaron ya en España, algunos de los intereses 
que estimulaban á mantener las leyes de amortización, mas en cambio 
otras circunstancias vinieron á favorecerlas. Con el concordato de 1737, 
que sujetó á tributos los bienes que pasaran á manos muertas, excepto los 
de primera fundación, cesó en gran parte, uno de los principales funda
mentos de aquellas leyes; pero también con los aumentos del comercio y 
con la propagación de los nuevos principios de economía política, impor
tados del extranjero, cobraron mayor importancia á los ojos del público, 
los inconvenientes económicos de la amort ización. Las razones á favor de 
la libertad del dominio, que sólo habían apuntado algunos escritores del 
siglo xvi i , se esforzaron y desenvolvieron entonces, con el auxilio de las 
nuevas doctrinas económicas. El empobrecimiento del Estado, la despo
blación, el atraso dé l a agricultura y la decadencia del comercio, todo se 
atribuyó al exceso de la amortización civil y eclesiástica. 

Entre tanto, iban propagándose en Europa las ideas jansenistas, según 
las cuales, debía restituirse la Iglesia á su pobreza y sencillez primitivas; y 
corrían él mundo los nuevos sistemas filosófico-políticos, que aspiraban 
cuando ménos, á privar al clero de toda influencia social. Los hombres más 
ilustrados de España no eran á la sazón jansenistas, n i ménos volterianos; 
pero habían abrazado con entusiasmo el sistema económico de los fisiócra-
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tas franceses, y como regalistas intransigentes, participaban hasta cierto 
punto, de las ideas de los nuevos filósofos, en cuanto á restringir la autori
dad del Papa y la de los ministros de la Iglesia, Asi las tradiciones h i s tó r i 
cas, las decretales pontificias y las opiniones de los teólogos, por autorizados 
que fuesen, tenían poco valorante una escuela que desdeñaba la historia, 
despreciaba las decretales y no admitía la autoridad de la teología sino en 
puntos propiamente de fé. 

Los estadistas más ilustres de España en el siglo xvm, versados ya en 
las nuevas doctrinas políticas y económicas de su tiempo, procuraron con 
el mayor empeño, limitar en lo sucesivo, el enriquecimiento del clero y aún 
reducir en lo posible su ya crecida hacienda. Con este propósito escribie
ron repetidas alegaciones D, Francisco Carrasco, fiscal de Millones, D. José 
Moñino y D. Pedro Rodríguez Campomanes, fiscales del Consejo. Con el 
mismo fin díó á luz este últ imo su célebre Tratado de la regal ía de amor
tización, una de las obras de más Hombradía é influencia entre las de su 
tiempo. D. Gaspar Melchor de Jovellanos, en su inmortal Informe sobre la 
ley agraria, abogó por la misma causa, con la elocuencia y copia de nueva 
doctrina, en que abundaban todos sus escritos. Y por úl t imo, cuantos es
critores de la escuela moderna trataron del fomento de la agricultura, la 
población y los intereses materiales, señalaron la amortización como una 
de las causas de su decadencia. 

Campomanes discutió la cuestión con talento, sagacidad y vasta 
erudición, pero con suma parcialidad de juicio y no siempre con es
crupulosa exactitud en la narración de los hechos. Su Tratado de la 
amortización, más que un estudio rigorosamente científico, fué una ale
gación apasionada de jurisperito. Pasadas aquellas circunstancias, siempre 
se le consulta con fruto, mas no se le puede adoptar por texto de doctri
na, sin un prolijo discernimiento. 

Propúsose demostrar Campomanes: primero la competencia del sobe
rano para l imitar la facultad de adquirir de las manos muertas, y después 
la necesidad de que el monarca hiciera uso entonces de esta potestad, por
que el exceso de las adquisiciones verificadas perjudicaba á la riqueza y 
bienestar de los seglares, al clero mismo en sus diezmos y en su disciplina 
y al Estado en su Hacienda. 

Para la demostración de la primera tesis, partía del supuesto de haber 
sido dado á la Iglesia el derecho de adquirir por la potestad temporal, pues* 
to que habiéndoselo quitado los emperadores paganos, cuando ella era una 
corporación ilícita y perseguida, se lo devolvieron los mismos emperadores 
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convertidos al cristianismo; argumento tan poco concluyente, como lo seria 
decir que la potestad espiritual de la Iglesia en materia de sacramentos, 
procede también de los emperadores, porque Constantino derogó las leyes 
tiránicas que prohibían administrarlos, juntamente con todas las ceremo
nias del culto católico. Pero admitido aquel supuesto, no podia rechazarse 
la consecuencia: si la potestad secular hubiera dado á la Iglesia el derecho 
de adquirir, podria quitárselo cuando lo juzgara conveniente. No admit ió , 
sin embargo, Campomanes esta consecuencia en toda su extensión, porque 
habria pecado contra las definiciones canónicas, pero dejó abierto el cami
no á la lógica d é l o s ménos escrupulosos. 

Otro de sus puntos de partida era, que la exención de tributos, que dis
frutaban los eclesiásticos, procedía únicamente de la ley civi l ; de lo cual 
infería que si el soberano podia imponer al clero los mismos tributos que á 
los legos, legislando asi en cuanto á los bienes temporales de la Iglesia, 
también podria señalar á la adquisición de estos, los limites que estimara 
justos. Consecuencia, á la verdad, improcedente, puesto que la facultad de 
imponer tributos á los seglares, no supone la de incapacitarles para adqui
rir toda clase de bienes, sin abuso de autoridad y notoria injusticia. 

Mejor argumento era el de que no disponiendo las leyes de amortiza
ción sino de los bienes laicales, sujetos privativamente á la autoridad real, 
podian dictarlas los soberanos temporales, en vir tud de la misma potestad 
con que señalaban las condiciones de autenticidad y moralidad de los con
tratos, ó prohibían enajenar los bienes de menores, de pródigos ó de mu 
jeres casadas, salvo con ciertas garantías y solemnidades, por más que 
tampoco esta comparación fuera del todo concluyente, puesto que no es lo 
mismo exigir condiciones para la celebración de un contrato, que prohibir 
lo absoluta y perpetuamente. 

Ni era más suficiente otro argumento, ya muy controvertido desde el 
siglo xv i y reproducido por Campomanes, fundado en que asi como el 
propietario podia enajenar sus bienes con la condición deque no recayeran 
en manos muertas, ó vincularlos para mantener el lustre de su familia, así 
podia el legislador imponer la misma condición á sus subditos, vinculando 
en el estado seglar todo el patrimonio de su pertenencia. Decían los antiguos 
jurisconsultos (¡ue primero alegaron este argumento: lo que se puede poner 
por condición de acto ó trato, respecto de bienes, se puede ordenar por 
ley: á lo que contestaban los defensores de la inmunidad: sí, pero es sólo 
cuando el que hace la ley es á la vez dueño de los bienes, porque sin este 
requisito, serian arbitrarias y tiránicas muchas condiciones, que no lo son 



DE L K IGLESIA, 
517 

cuando el libre consentimiento las autoriza. Campomanes replicaba que el 
legislador inhabilita á la mujer casada y al menor para disponer de sus 
bienes, sin atribuir al Estado el dominio de ellos, y sólo ei^ virtud de su 
facultad para prescribir condiciones á los contratos. Pero bien analizadas 
estas inhabilitaciones, se vé que no restringen sustancialmente las facul
tades esenciales del dominio. Prohíbese al menor y al pródigo disponer 
libremente de su hacienda, porque no pueden administrarla; mas esto no 
quiere decir que ella sea inalienable, sino que por incapacidad moral ó 
material no son aquellos los que pueden enajenarla. Las propiedades ecle
siásticas y las municipales no podian enajenarse sin licencia del superior, 
porque los eclesiásticos ó las corporaciones que las administraban no eran 
sus verdaderos dueños , sino la Iglesia ó el común, y porque no ejerciendo 
este dominio el propietario, como sucede en las propiedades individuales, 
ha tenido la ley que suplir su falta para prevenir la incuria ó los abusos de 
malos administradores. Pero de que el legislador restrinja los derechos 
ordinarios del dominio á quien notoriamente carece de idoneidad para 
ejercerlo, no se sigue que pueda hacer lo mismo con quien tenga la capa
cidad necesaria. Podrá alguna vez veriíicarlo, mas no por estas razones, 
sino por motivos notorios de utilidad pública, semejantes á los que autori
zan la expropiación forzosa. 

De las razones en apoyo de la potestad del soberano para dictar la ley 
de amortización, pasa Gampomanes á los ejemplos y expone el origen y la 
historia de esta ley en muchos Estados de Europa, citando varios autores 
regnícolas y extranjeros que la han defendido. En esta parte de su obra 
muestra la vasta erudición de un sabio y la habilidad de un abogado e m i 
nente, mas no la imparcialidad de un tratadista, ni el elevado espíritu de 
un filósofo. Dominado por las ideas de su siglo y por el deseo de inspirar 
sus propias convicciones, consulta la historia, menos con el fin de averiguar 
y exponer todo lo que ella enseña acerca de las leyes de amortización, que 
con el de buscar argumentos en pró de su texto. Por eso no hizo mención 
sino de lo que convenia á su propósito, y calló ó indicó de un modo vago 
todo aquello que podia contrariarlo. Así, por ejemplo, para probar que el 
derecho de conquista no era el fundamento de la regalía de amort ización, 
alega la ley de Partida que determinaba el modo de repartir el botin de 
guerra, y calla que este código se hizo sólo para los reinos de León y 
Castilla, que aún en ellos, no fué supletorio hasta un siglo después, y que 
precisamente fuera de aquellos reinos, es donde las leyes de amortización 
aparecen más enlazadas con la conquista. También citó con esmerada pro-
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Jijidad multilud de acuerdos y peticiones de Cortes favorables á su objeto, 
callando otras en que tanto los procuradores como los reyes reconocieron 
la necesidad ó* la conveniencia de no legislar sobre esta materia, sino de 
acuerdo con el romano Pontífice. 

Tampoco distinguió Gampomanes los diversos fines, que según los 
tiempos y los países, tuvieron las leyes de amortización, y ni siquiera hizo 
notar sus ínt imas relaciones con la consti tución feudal de la propiedad. 
A sus ojos las leyes promulgadas sobre este asunto, en el siglo x m , proba 
ban lo mismo que las dictadas en el siglo x v m , y hasta llegó á afirmar 
que «no tanto se habían establecido para preservar los tributos, como para 
«evitar el empobrecimiento de los vasallos seculares» (1). Investigando el 
uso de esta regalía en la mayor parte de los Estados católicos, donde 
quiera que hallaba una restricción de la facultad de adquirir de la Iglesia 
la adaptaba á su asunto, sin distinguir las que aludían á bienes puramente 
feudales, de las que comprendían también los alodiales, y por consiguiente, 
sin discernir entre las prohibiciones dictadas en uso del señorío feudal, y 
las emanadas de la potestad legislativa del soberano. Solo una gran pre
ocupación de ánimo pudo hacerle desconocer que el único objeto de las 
leyes de amortización, en los primeros tiempos, fué mantener el patrimonio 
feudal de los señores: que después se extendió á preservar los tributos y la 
jurisdicción del rey; y que hasta el siglo xvn, no se pensó en remediar 
también con ellas el empobrecimiento de los seglares. 

Para demostrar los daños que del exceso de adquisiciones por manos 
muertas, se seguían á la riqueza pública, al clero y al Fisco, que era su 
segunda tésis, partía Gampomanes de estos tres supuestos: i . " que los au
mentos de población lo son á la vez de riqueza: 2.° que el acumular cuan
tiosos bienes, fuera del diezmo, no era conforme con la verdadera discipli
na de la Iglesia; y 5.° que el concordato de 1737 no bastaba para remediar 
el daño de la amortización excesiva. La población era en su concepto más 
numerosa y permanente allí donde los bienes raíces circulaban con mayor 
facilidad entre los seglares, sin salir de ellos, porque las familias se mul
tiplican cuando se acrecienta su. patrimonio. Así en España, añadía, por 
lo mucho que adquieren las manos muertas, los antiguos propietarios ó 
sus herederos abandonan empobrecidos sus pueblos ó se reducen á la con
dición de jornaleros de las mismas corporaciones adquirentes, con lo cual 
se empobrecen más los otros vecinos, por cuanto resultan más gravados 

(1) Cap. 2, n. 3. 
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de tributos. También contribuía, según el autor, al mismo resultado, el 
poseer las manos muertas sus propiedades con condiciones más venta
josas que los seglares las suyas, porque así podian pagar mejor precio pol
las tierras que salían á la venta, impidiendo que los particulares las coiíi-
prasen ó que por pagarlas demasiado, no obtuviesen de ellas utilidad pro
porcionada. 

Como el principal objeto del libro á que aludo, fué defender la regalía, 
la cuestión económica de la amortización se halla en él muy someramente 
tratada; pero Gampomanes la dilucidó detenidamente en otros escritos y 
sobre todo en su alegación fiscal contra el obispo de Cuenca, en el expe
diente de su nombre, que corre impreso. Partiendo del principio de los 
fisiócratas que hacia consistir en la agricultura la riqueza, el bienestar y la 
fuerza del Estado, sostenia que ella no prosperaba cuando caían las tierras 
en manos muertas, porque éstas en su opulencia, solo conservaban en c u l 
tivo las mejores, destinando á dehesas todas las otras. También había men
guado, según Gampomanes, la producción agrícola, porque con la amort i 
zación, se extraía del reino mucho numerario, ya para ponerlo á la dispo
sición de superiores extranjeros, ya para traer en cambio objetos de lujo, 
ó ya para invertirlo en gastos de capítulos ó en la curia romana. E l autor 
vacilaba, pues, en economía política, entre la escuela mercantil y la lisio -
crática, pero hacía uso de las doctrinas de una ú otra, según convenía á su 
objeto. 

Perjudicaban también, en su concepto, á la Iglesia sus muchas adquisi
ciones, porque corrompían al clero, distrayéndole con ocupaciones ajenas 
á su ministerio, fomentaban su lujo y su codicia y le impedían observar 
las máximas evangélicas, que tanto recomiendan la pobreza. Lo que más 
esencialmente constituye al patrimonio de la Iglesia son los diezmos, y es
tos, añadía, también se disminuyen con pasar tantas propiedades que los 
devengan en manos de legos, á monasterios exentos de pagarlos. 

Sufría también, según Gampomanes, grave perjuicio el erario, porque 
si'bien el Concordato de 1737 había sujetado los inmuebles que adquirie
se el clero á los mismos impuestos que pagaran los de los legos, esto no 
se refería sino á los tributos reales, que eran los más cortos, conservándose 
la inmunidad en cuanto á los personales y mixtos y quedando en todo caso 
exentos, así el inmenso caudal ya adquirido, como el que se destinara á 
primeras fundaciones, que eran muy cuantiosas, por comprenderse en ellas 
las capellanías instituidas por última voluntad. A estos quebrantos del Te 
soro se agregaban los que producían los fraudes, que el Concordato no 
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evitaba, de hacer pasar por fundaciones nuevas, muchos aumentos de las 
antiguas, y por subrogación de bienes antiguos, no pocas adquisiciones 
nuevas, ó de eximirse del pago de lo? derechos reales de Millones, de alca
bala y otros, los procuradores y grangeros de las comunidades, á título de 
comumo propio de ellas, siendo en todo caso, muy difícil su exacción al 
clero, por la necesidad que tenian las justicias de acudir á los ordinarios 
eclesiásticos en demanda de los apremios. Tampoco habia remediado el 
Concordato otros perjuicios de la amortización, tales como la pérdida de 
alcabalas, por salir del comercio los bienes amortizados: la baja de la con
tribución de utensilios, que como personal en su origen (pues reemplazó á 
la fonsadera y la castilkria), no la pagaban los clérigos: la disminución de 
las tercias reales y del excusado correspondientes á los diezmos, que deja
ban de pagar las heredades que pasaban á comunidades exentas de este 
tributo; y la minoración de los ejércitos, que era el resultado de disminuirse 
con la escasez, la pobh.cion que habia de formarlos. A todos estos daños 
se agregaban, según el íiutor, el que sufrían los pueblos, con el acrecenta
miento de las cuotas vecinales en las derramas concejiles, para gastos á 
que no estuviese exento de contribuir el clero: la propensión de las manos 
muertas á emplear el sobrante de sus rentas en la adquisición de más ha
ciendas; y el menoscabo de la real jurisdicción, en cuanto pasaban á ser de 
la competencia de los jueces ecleaiásticos, las cuestiones relativas á los bie
nes amortizados. 

Con los escritos de Campomanes quedaron ampliamente discutidas y 
ventiladas la cuestión política ó de regalía, la cuestión canónica y la fiscal, 
á que daban origen las leyes de amortización: la cuestión económica es la 
que según he dicho, quedó sin desenvolver y profundizar. Aquel juriscon
sulto eminente indicó que las adquisiciones de las manos muertas dañaban 
á la agricultura, mas no acertó á determinar la manera cómo producían 
este efecto, encerrándose en el vago concepto de que hacían menguar la 
población. Jovellanos, en su inmortal Informe sobre la ley agraria, fué 
el que llenó este vacío, analizando con su talento elevado y perspicaz y con 
el auxilio de los conocimientos económicos de su tiempo, que él poseía en 
toda su extensión, los efectos de las leyes de amortización sobre la agri
cultura. 

Partiendo Jovellanos del supuesto de ser un mal político inevitable la 
acumulación irregular de riquezas y la desigualdad de fortunas, y que el 
único correctivo que podía oponérsele, era la posibilidad y la esperanza dé 
todos, de pertenecer al número de los pocos, que mayor parte tuvieran en 



DE LA IGLESIA. 521 

la distribución de la riqueza, afirmaba que esto no se conseguía sin la fáci ' 
y rápida circulación d3 la propiedad, sin que ésta fuese igualmente para 
todos, premio de su industria, y sin que su falta fuese del mismo modo, 
castigo de la pereza. Deducia de estas consideraciones aquel eminente polí
tico, que el estancamiento en manos muertas de una parte considerable de 
la riqueza pública, con la facukad de aumentarla indefinidamente, que
brantaba aquella ley natural de compensación de la desigualdad de fortunas. 

También atribuyó Jovellanos á la amortización la carestia d é l a s tierras, 
fundándose en la ley económica que hace depender el precio de las cosas 
de su escasez ó abundancia. Del alto precio de las tierras dependia á !a 
vez, en su concepto, la acumulación de la propiedad en pocas manos, su 
escasa circulación y el atraso de la agricultura. Esta acumulación era causa 
también de que anduviese separado de la propiedad el cultivo, por haber 
de hacerse en grandes proporciones, á que ordinariamente no solia alcanzar 
el capital del propietario; de todo lo cual resultaban disminuidos los pro
ductos agrícolas y el estímulo á continuar una industria, cuyas utilidades 
parecían condenadas á menguar constantemente. Asi se hallaban tantas 
heredades abiertas sin población, sin árboles, sin riegos y sin mejoras: así 
se veia abandonada la agricultura á pobres é ignorantes colonos: asi el 
dinero, huyendo de los campos, venia á refugiarse al poblado y buscaba 
allí su empleo en otras profesiones y grangerías. Jovellanos fué el primero 
que en España elevó la cuestión de que se trata á la altura de una gran 
cuestión científica. 

Los promovedores de la desamortización exageraban no poco la verdad 
y participaban más ó menos de los errores políticos y económicos de su 
siglo, pero los defensores de la amortización no acertaban á justificarla, ni 
aún en la parte que era justa y necesaria, y hasta carecían de los conoci
mientos indispensables para presentar sus errores con apariencias seduc
toras. A los argumentos económicos de la despoblación de España, la mi
seria y la decadencia del estado seglar, respondían que todos estos males 
eran castigo del cielo, que databan precisamente desde el tiempo en que se 
había empezado á reducir y quebrantar los privilegios de la Iglesia. El 
obispo D. Juan Palafox decía en su memorial por la inmunidad eclesiásti
ca, dirigido á Felipe ÍV, que desde 1591, en que comenzaron los tributos 
del clero, contaba la monarquía más desdichas que victorias, habían creci
do sus necesidades y se habían minorado sus reinos y provincias; «porque 
»el impuesto sobre la iglesia y el culto divino es peste del real patrimonio, 
«que cuando parece que lo aumenta, lo deshace .y coasume.» 
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Más ingenioso, aunque no más lógico, se mostró el obispo de Cuenca, 
D. Isidro Carbajal, cuando con motivo de explicar su carta al confesor de 
Gárlos I l í . que dió lugar al expediente que lleva su nombre, tocó entre 
otras cuestiones, la de la regaba de amortización. Fundándose en que la 
facultad de adquirir inmuebles es de derecbo natural y de gentes, así en 
los eclesiásticos como en los seglares, y no procedía de la ley civi l , opinaba 
que el soberano no podia restringirla, á no ser que mediasen privilegios 
apostólicos, concordatos, costumbres legít imamente establecidas ó circuns
tancias críticas de extrema necesidad. De que Felipe V bubiese aceptado 
el Concordato de 1737, en que la Santa Sede autorizaba en ciertos casos, la 
exacción de tributos de los bienes eclesiásticos, infería que aquel monarca 
se había reconocido sin autoridad para prohibir al clero la adquisición de 
bienes ó gravar con impuestos, los que adquiriese. Afirmaba que no era ne
cesaria la ley de amortización para preservar los derechos del Fisco, y que 
bastaba el indulto pontificio ya otorgado, para que los tributos fueran to
lerables á los legos. Negaba que fuesen excesivos el clero regular y el secu
lar, y que las iglesias tuvieran más de lo necesario para mantener con de
cencia el culto. Alegaba que las dotaciones piadosas redundaban en bien 
del Estado, puesto que sus rentas se invertían ordinariamente en hospita
les, colegios, limosnas y otros objetos útiles, ó en misas, sufragios y obla -
sienes, que ayudaban á mantener el culto y sus ministros, firme susten-

iáculo de la república. La despoblación y la decadencia del reino, no pro
venían, en su concepto, de que los naturales diesen su hacienda al clero, 
pues siendo gratas á Dios estas obras, no debía creer ningún católico que 
disminuyeran las conveniencias y justos intereses de quien las practicaba: 
aquellos males provenían del ócio, de la falta de industria y comercio, del 
lujo, de los vicios que empobrecían é inutilizaban para él matrimonio, de 
la ausencia de los ricos de los pueblos donde tenían su hacienda y de la 
introducción de manufacturas extranjeras, cuando España producía todo 
lo necesario para la vida. 

Después de encomiar el obispo la administración de los eclesiásticos, 
como más favorable á la riqueza pública, que la de los legos, concluía 
rechazando los ejemplos que se alegaban en apoyo de la ley de amor
tización, porque unos no probaban lo que se s u p n i a , otros eran esta
tutos olvidados ó impuestos como condición en los repartimientos de 
conquista, otros se referían únicamente á lo realengo y público, de que 
el rey podia disponer, como de cosa propia, y otros eran el resultado de 
concordias ó privilegios apostólicos. Estos razonamientos fueron empeña-
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damente combalidos por los fiscales Moñino y Gamporaanes en dos exten
sas alegaciones, y la carta que los contenia, así como la anterior que con 
ella se trataba de explicar, fueron recogidas y archivadas, y el obispo, su 
autor, comparecido y reprendido ante el Consejo. 

Con tales argumentos, no es extraño que la causa de la inmunidad 
quedase tan mal parada. Mas cualquiera que hubiese sido la habilidad de 
sus defensores, lo que de aquella apasionada discusión se desprende, es 
que las adquisiciones de las manos muertas habian traspasado en efecto, éj 
limite de lo conveniente: que sin ser ellas la causa principal de la despo
blación, ni del atraso de la agricultura, ni de la pobreza del país, con t r i 
buían no poco á la disminución de la riqueza; y que por lo tanto era lle
gado el caso, como decía Gampomanes, de dictar la ley de amortización, 
pero de modo que sin derogar el derecho de la Iglesia á adquirir propie
dades, limitara considerablemente su uso. V 

CAPITULO mi 

E x p r o p i a c i ó n de la Iglesia de E s p a ñ a á fines del siglo X V I I I 
y en los p r imeros a ñ o s del X I X , 

% ' 

Los principios de la escuela reformista acerca de la propiedad eclesiás
tica contribuyeron más aún que á extender y vigorizar las leyes de amor
tización, á promover las expropiaciones de la Iglesia. Considerábase ya 
tan excesiva la propiedad amortizada, que no se creia remedio suficiente 
la prohibición de nuevas adquisiciones: era menester, según los estadistas 
más ilustrados del tiempo, que el clero dejase de poseer una parte de su 
patrimonio territorial, ó que la cambiase al menos, por otro género de r i 
queza, que no tuviese en sus manos los mismos inconvenientes. El rega-
lismo que tanta participación daba á la corona en el gobierno de Iglesia, 
abría caminos fáciles á esta reforma: las penurias de la Hacienda pública 
eran para ella eslimulo poderoso. Asi lo que Carlos IÍI no habla osado hacer 
con los bienes de las cofradías y hermandades, lo realizó después Cárlos I V , 
no solamente con ellos, sino con todos los de beneficencia y obras pías. 
Predominando en el gobierno las doctrinas regalistas, menguando más cada 
día la riqueza pública, con el exceso dé l a amortización, y abrumado el Te
soro con el peso de una inmensa deuda, se decidió al fin aquel monarca 
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á aumentar los ingresos del Erario con algún recurso extraordinario. A 
este fin mamJó en 1798, enajenar todos ios bienes raices pertenecientes a 
casas de beneficencia, hermandades, obras pias y patronatos de legos, é 
imponer su precio en la caja de amortización, al interés del 3 por 100, ó lo que 
es lo mismo, permutó dichos bienes por una renta perpétua igual al 3 
por 100 de su valoren venta. Exceptuáronse tan sólo de la enajenación, los 
bienes de establecimientos benéficos ú obras pias de patronato familiar, 
pero quedando autorizados sus administradores para enajenarlos también, 
sin información previa de utilidad y necesidad, siempre que, con iguales 
condiciones, impusieran su producto en la caja de amortización. No se creyó 
autorizado el rey para enajenar del mismo modo los bienes de las cape
llanías colativas y otras fundaciones eclesiásticas, por considerarlos espi
ritualizados, pero rogó á los obispos y prelados que lo hiciesen é invirtieran 
también su precio en rentas del Estado (1). 

Carlos IV adoptó esta grave providencia en uso de su soberanía y siñ 
contar con la Santa Sede, á pesar de que los bienes que fueron objeto de 
ella, ó estaban espiritualizados, ó se hallaban bajo la tutela de la Iglesia, 
pero no sin pedir luego su aprobación, que al fin obtuvo de Pió V I . Las 
ventas empezaron á ejecutarse por la potestad temporal; mas como le 
nega§e esta competencia la eclesiástica, i especio á las propiedades espiri
tualizadas comprendidas en la enajenación, resolvió el monarca que se h i 
ciera por los obispos, la de bienes pertenecientes á obras pias fundadas con 
caudal de las iglesias, ó cuya espiritualización constase por cláusula ex
presa de las fundaciones (2). A l mismo tiempo mandó el gobierno incor
porar á la real Hacienda y vender, como los bienes de obras pías, los que 
quedaban sin aplicación de la extinguida compañía de Jesús, pero desti
nando sus productos á la extinción de ila deuda pública y no á los ob
jetos piadosos, á que Cárlos I I I se creyó en el deber de aplicarlos (3). 

El ruego del monarca á obispos y prelados, para que promovieran la 
enajenación de otros bienes eclesiásticos, no hubo de producir resultado, 
y creyendo el gobierno que tampoco alcanzaría cumplido remedio á sus 
necesidades con el producto de los bienes de obras pias, acudió á la Santa 
Sede, en demanda de indulto para utilizar una parte de los bienes de la 
Iglesia, con la condición de indemnizarla, reconociéndola una renta sobre 

(1) L . 22, t í t . 5, l i b . 1, NOY. Rec. 
(2) L . 23, t . 5, l ib . , ib id . 
(3) L . 24, ib id . 
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el Estado, igual á los rendimientos de los mismos bienes de que fuese pri
vada. El bondadoso Pió V i l otorgó también esta gracia á Cárlos IV , como 
Pió VI habia concedido á Cárlos I I I la de una parle proporcional de los 
beneficios eclesiásticos, y en su consecuencia expidió un Breve en 14 de 
Junio de 1805, facultando al rey católico para enajenar propiedades de la 
Iglesia, cuyo valor no excediera de 6.400.000 reales de renta, luego que 
hubiera constituido otra igual á favor de sus poseedores, sobre la Caja de 
vales reales. Usando pues el rey de esta facultad, mandó que una comisión 
compuesta de legos y eclesiásticos, designara los bienes que habian de des
membrarse del patrimonio de la Iglesia, hasta cubrir la suma ántes indi
cada, y ordenó su venta en pública subasta, con pago del precio al contado 
y en metálico (1). 

Los promovedores y defensores de estas expropiaciones, juzgando 
que la conveniencia no era titulo suficiente para justificarlas, les buscaron 
otro en cierto dominio emineme, que algunos jurisconsultos del bajo i m 
perio y de la monarquía francesa en el siglo xvn, atribuían al soberano. El 
canciller de Francia Duprat exhumó esta doctrina en el siglo xv i , apli
cándola primero á los bienes de la Iglesia y después á todas las propiedades; 
mas fué recibida con universal reprobación. El marqués de Paulmy la re
produjo en el siglo xvm, y el mismo Luis X V , á quien pretendía lisonjear, 
la calificó de maquiavélica (2). Nuestros regalistas del mismo siglo, que 
habian adoptado muchas opiniones de la escuela galicana, hubieron de 
tomar de ella aquella doctrina y proclamaron como regla de derecho p ú 
blico, la del alto imperio y dominio eminente del soberano en todas las 
propiedades de su territorio, así las laicales como las eclesiásticas. Cam-
pomanes y Mohíno invocaron esta regalía, cuando propusieron al Consejo 
que se declarase haber quedado á la disposición de la Corona las tempora
lidades de la compañía de Je sús . En la misma doctrina se han apoyado 
después los que con la libertad y los derechos individuales, han pedido ó 
decretado las expropiaciones de la Iglesia. Alto imperio y dominio emi
nente eran, según nuestros regalistas, el título en cuya virtud podía el so
berana limitar los derechos de la propiedad privada, gravándola con t r i 
butos, confiscándola ó restringiendo la facultad de adquirirla ó de trasmi
tirla, por causa de muerte ó por contrato entre vivos. 

Esta doctrina tiene, como se ve, estrecho parentesco con la que atribuye 

(1) Suplemento de la Nov. Rec, 1. 1, t í t . 5, l i b . I . 
(2) Affre, Traité de laproprkté des biens bdesiastiques, c. í , pár4 24 
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la creación de la sociedad y las restricciones de la libertad individual que 
ella exige, á un contrato primit ivo, utópico y absurdo. Él solo podria ex
plicar, en efecto, cómo en el origen de las sociedades se babia reservado 
al soberano una cierta coparticipación en el dominio d é l a tierra, para 
cuando necesitara utilizarla en provecho común. Pero la sociedad no es 
obra de la voluntad humana, y asi la necesidad de su existencia es lo que 
justifica en algunos casos, la limitación dé lo s derecbos del propietario y de 
todos los demás derechos individuales. Ella para su seguridad y defensa, 
necesita brazos y ba exigido el servicio mil i tar ; para cubrir sus necesidades, 
ha menester recursos y ha establecido los impuestos; para mantener el or
den y el imperio de la justicia, necesita penas, y ha fulminado entre otras, 
ja confiscación y la multa; para establecer ó conservar cierta organización 
política, necesita mantener la unidad de las familias ó dividirlas, limitando 
con tal objeto, en uno ó en otro sentido, la facultad de testar; y asi para 
satisfacer otras necesidades comunes, ha impuesto sacrificios que recaen 
sobre el propietario, el industrial, el bracero, el padre de familias ó las 
corporaciones. Si para justificar los exigidos al propietario fuera menester 
atribuir al soberano un dominio eminente sobre todas las propiedades, los 
demás sacrificios no tendr ían justificación, sin ampliar este dominio á la 
industria, á las personas, á las familias y á todas las facultades individua
les que puedan y deban ser limitadas por la ley. 

En cumplimiento de aquellas disposiciones se puso en venta á la vez 
una masa inmensa de bienes, cuyo valor hubo de calcularse entonces en 
doscientos millones de duros. La mayor parte de los que llegaron á enaje
narse, no alcanzó en las subastas, muy alto precio. Las comisiones encar
gadas de la enajenación fueron acusadas de negligencia ó fraude en el ma
nejo de aquellos cuantiosos intereses. Los establecimientos piadosos reci 
bieron en cambio de sus bienes, títulos de la Deuda pública, mas no 
recuperaron sus perdidas rentas. El Estado recibió el precio de estos bie
nes, mas lo invirtió en atenciones perentorias, y al fin no se disminuyó la 
Deuda pública ó más bien hubo de aumentarse, la hacienda de los pobres 
quedó medio arruinada y el patrimonio de la Iglesia disminuido #n una 
sétima parte. 

Así aquella medida y los fraudes y las dilapidaciones que en su ejecu
ción se cometieron, lastimaron de tal modo el sentimiento públicor que la 
Junta central adoptando en su concepto, una resolución popular y p a t r i ó 
tica, mandó suspender en 1808 la enajenación referida. Habíanse ya vendi
do en aquella fecha por valor de 1,600 millones. 
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La tregua ordenada por la Junta central duró , sin embargo, poco tiem
po, pues siendo con la guerra cada dia más apremiantes las necesidades 
del Erario, y más enérgico y exigente el espíritu de reforma en los parti
dos políticos, fué menester volver otra vez los ojos á los bienes eclesiásti
cos, y pusieron la mano en ellos tanto el gobierno legitimo, como el rey 
intruso. La Junta central, en 6 de Diciembre de 1809, mandó aplicar á las 
urgencias del Estado los productos de las Obras pías no destinadas á bene
ficencia, instrucción ni otro objeto de utilidad pública. Luego las Cortes, 
en 1.° de Diciembre de 1810, destinaron al mismo objeto, las rentas de los 
beneficios eclesiásticos vacantes, excepto los que tuvieran cura de almas y 
las prebendas de oficio, mandando á la vez no proveer los que vacasen. 
Napoleón, hallándose en su cuartel general de Charaartin en 1808, mandó 
reducir á una tercera parle de los existentes, el número de conventos. Su 
hermano el rey José, en el año siguiente, suprimió todas las órdenes rel i 
giosas, ocupó sus bienes en todo el territorio á que alcanzaba su autoridad 
y se apoderó de las alhajas de muchas iglesias. A l mismo tiempo mandó 
aplicar todos estos bienes á la extinción de la Deuda pública, para lo cual 
se crearon ciertas cédulas, llamadas unas hipotecarias y otras de indemni
zación y recompensa, á fin de pagar con ellas los créditos contra el Estado 
á voluntad de los acreedores, y recibirlas éste á su vez, en pago de aquellos 
bienes. Algunos especuladores y cortesanos de José compraron al principio 
estas cédulas y adquirieron con ellas fincas de la Iglesia, mas como éstas 
tuviesen muy escaso valor en el mercado, por la desconfianza del público 
en la validez de su adquisición, fué muy corto también el número de las. 
que llegaron á enajenarse.-

Estas medidas fueron, sin embargo, de las que más hondamente lastima
ron los sentimientos del pueblo y concitaron más los ánimos contra el go
bierno intruso. A l ver los españoles profanados y saqueados sus templos, 
destruidos ó convertidos en cuarteles sus conventos, y perseguidos ó fugiti* 
vos los ministros del culto, creyeron en peligro, no sólo la patria, sino la fé 
católica y acudieron á defenderla con el entusiasmo y el heroísmo de los 
mártires. A sus ojos, la causa del clero perseguido era la de la religión y 
la de la patria, y asi á medida que el enemigo era arrojado de las pobla
ciones que ocupaba, se restablecían en ellas los conventos y los templos 
suprimidos, como consecuencia necesaria de la victoria y áun sin esperar 
las órdenes del gobierno. 

Mas como el pensamiento de la reforma eclesiástica bullía en la cabeza 
de los legisladores de Cádiz, la Regencia no decretó el restablecimiento de 
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lodos los conventos suprimidos y mandó r eun i r á otras, algunas comunida
des. Las Cortes no juzgaron suflcienle esta providencia, y deseando apro
vechar la ocasión que le ofrecían las circunstancias, para ejecutarla refor
ma, acordaron un decreto en 18 de Marzo de 1813, reservándose la facul
tad de resolver sobre esta materia y previniendo á la Regencia que se abs
tuviese de entender en ella. Al mismo tiempo confirmaron las reuniones 
de comunidades anteriormente decretadas, siempre que los conventos sub
sistieran, prohibiendo reedificar los arruinados; s u p r i m i é r o n o s que no 
tuvieran doce religiosos profesos, á ménos que no hubiera otro en los pue
blos respectivos; mandaron que formaran una sola comunidad los religio
sos del mismo instituto que hubiese en cada población, y que los de con
ventos suprimidos ingresaran en otros de la misma orden; y prohibieron 
la admisión de novicios, hasta que se verificara la reforma proyectada del 
clero regular. El Estado entre tanto, conservó en su poder los bienes 
ocupados á las comunidades por el gobierno intruso, si bien prometiendo 
devolver los que fueran necesarios, cuando aquella reforma se llevara á 
eíeclo. 

Lo que pensaban las Corles acerca del deslino futuro de estos bienes, 
se descubrió poco después en el decreto de 13 de Setiembre de 1813 sobre 
clasificación y pago de la Deuda pública. Por él se destinaron á satisfacer 
los réditos de la misma, durante la guerra, entre otros arbitrios, las rentas 
de los maestrazgos y encomiendas vacantes de las Ordenes militares, los 
bienes de la Inquisición, incorporados ya al Estado por supresión del t r i -

.bunal, y el sobrante de las rentas de los conventos, después de cubiertos 
los gastos del culto y la cóngrua sustentación de los regulares. Para llevar 
á efecto la ley en este ultimo punto, se hablan de entregar todos los dichos 
bienes á la Junta nacional de crédito público, «sin perjuicio de que si esta 
lo estimaba oportuno, encargase alguna parte de su administración á los 
mismos regulares, y sin perjuicio también de que verilicada la reforma, se 
les dieran con arreglo á ella, en plena propiedad, las fincas que se creyese 
justo y conveniente dejarles en este concepto,<> En el mismo decreto de
clararon las Corles hipoteca de la Deuda nacional las temporalidades de los 
jesuítas, las de la órden militar de San Juan, las fincas de los maestrazgos 
vacantes de las otras cuatro Ordenes militares y las de los conventos arrui* 
nados ó que quedaran suprimidos, pero entendiéndose que hablan de se
guirse cumpliendo las cargas que sobre si tuvieran tales bienes. Ordenóse, 
por último, en el mismo decreto, la enajenación en pública subasta de todas 
las propiedades, que por efecto de estas reformas, pasaran á poder del Es-
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tado, pero no á la vez, sino una parle cada año y pagando los oompnido-
res las dos terceras partes de! precio en deuda sin interés, y e1 resto me
diante el reconocimiento de un censo, por cantidad igual á 3 por 100 de 
rédito, el cual podría ser redimido á metálico, destinándose el producto de 
la redención al pago y amortizticion de la Deuda pública. 

Pero antes de decretarse la reforma de los regulares, y apenas comen
zada la enajenación de sus bienes, acaeció la restauración de la* antiguas 
instituciones y con ella la derogación de casi todas las leyes de las Cortes 
de Cádiz. Fernando V I I , en 21 de Mayo de 1814, mandó devolver á las co
munidades sus conventos y bienes, verificándose desde luego la restitución 
de los que se hallaban en poder del gobierno. Otro real decreto de 31 de 
Agosto del mismo año, fundándose en que la Regencia habia declarado 
oportunamente nulas las ventas que por orden cfel rey José, se hicieran de 
bienes confiscados á corporaciones eclesiásticas ó particulares, por su ad
hesión á la causa nacional, creó en cada capital de Audiencia, una junta de 
ministros que gubernativamente acordara la restitución de estos bienes á 
sus antiguos poseedores. No bastante satisfecho el rey Fernando con esta 
devolución, ordenó también que los detentadores fueran condenados, en la 
misma forma gubernativa, á abonar los frutos que las fincas devueltas hu
bieran debido producir en su poder, con los deterioros y menoscabos que 
hubiesen sufrido, á perder todas las impensas y mejoras útiles ó de ornato 
que hubieran hecho en ellas, y á las penas de multa é inhabilitación tem
poral para obtener cargos públicos. 

Así volvieron á los conventos y corporaciones eclesiásticas casi todos 
los bienes de que habian sido despojados por el gobierno de José Bona-
parte. Pero restablecido el gobierno constitucional en 1820, fué uno de 
sus primeros actos, preparar la reforma eclesiástica iniciada anteriormente. 
En 9 de Agosto de aquel año dictaron las nuevas Cortes una ley, mandan
do enajenar, en subasta pública los bienes designados en el decreto ánles 
referido de 13 de Setiembre de 1813, los cuales habian de pagarse inte
gramente con créditos de todas clases contra el Estado. En 17 del mismo 
mes, restablecieron la pragmática de Cárlos IIÍ suprimiendo la Compañía 
de Jesús y aplicaron sus bienes ai crédito público. Pero después, en 1.° de 
Octubre del mismo año, un nuevo decreto legislativo suprimió los monas
terios do órdenes monacales, los canónigos regulares, los conventos de las 
órdenes militares, los de San Juan de Dius y de Betiemitas y todos los 
hospitalarios: mandó reducir el número de Ordenes no suprimidas; prohi
bió fundar otras nuevaá, así de hombres como de mujeres, la admisión de 

TUMO 11, 31 
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nuevos novicios y la profesión de los existentes: aplicó al crédito público 
las rentas sobrantes de los conventos subsistentes y todos los bienes de los 
suprimidos, y autorizó á los ordinarios para dar los vasos sagrados, alha
jas y objetos del culto á las parroquias pobres y á habilitar para la cura de 
almas, las iglesiasque resultaran vacantes. Luego, por otro decreto de 9 de 
Noviembre del mismo año, se extendió la expropiación á otros bienes 
eclesiásticos, destinándose á la amortización de la Deuda pública los de 
las capellanías no familiares, vacantes y que vacaran en lo sucesivo, los 
de ermitas, cofradías, memorias ó fundaciones que no estuvieren espiri
tualizadas, ni formasen parte de la congrua de algún eclesiástico, y los de 
establecimientos piadosos, con exclusión de los hospitales en ejercicio, 
hospicios, casas de educación y otros. Entonces se mandaron poner en 
venta todos los bienes expropiados; y para que el efecto de estas medidas 
fuera más inmediato, en 7 de Abril de 1821, se suspendió, hasta que 
se verificase el anunciado arreglo del clero, la provisión de todos los 
beneficios y capellanías qüe no llevaran aneja la cura de almas, aun
que fueran familiares, y la creación de patrimonios para tí tulos de orde
nación. 

Pero cuantas más concesiones se hacían en esta materia á los partidos 
reformistas, tanto mayores eran sus exigencias. La supresión de algunas 
órdenes monásticas y de muchos conventos y las expropiaciones decreta-
daá en 1820, no les satisfacían ya en el año siguiente. Aún subsistía el diez
mo, tan condenado por los economistas como impuesto y tan disputado 
á la Iglesia por los nuevos políticos: aún conservaban sus bienes el clero 
secular y las parroquias, á disgusto de muchos, que se imaginaban no ser 
conforme al verdadero espíritu de la Iglesia, el derecho de adquirirlos y 
poseerlos. Cediendo, al fin, las cortes al influjo de estas doctrinas, decre
taron en 21 de Junio de 1821, la reducción de la mitad de los diezmos y 
primicias, mandaron aplicar sus productos exclusivamente á la dotación 
del culto y del clero, cesando la participación que tenían en ellos, el Estado 
y los particulares legos, y dispusieron que estos fueran indemnizados con 
Sos bienes raices del clero y dé las fábricas de las iglesias, menos los predia
les, casas rectorales, palacios y jardines de los obispos y las propiedades 
que en algunas diócesis, creyese conveniente el gobierno conservar á deter
minados beneficios. Además se impuso al clero una contribución de 120 
millones de reales sobre el proJucto del medio diezmo que se le reservaba. 
Dictaron también las Córtes otros decretos, ya para suspender el pago de 
las cargas piadosas y facilitar la enajenación de los bienes eclesiáslicos, 
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poniéndolos al alcnnce de las más rnodeslas'fortunas (1); ya para ampliar 
la supresión á ios conventos, que en lo sucesivo llegasen á carecer del nú
mero de religiosos necesario (2): ya para amortizar todas las memorias de 
misas que no formasen pane de la congrua dotación de algún estableci
miento eclesiástico ó piadoso (3). Para disminuir el número de clérigos, 
se prohibió á los obispos conferir órdenes mayores, se redujo el número 
de párrocos y se fijó el de las parroquias en las capitales, mediante una 
nueva división eclesiástica (4). 

Con éstas reformas quedaron privadas de sus bienes raices las más de 
las comunidades religiosas, salió al mercado una masa tan grande de ellos, 
que no pudieron venderse sino á vil precio, con menoscabo de la propiedad 
particular: la administración y la adquisición de tales bienes fueron objeto 
de ágios y abusos escandalosos: quedaron en la indigencia millares de re
ligiosos, á quienes no se pagaron tampoco puntualmente sus módicas pen
siones; muchos de ellos, que no "mostraron bastante resignación evangélica, 
fueron injuriados por desafectos; algunos de costumbres corrompidas, que 
aprovecharon la ocasión para abandonar la vida monástica, fueron ensal
zados y favorecidos por la parcialidad dominante; el Papa corló sus rela
ciones con el gobierno, que tan mal trataba á los ministros del culto, y así 
se l legóá generalizarla creencia de que el sistema constitucional era nece
sariamente hostil á la Iglesia católica. Estas reformas eclesiásticas, inspi
radas más bien por la pasión de partido que por la razón de Estado; estas 
expropiaciones del clero católico tan torpemente ejecutadas, fueron causas 
de las que más contribuyeron entonces, al descrédito de aquel sistema polí
tico. En un pueblo amante de su fé y de su culto, acostumbrado á vivir 
largos siglos bajo la influencia moral del clero, era imposible que se ase
gurara un régimen de gobierno bajo el cual estaban desdeñado el culto, 
perseguidos sus ministros, despojada de sus bienes la Iglesia é incomuni 
cados los fieles con el Sumo Pontífice. 

Así sucedió que los excesos revolucionarios y las reformas heterodoxas 
del gobierno constitucional provocaron una reacción á la vez religiosa y 
política, que condujo á otros excesos no ménos deplorables. La presencia 
de un ejército extranjero bastó para destruir en un día el edificio levanta-

(1) Decreto de laa Córtes de 29 de Junio de 1821, 
(2) Üecr. de 2 de A b r i l de 1822. 
(3) Decr. de 9 de Junio de 1822. 
(4) Decr. de 26 de A b r i l de 192U 
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do á lanía costa, por los innovadores: á su visla desaparecieron las institu
ciones conslilution a les y recobró el monar.ca la plenitud de §us derechos 
absolutos. Uno de los primeros actos de la Regencia establecida en Madrid, 
durante la cautividad del rey,.fué ei decreto de 6 de Junio de 1823, res
tableciendo el medio diezmo suprimido por las Corles. Siguió á éste el de
creto del 11 del mismo mes, reponiendo los institutos religiosos al ser y 
y estado que tenian en 1820, y declarando nulos todos los actos del go
bierno constitucional concernientes á los regulares. En su virtud tuvieron 
que restituir á los monasterios, sus bienes, los que los habian comprado al 
Estado, y como muchos de estos compradores pidieran que se les ampara
se en su posesión ó se les indemnizara, la misma Regencia declaró en 12 de 
Agosto siguiente, que los bienes nacionales vendidos debian restituirse co
mo usurpados á las comunidades, sin que sus poseedores ó arrendatarios 
tuviesen otro derecho que el de recoger los frutos pendientes, si pagaban 
á aquellas la renta del año corriente, según el ú l t imo contrato de arrenda
miento, ó por tasación de peritos. Otro decreto, también de la Regencia, 
expedido en 2 de Setiembre inmediato, derogó el que habia ordenado la 
aplicación al crédito público, de los bienes de capellanías vacantes, santua
rios, hermandades y demás establecimientos piadosos. Por últ imo, el rey 
Fernando, apenas recobró su libertad, confirmó por su decreto de 1 / de 
Octubre todos los actos de la Regencia y dejó sin efecto los del gobierno 
constitucional. 

Si grave fué la injusticia cometida por las Górtes, decretando, en la 
forma que lo hizo, la expropiación de la iglesia, no fué menor la del nue
vo gobierno ordenando la restitución de los bienes vendidos por el Estado, 
sin indemnizar á la vez á los compradores. Esto no era justificable, ni aún 
admitida la nulidad de aquellas adquisiciones. Si las comunidades tenian 
derecho á la restitución de sus propiedades y al resarcimiento de los perjui
cios que arbitrariamente les habia irrogado un gobierno de hecho, no era 
justo que esta indemnización se verificase úoicameiile á costa de los pocos 
individuos que habian comprado los bienes, sino á cargo de la nación que 
habia aceptado, ó por lo ménos, tolerado aquel gobierno. Si el régimen 
constitucional y las expropiaciones de la Iglesia duraran tres años, no fué 
por culpa solo de los compradores de bienes nacionales, sino de la nación 
toda, que lo consintió y autorizó con su aquiescencia. Allí donde la opi
nión pública es vigoiosa, el espíritu nacional bastante poderoso para re
primir las voluntades aviesas y la organización política fuerte y respetada, 
no se pueden improvisar gobiernos facciosos, y si alguno se improvisa, no 
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dura siquiera el tiempo necesario para constituirse. Cuando tales gobiernos 
son posibles, es porque existe en la sociedad algún vicio grave que altera 
la regularidad de sus funciones y debilita sus fuerzas. Si la nación espa
ñola hubiese estado bien constituida, nadie se habria atrevido seguramente 
á violentar al rey para que aceptase el régimen constitucional, ó los que 
tal cosa hubieran hecho, habrían sucumbido inmediatamente en la empresa 
de organizar un nuevo gobierno. Si el país hubiera tenido una op'nion 
arraigada y concienzuda, contraria al nuevo régimen pnlitino, y los indivi
duos todos el patriotismo y la abnegación indispensables para hacerla va
ler, no habria sido necesario que un ejército extranjero viniese en su au
xilio, ¿Y quién debe soportar las consecuencias de la falta de una opinión 
pública compacta é ilustrada sobre los negocios más importantes del Es
tado, ó de la falta de valor y energía para hacerla prevalecer? ¿La nación, ó 
algunos de sus individuos? ¿Quién tuvo más culpa del despojo que entonces 
sufrió la Iglesia: los compradores de sus bienes, ó el país que sufrió al 
despojador y asistió impasible al reparto del botín? Y cuanto más se pon
dere la invalidez de aquel régimen político y la injuslieia de sus actos, 
tanto mayor será la responsabilidad de la nación que les prestó su tácito 
consentimiento. 

No se diga que siendo los compradores los que más inmediatamente 
contribuyeron á que se consumara el despojo y los que de él reportaron 
mayor provecho, debieron ser también los que repararan el daño. El des
pojo quedó consumado desde que el gobierno se apoderó de los bienes ecle
siásticos y dispuso de sus rentas. Quien mayor ventaja reportó de la ena
jenación no fué el comprador, que apenas pudo disfrutar su propiedad uno 
ó dos años, sino el Estado que percibió desde luego el precio ó su mayor 
parte. Los compradores secundaron ciertamente las miras del gobierno, 
pero no agravaron la injusticia del hecho de la expropiación, y si alguna 
culpa cometieron, no fué de las que podían castigarse en el foro externo, 
pues obraron según las leyes á la sazón establecidas; y el que vive con ar
reglo á ellas no debe ser culpado á los ojos de ningún gobierno, aunque 
alguna vez lo sea en el foro de la concienciéi. ¿Qué seria de la sociedad si 
prevaleciese la doctrina de que incurre en responsabilidad el que usa los 
derechos que la dan las leyes, si éstas fueren después derogadas por in
justas? Es, pues, evidente que si despojo cometió el gobierna constitucio
nal apoderándose de los bienes eclesiásticos, despojo cometió también el 
gobierno absoluto, mandando devolver los ya vendidos, sin restituir á los 
compradores, al ménos lo que el Estado habia recibido de ellos. Para re-
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mediar una injusticia gnive, se incurrió en otra que no lo era ménos: la 
culpa del gobierno consliuciunal y d é l a nación la pagaron tan sólo unos 
cuantos individuos, que creyeron contratar válidamente, haciéndolo con el 
Estado y según sus leyes; y asi quedó sentado un precedente funesto, or i 
gen de otras posteriores y no ménos violentas expoliaciones. Si los com
pradores hubieran sido indemn'zados á costa del Erario, todos los españo
les habrían pagado por igual, la culpa común; mas aprovecharse el Estado 
del precio de los bienes vendidos y despojar á los poseedores, como si ellos 
los hubieran violentamente usurpado, fué una verdadera iniquidad, que no 
hallará nunca á los ojos de la historia justificación ni disculpa. Harto se 
han sentido después sus consecuencias en las úl t imas expropiaciones que 
en nuestros dias ha sufrido la Iglesia, las cuales no refiere ni juzgo, por 
ser demasiado recientes y conocidas. 

F I N D E L T O M O I I Y Ú L T I M O 



INDICE DEL TOMO SEGUNDO 

LIBRO VI 

» e i a propiedad t e r r i t o r i a l en el prluelpado de CatatoSffio 

CAPÍTULO L—Constitución de la propiedad territorial bajo la do
minación de los reyes francos 5 

I . —-Repartimientos de tierras y sus condiciones Id . 
I I . —De las tierras alodiales .v . . . . . . . 9 
I I I . —Tierras beneficiarias . . . . 12 
I V . —Tierras tributarias 17 

CAP. II.—Estado de la propiedad territorial bajo la dominación de 
los condes soberaaos de Barcelona •. 18 

I . —Servicio mili tar y otras cargas de los propietarios. Id . 
I I . —Cargas de las tierras tributarias 23 

CAP. I I I .—De las restricciones del dominio territorial 31 
I . -—De la alienabilidad de las tierras.; I d . 
I I . —De la trasmisión por herencia de las tierras 35 

CAP. IV.—De la jurisdicción inherente á la propiedad territorial: 
sus orígenes y forma primitiva 42 

CAP. V.—De la jurisdicción señorial y de la real, según la antigua 
legislación de Cataluña 50 

LIBRO V I I 

Ue la propiedad territorial en los reinos de Mallorca y ¥alenoia. 

CAP. I.—Repartimiento de tierras y constitución de la propiedad 
después de la reconquista de ambos reinos ¡ 10 



536 ÍNDICE. 
P á g s . 

CÁ.P. II.—Tributos, cargas y servicios militares de los propietarios. 83 
CAP. I I I —De las restricciones del dominio. 94 
CAP. IV.—Jurisdicción y potestad iuherentes al dominio . . 102 

LIBRO VII I 

Pe la propiedad vlncalada y de lá -CÍTI I amortizada y gravada 
de la E l 

CAP. 1.—Cómo perdió la propiedad territorial sus caracteres feu
dales . . . . . . . . . . . . . ... • .sT • r • . . . . . . . . . . . . . . 1Í2-

L—Causas que contribuyeron á separar del dominio de la tierra 
el servicio militar y la jurisdicción Id . 

IL—Reducción de los señoríos de abadengo: leyes de amortiza-
r^n c ion. . . . . . . . . . . . 121 

CAP. II.—Decadencia del régimen señorial: los mayorazgos. . . . . . 124 
I . —Insuficiencia del régimeti señorial en el siglo x v i . . . . . . . . . I d . 
I I . —Origen y progresos de los mayorazgos 128 
I I I . —Cómo se vulgarizaron y desacreditaron los majorazgos... 137 

CAP. III.—Progresos de la desvinculacion en el siglo x v n i . . . . . . . . 143 
I..—Progresos de las doctrinas contrarias á las vinculaciones., I d . 
I I —Progresos de la iegi-lacion d e s v i a c u l a d o r a . . . . . . . . . . . . . . . 149 

CAP, I V . — F i n de la propiedad feudal y de la vinculada . . . . . . . . . 151 
I . —Abolición de los señoríos. 
I I . —Leyes de desvinculacion. 163 
I I I . —Ef-ctcs y vicisitudes de las leyes de desvinculacion. . . . . . 173 

GAP V.—üe la propiedad municipal 181 
L—Origen y vicisitudes de les tierras concejiles hasta fines del 

piglo x v n i • •. 
I I . —-Nuevos repartimientos de tierras c o n c e j i l e s . . . . . . . . . . . . . . 1S9 
I I I . - Desamortización y enajenación de las tierras concejiles,. 196 

LIBRO ÍX 

f&'e Isss cargas y menoscabos de la propiedad. 

CAP. I.—-üe la expropiacioo directa por causa de utilidad pública. 201 
I - Historia de la teoiía de la expropiación 
II .—Expropiación de los indios de A m é r i c a . . , . rimb" ^ 8 



ÍNDICE. 557 

Pág». 

I I I . —Expropiación y expulsión de los judíos 212 
I V . —Expropiación y expulsión de los mudejares y de los mo

riscos , 217 
V . —Expropiación de salinas 222 
V I . —Otras varias expropiaciones 229 

GAP, II .—De la expropiación indirecta por utilidad pública 232 
I . —De las mudanzas en el valor legal de las monedas Id . 
I I . —De las moratorias otorgadas por el soberano, para el pago 

de las deudas , 237 
I I I . —De otras restricciones del dominio equivalentes á la ex

propiación. i 240 
GAP. I I I .—De los antiguos impuestos considerados como fruto del 

señorío territorial 245 
GAP. IV,—De los diezmos. 254 

I , —Origen y vicisitudes de este impuesto I d . 
I I . —Decadencia y fin del diezmo . . 266 

CAP. V.—Ds las antiguas servidumbres de la propiedad rural en 
beneficio de la ganadería 2,76 

I . —Servidumbres de cañada y pasto I d . 
I I , —Acotamiento de tierras y dehesas 286 

GAP. VI.—De otras antiguas servidumbres de la propiedad á favor 
de la ganadería y de la agricultura, 295 

I , —Rompimiento de dehesas I d . 
I I , —Posesión privilegiada de los ganaderos de la Mesta en las 

tierras de pasto 301 
I I I , —Limitaciones del dominio á favor de la agricultura. 310 

GAP. VII.—Servidumbre en interés de las subsistencias y abastos 
públicos 317 

I . —De la tasa del precio de los granos M . 
I I , —Otras restricciones del comercio de granos 324 

GAP, V I I I , — D e los censos enfitéuticos y de los foros. 829 
í,—De los censos enfitéuticos I d . 
II.—De los foros de Galicia y Asturias 335 

GAP. IX,—De los censos consignativos 342 
I . —Oiígenes y primeras vicisitudes del censo consignativo Id . 
I I . —Tasa y reducción general da los censos 347 
I I I . —Gontroversias acerca de los censos y nuevas reducciones 

de sus réditos en el siglo x v n 357 
I V . —Ultima reducción } estado de los censos en el siglo x v n i . 363 



538 INDICE, 

LIBRO X 

Ho la propiedad territorial de la Ig-lesla. 
Págs. 

GAP. I.—Origen y progresos del patrimonio territorial de la Iglesia. 368 
I . —Origen general del patrimonio de la Iglesia I I d . 
I I . —Acrecentamiento excesivo del patrimonio de la Iglesia 377 

CAP. II .—De la inmunidad de tributos otorgada á la Iglesia 388 
I . —La inmunidad desde el siglo i v al x n I d . 
I I . —Progresos de la inmunidad desde el siglo x n hasta el x v . . 394 
I I I . —La inmunidad en los reinos de la corona de Aragón y Na

varra 406 
I V . —Controversias sobre el origen y l ímites de la inmunidad y 

sus progresos hasta fin del siglo x v n 413 
V . —Decadencia y término de la inmunidad de tributos 424 

GAP. III.—Limitaciones de la facultad de la Iglesia para adquirir 
bienes inmuebles establecidas por la potestad temporal, an
tes del siglo x v i 429 

I.—Origen y progresos de las leyes de amortización en Castilla. Id . 
IL—-Vicisitudes de las leyes de amortización de Castilla desde 

el siglo x i n al x v 440 
III.—Origen y progresos de la ley de amortización en los reinos 

de la corona de A r a g ó n . . . . » 447 
GAP. IV.—Vicisitudes de las leyes de amort ización y controversias 

acerca de su validez desde el siglo x v i al x v m 454 
I . —Vicisitudes de las leyes de amortización en los siglos x v i 

y x v n I d . 
I I . —Controversias sobre la validez de la ley de amor t izac ión . . 457 

CAP. V.—De la ocupación y expropiación de los bienes eclesiásti
cos en interés del Estado 467 

I . —De la ocupación de bienes eclesiásticos por via de pena,,... Id . 
I I . —De la ocupación de bienes eólesiásticos por necesidades p ú 

blicas, hasta principio del siglo x v i 4*72 
I I I . —Las expropiaciones de la Iglesia desde el reinado de Car

los I hasta el de Carlos I I I 488 
CAP. VI .—La propiedad eclesiástica según la escuela política y los 

economistas del siglo x v m 497 
I.—Influjo de las doctrinas filosóficas y políticas del siglo x v m 

en la expropiación de la Iglesia.. * Id . 



INDICE. 559 

II.—Influjo de las doctrinas económicas en la expropiación de 
la Iglesia 502 

GAP. VIL—Restablecimiento de las leyes de amortización en el si
glo xvin 510 

I . —Progresos de las leyes de amortización en España durante el 
siglo xvii i Id. 

I I . —Controversia sobre la ley de amortización en España duran
te el siglo xviii 513 

GkV. VIII.—Expropiación de la Iglesia de España á fines del si
glo xvi i i , y en los primeros años del xix 523 









es. 













f l 

eo 


